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S O B R E  E L  S E ' D I C E N T E  D I L E M A  

W A S H I N G T O I V - M O S C U  

Perp le j idad ruso-nor teamer icana y angus t i a  posbé l i ca  

S U M A R I O  -- 

~.-DOS máculas posbélicas.-ll.-El actual tmomentisrno, y la tradicional 
política exterior precautoria (un parangón aleccionador).-111.-El actual «ter- 
cerismox europeo y su consistencia dialéctica. ~Ts rce r i smo~ ,  secesionismo 
y marginalismo, proyectados sobre el presente y referidos a una alecciona- 
dora experiencia histórica.-!V.-La coyuntura de la Europa occidental y los 
Acuerdos de París de 1954.-V.->Son victimas de lo desofientación los dos 

grandes protagonistas posbélicosl-VI.-Lo permanente y l o  episódico en 
política in'ternacion.31 y los peligros del «inmediotismo>.-VI[.-El prob!ema 
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La posición de los Estados Unidos en e l  Pacífico Occidental, afectada por 

la doble proyección de lo  episódico y de lo  permanente. Análisis y crítica 
del Mensaje de Eisenhower de 24 de enero de 1955. Un intento aclarato- 

rio. La última gran contradicción de la política internacional norteamericana.- 
VIII.-La U. R. S. S. en la polémica. >Sabe Rusia exactamente hacia dónde 

encamina sus pasos? La «guerra fria,, como instrumento de la iniciativa rusa 

y en cuanto agente de dispersión, respecto del mundo occidental. El rno- 
nolito ruso, el colonismo europeo y el ñeocolonismo norteamericano. El 

espejismo de los ~ l a n e s  quinquenales y 1.3 difícil asimi!ación del pastel 

chino. Los otros instrumentos de la política internacional rusa: las «ofensivas 
de paza y la apJz fría>, como ~ l u r a l  manifestación de la perplejidad rusa 

y de la crisis abierta en Moscú en 1953. El trance de la Europa occidental 
y la indecisión ruso-norteamericana. 



E l ,mundo de l a  .trasguterra, tan peligrosamente a6ectado p r  
un proceso de dispersión, iniciado ten 1945, se muw- 
(tra por 10 [ n e n a  .acorde, respecto dlel siguiente extre- 

mo: los años, limitados por las flechas d.e I 945 y I 95 5, han 
/nutrido una dCcada histórica, portadora dae dos evidentes 
fmáculas; dme un ladmo, el incuestionab1e dramatismo que nos 
c~toi;@ a partir de I 545;  de. qtro, lo que ese clmecenio e,n- 
cierra ein su significación d8e ,ocaso posb4lico. Apoyados 30- 

bre esa plural couiisidermión, algunos eségettas han intentado 
f,ormulkr diapnosk y brindar p~onbsticos, ningun.0 de los 
cualies se reputó d:e adecuado. Con~tituiría indisculpable pre- 
tensión por nuestra parte, in ter i l~r  d esclarecimiento d e  un  
problema, que otros intérpmbes no han conseguido perfilar 
en forma' satisfactoria y c~anoci~endo nuestra limitada cap.a- 
cidad in.terpretativa, en las líneas subsiguientes intenraremos 
'no incidir en el recorrido de  m n i n o s  dialéctic~s, que s610 
haii servido para brindarnos una at~ormentadora versión, co- 
i n ~ ,  único epíLoga. D.e ahí que nues,tro propósito se limite y 
especifique y por euo nos permitimos formular 12 siguiente 
pregunta : .esa plu~alidad dte máculas p o s - W i m ,  2 con,&- 
tUye cada una d~ cuas, aislad.atnqnte oonsiderada, ejemplo 
patológico 'específico y difereociado, de un rrual, desconectado 
de otros, respecto del mismo coetAneos, o por el contrario; 

En estas páginas se refleja, substancialmente, el conteiiido de dos conferen- 
cias, explicadas por el Catedrático de Derecho Internacional, Camilo Barcia 
Trelles, en el Aula Magna de la Universidad de Oviedo, los días 26 y 27 de 
abril de 1955. 



lo que se ofrece a nuestra consideraciórl no es otra cosa 
que u m  multiplicidad sintom4tica, cuyo conjunto lestá de- 
~erminado por La preexistencia de un achaque básico? Si 
el problema queda af ortunadamt~n3e planteado en las Líneas 
piiecedentes, habremos dado un paso, no decisivo; pero sí 
posiblemente aclaratorio y es bien sabido que una cue~t ibn ,~  
debidamente !enfocada, es preanuncio de que nos encamina- 
mos visiblemente haccia s u  posible ieliminación. No 1% otro 
el objetivo por nosotros per~~eguido y de cuya realizacián, 
discutible o dlcanzada, pueden dar  cabal bersión las aposTti- 
Uas subsiguientes. 

'Está #adquiriendo prog~esiva difusión un tkrrnino que ha 
Sido la!nz,ado a i a  circulación y que asl$ira a conquistar rian- 
go de .apJetivo de£ h idor  ; aludimos ial d,e;iominado nom e~'tismo-. 
Lo que esa p,alabra entraña como si,gnificación simbblica, es 
lo; siguiente : desde I 945, ,el mundo internacional, ind,aga; 
c m  tanta, reiteración como in~eficacia, rapecto  d.e cuál pueda 
ser su futuroi e incapaz, hasSra el prcs-enl'e, de anticipar l o  
que nos ,espera m un mañana incierto, con3ititra qiie! al ac- 
tual hombre posbélico, sólo le resta una posibilidad: vivir 
el insta,ntie . pi;escat;e, h u y e d o  dmel torinento c1u.e supondría, 
mirar con1 insistencia y decisión hacia el futuro. E n  una 
pa;labr,a, !el mundo) pocbClico, afectado por la  c1ese:;pcranza y 
com.0 úinioo medio d,e atenuar, mengañosamhente, el p.esimi.iino 
que lo, atorm'enta, pretende vivir convlrtiendo el futuro en esa 
cirnbóg.ca ,ala die avestruz, tras la cual nos oculta~ios ha- 
cihd,onos la ilusidn clle que aqulel,lo que nuestra vista no 
percibe, si  iecharn.~ mano die la obturación desenlazamos en 
un alivio ap:aiieiitemai.te aqui,etad.or. Esa  inclinación ocul- 
tista e inhibit.08ri.a a la vez, es nueva y sorpsend.ente, p6es 
si  bien nm parece widente que Europa, virrua1mknt.e a par- 
tir del siglo! XVI, vime practicando una política internacionai, 
no (exenta de peligrosidad, con<icl.eramos igualmente inniega- 
b'le que esa política tr.adiciona1 incsrabhe, que engendra el 
sictierna d,el riesgo, calculado, secutaa inseparable de 1.á téc- 
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n'ica inspirad,% >en el equilibri:~ político, r'esulta ser en cierto. 
modo pnevicor,a, y,a que por ,l,o m o s ,  en 1.0 que .arañe a 
un no' muy dis'tante fúturo, se adopfan medidas paecautoria+sj 
capaces de  evitar sorpresas, susceprib& de inipedir la pues@ 
en prác~ica de la denominada « b.aJ,ance of power » . La im- 
gen respecto a lo que significaba aqulel triunvirato omnipo- 
tente, integrado por C.arlos I do España y V de Alema- 
nila, Francisco 1 de Francia y Endque Vi1 d e  Ingkiterra,. 
venturosamiente caracterizada por Francisco Bacon, gran Can- 
ciller británicq cuando escribía: «E.s algo ~memorabk y que 
aparece hmoy Tan r.eckent.e, como si se hubiese acorr~ecidb en 
nues'tros días, de q w  manera 'Si triunvirato d,e Reyes, En- 
ri,que VI11 de Ingila'terra, Fr.arq5s00 1 de Francia y Carlos V, 
Em,perador y Rey d.e Espaca, había sido previsor m su Yienl- 
po,, ya que, apenas uno de  10,s Ureq ha podido ganar un .  pie 
de 'territorio, los .ros dos dirigian sw ~ s f u e b o s  en el senrida. 
de Ainc'taJar los asuntos de Europa, ien una balanza, man'te- 
nida equilibradam,en te » ( I ) . La realidad a qu.e alude el C m -  
ciLler B,acon, significa que los nlco.narcas integrantes de aque- 
lla t'rilogía, m& o menos desacorde, se nos ofrecían, como: 
p~rcadoiies de un intento aceniuadammíe complejo y corno 
tal leficiqnic ; de u,n. lado, las Casas de F m c i a  y A~su'i.va, 
aspir.abai! a in-i,pla*tar su preeminencia, al propio tiempo que 

tercera fuerza, claramiente amen.azad.a por la hegem.onh 
pdtencial 'de los daos grandes monarcas geócratas, dirigia sus 
esf~erzos  a reves'tirse de arbitro, equidkyante de las ornni- 
~otencias austriaca y fr.ancesa, con lo cual, no s610 v i d a b a  
cuidadosamlente los moviiniento; de los dos monarcas euro- 
peos, sino que re'tiraba evidente pro,vbecho d,e su acción midia- 
triz, a l  servir 10s intereses 13~pecífjic.o~ d e  In,glakrra, cimen- 
tados sobre el don~inio de los mares, ambición .malograda, si 
en tierra firme europea se asentaba una hmegemonh de moda 
.evid!enlt e. 

Iiiduclablemen~te, la política internacional británica, h s -  
pirada ien las prác'ticas de la «balance of power)), infruducb 

(1) F. Rtioon «Considcrat,ions politiques pour entmprende la guerre contre 
I'Espagnc.! (tradnction Maugars. Paris 1634, pág. 19). 



en la dináinica &u.ropea un inq&fadte fac't'or d,e epbdi.s,m: 
y al propio tiempo insulafiiimk el prob4e.ma continental, des- 
p~j,j.ando a l a  tierra firme de  t.oda posibilidad pro'tagonística., 
Pero consideramos no mm,o;s evidente, que aún dentro d!e La 
cocn'kingencia que portaba en sus m:trañas aqulella política 
in'ternacional, n.o todo era incer~du.m.bre ni implicaba riesgo 
hcómodo, qu.e porta ,el que siempre vive a l  dia. Asevierahi 
qqe la situación de la actual Europa posbé.lica tiene seme- 
janza c m  aquella dlel prim,er Peroio del siglo XVIj  constituye, 
a nues'tro entender, versión ill~;~ep@b&. E s  cierto que aún 
h,oy exis'te en Europa un no desdefíabk sector de opinión, que 
arguye d,el siguiente cuaild,o d:os naciones (,en estia ca- 
so h s i a  y los Es.tados Unidos), ocupan e n  l a  esfera i n t e r a -  
ciorxal una situación columbrante, 1.a misión del  mundo, slLtuadcr 
al margem de Wás'hing-tan y Moscú, no cons.iste en adscri- 
birsie a uno u ot ro  de ambos Estados h-egemonizain,ties,, y4 
qu'e esa  opción, consumada, de  -un 1ad.0, in,os 'traerí,$ la i.nwita;- 
m i d a d  die un ch0qu.e entre los d,ots colosos y el d.ecen2ade de  
e s ¡  pugna no seria o'tro que e l  .triunfo, aplastante -aún cumL 
d o  s610 en apariencia- d e  aquel de los dos ingentes discre- 
p n t e s ,  que consiguiese .sumar l,a participación dle la fuerzarc 
marginales, dando así ocasión para l a  instalación de una 
monctruosa cmmocracia. Argüir !en 't,al sentido no equivaldría 
a 'otra cosa que a solkltar como r n d  menor 'la apariciós 
en la zona  europea de  un nuevo. Enrique VIII,  cuya acción 
conn.pensatriz impusiese  espeto y provocase una reacción, ctau- 
belosa y prudente, tanto .en Washingt,on, como. en  MoscG. 

La anterior versión, aparentemente atractiva, explic,a d 
porqué se abrió camino Ja idea de constituir una ((oercerac 
Lwerzan, huyendo así l a  Europa .occidental del riesgo eviden- 
te que hoy corre:  tr.ansform,arse, a largo plazo, e n  sacté'li.tc 
tite Rusia -o de los Estado?; Uruidio,~. E n  las albegacion'ec pre- 
cedbenfes, acaso !encuent i?e el lector esplic,ación adecuada ie 

incl,uso para aJgunos jus,tificativa, de la dialéctica 
ad.optada por aquieXm que cqnsidlerm corno deftendible as- 
pir,ación, la de  soslayar iel uamado dilema W:ashington-Mos.cú, 
aduciendo a ta l  efrecto que la misión dle la Europa uccid:enta'I 
posbélica, ha de ser algo inás que l a  de una irrem~ed'iable 
opción Pntre los dcs grandes diccrepantes pos\é.ficoe, op- 
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ci6.n quye equivkIdría a la renuncia, m por in.didir.ecta menos 
evidente, d e  la i l u  risecular prestancia histórica, v"icu.l& 
a Europa. Incluso para muchos observadores del actual gq- 
noxarna europeo, resulta inexplicable, ya que no  pun'ible,, esa 
especie die fata1ism.o del mundo occidental, signo específico 
d e  que Europa se resigna ante  l a  pérdida d e  su posición 
#destacada, sin ofrecer n i  siquiera un intento de reacción, 
que logre evadirla d.e tan lamentable epílogo. 

Todas las consignadas invocacio~e~s, debidamente engar- 
z,adas d,ej.an honda huella e n  el ánimo dlel :europeo< co.ccidientd 
y así se van .engros.ando los dectivos, de quienes ahogan por 
La instalación de una ((tercera fuerz.a», que liberte a l  viejo 
mundo d.el inqui1eta.nte dilema Wiashington-Moscú. Nocotroa 
ooinsid.eramos que el contrilido dialéctico de los Eerceristm, 
si ofveci,ese consistencia, 'tendría para 1,os (europeos l e n t r e  
los cudtes nos incluíin'os-, un poder de absorción irresistib.le 
y como noi n0.s sentirnos atraí.dos por la órbitai tercerkta, biie- 
wa será que expongatilos el por qué d e  nuestro cec.&imism~o. 

:va !d.enaminada ternera /li,erza, sí se  aspira a su k t a -  
lacidsi, de manera que no resulte precaria, h a  d e  reunir in- 
excusabkm.ente dos coildiciol~es : exa,r  dntada de sentido po- 
sitivo y articularse sin reservas, que mermarían s u  efectivi- 
dad.  Ambas cundici~nes no concurten ten los animador- del 
jkrcerismjo o por lo  menos acusan su ausencia, en 10 que ata-  
.- 
.ne a ciertos eJ,einleiltos, alineadas e n  el precitado sector po- 
J6mic.o. Plural co.nsideraci6n que parece defendible, s i  be- 
mernos !en cuenta: r . Q  Que un sector del terc~risrno, estA 
ktegrado por nleutra],ist,as, para los cuales todo ié1 probl.e,ma 
inter,n~acianal pr1es:ent'e puede ser iencarado, simplemeate des- 
erit,endiCnd.osc d'el duelo ViTiachington-Moscú, practicando un 
!rnargind,islrno sistemático. Bien se n,os alcanza que el Oer- 
clerisrno no puede ser realidad sin desconectarve previamente, 
quienes So propugnan, di& Wiashington y dce Moscú; máis 
<esa imagen matemática dle la iequidiqtancia, nos parece re- 
cus:abl@, ya. qu$e una cosa es huir dbe los peligros dtel sateli- 
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tismcv y otra actuar con tal grado d- marginalismo rígido, 
que nos induzca a tornar l a  espalda - -  sistemátican:,ente y 
y sin gr,adacimes- tanto a MTashing-ton oomo a Moscú, por 
cuanto, aun instalada esa hipotética tercera fuerza, quienes 
[a nutriesen, no podrían en modo alguno mostrarse insen- 
sibles, respecto dk las diferencias que separan a los Estados 
Unidos y a Rusia. Por el contrario, aun constituyendo ese 
poder c m  ambiciones aytonóinicas en la Europa occidental, 
su viabilidad no d,ependería tan solo de las condicionesi in- 
trínsecas de dicho bloque, antes biten d:ebi'era relacionarse 
con La reacción cle kvlashington y de R/Ioscú .e ihdagar si 
d e  América venía e l  estímulo para facilitar esa  labor aglu- 
tinad.ora y cle Eu;rasia Ija oposición a tal designio; esta 
nota diferencial nos parece digna de consideración y el neu- 
tralismo, por cont~enido y d'esignio, hposibili,ta abiertamente 
su puesta en práctica. 2 . 9  Thg,as.e ven cuenta que m u c h ~ s  
'd,e 10s terccrisfas, consideran qu,e lo prud:ente ten -este casa 
c,msiste en  distanciarse del dilema apuntado. Porstura, dia- 
1,ecticamente cmsidter,ada, dla una inocencia iincreible, y a  que 
no basta ~ í g n i f i ~ a r  a M7ashkgton o a Moscú, el firme pro- 
pósito d'e huir de su resplectiv.a esffera dfe influencia, sino 
que ' e s  preciso articular el propugnado marginalismo, forta- 
I~eciericl~ y cornpletando, lo que tiene de pasivo, con un dispoi- 
sitivo de fuerza, capaz de servir a su ddensa,  en el supues- 
to de registrar los eEectos de una pr.e~:ión acentua.da. 

~C.ansignado lo que p~ced le ,  2 d.ebe de~ducirsc que nos- 
otros todo Lo centramos en la ,ne,aesi&d del f ~ r t ~ c c i m i e n t o  
castile-nsie de  l a  tercera fuerza? En modo alguno; wn podef 
mtljtar p o  es artilugio substantivo y sólo tiene justifica- 
ción, cu.and.a s.e piensa en su einpigo al s,ervi'cio de una fina- 
lidad, d~ebid.amente perfilada, de tipo permanen+e y así ca- 
m c  ,en la (esfera ínterna ,el ejército es el brazo armado de 
ki patria, en  el  campio' intern.aciona1 y ea 'este período pos- 
belico no  pued-e tener justificación si  no se considera como. 
-e,\em.entc, coactivo de  una superestructura. Considerado lo 
que preced,e c~rl\li,ene no olvidar que muchos de los brcerisfas, 
han lext;eriorizado su cl,aaxa oposición hacia cuanto signifique 
integración '?le la. Europa occ'idental, de cuya aspiración se 
n,os ofrece una versión articulada, en .el tratadch de 27 de 
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mayo dc  1952, instituyendo La Comunidad Europea de  De- 
ferisa Especialmente se exteriorizó esa hostilidad, por par- 
te de un  poderoso sector pokitico francés, ofensiva que rin- 
dió sus frutos, cuando l a  Asamblea Nacional, en agosto de 
1954. no  otorgó el número d e  votos, consltitucion&ne~i.te 
niecesarios, para aprobar primero y ratificar después, el  tra- 
tado de  1952. 

Es  éstc uno de los mucl-ios síntomas d e  incoherencia que 
nos viene ofreciendo La Europa  séxtuple, posturas dialécticas 
crrn'tradictorias, que afectan vitalmente al designio de reins- 
talar en occidente un  protagonismo plurisecular, a cuyo ras- 
cate se aspira, si bien tal  prop&s?to finalista, tropiece con 
obst,ículos, deducidos de esc parcialismo argumental, tan per- 
nicioso para la  Europa occidental posbélica. 

Cuando se indaga respecto a cuales puedan ser  causas 
determiiiantes de esa periiiciosa dispeisión que Europa pa- 
rl(,ce, se ofreccn clistintos intentos escla~ecedores, a cuya íii- 

tegra enumeracihn ienunciarnus, por  estimar que una expot- 
sición exhaustiva de su contenido, más contti-ibuye a incre- 
mentar l a  confusión imperante, que a l  logro d e  s u  deseabhe 
atenuación Acaso una de  las razories menos recusables, puede 
sler l a  siguetite Euiopa ,  tornando l a  vista al  pasado, m i s  
a iiienos inmediato, deduce de  este balance retrocpectivo, 
que si  un determinado siatciria lie h a  deparado coyuntura 
para ietc~iei- en sus manoo el mando dc  la política occidental, 
tarea dirigente prolongada a lo largo de casi cinco siglo3, 
de esa Iieccióii dlr experiencm dlebe lógicamente iiiducirse, 
cluc si piacticando el, sistema del equilibrio político, le fué 
dable a Ei i ro l~a  letener l a  l-iegemonía, con proyección ecu- 
ménica, no existe razón para  abandonar esa táctica compien- 
satriz L I ~  política internacional y que actualmente, frente al 
sisteiiia dualista dle la preeminencia, coeetánea y disconfor- 
lnc, de Rusia y Norticamdrica, se  constiuya un tercer elemento 
de contrapeso, representado por una  Europa, que aspire plu- 
ralinlente a bberarse, del sateliti3mo impuesto por Rusia y 
de l a  hegerrionia, no por iilLs tolerante, menos evidente,' de  
Los Es'tado; Unidos de  Norteamérica. Es t a  inclinación sece- 
sionista y liberadora, respecto del duelo Washington-i\iIoscú, 
ha encontrado explicable eco en el mundo occidental, atrac- 
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ción que también a .nosotros nos alcanza, pero a l a  iuad 
dleb,errioa ogoiner m i s  de un r epa r4  g 3 ~ e r a d . o  por la, siguiente 
ccmvicción : los alentadores del secesionismo, tejen s u  argii- 
m'en'tación, manlejando, más que realidadaes, tópicos h0.y irre- 
r.ediabl.emlent,e anacrónicos. E s  cierto qu,e Europa pudo. cons- 
t ruir  su sict,em!a inkernaciqnal, con base  en l a  práctica, d.e.1 
sis ' t .em diel equilibrio po1ític.o. N.o menos levid.ente nos pa- 
rece quce I n g l a k r r a  h.a vienid,o d~esempleñancrlo, respecto de 
1.a 'tierra firm,e europea, el papel d e  t , e~ce ra  fuerza, a u n  cu.an- 
dio n o  m'teram'entte marginal, como aquella cuy,a instauración se 
propugna .en los instantes presenites, ya que Albión niinca 
se decidió a participar e n  c,ontiendas contin,entalies sin l'a 
crooperación de  Estados europeos, condición ésta que impedía 
l a  pu,est:a en práctica de un auiténtico marginalismo; de ahí  
que La accihn de Inglaterra re,specto de Europa, r.evistiese' 
l a  ccxndición de intermitentse. Ah0r.a bien, e n  ese período his- 
rórico, tan insi~tent~emlen~t~e invocado (nunca el afán d.e reinc- 
talar ,el equilibrio po].ítico h,a ecitadco !tan a lma m,oda, como; 
ien .est,as años posb15!ic,os), el problema 'se planteaba entre 
M,o,niarquias, ninguna de las cuales se había cmsrruído a ES- 
a la  continental. Por  si (ello fuera  poco, los tr,es grandes 
mmaroas  d,el, primer 'tercio del siglo XVI, sober,anos inás 
o menos discrepantes, actuaban como voceros, indiscu'tido 
;e indiscu'tibles, d'e un  Estado. que los respald'aba pknamenle. 
2 Puede esta  diagnosis aplicarse al período histórico que arran-  
ra dle 1 9 4 5 ?  Respondemos niegativamente y como un disen- 
timiento: tan escuetamientke expresado, podría interpretarse co- 
h o  afirm'ación arbitraria, será h e n o  que digamos al lector 
cuali ,es l a  causa explica~i\;a de  nuestro distentimiento. 

l A + l  \margen d:e l a  distancia temporal que separa dos 
experiencias, 'entre 1,as c u a k s  se in terpom !el suc.edersé dei 
varios siglos y refiriéndonos al contenido substancial del 
probliema, percibimos las siguien'tles notas d e  disparidad: 10,s 
protagonistas de  pasadas oenturias, eran Estados .específica- 
!rnen't,e europeos y ningun'o dle ellos se podía medir a 'escala. 
continental; e n  contraste, h.oy los dos Estados qule ostentan 
po,siciÓn de  cbara preeminencia (Rusia y Norteamérica), de- 
ben c,crmsiderarse, p18uralmen't,e, com,o nacionles extraeuropeas 
y en cuanto unidades continientales. E l  contraste que pue'de 
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deducirse parangonando ambos supues'tos, es  trascendfente, 
"ascrmian!do Iia a ~ s ~ e n c i a  dle parid:ad y ,  por tanto, resuha im- 
posible situar en un mismo plano calificativo, dos realida.des 
tan abiertamente altejadas entre sí, consecu~encia de fácil cap- 
tación, pese a Iio cual no todos los idt.6rprete.s dd mornenlt;oi 
internacional presente han sabid.0 valo.ra:r lo que tal dispari- 
dad impflica. Par lo cual, si ae in'tenta gailvanizar el siste- 
m a  del equilibrio político, resultará 'en v.ano todo proprjsito 
'cl'e prórroga, qu,e ignore algo tsLn .eleiu$ental conio lo siguien- 
t.e : si  .el equilibrio sólo puede realiizarse a base de  un cri- 
terio compeiisatriz, es @recis.o considierar conio requisito sirze 
qu,a non, la  relativa igualdad de poder, que h.abrá d'e situarse 
ten uno u otro platillo d;e la balanza. Si, por consiguient?, s.e 
rrrolanga la actual situación fáutica, l a  Europa wcidenta:l 
carie.mrá d,e peso, para actuar como .@e'mento de compensación 
respec'ro de Rusia y Norteam6rica y [estas d.as últimas a a -  
ciwms, situad,as en posicibn d,e pfieemin~encia, inconipartida 
por los otros Estados, prolongarán -no ~sab~emos por cuanto 
tiernil30- su pi?esent.e situación, 1espectant3e y vigilaiit'e a l a  
vez, pero como se trata de un f m b m m o  fatalmentk epis4dic.o. 
iaid~~endrá .el, día, aunciajndlo que .entre los d.os cdososi se 
produ,jo .el choque, sin que la Europa occidental pueda evi- 
tarlo, pero s h  que tampoco le sea dable de.sentiend,ers~e dle 
tal pugna, ni vivir .al miarge.n d.e la misn~ia, practicando .una 
nieu'tralidad irrealizable. 

Sic nw dirá, ires que a l a  Europa posbélica, afectada 
por el notorio d.escenso de su poder, deternzinado, po.r l a  
específica. mcrma de, su fortaleza y por el hcrernlento que, 
como contrast,e,, S-e registró en Rusia y NorteamCrica, no lc 
cos'ta otra psibilid.ad qule vivir en la espera de que suene, 
len el reloj de la historia Ja hora trágica, anuncio de que será 
arra5trad.a por e l  terrible alud que bro'tará d.el ch,oque m- 
tre \Vashingtan y Moscú? La respuesta se nos antoja de  
thl m . d o  .evidtente, que no ac<erta.mos a comprender como 
n o  ha servido d i  .&&ate a cuantos m asta hora acaso de- 



cisiva, se  entregan in~exp1i.cablemente al  cultivo' drel bizanti- 
n!ismo. La Europa occid,en't:al debe atenerse a esta inmen- 
sa e insustituibk verd.as : .$ cada uno d e  los Es.tados del 
vieja mundo no tiene condición de unidad cofitinen.t.al, para 
posibilitar que nazca un ,ente de  talmes dimensionlesl, sólo: res- 
ta  un procedinli.eizto : ent.errar ,el dd!eano. parroquialismo eu- 
ropceo y re,emplazarlo por una in't8egració.n de  tipo orgánica y 
piermanent,e, que abarque a todos -eso.s Estados, obstinados 
con l a  idea d,e vivir au3t,on6micamjente. De lo cual s.e d,eduoe 
igual~mlen'te ( y  l a  cons~ecu~encia .es no menos re1evant.e) que 
el clásico sist,ein~a d:el !equilibrio político, es preciso conside- 
s.ario comlo pieza d;e museo. Europa había iniciado su mar- 
cha  por un acertado camino -el tratado de r952-, punto 
¿le arranque de su int.egracción, pero, desgraciadam:entc, aquel 
propóc:i'to fué mialogrado, d.- un lado, por la obstinación de  
Francia, a tmida  a la puesta en práctica de un nacionalismo 
absoluto, y, d,e otro, por el neoinsularis~mo. británico, que le 
í m p d i a  comprencler cuanto había de .equivocación en su afán 
dle galvanizar e l  insularismo. 

S'e argüirá ten, el s~eil.tid'o d,e que, si hiren se malogró le1 
tratado de r 9 5 2,  no ,es menos cilerto qu.e la perseguida integra- 
aión de l a  Europa occidental e n c o n t r ~  eco en los' Protolc~olos 
kLe Londres y en los acuerdos d'e París d,c r 9 5 4.. 1.0s que en( 
t,al sentido replican, ignoran, que, en última instancia, los 
Protocalos de Londres y los Acuerdos de París, constituyen,, 
en .esencia., un  nuevo modo de concertar alianzas, sin otra no- 
<.edad que l a  inclusióii d,e A1,emania ten tal artilugio, como 
l ~ ~ e v i ' d e n c i a  gel hecho d-e que ,esos Protocolos no constituyien' 
más que e1 propósito d.e ~eactualisar u11 tratado d.e alianza, 
cdmo lo es incuestionablem,ente. .cl Pacto de l a  ITniÓn Occiden- 
tz signad'o ien Bruaela; el i 7 d,e mayo d'e 1948. E n  una - 
palabra., que no. sa.lirno5 del Ares‘ (le1 eepi.~oclis!n~o y consiguien- 
temente s:e prorroga 21. de~ie~ui l ibr io  amenazador, que ini- 
,pera en eel' munclo, a partir d,e 194 j. 

T d  vez alguien piensme que nosotros, arrastrados por una 
excesiva pneocupación crítica, no nos damos cuenta de  que 
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- 
todo obj,etan.te, más o nlenos sistemático, corre un. evidente 
tiesgo: el dé  olvidar ,el discrepante que viv,e b,ajo un te- 
ch(ad.0 de vidrio y que su vidnerabilidad está clararnen'te a 
lla vista. 2 Cómo podría arti,cularse ,esa obj,ecció.n, es ta  vez 
dedicada a rebatir nuestra tesis? Creemos que d'e .esta n-ia- 
nlera: diesde I 945 17- e~peci~almente a partir de I 948, 3e viene 
hacien$o reiterada alusión a la existencia d,e dos mundos : uno 
sptditizado, otro que se denomina inundo libre y .esa di- 
feren'ci.a califica,tiva significa, que no tan sólo nos ,encontra- 
\nbs frente al específico p~obliema d!el desequilibrio político, 
a n o  que a esa  evidencia s e  agrega otra que 1,a coinplementa, 
a saber, que los actuales titulares de  la preeminencia. inter- 
n~acional,, encarn.an, respectivanzient,e, dos modos clis,tintos y 
Bcaso .a.dtitéticos, ,en lo que atañe a cómo d'ebe coaoebirse la 
tnisión del hombre sobre la .tlerra, esto es, s i  e l  Estado só.0 
tiene justificación en cuanto contribuye a la dignificación dae 
1;a 'persma huillana, o, si) por el contrario, al h'ombre no! 
pest:a más 1nisi6n que l a  d q p l ~ r a b ~ e '  dle convertirse ,en po.bre 
partícula, aplastado por la  orilnipot~ericia d,e iin r6giineri po- 
Gtico-social, más inhumaiio aún que dpeshumariizado. A tenor 
ClieT anterior reparo presten.ciaríarnos un  auténtico Eenbmeno 
d;e yustapusición, por cu.anto, tanto los Estados Unic1o.s corno 
Rtisiq; a su .actual e inquietante pre.eminencia, agregan la  con- 
&i6n d e  ser cada uno d-e d.llos ,encarn.ació.n d.e un sistema 
pdJítico-mial clkfinido. S i  tal versión fuese exacta, p-o.dría 
formularse la berrfble conclusibn siguiente : al niuiido, no 
iincluído: en ,el área política cl'e Rusia y Noi-fean-idrica, no .Le 
riesfa más posibilid.ad que l a  d,e alinearse a uno de esos dos 
sectores pol6micos y tomar parte activa .en una ba.talla, lla- 
ma&a a ser deci-siva. Di.cho en otros términos: tanto Rusia 
como Norte,ainérica, pisan terreno, dia.léLticam,ent,e firme, sa.- 
bfen hacia d'ondle se encaminan y ante esa decidida marcha, 
los Estados inarginales y perplejos, se ven irrein~ediable~nente 
privad:os d,e iniciativa y deben p s a r  s610 en convertirse en 
ímeros sumandos de  Norteamérica o de Rusia. 

,Sin vacilacirín posible, d'eclarainos inaceptablse la arde- 
rior versión, por abrigar la  convicción de que, si bien e s  cier- 
ta que- .las coyunturas p0~bé1ica.s han  facilitado l a  apari- 
ción &e es.a plural p~eeminancia, ninguno de  esos E s t a d ~ s ,  
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construídos a escala continental, sabe. exactamient,e cuál es 
,el puerto de destino hacia el cual poner proa. Bien se nos 
alcanza que tal apreciación choca abiertamente con otra ex&- 
gesis ampliamente difundida y a cuyo tenor lo qu~e precisa- 
men-te inquieta a l  mundo es  el contraste ofrecido por Rusia 
y No.rteainCrica, l a  primera portad.ora d e  unos d-esignios in- 
ternacic4nales, cla.ros, def h idos  y colleoen tes y la segun.da 
sumida, d.esde 1945, en las más inquietantes perplejidades, 
que se reiteran en l a  misma medida en que Jos Estados IJni- 
dos rectifican su política internacional, sin que los suce'iivos 
ret'c~ques sirv.an para fortateccer la posición dialé.ctica no,r- 
.teamericana. A nuestro entender, no puede apreciarse tina 
dif,erencia substanci,al en el. m,odo d~e concebir y realizar su ' 
respectiir.a política internacional N.orteamérica y Rusia y c-o- 
rno esta apr.eciaci6.n sorprend,crá a los muchos partidarios d.e 
la tesi's dilemktica Washington-Moscú, por si ,es posible ali- 
viar tal impresión, quisiéramos pasar revista a cada uno de  
10s factores que integran e l  problema. 

Aaí como hemos ao5tenid.o la tesis de que toda pdítica 
iat.ernfa;cio.n3al se integra por l a  conjunción de dos factores, 
uno nec.es-ario (Proyección de leyes geopolíticaii) y otro vo- 
luntario ( la  fortuna o el desacierto achacaidbe a los directorera 
de  lal política int'ern.aciona1 dle u,n dtet.erminadto país), creemos 
igua;lmientte que tal imagien du,al precisa de un aditamcento y 
.esa ag~egación no sería otra qu.e l a  sigui.ent,e: los problemas 
ide pdítica' intternacional portan siempre .en sus entrañas dos 
factores de  trascendcencia d~esigual~ uno ocasional, otro per- 
rnahiente y que respecto de  los mismos resultaría inadecuado 
aplicar panecidos ~métoclos de acción; frente a prablemas 
que se presentan requiriendo urgenfie solución, h e m s  de  ac,u- 
idir a 1nivdid.a~ de emergencia, pero sin perder die vista a1g.o 
imprescindible, a saber, que :esas reacciones repisódicas de- 
ben planearse sin que puedan afectar a d,esignios de índole 
perdurabl'e, concebidos con vistas a un dilatado futuro. 'De 
ahí ,el riesgo: que corren cuantos, en el período posbélico., se 



dedican a la puesta en práctica. de inm@diatismo; el  peii- 
g ro  del ia~diaitLsism6 radica en l a  posibilidad de qule, a lar- 
g o  plazo, las reacciones de ernergen~i~a resulten  contradictoria^ 
mriíe sí y en definitiva debiliten e incluso maniatfen a quien 
las practica. Un ejemplo, brindado por recienttes experiencia;, 
creernos puede servir al e s c l a r e c i n i ~ ~ t o  de nuestra tesis: 
aludimos a l a  política internacional practicada en Casa Blan- 
ca, respecto de  la inquietante cuestión de  Extremo-Oriente. 

Dos probl.emas ,pueden incluirse en  lo que atañe a las 
relaciones entre Pekín y Washington: r . ~  la  responsabilidad 
que han conti-aíclo los Estados Unido;, en cuanto signatarios 
y p.ri,ncilm.l,es val,edores d~e los tratados de alianza concluíclos 
por Norteaintrica c.on Filipinas y .el Japón, convenios qu'e. im- 
plicaban la fijacióii de una línea defensiva d,e s.eguridad en 
el Paicífico y si.n cuya previa delimitación se introduciría u11 
peligroso factor de imprecisión respecto del c.asus fwd8r is,  
ausencia que afectaría igualmente a la efectivid.ad de las 
menci~nadas alianzas; 2 . 9  la  posición de los Estados Uni- 
!dos, .en lo que atañ.e a la coexisticncia de dos regíni~enes p- 
l,ít'icos ,Mi China, uno en períod.0 de ascensibn y foitaleci- 
mimento y otro 1imitad.o a un reduct,o insular. Se tFata, cotno 
d lector pu.edc cotnpre.nder, de dos probleii-ias, aún cuando 
substayicialment~e deseniejantcs, ello no obstante, visiblemente 
cop~ecta:dos entre sí: iiabida cuenta 'de que l a  segufidad en 
el sector i3el Pacífico occid,entaI, finalidad peisieguida por 
lus redactores de los rnenc~onaaos pactos de alianza, e s t j  
ind,efectiblenient~e ligada a la caii~dad del r6g-iin.en político 
imperante en China, cn e l  sentido de qiie l a  inseguridad 
en ese vital scct.oi,r d-el Pacífico, se incremlentará e n  1.a mis- 
l n ~  medida .en que la Cliina comu,rlista, hoy as.o.rnada a s* 
prqpias costas y coniectada a Rusia por un ti-ataclo de alian- 
za ,  instalada 'en parte de sus islas adya.ccentes, fuese capaz 
& extender su s.obiera'nla a ishas m~ás alejadas, pero que 
gieopolític.amente sor1 camplcrnento d i  la tierra firme, como 
es ,el caso de Formaasa y p~scadores. Ahora bien, si 3610 tu- 



Yiéslemos pr~esentles 10% a n i ~ r i o ~ c  elementos be j&io, nuesi 
tro trabajo .pecarúa por incompIeto y para no caer en esa 
~ja.rcialidad d:esvinc~~lzitoria, es  preciso pre@ntars.e : 2 cuál de 
[esa's cuestiones debe catalogarse en la lesfiera de lo c.ontin- 
ig;enk y ruríl ha de considterar~~e como portadora d,a elem~entos 
He indudable pern-ian~encia? E s  esta l a  nota diferencial y l a  
cu,estibn crucial que en IVashingt~n no acertaron a encarar 
y si l,a enftocaron episódicainent~e, no ofriccieron desde la Ce- 
cretaríia 4e .Estado señ.ales dle hab'er adoptado un firme cri- 
tierio respecto die la misrna. Esc silencio d,e \47asliington, iio 
d;esv:an.ecjdo. por alusio,nes esporádicas del PI-esident.e Eisen- 
I~~o,user, resulta de difícil excusa, habida cuenta de que la 
a,punt.ada tarea dif,erenciadora, nos parec.e de posible conrt a IUG 

ció,n, coiizo intenta~ernoc demostrar s-eguidam-ente. 
~Co.nsicl~e~~en~os, ante todo, el prim.ero de  los dos factores 

señalaclos, conectaclo ,a un pei.oeptib1.e epis~odismo : Form.o.sa, 
:.i!o. C O I I ~ ! O  ,esl.abti~ en la cad'ena defiensiva norteamericana, en 
121 Pa.cífic,o .asiático, sino .en cuanto postrer refugiado d.el 
Gob,jerno na.cionali.sta superstite, aspecto del problema no 
*,?ital, ~;;~sle a ciiatnto se alega e n  el   sentid:^ de  disparidad. 
Cliiniig. I<ni Ch,eck, instalado en Foi-moca, no puede :iignifi- 
car otra c0.;3 que el considerar a Formosa en cuanto trampo- 
fin, ,esto es, ~01110 punto d.e apoyo, para, en un iiii,preciso 
futuro, da r  ,el salto a l  c0,n~inlent.e e iniciar d.escle ila tierra 
f i rnx  china, l a  posibl'e 1-econquista de la in:-ii~en~;idacl asifitica. 
Esta \/,erslón d:e l;',ormosa ~ o i n o  cabeza die p u , c t n t ~ .  pierd,e: cada 
d;a inás posibilidac1,es de ejrecucibn. Los propios Estados Uni- 
'd.os lo han r.econocido re:.uérdese a :este propósito., lo! decre- 
tado d.es.dce l a  Casa Blanca, a l  est&llai-, en j u n i o  de 1950, 
la! gu:erra d.e Corea. E n  aqu.ella época 180s Estad-0,s Unidos 
se \eí,an ,en~ba.rcados en un,a aventura de incalculables con- 
s.ecvencias y para af.enuar riesgos que 1l.evaba a.pr.ejada 
aiqu!ella conti.encla naciente. se imponía adoptar una iilledida 
precautoria, s í ~ ~ e  q u ~  ~zon, a saber,, que Formosa, situada 
!en 'la ruta qu,e conduci:a a l  tea'tro de l a  be.ligera;nc.ita, no 
ca,yese en manos de  quienes habían. desencadenado una gue- 
r r a  de  agresión, atravecando el paralelo 38, de norte a sur. 
Al p r q i o  ,tiem,po, involucrando err6,n;eainent.e prob1,emas de=- 
~lleja,nt.es, ,se t!enía e;,i cuenta lo que significaba Formosa CO- 
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mo pasibl!e traikipolín y ,al objeto .de evitar la  ~extensión'del 
incipiente conflicto coreailo, se  ofrecía a los colmunistas chi- 
nas, de m'odo indirecto, l a  garantía de que Formosa no. sería 
util.izada como punto d.e .apoyo para intentar un des-embarco 
en 1w costas opu,estas; así  se  asignó a .La LVII Flota  nor- 
úeahericana una t a r e a . e s p í f k a :  la de velar por la neutra- 
l.iza,ción de  Form.osa, iinpidicend.o la pre$enc.ia dme la VI1 Fho- 
ta qule l.& coniu.nistas int'entacen un golpe d.e man~o s o b ~ e  
Form'os,a y :evitando que Chiang ICai Check patrocinave un 
desembarco en tierra firme d,el continente asiático. 

Como pu.ede deducirse dle l a  ,experiencia registrad,a en  
1950, 1.0s Estados Unidaos otwgaron preferencia al factor 
cqnstmtse ( i u i p d i r  que  Forrnosa fuese. excluída de la línea 
defensiva narteamcricxna) y a l  logro de tal finalidad se sa-  
crificó ,el otro factor ( la  significación atribuída a l  .régim.en 
Irlie T,aipeli, co)mo b:ase nuclear de una prob2emática China 
nwicrna1ist.a). S i  ,a la  China, entonces comprometida en  l a  
a1.entur.a agi-c:-iva de Co~:ca, procuraron los Estados Unidos 
filo. inq~ii~etarla con maniobras de  distracción, tal renuncia a 
la .accibn p.ane.ce aún inás adecuada, ahora que China, l ibre 
anainentáneamente cle las  pfieocu.pacion~es coreanas, es tá  en  
rn!ejor~es condicioiies .de reaccionar ante una posible acción, 
pnoyiniente d.e Foi.m,osa. Ello a la vez ponia claramente de  
manifiesto que 1.a tesic a.si.atizante norteamericana (consid.erar 
a, Chiang col1n.o núc'ljciu posible de una reconcluista clii i~a) 
cqniina irremediableinente liacia :el ucaso, declinar, qy:e, corno 
~~~er~e 'mos,  se acentúa .en sentido .epil.ogal, una  vez conocido 
el cmt.enido del Mneiisaje comunicado al Congreso de \Va:.;- 
hington por le1 Presideiitle Eis~enhow.ei- el 2 4  de  en.ero: de I 95 5. 

Sería en vano buscar en tal M~ensaje una sóla alusión 
a k'iormosa, !en cuanto tra.mpolín para iniciar una invasibn; e n  
coritrast,e, 'el RiI,ensaje hace ni,encibn, insistent,e, del  aspecto 
perilzanieiite d!rl problema formosiano. A este propbsito c0.n- 
vi,ene no olvidar que todo .el contenido poldi.ilic,o del  Men- 
*aje, gira en  torno a la ,d.ecisión d:e prestar ayuda a For-  
musa y Fscadore;,  como pu.ntos de  apoyo, vitales a la 
ca'd1en.a def:ensiva norteamericana en el sector del Pacífico 
xcidental .  Eisenhower d.ice que l ~ o r m a s a  y Pe.scadores en 

rnaho,,; enemigas ((dislocarían el actual, aúri cuando inestable, 



sqd.librio moral, .eco~16.mic.o y 'de fuerzas militares, de que 
depend.e la' paz e n  d Pacífico)). Especial menci6n debe ha- 
cerse de  Zstle otro párrafo: «Ello (la ocupación d e  For- 
nz(0s.a y Pescad~ores por enien~igos) .abrir$ una brecha en la 
cadena de islas del Pacífico occidlental, qu,e constituyen pa- 
ra los Estad.os Uri~idos y ,otras nacionles libres, la espina dor- 
sal  geográfica de  su estructura d'e seguridad e n  esa ocSano» ; 
de ahí « la  disposición de 10,s Estad.os Unidos, para luchar, si 
es nfecesario, a fin die conservar .el vital juego d-el mundo 
libre, .en una Fori.iiosa libre y participar en cualesquiera, ope- 
raciones, qu'e pued.an ser n~aoes~arLas para llevar a ~ i b o  tal 
 nopós pósito » . 

Sc alude en ;el Mensaje a Formosa y Pescadores, peró 
tambi6n se menciona l a  isla de. Quemoy y, *en términos genéri- 
cos, oti-a coino la de  Matsu. Ambas islas encierran una sig- 
nificación desCei.riejante, según la; consid~eremos dle acuerdo 
con los ilc:iignioa de Pekin o dle Washington. Para los ca- 
muaistas, tanto. Quemoy como M,at;u tienen plural significa- 
ci&n: en cuanto oentinzlas que guardan e l  acc~eso a los puer- 
tos d? !2moy y Fuchov, respectivamente y corno puntos de 
aljoyo respecto de  F,ormosa. La vei-.;ión norteam~ricana cons- 
titu!.? at~títesis de l a  pi-ec.ed.i?nt,e, al coiisiderai que las islas 
rle C,)u8eii?oy y hfatsu, en manos coniunistas, constituirí.an mo- 
tivo de amenaza potencial i,esp-ecto de I'.ormosa y P,escado- 
r'e. b 

Suponemos qu.e una vez conocido .el contenido del Men- 
saj,e de  2 3  de enero., todo lector desapacionatlo deducirá que 
Eislenhower, un poco tarclíair.ente, ha situado las cosas e:n 
'su lugar ad-ecuado, dicl;.cnr;ando preferente beligerancia al 
pa,pe1 de Forinosa y Pescadores, como eslabonles en la ca- 
dena defensiva ,nor.t.e.ainwicana. Así dmespojado el prob1em.a 
de todo factor contingente, es  y a  posible c o n ~ i ~ e r a r i a  en  sus 
líneas vertebrales y perinan.entte; y valora'do  en t l l  sentido., 
r'esulta que pasa ,a segundo- plano el problema político plan- 
tleado por la coex,istencia dle dos Chinas y cobra su específica 
p~oyec~cibn. el factor geopolítico, a cuyo tenor sle. nos ofrece 

plu.r,al y div~ergente proyección d.e una geacracia y una 
talascracia, persiguiendo cada una de  ellas, pudiéramos d,e- 
cir, su específica y biológica finalidad. China considera a 



~ o r m o s a  y Pescadores como complemento. geopalítico d.e la 
tierra firme y pensan.do qu,e l o  accesorio debe seguir a 10 
principal, n o  renunciará nunca al propbsito de estend*er su 
esf'era de accidn a !esa isla y a ese archipiélago del Pacl- 
Eico occidental. La  alegación china d,e qlie Forinosa y Pesca- 
dores formaron parte integran.t.e dle la tierra firnie, no e s  tan 
c~nvincent~e.  Forinosa y P,escadorcs han sjclo japoiiesas desde 
que fu,era firin.ado el tratado Sdnionoseki de 1895 hasta la 
firma del tratado yzariqui-nipón de S de s.epriembre de I 95 1, 

entre cuyas cláusu1a.s ce inscribe una declarando que Japón 
refluncid a sus derechos S-obleranos sobre Formosa y Pesca- 
dores, pero sin que nada se diga r c spx to  a quidn lia de ser  
su adjudicatario-. Es cierto que en la' Declaración del Cairo, 
- r .diciembre 1943- se convi,no  en que China llegaría a 
jler titular de esas; islas, pero aquelila. promcsa se hizo al en- 
tonces rCgirnen iniperante de Chiang Kai  Check y si bien e!; 
cierto que posteriorril.ente cayó la China d e  tierra firm;e, bajo 
@1 control d:el Gohieriio d,e Pfelíin, no  es menos cierto que ;;e 
sign6 un tratado d? alianza, en  I 4 febrrro 1930, entre China y 
Rusia, que desvirtúa 10; térininos de  los acuerdos del Cai,ro. 
a+j,arte consagrar la hlegern-on6a rusa y reinstalar a Rus.& 
en las ventajas de qve se había \:isto, pi.i.vada, com~o c.on.secuen- 
cia. d,el tratado de Poctsmouth de  j dle septiembre d e  1905, 
qve sieñal.aba el ocaso d,e la política expansiva rusa en  el 
e9trein.o-oriente. 

E n  10 que atañ.e a Nortmmérica, siendo hoy una  au- 
téntica talasocracia, en medida y poder, a r e n t e  de  prece- 
dentes y de plural, se ve irrcinediahl,ern,~~l.te impelida a 1.o.grar 
que las1 normas geopolíticas, .específicas de toda talasocracia, 
pa se wean afectadas y aún mmos  malogradas. A tal ob- 
jeto lia concertadlo pzctos de alianza y seguridad con Japón 
y Filipinas, Aiistralia y Nueva Zelanda, pactos que queda- 
rían reducidos a l a  condición c1.e convenios inoperantes, si l a  
única pot,encia signataria de los tres citados pactos, no pu- 
diera su ejecución; para ello precisa clisponler de  
esa serie de bases escalo-nadas en el sector insular del Piací- 
fico asiático, ya que de otro modo, resultarían inefici:entesi 
ksos pactos, se produciría e l  va.cí.0 originado par la  aus'encia 
nort,eamer'icana en esas latitud,es y tanto el Japón como Fili- 



pinas, caerían. tarde o temprano, d,entro del área d e  acción dl6 
China, con evidente riesgo para Australia y Nueva Zelanda. 

Hie allí lo qu,e hay d'e permanei~te en el problema que 
malizanios. La pugria, así potencialmente plantea'da puede 
of~ec,er  iria-nifestacioii.-c de pasajero statu quo o síntomas de 
agudización, pero, a esa liostilidad potencial !es precis.0 hacer 
frente, labor de ininensa con~plejiclacl y que acaso rebade la 
capacid.ad dialt!cti.ca, esegCtica y constructi\~a, de los gober- 
nantes estaduniden~es. No estableceinos ese balance c'on sis- 
teniático áninio d,e reprocl~e;  aiites bien, corisideramoc que 
el achaqu,e de  perplejidad, padecid,o por los Estados Unidos, 
d1eb.e cei coilsid~ei.ado coi1 la máxiiria iiitlulgencia, otorgando' 
un crédito dle confianza a l a  Casa Blanca y a su morador 
actual, al cual nos permitimos recordar lo que él reprochaba 
otrora a los dleinócratas: l a  t6cnic.a del iizit, ~ i n d  i.v.ui€, nncl 
ii~nFf, de cuyos pernici'osos eiectos quisiéramos ver entera- 
nimite ,liberado al acrual P~esidiente de los Estados Unidos 
'dle N~rt~eamérica .  Acaso se s~eplique e,n ,el s,entido dre que Ei- 
9enhow-er no practica actualrnen@c la política internacionak 
dzel eilva!l;C, nnd iv;aif, nrzd n.tlil:P;, s ino  l a  de ivgit  und see, por 
cuan,to (el Pre~id~entc  nortea:mericano, cuando !;e plantea un 
problema acuciant,e n o  difiere l a  ad.opción d.e una l>crsición r m c -  
tiva; #ello es evidente, pero no resulea menos cierto que .en 
m e  .episudismo está contenida tal posibilidad de sorpresas, 
acaso no  gratas, que nos proporciona e.1 Estad.0, cuyo. dina-' 
mismo agi;esivo nos obliga a no optar por la inhibición. 

L)a verdad es que la poli~tica intteriiucioilal nürt,eanvcri' 
can:a ien lo quc a l  extremo-ori:ente ataiíe, se maiiificsta 'a 

través dz dos síntomas dcs.emejant.es, una:; v'ecec es el inrtio- 
vilisnio, otras l a  inipro\~isación y esta úItin1a ínclini~ciún, pue- 
de  conduciriios a peligrosas aventuras y hundirnos en el 
p~l igroso terreno d.e las contiadicciones, que tanto ininan el 
prestigio d,e quien las padecc, aun siendo un Estado podero- 
60 y L>i.on intencionad.o, conio es el caso de N.orteai-iiérica. 

.Dio ese díptico, que puede conducii-nos a nn peligroso 
tríptico, por cuan.$o d,el ininovilisn?~ y d~e la iniprovisaci-ón, 
pued,e brotar l a  aventura, nos ofrece adecuado. f ~ s t  un m;-' 
lisis sun~ar.io de  l a  política internac,ional norteamericana, R S - '  

pecto d.e China.y de sus islas adya~ent~es ,  prhiiiias o sep&ra-.. 



das por 1.a interposición de un brazo de mal-, ancho de 3 5 0  
kilóin~etros. 

En s u  di.scurso inaugural - 2  febrero I 953-Eisenho- 
wler reprocha a la  A.dininistr,ación demcicrata 'el haber prac- 
ticado una política internaci*onal que entregaba la  iniciativa 
a Rusia, posibilitando e1 einpleo de 1.a ((guerra fr ía» ; considz- 
deraba que era pr,eciso sumir al Ki-nilin en la  zona angui;- 
tioca de  las conjeturas, invertir l a  encarnación de  las' ini- 
c ia~iv~as y ,articular la polí,tica int,ernacional norteamericana, 
con un margen adecuado y una elasticidad levidmente, para así 
generar la  dtesorientacjón de l a  U.  R. S .  S .  Es t a  tdcni- 
ca  propugnada por Eicenliower, nos parece afortunada, en 
el sentido de que se sugiere manipular .adecuadamente 
los dos 4eleni-entos integrantes de toda política internacional, 
en 10 que esta enci,erra d'e neces.ario e inalterable y d,e reem- 
plazablfe y voluntario. Sin einb.argo, reprcscntaba un evi- 
dente riesgo la construc.ción dial6ctic.a de Eisenl~ower, por 
cuanto leca propugnada incleterminacióii cle la política in- 
ternacional norteatiiericana, .cauta y reservada, podía servir 
de cobijo y excusa a un peligroso episodisn-io, cuya per- 
niciosa huella ya se había percibido 'en los años subsiguien- 
tes al de 1 9 4 5  

Ahora bien, lo que Eisenhower propugnaba e n  1953, 
110 s.oIan~ente se olvida .cn r 95 5, sino que se x.e,ernplaza por 

' su antít,esis. Tanto Dulles conio Eisenhocv.er, a propísito de 
la crisis abierta,  respecto c1.e Formosa, P.escadores e islas 
n ~ á s  ,o n2,enos prbxiiilas, no hacían saber que las  guerras ad-  
vienen, más con10 consecuencia de  (errores, que por fespecífi- 
cas dresignioc, intencionales y agresivos. De  ahí que el riesgo 
d.e guerra disminuya, en la  misma medida en  que uno dre ,103 
preu~ii tos  beligerantes, anticipe de modo concluyente, su pro- 
pósito 'de n o  permanecer inactivo, en  .el caso de que se  pro- 
duzcan det[ermin.a,dos hechos, con lo cual s.e ,reduce visible- 
mente el Apea del sisierna del  riesgo calcubado. Si China su- 
piese d.e antem'ano, viene a decirnos Foster Dulles, que uqa 
agresibn atravesando el 38, desencadenaría l a  vio- 
lenta reacción de  las fuerzas norteamericanas, acaso la  gue- 
rra  de Corea no  hubie9e tenido realidad y lo  mismo decía 
Dulles a propósito de Alemania, haciendo notar que esta 



nación, si  e n  I 9 I 4 y T g j g  estimase evidente 18 interv.eni?iúti 
norreah~ericana, alin1ead.a con los .eniemigos del 1 y de 111' 
Rieich, n o  se deslencad,en:arian las dos guerras mundiales. Hoy 
Eisenho\v~er, anunciando s u  propósito de proveer a la defensa 
dle F,ormosa y Pescador.es, habría logrado estimillar la pm- 
dencia del Gobierno de P~ekín, sab.edor de que un desembarco 
eri Formosa .no pued,e cler iiealizado desde tierra firme asiá- 
tica, sin ,pasar pr(evi5niente por #encima rle la \'II Flota ,nor- 
teamiericana. E s  así, como e n  el corto espacio d.e dos ,años, 
se nos ofrecen dos \f,er.sion:es tzn distiritas de la política in- 
tiernacional nortseam,ericana. Eivenhower en su Mensaje al 
Congi!eso -24 enero 195 5- no parece habers.e atrenido a l  sis- 
tema dte l a s  ad.i~ert~encias, prcvlas, serias y conminatorias, ya 
qule en dicho Tvieilsaje hay dos alusiones a problemas decki- 
vos, pero formuladas con una imprecisión sorprendente p di- 
fícilmlente superable. Se habla de  conferir, 1ná.s bien nefor- 
zar, au.toridad .al Presidente para adoptar rn1edid.a~ t~endientes 
a d'efender Formoca, Pescadores y eotrns nl.edidas» «que 
consid'ere requlerida;; y apropiaclas para asegurar la defensa 
de  Forinosa y Pescadores». 

,< Cuáles pueden yer esas c otlter messures » ? Formular 
esa priegunta, equivale a iFernos surnidos .en la perplejiclad 
más angustiosa -acluella que se genera por la. preexistencia 
d,e la viaguledad- y que nace d,espués de Ieer Ias palabras en- 
trecomilladas. 

E n  otra parte de su citado Mensaje, Eisenhower solicita 
diel C$ong~eso « fo take in.to uccount c losc l~~  relcrtcd localitT@s». 

2 Cuáles son ,esas ctosely r~ ta tcd  locall:ties? Se trata de 
Q~uemoy y Riltasu? Probabl.eine1it.e sí, ya que una enini.enda 
príesentacla en el Senado, solicitando l a  e1i:rninación de las 
palabras « related positions » y « ojther i-iiessures » , es decir, 
reducir la misión de  los Estados Unid.os a la def.ensa de For- 
mosa y P,escadorec, fuS desechada por 74 votos contra 13 .  
En e l  Mensaje y en l a  Resolución, shlo se tn~encicrn.an in nomirr'? 
F,orm.osa y P-escad.ores. Así se nos sume en la inAs profunda 
perplejidad. < E s  esa la  política internacional, firme y con- 
creta, que formulaban conjuntamente Dulles y Eiscnhower? 
No torriamos más bien a l  sist,erna de las imprecisiones, 
ac,onsiej.ado por Eisenhower en su hlensajr inaugural de 2 
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febrero I 9 j 3. 2 E s  admisible conectar la  política internacionail 
dle una pod.erosa nación a esos propósitos imprec'isos? Na- 
d a  tiene d~e sorprend,ente que l a  s e ~ ~ d o r ~ a  Margarita Ch. Smith, 
se prregunte angustiada si lo que se pid-e en  el Mensaje, 
equivale a una especie de  declaración de guerra condicional, 
significa un ultimAtum a Chin,a, 1-,eprescen.ta l a  condena dle 
toda acción d'e Chiang en tierra firmbe o quiere decir quie 
los Estados Unidos han dado el priiner paso para admitir 
a China len la O. N .  U .  y reconocer e l  régin7en de Mao. 
Lo  innegable es que la política int,ernacional norteamericana, 
a lo largo de esas irnpreciai,ones, de la!s apuntadas rectifica- 
ciones y de adoptar, primero el an\;.erso, d.esdeñá~idolo des- 
pués, para reemplazarlo por el reverso, va perdiendo en  co- 
herencia y efectividad, en la misma medida en que acumula 
zazaguew y cantradiciones. 

E s  posible, acaso más problable que posible, precuniir 
una réplica a nuestras alegaciones, considerando, que, una vez 
conocidas esas muestras de desorientación que nos ofrece l a  
Casa Blanca, nada tiene de extraño qule en  la gran polémica 
alimentada por los dos deatacados protagonistas de  l a  hora 
presente, l a  decisión rusa y lo  que algunos reputan de con- 
cepciones sovi4ticas a largo plazo, deparen a la U R S. S. 
esta primacía, de que es titular a patrir de 1945 .  S i  tal 
versión fuese indiscutible la  d,educción a establecer tendría 
para el mundo libre la condicción de catastrófica, ya que 
en ese duelo polémico desigual, todas las probabilidades de 
é.xito diríanse monopolízac6as por Ia U. R.  S. S . ,  balance 
siniestro, que en  nodo alguno hacemos nuestro y tal disenti- 
miento nos proponernos apoyarlo en cor~;icleraciones que tal 
vez resulte~i no  ser enteramente decdeñablres. 

S e  nos dice: a partir de 1945, l a  Europa  posbélica esta 
sometida a los efectos de la gu,erra f r ia  y como esta es arma 
específicarnente manipulada por Rusia, resultará que a l  mun- 
d o  libre, sólo le resta una posibilidad, no cierramiente seduc- 
tora:  el hacer frente, episódica y emergentemlente, a los pro- 



blemas que genera la iniciativa soviética, tan inclinada a 
brindar sorpres.as; de lo cual se induce que Rusia dispone, 
en su exclusivo beneficio, d.e una absoluta iiblertad de mo\ri- 
i~iientos, no restando al inundo libre otro recurso, que e l  
danzar a l  son de l a  balaJaika rusa. Para reforzar el argu- 
men'to s'e akade que Rusia no ,apela a ese sist,eme con el 
diabólico propósito de atormentar al mundo occidental, sino 
persigui.endo como d,esignio :el provocar .el disentimiento y 
,engendrar l a  dispersión., en el seno d.el mundo occitl,ent&l, 
ace1,erando al propio tiempo, lo que la U. R.. S. S. veputa d.e 
inevitabl'e descomposición del mundo capitalista. Esa téc- 
nica tan compIeja y de tan difícil coinprensión para,los exC- 
getas del mundo libre, puede sintetizarse 'en la conocida ver- 
sión de Stalin, a cuyo tenor, constituyendo 'epílogo inevitablte 
el  proc'eso de desarticulación del mundo libre, la U.  R.  S. S. 
hebe dirigir sus esfueraos con el designio específico de  ace- 
lerar 1es.e proceso. Tal  proc~eso, según Stalin, puede abreviarse, 
si se logra provocar la desarticulación del mercado mundialj 
se logra segregar ese pJanmdo e inmenso artilugio autár~ico, 
integrado por 800 millones de productores-con5uinid~ores~ se 
1i.abr;í dislocado el mercado internacional, en términos tales, 
que el mundo capitalista se .enco,ntraría situado ante un pro- 
blema, a l  cual no poclrí'a haoer frente de modo eficile.nt'e, ya 
que privado de esa masa inmensa de  con~sumidor.es y excluído de 
la lexpl.otaci(>n de las primeras materias que el mundo eurásico - 
atesora, inevitablemente, entr.e el necolonismo nort.eameric,ano 
(rellejado en el Punto I V  del Presidente Truman) y el co- 
lonismo europeo de tipo metropolitano, y, como tal; evidenta 
absoluto, estallaría una guerra p~lémica,  que irnpli~~arí~a, a 
la,rgo plazo, la clara defección de  las d0.s grandes potencias. 
colonia'les -Francia e Inglaterra- respecto. de los Estados 
Unidos, penetrando e11 e s a  inmensa fisura abierta en el mun- 
@o apital ista,  el factor corrosivo de la guerra /ría, táctica 
esta que se in:;l)ira en el constante designio, encaminado a 
lograr el r,esyuebrajami.cl1 to del frente capitalista. Entonces 
sonaría la hora en e l  reloj de i\/Ioscú, an~incian'clo que había 
llegado ,el instailte d.? poner en ~ r j c t i c a  l a  técnica de L-enin, 
(inspirada a su vez en las normas d:e Ciausewitz: atacar al 
enemigo, cuando éste presente .signos de acentuada debilidad, 
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g a r a n t g  de que una ofensiva, entonces desencad'ena, lograría 
pleno. éxito, pudiendo hacer .nuestras aqu:ell,as palabras famosas 
cl'e JIackind,er: 11,egada esa coyuntura el dominio del inundo, 
ten favor d;e la gran geocr,acia, estaría a la vista. Cuadro 
siniestro y profecía inquietante, .especialmente para todos aque- 
11.06 que no hayan logrado d,escubrir cuanto hay d,e refutable 
*en esa constnicción, aparentemente temible, pero que, en rea- 
lida.d, examinada adecuadainiente, ofrece fisuras clialécticas 
que corno verá el lector, no so11 de difícil deil~ostración. 

Rusia padece las consecuencias de un perceptible espe- 
jismo: la experiencia de sus p!anes quinquenales, y aún dan- 
do por cierto -10 que nos parece cliscutiblc - el éxito al- 
can7ddo mediante l a  puesta e n  práctica del sistema d~e  la 
economía dirigida y prefabricada, no pueden considerarse co- 
mo similares la  específica ,experiencia rusa y 511 .e<t.ensihn 
actual a l  mundo chino, ya que no  es 10 misrno actuar a!1 dic- 
tado de un poder político autocrhtic.~, que a m p l i a i  dicha 
e-xperiencia a otro poder político, que más o menos. tard.e, 
acusará su defecciGn respecto de 1.0 que, en esenria, no es 
1n;í.s que ainbici6n iinperia.lista rusa. Por reducida que Sra 
la capacidad tlc visióil de los chino.< no podrá ocii1tars.e a los 
gobernantes cle I'clíín. que, en definitiva, Rusia, retirarido 
proveclio de los acuerdos secretos cie Yalta ( S  enero de r 945), 
no h a  hecho otra cosa que instalarse en Port Arthur, en 
Dairen, ,en los ferrocarriles rnanchurianos y del Es te  chino 
y en la parte meridional de  la i3Ja Sajaliri, así corilo en las 
I<uril.es, reanudando de ese modo l~a trayectoria de !iü imperia- 
lismo panasiritico, de l a  época zarista, truncada por las. dis- 
posiciones, hoy anuladas, del 'Tratado de Portsmouth - j 
septiembre 1905-. 0, l o  que es l o  iilismo, que China 51 
liberarse del imperia1isni.o nipónico, n.o ha  hecho otra co.ja 
que someterse a su reemp1azant.e (be1 irnpJeria1ismo soviético). 

A l o  que precede es preciso añadir otras consideraciones, 
que acaso impliquen un fortalecimiiento de nuestra tesis, di- 
sidente respecto d.e esa otra  versión tan difundida. Rusia, de:+- 
de I 945, más sucesiva que coetáneamente, viene manipulando 
una variada serie de procedimilentos tácticos, todos ellos 0,riei-i- 
tados hacia un coincidente f in :  lograr  que la preeminencia 
potencial de Rusia, se transforine en actual. Así la U .  R. S. S. 
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manipula los siguientes instrumeii.tos : guerra fría, paz fria 
y of.ensivas de  paz, todas ellas artilugios d.estinados a lograr 
l a  realización de un invariable drsignio, pese a su rotulación. 
dlesem!ejant'e. La  precedente afirinacibn, nos induce a planbear 
el sigui,ente problema: la guerra fría, l a  paz fría y las ofen- 
sivas d'e paz, 2 son efectivanlente medios ii~strum.entakes de 
acción ofensiva, que :e manipulan, con 'entera liberrad; según 
l o  aicons'ejan las circunstancias ? , o, por el coiitrario, 2 sblo 
se emplean .en l a  mcdida en que lo permite La condicionada 
libertaid d.e movimientos de quienes esgrimen esas armas, sin 
que su empleo, cuceiivo o siinultáneo, afecxe para-nada a la 
f.ortaleza del sislema ofensivo ruso? E n  vez de  ofrecer aE 
lector una respuesta. que por no ser justificada, resultaría 
recusabl.e, preberirnos inquirir respecto del significado especí- 
fico dle cada uno d-e esos instrumentos djesltinado a torpedear 
a1 mundo capitaiis ta. 

:Se :nos dice : la gue7r.a fria persigue un claro objetivo : no 
s61o prov:ocar, sino aoentuar lar- disparidades existentes en el 
seno d,el mundo libre, adscribiéndose Rusia, clle modo inm'ediato 
y ,si,n perjuicio de  ulteriores y raoicales rectificaciones, a Cina 
die las  tesi:; disid-entes. para estimular de. ese modo a quién 
1a:s sust'entan y seccionar, por ese procedimiento, el frente 
polémico dcl inundo extrasoviético. E n  contraste con la gue- 
rro fr ío, lals ojemici?s -de paz, no  se dirigen a los que int.e- 
grap grupos no inclinados a l a  práctica de una especie de 
criptocon~unisn~o. sino en primer término a loa quintac,oJurii- 
nistas al  servicio de  Rusia y a esos otros sectores vacilantes, 
indetferininados, sin líiuite p~eciso,  ,en cierto modo próximos 
a l a  fesis comunista, que sin embargo no con ip~r ten  oficial- 
men'te. E n  una palabra, las ofensivas de paz tienden a lograr 
!tina nueva edicibn de los que, e n  1936, fu.er.an los dienami- 
nados .f rent,es populares. 

Resulta, por con3iguiente, que la diferencia substancial 
que se aprecia, cn lo quc atañe a l  contenido específico de  la 
'guerre ffií~a y d-e lar, oferzsivas 4e paz, .es la siguiente: la 
gr.mrrai frío persigue coinío finalidad 'el provocar resquebra- 
jamilen.tos $en el sector integrado por los Estados d~el munda 
l$br,e; en contraste, las of.ensivas de paz, se montan con iin 
fi,n dle ,aglutinación, de mod,o que el ,escipiente que portan 
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'se pr,etendle utilizar como elemento d.e conjunción, respeto 
d'e esos sectores indefinidos: que de ese modo amplían la 
zo.na: d,e resonancia, a donde alcanzan los efectos de la: dia- 
léctica moscovita. Ambos sisitemas persiguen, por tanto, la 
misma finalidad : incrementar la  sucesión de ciertos elemen- 
tos, en perjuicio del mundo libre, reduciendo,! ctida vez rnáa 
'el área de los adeptos incondicion,ales de est~e úI'timo y for- 
taJ,ecer y ampliar, al  propio tiempo y en l a  misma .medida, 
;el área 'del mundo más o 1nen.o~ oscilante y más .o menos 
afín al ,imperialkrn,o ruso; .en una palabra, incrementar el 
i~útnero de los llamadlas cornpan%ros de viaje. 

Hiasta aquí las consideraciones aclaratorias de esa nla- 
niobra dual, parecen concluy-en~es e irrefutables. Veamos si 
sucedee ],o propio, respcto  $1 otro elemento d.e acción so- 
vidtica: l,a paz f r ía.  

'La pz ]ria (cold peace), no aparece en l a  escena in- 
ternacional .en 194; 3 arr,anca de la &poca cn que Stalin 
fa'l,iece y se ,ext.erioriza con la aparición del proceso político 
que registra Rusia, a rdz  de l a  muerte del autócrata ruco. 
Así Ma'l!e.nk.ov ( 9  y I j de marzo de 1g53), habla d;e la,posible 
coexistencia' del capitalismo y .d comunismo e invita a los 
E s t ~ d o s  Unidos :a so-lucioiiar, m~ediante negociaciones, el pro- 
blema. coreano y no opon'e su mtio ai ia  elección del actual 
Secretario &neral de las Naciones Unidas. De esle modo, lo 
que se pret,end.e e.s mermar l a  vigencia de l a  t\esis que se basa 
en  la incompatibilidad de dos mundos y lograr así que la 
planteada y hoy fracasada Comunidad Europea de Dnefiensa 
piferdx su razón d:e ser, dan'd~o ,así pile a l a  :Abamblea Nla- 
cional franaesa, para que ésta n o  cejle en  su propÓ.s$to de hun.- 
'dir irflernedhble~nente el trstado & 27 de m-ayo dme I 952. 
Dle lo cual cabe deducir que la IIQZ fJía, ni ,es guerr.2 fr ía, ni 
pu'ede identificarse tampoco con las llamadas ofensivas de paz. 
Unas y ;otras reacciones se acap1,an a lo que pcrmjten las 
circunsta'ncias, no sólo aqu.ellas que se gen:eran en la esfera 
internacional, sino ante ito;do las que nacen en el ~ r o p i o  
seno d.e la U. R .  S. S. Tant'o las oferzsivns de paz. como la 
guerra f r ía pxsuponen la lexist$encia de fortaleza política. en 
quien las propugna; ?en contrast.e, la  paz f r i a  es  más cauta, 
r m  por que los sucesores de Stalin sean p~rt~acloaes de una 
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prudencia que Stalin reputaba de iniiecesaria, sino por que 
los reeiiiplazaiites del falleciclo autócrata, advienen al  po- 
der  a la inuerte de  este último y lo  qGe :era dictadura, injs. 
o mlenos unipersonal, sc  transforma 211 rCgimen tripartito 
d e  Gcbicrno, convertido en bicéfalo, al  ser supriinido Bcria 
E s e  proceso de  transformación política, que no h a  conocido 
ni tal vez conozca un rnediafio epílogo, limita acentuadainente 
l a  libertad de movimientos de Moscú y al prol~io tiempo re- 
sulta explicable que esa fluidez política, registrada en 1311- 
sia, constituya estímulo de resistencia por parte de los Esta-  
dos sa te l i~ados ,  coino lo ev ide~c ia  la  p u e ~ t a  en  prcíctica dcl 
sistlema de  las purgas. visiblenllente registrada )en el área d e  
las satelitizaciones . 

Rusia, ten contra de  lo que s,e aduce irisistent,en~ente, ha 
sido tam.bi6n alcanzada por 'el mal dfe 1.a 11-erplejiclad y tle 
l a  indecisibn, achaque ya por nosotros señalado, a l  estudiar 
I,a politica internacional de  1'0s ~ s , t a d o s  U~liclos. Es ta  d,ediic- 
ción (encierra l~roininentfe relevancia, ya que  si resultase ser 
4fortunada, nos situaría ante un grave problenia: que 105 
dos Estado;, favorecidos por la alteración en el reparto del 
poder, engendrada por l a  guerra d,e I 941 a I 945, 110 sal~eii 
d~e  manera cierta hacia donde c-c orientan sus respectivas 
po1,íticas internacionales y en c,ta etapa de  indeterminación 
que ,estamos viviendo actualm,ei~,te, nac-la tendría de extraiío, 
cjue, incluso sin proponér~elo  los dos gra.nc1.e~ protagonistas 
posbélicos, nos ~encontr;ís.cinos un  día sorprendeiiteinente si- 
tua.dos anbe un I-iecho c.onsumado irreparable, que seria, n i  
más n i  mienos, que la  tercera gucrra mundial, cuya grave- 
dad, aparbe d.e l o  que implicaría e n  sí inisma tal pugna, ra- 
dicaría sohrle todo en la  evicl~cncia d,e que ninguno c1;e 103 
posible.; grandes belig-erarit~es, sabría esactaineiite hacia don- 
:de se encaminaba, ni lo que pudiera suceder cn el caso una 
más o rrienos prob1em;ítica victoria. 

¿Es que el inundo librc y c~pecialiiientc l a  Europa oc- 
cidental, h a  de  asistir anhelante y como (3-pectador inaiginal 
y paralizado, al proceso que puecle coiiducirnos a la ca t í s -  
trote, coi110 único epílogo posible? < N o  peicihc el bector 
cbmo a lo largo de  estas interrogante3 va  perdieiido vigencia 
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la doctrina d.e l a  antitesis Washington-Moscú? Por que rina 
antitesis no pu.ed,e regisltrarsle, sin la preexistencia de  dos 
sujetos dixrepantes, que pisan la misma superficie polén~ica, 
sabiendo cada uno cl'e ambos, cual l a  especifica veisibn y 
por que trata de imponerla. 

Todo lo cual debe llevar al k i m o  de la Europa occ-i- 
dental la impresión, acaso confortadora, que a i  las circunctan- 
cias fácticas h.an colocado en plano preferente a l ius ia  y a 
los Estados Unidos, n i  una, ni otra nación,, ha  e\iidlenciado 
hasta el presente, de modo pleno, hallarse en condiciones de 
reemplazar el viejo protagonismo de la Europa occidental. 
adaptándolo a la nueva situación. E s  como una invitación 
indirecta a Europa, para que el viejo inundo, aliente la es- 
peranza dce que a l  p.asar l a  11egemonía a otras inan.oj. esa 
transferencia no ha contad.0 con el comp1iern~en;to de  la capa- 
cida'd diriectiva y ,encauzad.ora de qui,en es beneficiario de  
la; misma. E s  ahí d.ondle debe centrbrse toda la capacidad 
d,e penetracibn dme Europa. y no m,algastar la presente co- 
yuntura, ad'entrhdose en la prácitica dle bizantinismos, que 
suenar, como el canto funerario de la Europa postergada:. 
Es igualm'enie imprescindible que E u r o p a  -no prolongue in5s 
este período de indecisión, en .espera de que la Asamblea 
Nacional , f  ranoesa, a través de rega,teos y disitingos, paralioe 
la puesta en march:a d;e una Europa, m.& o mienos acentuada- 
inent,e integrada. Sería injusto achacar l a  responsabilidad 
de lo que está suoedienclo, solan~ente a la Asamblea, Naciolnal 
francesa, ya que 'tarnbidn alcanza a cuantos, desde la signa- 
tura del Tratado de 27  d.e mayo d,e 1952, esit.?ln a mercled 
'de las di)acion:es francesas, con lo c u d  dan a entender a 
Francia, que sin su preciso e insustituible c-oiicurso, no. e5 

.posibl:e terminar con l a  actual y virtua;l ind-efensióri d e  l a  E u -  
ropa libre, valoracióii que Francia explicablienliente texpl-ota, 
ya que ,en el peor d,e los casos, aun a costa de 'una política 
internacional entorpeoedora, vive 1.a ilusión de que su diri- 
gisino se prolonga y que ella es el niu.el;)e real de la proyecta- 
da  máquina ,europea. Todo ésto resulta tan svidmente, que no 
acerta.inos a lexplicarnos como aun no ha asomado una VOZ,  

que propugne la conveni-encia dle pensar si Eur.opa n a  puiede 
fortal.ecerse, sin la cooperación de. Francia. E s  hora d e  prec- 
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tar a ~ n c i 6 n  a este extremo; si así fuese acaso podríamos 
considerar esa tesis revisionis,ta, c.omo síntoma de que Europa 
iniciaba el calnino que pudiera conducirla al posible rescate 
'de su perdido, pero no d'efini'tivamente enajenado, pro.ta- 
gonistno. 

CATEDRA nco 
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L A  C O R O ~ A  B R I T A N I C A  

L os ingl.ese.;, por lo general, no se  h.an alucinado mucho. con 
el espejuelo de las fórrriu1.a; t,e6ricas y más que anticip-ar 
o prever el rumbo de  10s suc.esos, en el confuso 1ab.erinto 

político, con elucubr-aciones o hipó.tesis, han p~ef.erido. cri- 
barlos y ordenarlos, después, a la  cruda luz d.e la historia. 
Otros pueblos, en cambio, han sido. muy pagados d e  las  
esactitud,es dogmáticas, de los credos «abstractos y precon- 
c8ebidos», y al hacer «su r.evoluci6n» -pensaran, también; des- 
mesuradamente, en la dádiva d e  una e,mpresa ideológica apta 
para todo el inundo. Las veleidosas demasías r.evo1ucionarias 
en Francia, han devenido, casi sternpre, &luctores articuloc 
be .ex?oriaclón para e i  resto de las nachnes.  Sus figurine.~ 
con<titucionaLes han señoi-eado la nioda del unrverco y iá-  
cilmente fueron copiados, can evidente desventaja y dolo- 
rido fruto, por el  mimetismo palí.tico de  otros pa.ís:es. To- 
zudamente los iiiglec;e.;, en  tanto, con una inveterada terque- 
dad liistórica n o  S-e han ocupado por l o  común (aun en l.as 
niás tr,asoendentalies y sol.emililles ocasi~on,es), sino de ppner 
en orden el  trastornado ritmo de- su casa. Si Iian cumplido, 
rotativamente, ciclos o proc,esos revolucionarios han desciii- 

S dado, (en la iniciación, la  grandiosa perspectiva de los pro- 
graiiias : realizan los hechos,'primero, verifican y co,rnpaueban 
las iiitcrpr.etaciones, después, cuando s:e h.a aquie'tado y ex- 
tinguido la hun1ai:eda del incendio : ,tal e s  e l  peculiar d1esign.b 
político d,e la ,ev,olución británic.a. Rousseau, por ejemplo, 
predica, 'en gran parte, por an.ticipado, las ci~edulicl.ad~es d,e- 
magSgicas d,c la Revo1ució.n; Edinundo Burke flagela, desde 



Ingb te r r a ,  su cl;esb.ordado ímpe* jdeológico : s i  el primerd 
vis.lumbra utopías, s610 el segun'do cercena extravíos y fd- 
sedald,es. 

Evident:erneqtce, lentre unos y otros eslabones de su exis- 
tencia .cabe riluy bi,en diescubrir e l  profundo surco de la vi- 
tajidad inglesa. 1.a mono6onía insular de Inglaterra se nutre, 
políticamente, de  la repdtición d.e la misma táctica, y el dxi- 
to diplomático, s i  se cosecha, va u-nido casi siempre al s.en1- 
pit~erno LISO de procedimientos similares. La continuidad es 
una  musa inspiradora de l a  sagaz mentalidad británica. (Tam- 
bien en (esa co,ntinuidad se forja, .en ocasiones, su fracaso o la 
injusticia d:e su actitud). i i ig la~er r~a  h a  preferido el manejo 
d'e sus viejas instituciones .a l a  seducción insegura de las  
innovaciones revolucionarias. I¿ecordlemos, .en este sentido l a  
pernianencia ai.eccianadora de  la Monarquía como sínttesis ins- 
titucional en la qui: resplandece rin ritmo de  pondeqación y 
equilibrio, cauce, y no obstáculo, d.e las más contradictorias~ y 
i:enovadoras experi,encias del Estado.  

El11 p~lítica,,  comio en taiitos aspectos de la vida, e1 pro- 
rned!i~o d.e los inglles'cs vilente a decir, cl.onosan~ente, \lIarriott se 
cqnf0rm.a con hacer u.na cosa dejando que los clei.nác husqven, 
3i les es pasible, la exp'.icació,n d.e c6:no se liace. ( 1 ) .  La's 
instituciones británicas suden  ser  razonables a fuerza de ca -  
recer, en a ~ r i ~ c r n c i a ,  d'e toda base lógica. RIás que a través 
de  una; t:eC$a o ecpeculacibn sería licito. moldear, en Ing.la- 
[erra, La institución d:e la Cqrona, ,sobre (el itinerario lium'ano 
de  las  accioines dle sus reyes. Sól'o cab!e así separar,  en .la 
doctrin,a;, l a  Corana (iiistitución) del b'[o.narca (persona f í -  
si=), b i . ~  qule se suelden anibss piezas ien la presencia del 
Rey, ti tular de  la soberanía, quien merced a ese hábil y 

(1) John A .  17. Mk~rriott, ((The Afechauium of modern Stat.e», 1, p. 19. 



efici1ent.e 11ia.ridaje r.t.sulta, comd órgano o elerado oficio, ird. 
peiiec,edci:o en .el tieinpo. La  Corona imp$ica un i~eveiíencia- 
20 símbol'o; sc  acepta a l  WIonarca, en I,nglat.erra, peñala Fi- 
ner, co.mo u n  (: h:eclio natural)) ( 2 ) .  Las efigies de lo9 mo- 
narcas s.(> encuentran, cronoló;gicanicnte, agrupadas en l a s  
harlnacinas d < ~  1.a historia: vituperados o enaltecidos siis nom- 
brles, vi1ipcndida;c .o. elogiadas s i~s  figuras, sin qire de ese 
juicio cowtradictoi-io bi-otL! el más cencormo o voIuble desdgn 
p-or la virtualidad de; 1.a Corona, cuya existencia rnític'a se 
enraiza. en l a  propia sensibilidad dcl pueblo. 

$1' es curiosx la paradoja : aunque el amor de  103 súbdi- 
tos su-,t.i,nte, a lo largo de los sig,los, l'a inconrnovibl~e roca 
dí: la hIo,narquia, las prerrogativas de la Corona, en cuanto 
a su  ejercicio práctico y actual, son residuo o cons~ecuencia 
d,e las ai,d\oru:ias lucl-i,as sostenidas por los Reyes cori l a  
prIopia reprcscntacibn política del paí,s. E n  el ba.lance de b s  
l5oideres de !;i Coioaa i;.c rc:ium.e el tAcito i~econocimieinto 
d.. la ict<oi.ia del  Parl.amiento. De la Edad Nedia a l  siglo 
XIX sc extiende, C O I ~ Y O  cs sabido, un amplio proceso histórico 
a ,m,o,do dc e~.c:~nai-i~o :n e l  cual tienten :efectividad aqueJ1a.s 
acérr i~nas con.tl .~i~das. '1'a.l suerte d~c  peripecias dominan y 
sabrel~~asan, .cn urgente coyuntura, la posibiliclad de redu- 
cir,las a cli.cucio relato: 1.a labor dse lo:; invr~t igadorec clfisicos 
y consag'rad~o,; (i\,l.ni tlancl. Sidney Lonr, Dice)-, Eageliot, Stubbs., 
Fi*cc'man. I~ollarcl, G.ardin.er, Fisl-iei, Anson, LecLy, Lowell, 
Jen l i~ ,  Iiteitli, Jcnning-s, Emden, . . .  c n  1i:;ta inacabada) no: puso 
Iímitj.2 a l a .  nue\.as: incitacioi~e:; de los estudiocm c n  'la tarea 
t l s  cliluciclai- un tciiia que r cp r~sen ta  el punto ~ e n t r a l  del 
Dleiieclio (:onstit~icional britinico : ]a  cont'estura jurídica d,e 
la Corona. Mal S: podría, pues, sint;etizar en un ecporrídico 
cnsajw cucsti6n de tan honda ,rnjuiaclia, aunque su desenlace 
;i niu.es,ti,e clihfano: la tiaiisf~vrcncia d.e los podleres del 340- 
naiuln, en ciiant:o sujeto lisioo, al acer1:o jurídico. da l a  Corona,i 
ent,endida como cla\,z d,r la actuación del Estado, dmesconcer- 

(2) R.ernian Finer, ((Ttie t1ictoi.y 2nd prrictice of irio~l.~i'ii :!imi.rnrnimt» T I ,  

p .  l.]!?;, ?d. 1932. (Fii,t:r l,:~ rc:\i3:1,1,) CI,,:~IA>S $11 , I \ ) ~ , . I  c.11 l !219, i~it~~r;ínclol3 2.n 

un solo voiuliien. L)i>tlic::r 13 parte 'V' a !;>S , (:xliinetes y J,af.,:; d.2 Estado. '). 



tante « feroglífico » cargado de  dignidad 6 « cbnvenilente hi- 
p6ttesis » , ,en inuch,as ocasiones. 

Laski alude a la « m~etafísica de la  manarqiiía limitada » , 
no. sie~npne dócil a la injerenrias de la crítica ( 3 ) .  De entre 
1'Ucl'os 10s lelernentos dfe la Constitución, ningdno suscita c m o  
la Rl(rn~árquia, añade, apreciacianes tan inexactas. Se sabe 
muy poc.0, .por ,ejemplo, de las « fielaciones existentes entre 
el Riey y sus niini,s,tnos » .  No se  conoctr, con certeza, cómo 5.e 
designan los fu,ncion.at=ios de Palacio o se desarrollan s.us ' 

oontactos con los mini4tm. Menas se ,entera la gente d.e 
cótiia s.e manti,enlen «las importantes conexiones entre Palacio 
y la Pnensa)). «Pror J,a C0ur.t CircuCnr sa.bemm a1g.0, corti- 
d'ial~a.men-be, d,e ;la vida de Palacio, pero, de modo delibe- 
rado, se omite cualqui,er detalle que nos permita vislumbrar 
córnia se forma lta opilii&n regia » . 

Es indudable que la afección popular hacia la Monarquía 
se ha ,aciieoent.ado, notableri~ente, ten los íiltimos tiempos, lan- 
guideciendo los h.ervores críticos y las velleid.ades republica- 
nas que 1l.egar.on a exteriorizarse durante 10; prim.eros días 
de la ~c'tapa Victori~ana. Incluso cabría comparar la sub3i- 
gu!ieritl: exaltación n~,on;Srquica con .el (~6x.tasis religioso del 
siglo XVTI por el t.iempo en que los hombre.; creían aún .en 
e(l diei.lech.o. divi.n.0 die los rmcy.es», en d.esacu!erdo. tajante con 
la balcarrata contemporáhea de las gr,and.es dinastías, eu.ro- 
pea,s y el' «femperarnento científic.o» del, siglo SX. La «bon- 
h:otr$e>) de Eduardo V l I  y su identificación con los gusto; 
clel país ; la esltiiwación d.e J'orge V con10 « pa:clne de los pue- 
Mas)) ; la percepció-ii d.e la C o m  como un ((elemento esen- 
ci,aI de la unid>ad imperial)) y, f ~ e n t e  al fono aristocrático de  
la ladad Victorima, o ,el pred,ominio plutocrCitico eri el reinado 
d a  Edualrdo VII, ciert,a soldadura de  la  Monarquía con los 
m'i'tols dlemocrá.tic,m en los días q u e  han contempl.ado la as- 
oens!i.hn del Lab.orismo al Poder señ'alan otros tantos jalo- 
m s  y moitivos m l a  <trestauración d e  la popularidad de 1.a 
h4sari.arquía» británica, como suceso cardinal de numtra época. 

( 3 )  H .  J .  T,:lsl;i, ,(Pnrliarnenhry Qovernment in England)), p. 336 y' ~ i y  5 .  



~lernejsnte .espl.endor monárquico excluye, sin embargo, cual- 
quier posibilidad dle extra.1imitacih personal e n  los poderes 
d'e la Corona, cle tal suefie que la imagen de u,n «P:atriot 
Kingn, c m  indiferencia de sus opiniones, 2s d.e todo pun.to 
i,noompatiblie ,con 1.a democracia parlainentaria .en su mod.eto 
b ri t5;1iic,o » . ( 4) 

Gampnender el ltaz disperso de  las  atribucioines y derech:os 
de 1i Corona n:o les in~erprc ta r ,  lógicamente, la Letra articu- 
lada d~e  un dcetei-rninad.0 texto legal, sino aclentrarse,, a la  
avenltura, por e l  vivo y decorclena.do laberinto de  la historia 
de uri país. Níerece l a  F n . a  refkesionar sobre este sentido 
ooiiti-adictorito que influye, con su sopla fecundo, toda la 
vidp. ccvsistitucional de InglaFerra, g r a c b s  a las mu!-ac.iones in- 
cesant.es que, si,n mengua de su genio peculiar, trastornan, 
ext~ern~aiiienn a l  m.en.os, l a  circuiispección d~e su fisonomía. 

S o n  los h.echos, y no los nieros designios teóricos, qiiie- 
pies labran, #en Inglatrerra, le1 hondo cauce de la institución 
moinárquica. Aunque no fakten en aquel país los artífice3 
do.cítrinal.es dle una vigorwa y enérgica posición del Rey, es, lo 
cierto que surgen sus esG1uerna.s casi si.empre como a ,remalque 
di? las mutu.aci~olnes his.tórlclas y claramiente alejados, a pru- 
donit!e d i s t a~c i a ,  die los cam4bios po;líticos que incitaron su di- 
f us:ió~ti. 1-Iobbies, por e j a n p l , ~ ,  cs e l  paniegiris ta sombrío di4 una 
parcial soluci6,n monárquica : la conc;ep'ción absoluta, pllena- 
rnientte soberana diel Rey. Paralelamente, Loclce, con juicio 

( 4 )  Laslii c.v;ciicliii'in. con n1gun:i nviclez, Ins presunLns ((opiniones:) de 
los AIoiinrcas, cliiraiite lo:: rciii:rd~~u de Eduardo VLI.  y .Ji,r<c B, calificaiido en 
tieinpo del iíli.iiiio de «rcroliiei(~ir p:il"(.ic:a» la designación de klr. Ramsag 
AIac Donald coiiío l'riirier 31iiiisI.i.u, cri 1931. San «personal» resultó, ~-n  
su opini61i, el nombinmieiito dc $Ir. 3Iac Donald, por parte de Jorge V, 
coiii~i 1:i el, ,.cióii de Lord Biitc, por Ji~l.;t; 111. Su bsis, pues, poiic eti cii- 

ticsdiclio el c:irGckr «const.iliiciuir:ilr d e  aquel acto, qiie aprueba, en cambio. 
con su elevada aiitoridnd, ICcith eo s u  obra «The Kiiig and thc Imperial 
Cro\vii. Tlie Pu\vcis ancl Diitiv. nE His Majesky)). 

ED su folleto aThc Crisis and t.he Conskitution: 1931 pnd a.fter», Laski 
rnlifica 3 Si. bliic Uonald -pLg, 36- de ((Favorito del R q » ,  dcsccliiindo 
su cualidad de «leadvr represent.!iiivo:?, en tanto no consolidara, const,itucio- 
mlruciitc, su posición coulo jefe da un nuevo' partido. 



ehAni.mle, ensdz6, en  cambioi l a  canvenien'cia die Una Monar- 
quQ moderna, lescllava d a  l a  mayoría y subordinada al  Par- 
1iamen;to. Los «Two Treatises of Governm.cnt» de Loc1.e yi- 
guen, inmediataniente, .a la rev~olución de i (388. El ((Le- 
vCathain» d ~ e  Thomas H.obbes apare.ce en I 65 r y sil fiuert;e va - 
lig'adla a las  c.aótlcas con.dicjo.nies c11e su tieinpo, a la tel~az 
obslesiiión d;e buscar entre las nieblas de la anarquía, l a s e -  
gqriidad de un podfer personal, ,adiestrado y (enérgico. 

En La 1í.ntea id',eológica de la Monarquía británica, la' ar-  
gumenración d:e Hobbes iro es  pa,trón %guro, sino una cir- 
cunstancia pasajera. L.a pcecisión teórica d.el constitucionalis- 
ma iqgilés, (en lo que se. nefiere a la fundamentación de  l a  
Mlwarquía, procede, sobre todo, de una serie diver:;a de afo- 
rismas y c-onvlenciunes pollíticas: Eri las leyes se encuientra 
el justo fr,mo dle los reyes. S,in el coi-is.ontii~~iento de los 
súbdito.: no cabe intfioducir ninlgún cambio en las ((leyes del 
r eb lo» ,  ni !estab1ec,er tributos, ni alterar el estatuto jurídico 
pe las yersoin,as o p~opiedac1,es. E1 pucblo d!e.kga sus poderes 
al Rey par.a qu,e &te .se erija en  celoso guardiiín de su esis- 
tench, vidas y derechos. El Moii;arca, .c,n suma, es el pro- 
tccto-r ~encunibrado de l a  comunid,ad, sujeto ex.ce.1~0 y Iilenchido 
de gloria, ejemplar por sus virtudles, abrumado con la pesa- 
'dumbre d~e sus i~nexorabi11e.s responsabilidades. Sohre la vida 
efímlera del Kiey fulgura, trasc.e:nd~entalm,ente, el gra\;.e juici,o 
divino. 

La supnemacia política diel Parlam'ento no ha socavado, 
en su totalidad, e l  ectatuto personal del hlonarca. Si el Rey, 
trdcima.ln-&nte, no paaicipa en las tarcas activas d,el Go- 
bierno, diesde comlienz.as d:el siglo XVII I ,  no ha  abclicaclo 
sin -embargo,, de  la posibilidiad de in~ediar, como Arbitro: en 
cal curso die la vida pública con la persuasi6n directa d.e su 
c ~ n c e j o  y aún con el irn.peri.0 no disimiilado dle su posición 
privilegiada y destacadísiina. H:ssta 10,s tiempos c,ontirinporá- 
anos nesu~ena te1 nombre cl~e monarcas b i m  a-n~ados qu'e n.o 
n e c a t ' a r ~ ,  por supuesto, en  circuns~ancias d1est.acadas de la 
política, e l  tono de  su repulsa o l a  insinuación gub:ernamenWl, 
discreta y nunca e,mbo7ada, de  su juicio. N.o 3e r,ecorta .la 
gcandeza d'e una Monarquía por sus aparentes empachos de 
absol'utismo, poco rtespetuosos c,on la frialdad de las fó r i~~u l~as  



dqgmáticas, sino por l a  esterilidad .esc8pptica, por 'el dtesfalIeci- 
rn'iento en  el ,ejercicio die tan dzestacada magistratura. Los 
car.actenas lenCrgicos siainpye fueron rev.ei.enciad,oc, dte modo 
m;isterias.o, por ]:as masas : sólo los reyes vesánicos, li.c,enciosos 
o ex'travagantes, resultaron, en justicia, .escarnecid.os. Si Jor- 
g e  'IV .dejó tan dolorosa iiiemoria .en el pueblo inglés, 110 hay 
dudia a.lguna de que una benévoila estela de adh~esion~ec y 
r e m b r a n z a s  iiimbará en la lGst.oria la grandeza d,el recu.erdo 
dle la Reina Victoria que tan pun~tillosa resultara alguna vez 
en sus wlaci,ones con 1.05 ini~nistros. ( 5 )  

Ei Rcy ,aparece colocado, en Inglaterra, en una  situación 
prii.iril~egiad~a y pre.erni,nente, por encima, incluso, en apariencia, 
de las mismas leyes ; pero c b i  Parlamento, Ila mo-dlelado, m 
el o d e n  jurídico, l a  institución d:e la Corona, definiendo sus 
derech.os, y el Monarca, por otro lado, permanece d~esligado 
die ],as dteliberacl=s d~: sus mi~~ ic t ro s .  La actuación oficial 

Mianarca ha  quedado sujeta a. las  norm.as, prííc.ticas y 
edtatutos clel R.eino. La det,ermin.ación y deslinde c1.e las atri- 
b~ici'anes diel Riey implica la consideración d~e un amplio pe- 
fíodo histói-ico : tal desenvolvimi~nto político -arranca, singu- 
IarinBnite, de  la  concesió.n de la  Carta  A!i.agna; encuentra 
su culmii~niecíón progresiva e n  las oscilaciones nevolucionarias 
del slg1;o XVIII;  I-ialla sti desenlace dem:ocrá!tico, a l o  largo 
klel siglo X I S ,  con las reforoias ,electorales de 1832, 1867, 
1 8 8 4 ,  . . .  La Corona, Iia necogido, ,en su cieno, comb resultado 

d e  uina sferie dc reacciones políticaj, las facultades poderes 
que sólo pertnenecían, en otro tiempo, sin l a  ;anuencia o apro- 
b3ación d'el Parlaintento, a la sustantividad físíca del Rey, 170- 

(9) La <.er:l Sictoriana:) al)riiiii.%, con su melancó!ica no*tal:ia, ¿% q u i e n ~ s  
- nñoraii, d4,sde 1:i oril1:i dzl dr\.li\-r in ip r ia l ,  el tie'inpo «que se £u&».  Algernon 

Cecil (*<Qncen Victoria niii3 IIcr  Priirirr h i in i s tc~sa ,  19133, p. 342) vuelva 
10s ojos :iI « Ciic.?iito niicjo ci;. i'iqir~lla esplcnclorosn, t ra i iquih y gciitil edadv. 
Parnn, note SU i i i i ~ i d a ,  1:is f i ~ i i r ~ s  d e  T'isel, Rtiswn, Darby, Aberdmn, GlagB- 
tone, Lord l'nlrnc~i.stoii, Laid Rc;icons@icld, Lord R~oselxry, Lord Salisbu- 
ry.,.. Un tieiiipo en qne el zenio «ilii:ico» d e  Inglat.erir iba anudando, pa- 
cientemente, el ((tejido social del  p:iis», adoptando l a  interpretacihn constitu- 
cional de IValtei. Bagcbliot, tras de apnrtarcc! del horror revolucionario, le- 
jeiido a ~ ~ b b o n ,  R u r k ~ ,  Carlyle, Hiisliiii, T e n n ~ s o n  ... 



luntad +m@resiomnte e irresistib1.e. El simple n~ar,d,o se cori- 
virtió, de  iese modo, en mayestático y soberano oficia. En- 
rii,ngún país se ha destonfiado tanto de 105 reyes como en 
Inglaterra y, en  la eterna paradoja d.e la pulítica británica, 
n o  hciy pí.s del mundo e11 qd.e se ~nueistre, sin embargo, tan 
resplandeciente .el fulgor de  la C o ~ o p a .  Quizá vaya respal- 
dgdo 1est.e cespeto por las contundeiit~es armas d.e que ha  
*ol'i!do disponer el Monarca para poner a raya las demasíae 
dlel~ Parlamenta : n~ediant~e :el uso d.el w.to, antes de  su des- 
uso y caducidad; m,edia~te la cr,eación de nuevos Pna~es y (el 
emple,o, del d1ecrat.o de disolución, en inst.ancia suprema, cuan- 
do 1.m : an t . ag~n i sn~ ,~s  y disen.siones d,e los nepresentanbes oibsh- 
cuiliuen l<a :obra del Gabine%e o em.barace.n, con su obstrucción., 
'el rricecanismo de las Cámaras; .sin perder nunca de vista 
la perspectiva histórica que perfila, $od~avía tenérgic.a, en una 
primera etapa, la figura del Monarca, contumaz contendiente 
can los B!arones e n  los tiempos ~mede-i~ales. Perdió el Monarca 
cu prepotencia antigua cuand.0 vi6 integrada sri voluntad cn 
,el seno d ~ d  P,arlanwnto, ,al lado Se L,or.os y Comuries, y li- 
mitadas, por cans.iguient.e, sus antiguas prerrogativas; cuan- 
do se extinguió su condición dle (( paizie contratante », libérrirna 
e independiente, y quedó recluído ,el Rey en el fatalismo de 
uii poder que ha d;e aceptar o claudicar ante una oferta unila- 
ter&, que tal fué, conlo es sabid,o, ,el nudo central del «BilI. 
dme d,e r,echios » die i 8 6 9. 

Nla son distintos, en absoilurto, los procesos de concentra- 
ción y dispersihil dte 1 s  prerrogativas d~e los inonarcas, por 
le~empJo, en los riegíinenes políticos de  Francia .e Inglateira. 
C m  un toque dae arbitrariedad podrían conciliarse sue; diver- 
sas tr,ayectorias, eniparejAndolas, durante cierto tieii-ipo, pa- 
ria m r c a r  su neta bifurcación doctrinal inhs tarde, con la 
irrupciún de c o n t r a p u e s ~ s  tendencias constitucional~es o re- 
vduciona,rias. La nomenclatura y definición de las «leyes 
fu,ndarnientales» se ofrecen ostensibles y explícitas en .el pen- 
y z ~ , ~ m t o  de Bodín, a l  lado de las norma; ordiiiaiias, como 
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rh t r i~cion~es  impuestas a la arbitrariedad de los reyes (6).  
Perfectarnient;e s~eñal.ado se mueAtra (en Franci,a hasta el pbn- 
ta de s u  decad.encia, con an,terioridad a la Revol~ución, el 
papel de los ((iestados generales», en orden a la garantía 
y protección d e  las denomlinadac ((leyes fundamentales del 
rei,no» , aquellos « límites serios » irnpbe.st'os a 1.a potestad 
1-ea1 según la sentencia significativa de Loyseau. Pero, como 
@:e h a  insinuado hace poco, l a  i\/I,onarquia en  Francia acrece, 
~ ~ m e s u r a d a r n ~ ~ t e ,  e l  absolutismo de  su padaer a lo largo 
c l d  sSg1.o. XVIII, en  tanto sle am,engua 0 extingue el brío ' 

.de los órganos repi-esmtativo.j ; y, en Inglaterra, se. ofrece, 
¡en cambio, con caracteres acusados, el ensanchamíento progre- 
sivo de J a s  libertades hdividuata  y la suprmacia  política del 
Par1 airi~ent,~, con la consigui:ente limitación diel poder per- 
soaial die l a  Coron.a. Francia inicia en  d sigla XVIII la 3eri.e 
azarosa de sus renovaciones constitucionales, apurando la esen- 
cia de cada cmbio .  en  el molde de  un texto 'escrito; Ingla- 
tcrra, cable señalar, no ha visto concluida o cristalizado nun- 
c.a el ídiesarrallo constituciona de su exi6;tlencia como si fuera 
un devenir interminabl.~ y presuroso ; y de ahí la  nsestidad 
vi'taX dfo entcildler sus inst,itucio.n-es (,sin eJ velo de  las anrfci- 
paci,orriies teóricas) con la clave fiel de  sus sucesivas maliza- 
cimies, dre su pecu.liar ~ n t i d . 0  práctico. S610 de esle modo 
sial s e  mostrará esquiva (en La. a p a k c i a  del confuso caos) 
la definición de uii (<orden» político. 

!E1 sino político d'e Francia parece consistir a mces 
como 3e h cli.ch.0, m un puro debtatirse ten el  vacío por en- 
c~n ' t rar  la fórmula abstrrn'ta, ideo,l&gica de  sv ser hist6rico. 
Can tan #extraviada ambiciin ha manejado incluso para al- 
crztnzar, 'en apariencia, d,esig.nbos apu~est~os los misino,s instru- 
im:cn'tos doctri.nales. D e  la unidad c011:ereiite e indestructible 
ilel Riwn.a pasó, con gesto airado, a la ((mberania de la 
N~acibn » , indivisible e inali,en;ab.l'e. I,a R~evolución vivió, de 

(6) Jean Uodin, ~ L c s  Sis Limes de la R,epiiblique», 1, c. 6 y 8; V. 
c. J .  No es wasihli, sin embargo, dc señalar en este punto li/asta qué estraino 
q n r r l : ~  I i i n i t  tirl:i !a potcetad del Rcy por 1:ic norinos u fuiid;inrental~r;», salva- 

guardada su zobcrnnia legal en el o~den. ~positirox. 
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ese modo, a1 construir ,el nuevo Estado, a expensas de 109 
destronados reyes. FuC fácB1 declarar, en 1789, que la ley ,ee 
la expresihn de la «voluntad general:) o que el Senado pros- 
cribiera, toclavía, a Napol~eón Bonapatre, er i  1 8 I 4, ccin la,! d.e- 
daración de que «el  Monarca no existe sino en virtud ... del 
pacto social)). Una i11nat.a in.olinación tiendle, por lo visto, 
a sofocar siempre el ciecirniznto. de las institucion~es bajo 
la hiedra agobiadora c1.e los consabidos resabias teóric.os. 
Cm contr.a.ria d,esenvoltura, en carwbio, por la sola sabiduría 
He ser fi!el a sí inisina, ha podido dlescubrir, en cada instante; 
Inglaterra el  nervio de su destino. T d a v í a  la ley  o ,la norma 
const+tucioi.al sc coii.soJidan, prá~sic~amente, al final de un 
juikioso ,arreglo: lese naniate de  las cantrov~e~sias en  e l  que 
coilnciden, por último, volunt,ades distintas,  personificada.^, or- 
gánicas : Rlcy, Lores, Comunes. 

D'iscutir y ccrngcniar con 10s reyes, a prueba die devo- 
ci:anies o idlesleal tadzj, h a  sid,o costumbre muy arraigada en 
Ingl,aterra, con ~nenospr~ec,io dle La pura pasión dialCctica, 
csn independcencia d-c toda abstracción ideológica : soberanía 
'del «pueblo» o s,o'bci.anía de la «nación».  La soberanl'a, 
cm!o fucn'tle d.e toda det\erminación legal, no aparece encar- 
nada ,en 1nglat.erra en un principio o credo doctsi:nales, sino 
ien la cancurr~encia tr.aiisaciona.1 cle personas o entidades per- 
fectamente definidas. 

6,eria insensato pens.ai-, sin embargo, que la Realeza ha 
vivido ,en Inglaterra como asentada en recinto arnusallado, 
sin ligarse a ninguna formación teórica, y exenta de  cual- 
,qusier contaminación popular, tras t,antas acometidas revolu- 
cionarias. Pero la conserva-cibn de la Monarquía ,en aquiel 
país, coi1 ritmo casi i~?interrumpido, ignora:cIo en Francia, no 
ha obedmecido a una difícil concordailcia cloctrinal entre la 
«sobler.anía de la nación)) y la  institución monárquica, a un 
coimprorniso del cual se extrae, laboriosamente, y con difi- 
cu.Lt.ades, al  fiil.al del prmeso, la compietencia jurídica del máls 
eIev.ado servidor d.el pueblo y ((primer fiincionario púb-lko» 
,del Estado. El princil~io d'e la soberanía nacional, según 
notorio, no es dogma afincado en el Derecho público britA- 
niico. La. s,oberanía se. conoreta en  Inglaterra., no  en l a  CO- 
rana por s,epar,ad.o, sino en la Coro~la vinculada y unida al 



Padamtento, y en un puro sentido político (última instancia 
del ,esqu.ema teórico) 1e.n la voluntad d.el cuerpo electord. 

La I v I ~ m a r q u  ha  podido superar. en Inglaterra, turbu- 
1en;tm y .enconad.os escdlos. Si ~ n u y  difícil. mantener en 
scguro equilibrio volun.t,ades antagónica; y contrapuestas, eri- 
gikndoIas con idéntico poderío sobre la armcmia de  las fór- 
mulas ccrnstitucionales (aquella pretendida paridad repriesien- 
tativaid'iel Rey y el Cii~erpo l,egis&ativo, proclamada en, lel. text,o 
francés de I 79 1, tit. 111, 2) resu.Lta ,más hacedlero,, en  cam- 
bio, llevelar l a  condición «.natural» d,e las institucicm~es, tal 
como se ofi-iecen len l a  vida, con su asimetría paradójica y 
3nrtiear los obstáculos, sin anlegarlos, puerilmente, en la per- 
fccción supu,esta de un tesqmema p01ític.o (7) .  

La iner'a posibilid~acl teúrica de construir, por anticipado, 
Ja tesis de la « R40111arquía constitucional» indujo. a b profech 
.de que eran bi:en menguados y pi-ovis.io~nales en la ,proclama- 
ción d'e l a  doctrina, los poderes concretos y personalles del 
Rey. N.o puclieron coexistir, paralelamente, largo tiempo .en 
J a  evolución pol-ítica francesa 1.a~ dos institucion.es rivde.s, 

(7) El sl~riiicipio iiioiirirquicoi>, se::iin Sclimitt, (((Teoría d e  la Consti- 
tuciCri,i Vers. [,*-p., S I . ( , .  11, 16. ' ICJ) sc li:ig:i en la. iifirinacicin de que, 
únii:;~iiicrite. V I  licj-, 7 rri furiirü nhsoihi:rit~, r q i i - ~ - ~ i t : b  la  unidad polit,ic'ai 
del puchlo. Eu unü siLu~ciÚil tr;tn<it.orili. cahe i u k n l s r  c l  rj~ipw~sto d e  colocsr, 
de inancrn siriiiilt&ncn, cn el iuisnio pl:~ii,i.- R dos represenibiii!& d e  1ü Nación. 
1.5 d(,rir, tlc! ~ ~ i i i ~ l i l o  unido ~iolilic:i.rii~~iitc.: Ii.c,y y Pnrliiiriinitn. Este cs cl 
11ctv~o de a Slr~ri:irquia constiluciorr~l», estcrioiiziiri6n d e  su d.luz~d~rmo. La 
referida wnstitii<.iijn frliiicc-si d e  1701 sc basa eu ese principio y lo ax- 
plcs:i roii :rcu~;itl.i. cl:tiiil~icl. L i s  coricti~ricioii~is tilc.iiiri~ias, por e l  tiernpo dc 
la ~loiiartluía. coiislitui~ioiial, cvil;iii dri'l:ii.:]~'ioiic~r; prcci~:is, pero cont ie~ei i  o1 

iiii;iiio clii:ilisrii~i. E n  la Iiicicri. d e  tal coiistrucción del Estndo es asioniático 
que el P:irlnin**nto dcqil:i!r. como rep~*uriitaiite verdnczero o ?mturnl, al otro 
re,prc:wri(:~iitc r,ricioii~l. Tci~ric~:l c idcalincnte cn ello e c r i b a b : ~  1% dehiliilntl 
propia d c  la 3lon;irquIr~ constiluriund ... La rcpr<wu(. :~rióu p e r t ~ n e c u  a l a  
csfcra 'de < l o  liolitico>. iiorido, cri su csfnria, iiiia rosa existencia1 ... L4 
Mt~nnrq~iíü dr l  s i ~ l o  STS pugnv por s o s t c n ~ r w  sobrr* c!L principio de In 
Lcgiti~tridncZ, rr &>c.ir, wbre  una  base e.mcinlrnc~itte noriii:ttiva. Con miiq-  
jantc  rrnpcño perdis su cnrictcr  reprcimit~it,ivo. Lc:ii.iruidnd y reprcscn'cacióu, 
opinn Schrnitt. sor1 dos ccrnccptos coinpletameutz distiiitos ..- El intento del 
siglo SIS d~: .  ~*i..;(nurar Is 31 )nmiluía sobre e1 asidaro de In Ii.:itirnidad e ra  
s61u I I I I  erfucrzii 1J"l'" cdabilizar, jiiritliccluiail~:, uu s t a t ~ ~ s  y i ~ o .  
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Moriarquía y P1arlam:mto : se puede decir incluso que ambos 
copardcipes fueron disueltos en la m i m a  crisis histórica; 
'en Inglaterra tal perduración lla sido' posible, pese a tle,mpo- 
mlies rupturas y a,ntagon.i.sm,os, y si ha imperado, en defini- 
tiva, Ira «:;o,beranía diel Par.lamterito», no se h a  e.utin,guido, 
ni 'mucho, mqenos (.atributo aeficient~e), l a  « dignitas » del Rey 

A través d.e las siicesivas evoluciones históricas ha ido 
coindensándose en la catructura de l a  Monarquía británicla 
la gravedad depurada die su piles.tigio co~~stitucional. Parece 
que las contingencias políticas han idfo reducienldo, en  ainpilitud 
y poderío, l a  frondosidad de su lexis.t:encia. Dle una, concepción 
rnmárq,uica, d.e tono absoluto y personal, entendida en su o.ri- 
gina.1 pureza e n  106; tiempo; miedioevales, se desembocó, des- 
puCs, en una concep'ción monBrquica, corroída y asfixiada por 
la luiflulencia de las d-ases aristocráticas. A partir d e  l a  
reform,a electoral de i 832 no vacilaría ningún entendimiento 
en revestir a la Monarquía inglesa d.e un cierto 3entido de- 
mocrático; pero, si  a la vist'a de  tantos cambios y mudanzas 
fulminara cual.quier juicio ligero como la consunción o- el 
zgotamiento d-e :la institución real. habría privado, fr ívda- 
m ! ~ n ~ e ,  a 3a conti.nuidad constitucional británica del m6s pon- 
tierado ~ e s o r t e  de su  fluir dinámico, de su reinatie irnprescin- 
klible, de su. s.íiiil,olo inayestático. 

I~a s  ingleses no  sie ha.n preocupado de sustentar a la  
h í m a r q u b  con el apoyo doctrin.al del  denominado ((pouvoir 
neultrex : .en iel n-i~ecanisino c~onstitucional la Monarquía MU-  

pa rango 'de. Llsustituíbk actuación y l a  simple r a z h  de 
su cantinuidad .excluye toda s u e m  de justificaciones o razona- 
mitentos ien abono che la. legitimidad d.e su exi~t~encia:  la 
Monarquía británica se  mantiene erecta, por si misma, sobre 
kl pedlestal de sus realiza~i'on~es histbricas. Ninguna institu- 
ción está tan  ligada como la Monarquía a las glorias del 
país. La construcción teórica d:el (cpod.er moderador)), si no 
apu!n?aló, en etapas de  crisis, a los regímenes m~nárquicos,  
en cuyo beneficio s e  adujo, p~etendió  w r  idihn~ea, a l a  vez; 
p s ~ a  los regímenes presidencides. Pero los reyes dcejan d,e 
mr myes si se escamotea SU voluntad, con un habilidoso 
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juego pojítico, y se les transforma, con desilusión y escepti- 
cismo, [en circunspectos y honoríficos «magistrados» dael Es- 
tado. 

ISjf ,en !el Rcey se concreta y personific.a, vitaliciamente, 
1s sitprema ¿lCggnid,ad del Pmoder público, s61o en la institución 
objetiva de l a  Corona. de  suyo impeiieced~era, permanecen 
ifiwtinguibks la continuidad y representación del Estado-. 
Lti. Corma, .m su sesgo ins,tituciond, y el Monarca;, en su 
apariencia ffsica, confluyen y se fusionan len el altísimo mi!to 
rd'e la ReaEeza. La limitación bi.dórgica del Rey encuenfr.a su  
perduraci.6.n e jn.mortalidad en l a  configuraci6n orgAnica die 
lai Gorcma. Asé se perpetúa la institución rnonárqui~a y .ad- 
quiere r;el,evcan'te significación simbólica la misma pers0n.a diel 
Rey. Ea iel orden práctico, o de gobierno, cabe subravar, 
según es  mbido, como con;lución de  tal coordinación política, 
la. siguiente conclusión histbrica: si el Monarca fué ase- 
cor,ado por sus n~inistros en un tiempo, hoy los inin.istrus 
son acolrvgejados por el Rey en los ,arduos n.egacios d.el Es- 
fgdo. En ckr to  mo:do, l a  conaepción de la Corona suministra 
le1 !ej:em;plo de una entidad tohlitaria. E n  un o-rd,en supneino, 
e'l Rey identifica su voluntad con la máxima dignidad did 
Estado, sobre todo en el plano de las relaciones internacima- 
les : « jus reprae~mtati~cmis omnhodae  » ( 8).  Ida Corona su- 

(8) Es muy difícil  rebatir la vieja acepcióu «de  qua iucluso en 1% Bloniar- 
quia cmstitucioiiai el Rey powr. el1 nr)toiinin, todo el poder del Estad'o))., 
( V h w  H. Krlscn, 6Twri:r general del Estado» trd. Lcgaz. Lac:imbra, c. I X ,  16). 

«El Rey diri5e en teoría los negocios extranjeros y los diversos aspectos 
drl gobicrrio» ... segin la rlescripción q~ic liacia de sus facultades, ea el 
orden cjectitivo, kvalter Bagehot, en 1872, ea «The E~iglish Cotist~ilution~.~.  
apero, dc hecho, la vida  interiiacioilal es dirigida, en noinbse del Rey por 
sus !iiiiuis~rus los c:usrl('a ioii rc.spoti:rblcs. politit:aux.nlc, d? su a.ctuacií,ii,. 
ante la Cimara dc los Coinunca». (Norinan H611, (~Conternporary World 
Politics)), Kueva York, 1954, p. 58). 
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gler'e uno  d e  esos casos en los cuales s e  verifica ,el proceso 
de  1.a J-,eprcscntacióri, genei:a,lmeilte: a estraniuros de toda 
pveparación electoral. 

$En ni1ngÚn país, salvo el1 Iiigl,at,erra, tan poco inclinada 
a la :devoción d~e los dogmas po.pular,es, coexisten y perduran, 
albemativ.airieii,te, t.e-ndiencias ehectivas y Ilereditarias. E n  u n  
~ c n t i d o  genc~al .  ()!a se Iia  ellal lado el matiz) la Corona .se 
produce coino residuo histbrico de  las  luchas que socavaron 
l.a c119ereza absoluta dle los reyes. A f.in de cuentas, l a  unidad 
del pu'eblo s e  confunclie con el arbitraje irnparcia.1 d,el Rlo- 
iiai-ca, cl m;ís esf,orza'cLo intérprete de 511s ansias, el niás 
seguro fiíeno d.e aviesas rupturas o banclerías (9). 

;En torno 'dtc la idea del Monarca ha giradó, tarnbi611, 
la cmccepcibil global de1 P#od.er, h.asta e l  punto> de  que el 
Est,ado 11a s ido lo qulc fué su pmpio  Sobecailo.. Los sucesiroi, 
ti11,os dfe :,a con~u~ii.clad ~>,olí.ticd Iian corriclo p a ~ e j a -  3 con OI~Y¿LS 

tantas iiit:ii-pr,et6acioi~es d.e l a  i\/Iu1iarquía, d,esdc :el Rey (pro-  
piietaiio) a l  Rey (órgano jurídico), son~et ido  e n  el ((Estado 
d e  d ' e r e c h o ~  a las restri'ccioaes; inipuestas por un  estatuto 
cans'titucional. 

P o r  una  llarte, en el Rcy s.c personifica a l  propio Es-  
t 'ado; por otro lado. con ~~ i r c i rn sp~cc idn ,  el Rey se cribe, 
úi11ica171ente en su Jefe suprei i~o.  La  distinción entre la Co- 
i:dn;a y c l  hionarca es una  de 1;s clave; fundamen'talcs clel 
D.er,echo público. P.ai:a descrnbocar e n  el oficio d.el Soberano, 
definido de u n  1iioc10 in~perslonal hay que partir  de uria i r -4-  
tancia previa y subjetiva sefíalada por la existencia ?e un 
ser físico, aunque mítico y reverenciado, ,eslabón e n  l a  cacleiua 
de l a  hereilcia, ungido y ,elevado a l  Trono de inaii1era provi- 
dencial. El Rey ejlercita, a tra\;&s clme la Corona, ringulares 
 derecho,^ y  prerrogativa^, y la clignidatl de su coinpeieiicia 
cobra un rsal tado pucsti, con el apoyo. representatiiro de  las 
fórmulas coastitucioriahes. Conlo es sabido, en la inviodabi- 

(9) Lo quc omrga ,  sobre  todo, L~II;~ < , i i ~ f l t ~ e ~ i c i a »  iI<*cisiva al Dey, fuera 
dc 'todo conclicic~ii:iriiicl-ito jiir.iclic:o, i,,. I;I I i i> l  orin cIc 1;i IIniinrqi~i:t» : (51 
licclio dc  que el Ecy %LIJI: ilux cl;'.:.,i\, idu  ile una 1ai.c:~ s,:rii! dc a .kcesnhs».  
(\í@.üs~: il. B. Tíc.iLli, a'i'lic Uril-11 Ctibiiiet syst, . i i i»,  19G2, p 3ó3).  
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Tid,ad del Monarca se transparei-ita un rescold i ancestrd de 
veneraciqnes y sentimientos religiosos. Fáci l i~  ente resalta, a 
continuación, su irresponsabilidad política, av.,lqiie restringida; 
en  ,el \orden práctico, a l a  exteriorización de sus actos es- 
critos. 

\ 
! L,os textos co.nstitucionales suelen esp-rcificar en las ino- 

narqulas 1,a.s funciones y prerrogativas d r  la  Corona, dlo tal 
nlodo que queda suficientemente diver /Sicada la cliialida'd 
mmá.rqu~icaj con l a  apreciación, por s'iparado, de l a  Corona 
en cuaantso ((órgano supremo. del F.,tado» y la ~ei<istencia 
persmi4icada dlel Rey, coino titular de aquel oficio. La pre- 
srnilnlencia del M.onarca s e  revela, prá.ctican-ienre, :en la ili- 
m5ta,ci,ción tie6rica 'de sus facul~ta1e~, frente al resto. dle los 
ó,rgamos estataltes, bi,en que sic d ~ f i n a ,  a fin (le cuentas, coma 
«Jefe supremo dld Estado » , ha: ta convertirse en « elieinento » 
q s5m8ple «.partce» de su  «gobierno» (el ((Gobierno de Su 
Mejlestad » ) . P,orqiae iel R'ey ((por derecho propio 1) termina 
por identificarse, coi~stitu.cionalm~ente, por designio de la Cons- 
titucikn, con .la Jefa~tzira del Estaclo e n  s~ervicio. estricto de 
la. ((vsluiitad del puebJo » ; y, por eso, se realizan los actm 
d:el Esradol «en  su nombre » . E l  Monarca participa en  todas 
las funci'mes fundarnientales del Estado. Legisla, gobierna, 
plerdma. Los actos del Estado 3e ~ealizan por el Kley, con 
el' lasentimiento del Rey o, siri~plern~ente, ~ I L  rronzbre d.el 
Rey  ( 1 0 ) .  

La escilsi6n ,entre Corona y titular del Trono procede 
del siguien,te fundamento : la  Corona, como tod.0~ los Ó r -  
gwn;W del Estaclo, cayece, consideradba en sí misma, d,e pre- 
rrogqtivas propi.as y ,n.o puedme u.sufructiiar otras facultades 

(10) V b s c ,  por ejci~iplü, Santi Rorna,no, «Corso di diritto co,,stiLuzionala», 
1910, p P g s  191 y sigs.; L%n,ell(.tti, !:Tnstituzioni di dirittc pubtilico!), 11, 

c. 1. Los textos constit~iiciouales suden repelir la afiririaciói de que el Rcy' 
no Mispow de otros noderes quc aauellos que Jp f w ~ o r  atribuidos por l a  
Cai~slitución y las leycs politicas clnanaaas de la mis  u" Constitucióii. (E1 
articulo 2 . 0  de la Constitucibn de ~ i n a m r d a  de 5 de ';m10 db 1953, seÍkla:. 
«La forma de gobienio es una rnomrquh limitada...>: r La «autorid%? suora* 

Ima» del Rey está, coiidicionada, sobre t o h ,  por los XrtícuIos 3, 1% 14 y, 20). 
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que las ~o~nsignadas  explícitamente, en la Constitución; sus 
~oderies son emanación del Estado, llevados a efecto por en 
Rky, en- klolrnb~e y por cuenta del Estado. E n  el régim:en 
absoluto,. por ejemplo, la sucesión del Trono equivalía a l a  
sucesión en las facultades del Rey, porque ((1.a; potestad dte 
imperiq l a  ~ob~erxnía  eran pilerrolgít'tivas privativas del  Prín- 
c ipe».  'or eso p l í a  disponer induso el Monarca, por tes- 
t:~l?uci~to, de los dominios ~erritorj~alcs del Est,ado, distribuyén- 
kh~los entre sus I-iijos. E n  la época absoluta, el Estado era  
obj.eto de  las facultzides soberanas del Rky. E n  el régim!en 
m d e r n o ,  e:n cambio, «la persona del Rey tan sólo es titudar 
ae l  cificio supremo del Estado, esto es, de  la Corona)). «La 
sucesión al Trono ,equivale, únicamente, a la sucesión;e,n dicho 
oficio». Cu'ain'do el Trono qu,eda vacante, la  sucesi6n deviene 
por via ,& legitimidad : «Jos podiews del nuevo Monarca 
i ~ d  cllerivan ,de pl-ecacl.en'tes, sino, por modo diriecto, die la 
misma Constitución » . 

E;I funci,onamli.ento de 1,as instituciones, las reaccj:ones 
prhc ticas de l a  poli í,tica y l a  Jaba r compl~einien taria, de  la's 
normrac moldnean y puntualizan el patrin~oniu jurídico de las 
p~erroga'tivas regias ( r r ) . 

.i (11) En el orden Iiistvrico, puede dwirse q u a  so contraponen, alternnti- 
v~~lucnte,  cl sdntr.hb irihcrcntc.)) del Mon~~rcn - au iit?dlw rc.gizc.s originatio- 
col1 la adtwtriua de  la elwciS11.) ; la succsi~jr. proi~iamei~lc diclh y e l  rcco- 
iiocirniriito de las pr<brrogativas r r g i n s  por ; w l e  del Parkin~ento. Distintas 
se of~mii ,  coiuo t!s lbgico, T:L C~ZUSX del cítii.10 y 1s difc1:~mción extrnin y 
~~bs ig i i i e i i k  que  consagra la sucmióii di7bstica. D w l e  un,a ctnpa lejana. en 
que: sc adu1it.e la i:mutidad (le los rclyes» y S+ rt.vcimc.ia la l'i;ura ,del Rey 
acoiiio tina encarnnción», la 31a~~wquia porEeccionn y acre* su intimidad cir- 

g:iriicu a tr,%n'!s de uua gninn coii~pl rja. de e l ~ m n t o s  couba.tli~:torios, Clcctivos 
y hereditarios. (Véase, al  final d., la obra de John Neville Piggis, ((Thb 
divino right of Rirgffs)) -y com,, p r e c ~ ~ n n t c  su capitiilo 11- cl apendik  
vn el que se consi:;uan estt.nc.l.0~ d:: disposiciancs rcla,tiv:i.r a la sucesión, 
cn los caws de R.icarc10 111, Enrique V I I ,  Iwbel y >a.cobo 1). 



y  te qué iíi&nera se perfilan y definen, en  Inglaterra, las 
facultades del Mqniaica? Córno se desei-ilazan desde su alta 
cumbre ( fons honoiuni » ) privilegios, concesiones, gracias, 
hanones? No crsecen y se vigorizan las institucion~es en el 
sena blando de la,, conccsiooes teóricas, cino en contraste 
Aspero, en lucha ardorosa con las imprevistas y draináticas 
contingencias dc  las edad,es 

J E ~  un sentido estern.0. las facultades de la  Corona se 
nqail'tienen incólumtes 'e inalterables. E l  Rley nombra a los 
funcionarios, manda las fuerzas nulitares, ejerce la  gracia 
?le1 indulta, actú.a coin.o poder ejiecutii:~, convoca y disuelve 
el rlarlarii;en'to y, en surnta, alberga (en su plenitud la; ini- 
ciativas ni;ís i n i l r ~ r t a ~ t r ; ; ;  por otra partre, carece d:e aut'onornía 
y desenvoltura para desarrollar sus d~cterminaciones, por pro- 
p~io albmedrío y decisión aislada, sin ningún concurso extraño, 
d e  tal manera qu,e l a  prtstancia dz l a  Corona se h a  con- 
\.~ertido~ en ni.agnificencia siin1,ólica. 

Tbda  una ,tr!anla conlplicada y paradójica queda des- 
cifrada a t e  la  firme consi!d,erakidn cle que las facultad-es die 
lia C,orana san  ejsercidas y utilizadas por el Rfey a título de 
ci,inpie agencia, y,  ten la mayorí'a de  los ca5.m; en  coordina- 
ción con Jlos d'eriicii; órgano: del Estado. T.ebricame,n~e, y sin 
]la ianu'encia dlel P.arlamenmto o del Gabiern% la Corona es 
depositaria dle los ni& trascenldentales poderes, pero s i  los 
esgrimibeca o desplegar~a con una iiisolidaria y absoluta au- 
tonom,í.a, se habría precipitado el Riey por 1.a pendientk d'el 
des~rol.iarnien-to. .Si  todas l a c  decihsiioiies clel Estado se cuin- 
ldcn en  ,noinbre die la  Corosia, sGlo resulta activa y efi- 
ciente, en sca,l;idad, para l a  obra dcl gobieriio, l a  volunwd 
rlel C,:abinet.e. El Moiiarca iiiipulsa ,el ntiiio de l  Estado. COG 

la ,cal.aboraci6n y c o ~ ~ s ~ j o  d:e sur. !ilinictros, pero sólo éstos 
sirven la  voluntad del pueblo cuando cuientan, además, con 

ex~ l í c i t a  confianza c1,e las Comu.nes. A travds del Par -  
I:a~mento, de u n  laberinto de fórmulas v preced'ent,es, puede 
concretarse lla esisrencia de una ((voluntad de la nación)), 
no  tan akejada, sino idéntica a las ílet~erminacion~es d.el So-  
ber.a,no; eii í11,timo término, tal \ gliiiitad egr.egia sirrilendo en 
el plano interpretativo a la institución de la Corona ob'edece, 



sus Smpulsw, a un adivinamkntd .o prof,ecía de ].as ini- 
ciativ,as y anhelos populares. 

.La, >ordenlación juridica d'e los podleres priniitivos y per- 
so;nlál'es de1 Rley, e n  otro tiempo, forma, en sum.a, el con- 
 eni ido actual de las prerrogativas de la Corona. No son :si- 
nónimos, conlo se ha visto, ambos t 6 r r n i . n ~ ~  : C.oro8n.a, Rey ( I 2 ) .  

Si iel Rley se susbm,tó en la anrtigüad,ad d:e silc. propias rentas 
a, incluso,, d-e las abusi~:a;s requisas e incautaciones 17.erificada.s 
en1 l a  iiqu,eza de sus súbclitoc; si  el. sostenimiento econiímico 
:de ]:as necesid,ad~es monárquicas, se satisfizo en 1.0s prim!eroc 
tietnpos, biajo las prierniuas, irregulares de un rCgitn'en feudal, 
Uegó la hora. .en que .el Parlamento puso mesura. en las r.a- 
piñas y idep~sedacionies dlel Rey, di6 con;istencia jurídica a 
su  patninonio y, con el recobro ile su dignidad, le sometió 
a su vo.to med.iant-e la concesión dle subsidios, esclareci~endo, 
en le1 siglo XV'III, la distinció,n $en;tiie la fortuna personal dlel 
Mcmarca y ;la ,paga anual de  la d.enominada, «;lis'ta civil)). 
T$1 ieglamenitación jurídica, en (el orden .económico, d e  'la 
Mmaiiquta es un parcia3 le~emp.10 de  cómo se consolidó, ,en 

(12)  Jciiiiiiigs :tiirina: se a.liidc a « l a  Corona)) cuando el i3ey ejercita, 
narmaliii~nte, sus podirres le,qales a ~PIZI+S de ciialquiera cle su; «servidores», 
Ko se trnta, sin ciubargo, de un téiiiibo técnico de sigriific:rción prcicisa., 
SC iisa, :t reces, sirnplanente, como sinóuiino de licy. Deciruos, por ejeru- 
 lo, ilue 1:i Corona nombra el Primer 3finistro. Tainbiéri r:ilii> ati:idir que 
la Coio~in abre el Parlainento, t.iciic propiedades, wricluye tr:it.:ldos, legisls 
en Consejo ,.. Los Suncioiinrioc son aminbrados por In Coron:~ y, copo tales, 
sovidorcs suyos. Lo propio se pliriie decir de quienes innndnn 1ü.c f l r c r z ~  ar- 
iiln.&s. Bsisic, no obstante, 1:1 tciiilciwia a criiplciir 13 pnlnl~r:i  «ltc.y:» cn 
rclnc:ii>n con los actos que el 3Xoii:irca re@Iiza p ~ s o r u d m ~ ~ t e ;  y el Larmino 
«Corona» en relecibii con los acto.; verificados por alguna, auhr idad O agente, 
Liieii quc se rctroti.:iip:in a In polostnd del Rey porque la conipetencin de 
aqu61los deriva cle su precininenk fuente legal. (Sir Tvor Jcimings, «The 
Lan. alid tlie CoiistiLiition», 1952, p. 203). 

... «Por las leyes de sucesión, la Corona constiLuye al  Rey; por la per- 
manencia de las instituciones en g w r a l ,  el acceso) a ellas en determina;- 
d:is eqndicioiics eqiiiva1,e a qiic las personas quedcn  constituid:^. en autoridad 
o en dignidad)) ... « L a  Corona es una insti tucih típica y hasta consthye: 
el modelo institucional por esc,elencia. .. )I . «No podria representar la Corona. 
los intert:*cs de 1% c0nt.iouida.d del Estado si no tuviera picstanc-ia de instituci6n». 
(C. Ruiz del Castillo, <:AInoual de Derecho Polític.o», pkp .  173, 663, 664)- 



otros asp!ectos, d l  nialniera gén.cra1 la  cuj:eción d e  la volun- 
tad regia a1 imperio de las  normas constitucionali~s. En  me- 
d'io de ese proceso d'c transforinacio!ies jurídicas quedó obs- 
curecida, a vececes, la prini.i,tiva iniciativa de los reyes por  
1:a ordenación ,cjenipl,ar de las facultades, más bien regladas, 
de la ,Coroiba. L a  insti.tució.n real sus'tituyó a la  mera  dis- 
c$eción y Iáún capricho dlel Monarca, pero n o  se  h a  extin- 
g u i d ~ ~ ,  ;en te1 cambio, la preeniinen,cia y l,egi,timidad dre su d e -  
viida rnagis'tratura: como en bloque ste ostrentan sus pecu- 
liaiies prerrogativas. 

L)ierntro del niarco constitucional le qued.an reservadas 
al Riey singular~es facultades c; políticas » . D e  entre todas, se 
clles.taca, por ,ej,ei-i-il~Io, Iia posibilidad die disolver el Parle- 
mento ( I 3 ) .  La cleicrminación d.e su ,ejercicio correrá a cargo.  
na'tucalmente :rn la  inccánica clel ((sistema d e  partidos)),  d.el 
Priinier Ministro, qui,en señalará l,a oportunidarl de poner tCr- 
hi.i,no- .a la lexis t~e~~cia de  la Cámara ;  pero no liay duda dle 
qu'e, llleg.ado este tiaanc,c, la decisión del Monarca n.o iinpl,ica 
lai ,abdicación d:? su albedrío, coiivirtiéiiclose su voluntad en 
rn1er.a corrobo~ación inerte y protocol.aria: el Rey podrá medir 
la con~i.~eni,encia de la disoluciGn y aún arri,esgarc.e a plantear 
su ~zspu1,rya a esa tineclida, con l a  consigui.entc dimisión, -co- 
ino #es (ob~rio, del propio Ministerio. El iilanejo' d,e 'tan ses- 
traordin.arios ~2sortc:; quedaría condici.onado, naturalmiente, por  
],a po;~id~ei.ación c1.e una seric de factores, sieii?plre dilucid~ados 
en el plano circunstancial. de los I~ech<os. Pieza maestra en 
1.a r.csolución de  tales dilicultaclc; wrh, a fin dre cucntas, l a  
viabilidad de u n  h'íinisterio que r~.spa,lclara, con su r~espons;ciA 
bilidad, los actos trasE:nderitales de la Corona. 

El 8eje~.cicio «ltcgítini,o» di, las l~rer~.ogat i \ ras  de la Co- 
r0.m resulta cerc.en.ado, ,pn I ~ L I C ~ O S  casos, por sil .evidente 
desuso.. Fr@rit,e n su licitucl pasada, cab.:: medir siis posibili- 
dades actualmes. l 'or e:;o e s  discreto pregunt.ir3e : « 2 Pulede 
.ejercitar .el Rey su d,crecho de  veto frente a un «bill» apro- 
bado por :el Parl,amciiro? 2 Puede rehusar uria disolución del 



Pmrlamienfo, solkitalda por el P r k r  Ministro ? 2 Puede fof- 
aar la dimisibn d,e un Gabinete que no goza de  su confianza?' 
2 Puede ~~eleccionar, personalmente, a su Primer Ministro y 
1imit:ar l a  lib,erta.d' del úI1tim.o en l a  d8esignación de sus cole- 
gas?  N .  Si e n  el orden constitucional priesente, es juiciosa 
wna i-espuesta de ca,rácter negati,vo a cveniejantes plregunt,as, 
siempi~e s;ei-ía posible, a la vista de  variarlos ejemplos, per- 
cibir carnlikejos matices en la destreza, amplitud y sabiduría 
can que el Monarca ha cumplido, en señaladas circunstancias, 
sus iel.evad,os deberes (,cobre todo por lo que respecta al dje- 
neclio. de  disol.ucióin), e incluso adnzitir la .eficacia d,e ciertos 
~vnl~o.i~s humanos, conlo re.flejo de la per.;picacia regia en s'u 
altís.in~a función moderadora. E n  resumen, «un Monarca enér- 
gica, juiciosamente asesorado,, puede desempeñar todavía un 
11,qpel 1-1ehev.ant.e » en el m e j a  d-e la política. Porque el Rey 
no les iin autóm,ata. D,e l a  difusa y m,ist,eriosa «influjenci,a» 
dlel R/l,an<arca pu:edre manar, d~e manera prác'tica y sig-ilosamen- 
te, l a  virtud d.e un «compromiso». 

La selección de  los ministros fué dur:ante largo tiempo 
competencia privativa del Riey. Guillermo 111, por ejemplo, 
ncx sólo despbegó un.a libertad ampilia ien la designación de 
S U S  consej.eros, sino que act~ió,  singularmien'fe,. en los asuntos 
extranjeros, como <<su propio .y eficiente Secretario d,e Esta- 
da .» .  L.* decisiones del Riey sobre el nomfbrami,ento d!e los 
ministros influian, dle rechazo, e n  la compo;ición da la. Cámara 
kl:e los Comunes, cuando un partido, por resolución diel R:ey; 
sustituía e n  el Gobierno a otro. E l  triunfo electoral de tiin 
~ a r t i d ' a  ilepnesentaba, en i~vaJidaxl, el triunfo personal de  la 
po;líltic,a ~a t roc in~ada  por el Monarca. E r a  muy difícil qu,e 
&cite dejara « d,e ser Rley »,  y a,sí imponía su criterio io ne- 
legaba a ]a pasividad a un, @í%ico determinado Con d e n -  
cu~mbramiento d e  su adversario. Ni  los mismos d.espei.dos 
:del Piocler osaron desafiar, abiertament-e, la  omnipotencia real, 
!en l a  selección dle los mini,stros, esgrimiendo e n  contra suya 
argumlentas d,efiiiitivos y c.erter0.j. D!e Pitt ,a Peel las r~ela- 

1entr.e el Riey y s u  minidros sufren trascendentales 
cjambim. En último thrrnino, y a ,través ,del control parla- 
mmt,ario, los ministros se convierten, de  meros servidores 
:del R?ey, %en autknticos Fepresentantes d.el pueblo. Cierto, es 



que ctidqu'er despliegue de inici~tiv,ac personales por par& 
¿fe1 Monarca ha corrido siempre parejas con la dteficienre( 
form,ación d:e 10s grupos polí'ticos o con un ,estado lgtenbe 
'& an~ormialidad en las vicisitudges dlel país. Si d pueblo, 
a través de  la$ eleccionies, no .selecciona, indire,ctam~eribe;' a 
I-os .miembros del G.obiern,o 2 de qud manera, y por parte 
de qu4 órganos, cabría salvar la continuidad dinamica de 
su qctuación ? ( I 4) .  

(N10 estA s,oinletida a c6in.pu:to ,exacto la ordenación de 
las facultad-es del Soberario. Sus djerechos son consagrados 
o neconmidos por la misina Constituci6n, y 1.a flexibiiidad de 
suis rumbos pillede permitir al R~ey una mayor amplitud, a 
través del Gobi,erno, en la dirección ,encubierta d,e los riego- 

di:w pÚEJicos del pals. Las facultades del i\/Ionarca obedecen, 
por ;lo c o m ~ ,  a una juiciosa discnecionalidad. Con este espí- 
r i ~ u  11.ond:era.d o ,puede escrutar ,el Re y 10s movj n-iieni~~s si- 
nuosos e i,rnpr=evisto.j de la política; )( coi-no el Riey ha de 
ser consiilt'ado en las cues~iones irnportantles, y como el Rey 
puedre aco~xsej,ar a sus nkis t ros ,  lie aquí de ( J L I ~  modo por 
d,ivlerc~>a canales y lentresijos se hace clara y patente la opi- 
niión del Monarca : en su voluntad ge concreta, ciertamente, 
el vigor del Poder Ejecutivo. 

iCon dificultad podría comp~enderse el estado actual de 
las pnerragativas regias sin un anticipado rudimento de sus 
antecedentes históricos y, espec~aiment~e, sin precisar, con al- 
gCiin cl'etal~e, las evoluci~ones y altcrna'tivas de 1,as luchas en- 
tabladas entre la M~onarq~iía y el ParJaixento en el p e r í a d ~  
que corre desde l a  proclamación de la Carta Magna (en I 2 I 5, 
a la aprobación del Acta de Estableciiniento, en 1700. 

N o  es sazón ,esta de trazar, a grand.es rasgos, un esbozo 
- 

en (el [que queden señalaclas las vicisitudles que dleterminan, 

(14) Vbau. C. S. Ernden, l<Thc Ycople and the Constitiition» 1933, pa- 
ginas 141 y siguientes. 



fneni'te ,al poder d e  los reyes, la omnip.o.tencia asc.ensionai 
!del Parl.amlen't,o ( 1 5 ) .  1.0s primle~os ~obstác~ilos, en e l  camino 
d,e l a  prteyanderanci,a rnoriárquica, estuvieron repriesentado; 
e n  1.a Edad  il4edi.a por  las  pretensiones y antagonisnicrc d.e 
l a  !nobl.cza feudal. S410 a expensas d.e l a  clebi~li'taciGn cite los 
nob.les pudo so.stenerse $el poderío de los mo.narcas. Por el 
contrario, Aa debilidad e i r reso l~~ción  del Rey abri6 cauces 

1xxlbilidad~es a los derecl~~oc de 1us B,arone;. S3e transpanen- 
ta,  colmo les sal,id,o, ,ese venciinien.to d,e La Realeza; *en las cláu- 
s.u.las 'dfe Ea C,arta Magna. S.obre todo adquirirá resonlancia 
coinstitucion~l en e l  tiempo aqu.ell,a estipulación segítn la cual 
e r a  d e  *odo punto ilegal la  percepción de tributos impuesta 
p0.r el Monarca, sin el Previo ~ons~entini iento d e l '  Consiejo 
d e  los gr-and,es hombres dvel Reino. 

, h s  fracciones aristoci-ática.s no cejaron, al correr die 1.0s 
años, .en 'el enipeño absorbente de  mediatizar las facultades 
dc la Colrona, a través de las sucesivas c o n f i r i n a c i o n ~ ~ ~  de sus 
privilegias soci.al.es. Corre1ativammt.e a estas apetencias no- 
biliarias corre parejas l a  generación del  r6gin1en representa- 
tiva. D.e sobra  es conocida, a partir clel siglo XIIJ, la .evo- 
lucibn histórica del Parlamento. Ge.n,t,cs que no pertenlecían 
a )a iaristocracia formarán parbe de las CLíii~aras. El R:ey 
lita de solicitar la  ayuda de 1.0s repre.sentante3 de las villlas 
y ccyldstclos anbe apremiantes necesidades finacieras. Cons- 
tatitcmenk acucian 140s reyes a los I-orec y Comun~es paria 
que lbes coxlcedan subsidios wonómicos. I!na nueva clase i n -  
tegrada p0:r comerciantes y h o m b ~ s  de negocios se sumará 
a: los primitivos rangos de propietarios y campesinos. El 
tráfico miercsntil, y maritirno 'abre a Inglaterra las posibili. 
'cYad,es d,e los m~ercados extranjeros. Surge, con ,el tiseiiipo, el 
poclerio capitalista; los comierci.an,fies verán engrosados sus 
privibegios a cambio d8e las c.snuesiones econóniicas que otor- 
gará  a l  Monarca s u  represen'tación en  los Comunes. 

(16) De entre las fuentes consagrndas sobre ln matmin, r w u 6 r d m ,  por 

rjcmplo, 103 tres roliirnelies de E. IJnlla.iiii «Coiisl,il~iiti~~nnl l~ i i to ry  ~ i f  lTiigInncl)~, 
y los tres libros de W. Stubbs, «Tli,e c o ~ i ; ~ t i t u ~ i o n a l  hi;li)ry oF Encl:tnd»'. 

Se estudiriri e~tnr t  cuestionec, con uim amplia bibliosi.:iri<i, en ]ni libro 

« L a  Soberanía del Pai~lni i~cri l i~ inglés)), 1027. 



,L@s r6unfmes d.el Parlamento se irán vigorizando Cbn 
una, 1nCi.s a m p l h  resonancia nacional. También el R,ey se 
coni!,ertirá, paralelamente, en  un au.tkntico representante, sin- 
m i s  die 3a unidad estatal, a lo largo d,e una serie de luchas 
le4 Iias cuales iinp:one, por fin, su decisión ,el Parlaniento. 
Las reb!eldías de las noblcc encontrarán cauce adecuado para 
contender con la Monarquía en las propi.as acambl-oas l(z 
gis1,ativas y 11.allarán en los prooediiiiSentos parlair-i~en:~rios 
ctrmo u n  a rma  segura y eficaz para el triunfo de sus prcten- 
s'iones poilaíticas. La abdicación d.e los reyes será impuesta, 
a veces, por el n~ i s i l~o  I'arlamento.. Rajo apariencia consti- 
tuci.onal icl I'arlain,ento iiitlcrfiere 1.0s inovirnientos de la 
C.0-rona. Al final de la Edad Mtedia la Monarquía acusa cla- 
i:c?s síatoinas de su evidc.nte debilidad. Todavía los Tudor 
veponen .a l a  Corona en un inarco de poder y esplendor co!n 
iin~a actuacicín directa, personal e.n el con~plejo engranaje de 

iniegocios públicos; per.0 ni aún en la etapa d e  aquella 
dinastía il).iercle \el Parlaineilto, .en trances esen.ciales, sus am- 
bici~iues y arreb,atos. Nuev!as batallas surgirLín clespuCs po- 
n5énd.ase .en contraposicióil e l  « dierccho divino de los reyes » 
y la  iainbición representativa d.e las Cámaras. El canfl ic~o 
se agud,iza c,on ha subida al trono de  Ja,cobo 1, tan celo.;o 
de ].a .oinnipatencia rrionArquica. Carlos 1, e n  fin, es conde- 
n!ado a  muerte. 

,C.o.t.ilo balance d.e tcodo esee cú~mulo d,e luchas, la con- 
s~ccuencia es .significativa: el Parlam,ento. puede elegir a los 
deyíes y dc la misina mri.era deljtronarlos; incluso somete 
a discusión 'el oficio dle la  Corona y le conrrasta con l a  «li- 
bzertad, seguridad e int,erés público dlel pueblo», y decreta 
l a  abdici6n del gobierno monárquico. 

T.ras el lexperin~iento rc..publicai-io de Cron~\v.ell sob~eviene 
La nestauración de la  monarquía con Carlos 11, pero, el ritmo 
ilevolucion~ari~o no se interrumpe a pesar de todo ( r 6) .  Un 

(16) cLa posicibn (le la Mooni~quía inglesa en la. nctiialidad» se nlcja 

tanto cle tina actividncl gubcriianic~iit:~tl e fec~iva  quc! es «dificil imaginar= 
la reiilidad del tiempo eii que los suboranos de c:sle país gobernaban cou 
rin poder ubseluto. A pcvür de todo, ohranon con aáiqrto v i.e;3ultarun más leL 
gitimos reyr~+clit . ir i tes del pu,,bls que los dict:idores modernos. Es paradójvÓ 



príncipe extranpero, Gui.líermo de Orange, ceñirá ia Cordn2 
por sugerencia del P,arl,amlento, salvaguardánc1,ose l a  intangi- 
bilidacl d!el «BiLl de d,er;echos». Este breve período de I 688 
a I 689 simboliza la culinin.ación, d'el trascendental conflic- 
ta entre Los reyes y las Cámaras. La RIon.arquía se ,verá 
asecüada, desde entonces, por el, poder y las iniciativas del 
Parlaniento. La dinastía ger~ilánica de  1-Iannover iniciará su 
vida ten Inglaterra, y como derivación del «Acta d,e EsJtable- 
ciniiie,nto», por la s.ola voluntad de las ariambl~eas r,epresen- 
tativas. 

;En tseoria a l  m.enos, parece que conserva la Monarquia 
inglesa la  integridad de un pod;er,í.o esplendoroso. E n  un 
sten:tido práctico tal apariencia de i-ilagnificencia política h.a 
sufrido las acech.anzas de visibles cambios ( I 7 ) .  Las resis- 
t~ancias d e  %as monarcas frente al Parla,men,to se han ido. es- 
fumian'do en el tiempo y dle ,esta merma progr8esi~7a d~e 1a.s 
prerrogativ,as regias se han gen'erado transforru~aciones cons- 
titucionabes de indudable alcanae. Como un automatismo legal 
h!a protegido l a  duración y vitalidad del Parlan~ento, con indc- 
pendencia de  la voluntad del Rey, resor*e supremo que1 ponie 
en marcha su existencia en cada período 1egi:;lativ.o. Dp1 
Pia~lamnto,  dependen como se sabe, subsltancialrnent,e, la vo- 
tación de los irnpuestos y la  cu.an.tía de las fuerzas militares. 

que fuera un dictador, dice Robmt Hamilton, quicn. oponiéndane a la autori- 
dad de l a  Corona, facilitara el  procesa de 1:i. admirable coiistitiición británica 
moderna, eii l a  cual, según palabras d e  Ger%ld I b a r d ,  La Ca~onn es el ser 
v el Gcbierno el c.li.tniltito activo de la n:iciOn. Crotiixrc:ll £ir;, r.11: si iiii-niu,; 

11113 p:~rfidojn:j. ( R .  Hariiiltrin, <. Croinn.el1: t h c  31nti ancl tlie effixrf ;:, Tlie 
l.'\\rntirt,h C e i i t ~ i r , ~ ,  ngost,u 1!1ó5). (De iiiodo f; iCil  nprecia, por ~jt:iiiplor 
1~ c. p o s i ~ i b ~ n  ~~t .u : i l  del Monn~c,;~, en el ordi~ii .« perwiial» corisii.itni~do « Tlie 

Crqiistilut,ionn~ La\\- of Cireat Urit:?jii aiid tlie Coniirim~r~c;?lt~.? I-lc O. .FLüocl 
Pliillips, IYJP, pi:s. 189-190). 

(17) Opi~isii alguiios que los poderes d e  la 'C<oron.? se han ncri.crntndo 
incluso con ]a progresión democ.ritica del p a í s  TTPnw, por cjemplo, F. N". 

Maitland, ((Origin and growth of the Eiylish Constitution;>, 1, t. 10. E n  
un sentido general, R.  Erskine Marr, «Tlie C r o \ ~ n  o€ EngIaiid», 1937; E .  
P. Chase, <<The position o£ tlie Englisti Monarchy torlay)), ~l inerican Political 

Scieiice Revie~v, 1936; y el trabajo de Sir Ernest ~ s r l t e r  sahrc Iri «;\loilarquin: 
constitucional britáilicZi» en sus t. Eojaa~a un Gover~~mpiit L 
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Por otra parte, el valor de estas corlapisas legislativas se 
lacrece con el desuso del veto por parte dlel Rey. Las pre- 
rrogativas de la Corona, singularmente en el orden ejecutivo, 
Han sido heiiedadas por la figura del Primer Ministro, quien 
a travCs de la dirección de una mayoría hornogGnea puede 
impulsar los trabajos parlamentarios y rnarcar rumi~o seguro 
a la desorientada trayectoria die la Cbmara. Prácticaniente, 
pws,  el ,propio Ejecutivo se ha  apropiado, en gian parbteJ 
-de Jas prerrogativas de l a  Corona. Si -el Rey reina y noT 
gobierna. alguien, con t o h  eficacia; gobierna en su  nom- 
bre ( 18)  l 

/Corno s,e ha  visto, una serie de altern,a~ivas y contingen; 
cias his'tóricas fueran 1abrafid.0, ,en Inglaterra, las facu1t;~d.e.s 

der.echos d~e la. Corona. Aun proiclamada y consentida: l a  
victoria del Parliamaito, no faltó, sin embargo, a l a  Monar- 
quía un,a fui~~clam~entación jurídica en ,el campo dlel Dierecho. 
E n  ].as recopilaciones, extractos y breviarios clásicos se c m -  
signa, con 'dietalle prolijo, una exposición doctrinal dle las 
prerro.gaf3v.a~ dle la Corona. Riecuérd!mce, a est.e efecto, en- 
tre atr.as muchas fuent.ej, los «EEem!en.ts» de Lord Bacon, 
la$ « Insiti'tutes dle Sir Edward Coke, le1 ~Arralysis of the 
LAW» de Sir  Matthevv ISale, el «Dlscours of Law» de Sir 
I3enry Finch, los  escrito^ de Britton, B'racton; Glanvil. E n  
!al « AnaJysis of the laws of E n g h n d » ,  publicado en el si- 
glo XVTII, sle seiialan, ineticulosam-ente, los poderes del Rey, 
la: rítu40 'da(: supremo Ejecu.tivo, ienumerando, a la ~rez, sus 

obligaciones como consecuencia (.se dice en esre trabajo) de 

(18) Sobre la supuesta «dictadura» del Gabinctc y la %tiranía» partidista 
-no desonnrcbcki~i: del crecic~it,e poderío de la hirrocrncin- V&ISP., por cjem- 
plo, el trabajo de R .  Basnult, ((Brilisli par1i~iui:ntaty go\cruini>rit I;o-dny» 
(Tlic Political Qunrtcrly, vol. SXTII ,  n.Q 4, 1952). ( C o n s í i l h .  ianailmcntá, 
la monografía de Fraga Iribarne, «El Gabinete Ingles», 1954). 



62 R E V I S T A  

u n  contrato original. concluído entre  el Monarca y el pueblo, 
((fundado en la  natura.leza de 13. soci,eclad y exteriorizado en 
la fórmula del jui;aiilento». Se definía de este modo la po- 
sición encumbrada de l a  C ~ r o n a  : « Prerrogativa 'es aquel 
p d e r  especial perteneciente al Rey y ejercido con una evi- 
.denfe superioridad sobre las demás personas, sin sujección 
ia, la ley cuii-iúin, como una cualidad inseparable de su digni- 
dad regia » . 

- 

Con abstracción de un detallado examen d e  la doctrina 
de 1.a época. es; lo cierto que formando parte el. Rey del Par-  
lamento, con los Loi-es esp.irituale.s y tcn?porales y los Co- 
mu:ties, sólo a él le 1~errenecí.a «.el Poder e~ecutivo siipremo 
fdlel Reino».  E l  Rey apai7ec.e encuadrado en un círculo de 
asesoramientos: el Parl.m8ento, los Jueces, el Consejo pri- 
+adlo.; y ,  si en el orden personal, está. colocado a la cabeza 
de su fai-iiili:a, ea inclu.d,abke que su dignidatl se de~tac~aren  
un plano superior a los demás cuerpos y magi:straturas da1 
Estado. La prerrogativa regia se identifica, pues, preferen- 
teriicnte, con !el ejercicio del P.oc1er qej.ecuti\lo. No se había 
,entibiado, toda\ia, 'e11 las3 teorías jurídicas del siglo, XVIII  
u n  ;espíritu d,e credulidad favorable a la actuación gi.il-ierna- 
n~en'tal del  Sobe rano. 

Las definiciones jurídkas repite,n, c o m  un eco, l a  vie- 
ja ac.epSciió de  B1.ackstone : las  prerrogativas de la  Corona, 
según su dicho, aunque 1:ecanocidas #en el ((derecho conlún» 
(CO~~,LIIOII Jaw),  partien, 'en su ejercicio, kl,e su «clignidacl real)), 
d,cterrni,na.n 1.a preciiiinencia del Monarca y abarcan toclas 
aq~rel!a.; facultades qule pueden ser ejercidas por d mismo 
de modo exclusivo y personal. ( 19) -- 

!En iin sentido histórico, como señala Dicey, las prie- 
rrogativas de l a  Corona xpresentan aquel residuo die. po- 
dter arbitrario o cliscr.eciona1 que ha persistido, l,ega.linente, 

(10) Véase sol)rc. cl (-1)nPrptu cxpuesto por Blackstoiic eii los «Cnirimen- 
taries on the La\\-s of Eiicland» la obscrvaciGn dt? Garcíü Pclayn. ((Derecho 
constitucioiiril coiiil~:ii.:idoo! 2 .z  ed. p. 275 y, tniiibieii, sohrt, e T ~ a  prerrogatidt du 
[:I Corotia,\, S : inv l i cz  .iiycst:i. I ~ C L I T W  dc II)C.TCCIIO ( 'o~i~tit i lcion:~[», 1918, l)ri('ir~:i. 
50 y sigs. 
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on m'anos del Sobcerano ( 2 0 : .  Su eiiumeración es mera c m -  
yecueneia de una variada suerte de  alternativas políticas ,en 
las que nesultó, por fin, según se ha visto,. n~lern-iada y re- 
duci8.a la  actuación personal de los reyes. Las prerrogativas 
afectan, en un senticlo descriptivo, a las mrís divlersas per- 
iierieiicias del Estado, por más que, en principio, se ofrlezcarj 
c01no una cualidad o carlíctler pecul-iar dael propio Monarca, 
de cuyo tr.onc,o sub)etivo parten, drespués, numerosias inicia- 
tivas y facult,ades de La. Corona en  el orden juclicial, legisla- 
tivo y adrniilistaa.tivo. R.esultaría abrumador, en este punto, 
puii.tualizar su amplitud en cada caso. E n  un sen'tido! práctico 
y general, las prerrogativas de la  Corona, confunden su ex- 
tensión y limites can la más dilatada competencia del Po- 
d,er ejecutivo. 

;El «oficio» i~ionárquico se refiere, con un signo d:e 
aut1enti'cicLad, a la Co,rona, pero ccrn este. término se abarca,' 
además, un aniplio panoraina instilucional. E n  la actua!liclad, 
caizvi'ei-ileil los tra'tadistas, la  Corona comprende todos los 
Urgsn.os y servicios enraiz.ado5 en l a  ((orgariizacióii gubei-na- 
iniental británica)) : Rey, Gabinete, i\/Iinistros ren genleral', bu- 
roccacia ( 2  1).  Priinariaiin~en't'e, las facultades cle la Corona 
de dlespliegall, sobre todo, en .el ordien .ej~e,cutivo y adrninis- 
trati'vo d~el Estado, pero, según s.e h a  dicho,! también dcsern- 
peEa Ia Co.rona un papel iinporta.nte en el proc.eso, Jegisbativo 
y icn l a  .eslera judicial. De dos fuentes derivan los poderes 
dc la: Corona: las prerrogativas regias propianllente dichas y 
las estatutos aprobados por el Parlamento. Fuera de sus po.- 
dleres peculia~es, la Corona ejercita cuantas facultades la 
fulerou~ conferidas por voIuntad del Parla.mento. ( 2 2 )  

Las pre'rrogativas cle la Corona tienlen si1 origen e n  di- 
viersas fuentes de ii.a,tural.eza f.eud.al .en muchos supues'tos ( «  ma- 

(20) A. V. Dicey, ( ( lnt roduct iou to tlic study o£ thc law of tlie Constitu- 
t ibu»,  p .  424, 9.h  d. 

(21) VBase Hirani JIiller SLout, «Bri t ish  C+overniilr.nt», Nueva York, 1953, 
p. 52 y sigs. 

(22) Sobrc Inq iuici:itiv:ts d ~ l  Rcy, en relación con el «Priry Coiincil)),' 
véase W, Ivor ,Jciiiiing;.';, «Thc British Gonstitution)), 1941, p. 107. 
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jora rega1i.a) minora regalia :) ), moldeaclas por las máximas 
jurígcas, en otros ca..ios, y como más clarividente d:e todas 
qu;eJla que protege al  Rey de la posibilidad sosp'echosa dle 
que pueda actuar il.egalmente. Pero -las prerrogativas d e  1a 
Corona no coartan, .en rcealidad, el ,estatuto personal de 1.0,s 
hdividuos. La libertad de los súbditos queda protegi,da fren- 
tce a las detencio,n;es o rec1.usiones arbitrarias por el imperio 
Uel Hiabeas Corpus ; y el Rey no puede, como en erra Cpo- 
m, perci'bir tributos sin la anuencia del Parlamento, esta- 
blecer m,onopolios, sostener ejkrcitos, suspender los ef.ectos 
ida ].as leyes a reiniover d,e sus puestos, caprichosamente, a 
las funcionarios judici.alles. 

Piar « piiescripció-n, costumbre y ley » el Rey o Reina 
,asumle!n, .en (el. Parl.am.ento la posición más preeminente y la 
integrid,ad del Po.d,er Ejecutivo. ],as prerroga'tivas c.ons- 
t i tucimd~es del Monarca resultaron d,efinidas por el Par- 
1am:cnt.o a 10 largo del periodo revolucionario que exaltan, 
lespecialnlen.tie, c1 «Rii l  of Rights)) de i 689 y .el « 4 c t  of 
Settlem~ent » d e  I 7 0 1  ; pero la ((existencia legal)) di.' P,ar- 
lamlenta dlepend~e, en estricto c.entid.0, dsel ejier+id dle las 
prer~ogativas regias. El Rey es  el gob-erna:Lr supi7ema», 
tanto en las cosas tempor,ales como 'eclesiárticas. De la Co- 
rouiia, deriva l a  designación d'e los Lores; sin un dlecreto 
diel Rey mio, pu,ed,Qi ten:er e e c t o  laJ -elecci,ones de los Co- 
niu.ries. E n  resutnen, la ccrnvacat,ori.a, prórroga y diso1ució.n 
del Par1a.ment.o son facultades inherentes a l a  voluntad del 
Monn.rca. l,.a apertura del Parlamento va precedida de un 
diecret.0 del RiIonarca, previa consulta al Consejo Privado. 
Can independencia clc las causas liist6ric.a.s que sometieron 
Q ccm'dicion.aron las d,ecisiones del Rey a la soberanía del 
Pa r la rn~~to i ,  es  30 cierto que la actuación de  las Cámara& 
s!e corresponde en suo fases m'á.s solemnes con la exkriori- 
m i ó n  de una serie d~e rnandatos regios ( writs, pr~clama~tions), 
trasumrto de una voluntad mayestática, origen d:e «poderes» 

80 atribucioiles legislativas. Sólo. la sanción real perfecciona, 
ten último1 tCrcnin,o, cualquier « BiU » , público o privado que 
goce de la aprobación del Parlamento. Personalmente en 
Ja: apertura die unta «cesión» oi por m.edio de comisionad&, 
iel, Rey está prewnite en el Parlamento y forma con Lore.5 
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y Ccnrnunes ((una asamblea», esto es, un «cu:erpo unitario)). 
Corno cs sabid,o en  los tieinpos medioevales la C-ra de los 
Coinuecs deliber,aba ieil lugar distinto del P.arlainen.to; y 
de aquí que zr.1 l\,y no asistiera a sus reuniones, «pero en 
la Cámara de 1m 1.oi.e~ (el Gran Consejo del Rey) la pre- 
:..encia de es~te' Gltimo se consideraba leciencia1 »,  práctica que 
pu,ede lestimarse ten c1esus.o desde la muerte die l a  rei- 
na h a .  ( 2 3 )  

El Rey colabora con e l  Parlam.ento -en la aprobaci6~ 
de los estatutos. Ningún acto legislativo del ParI.am,enTo es 
v;íJirlci si11 cl aceiltiinicnto d'e la Corona. E?ita a~~iiicscencia 
d8tl Sob.erano nunca es den,egada. La ley de 191 I privó 
a 10s Lorcs espirituales y temporales, en  materias financieras, 
especialmente, d e  Ja paridad que disfrutaban con los Ca~nunes 
en l a  integración de una voluntad conjunta para la elabo- 
ración dc las n o r m s  legales; desde lentonces (y tras $a 
nueva « Parliain~ent Act» die 1949) ciertos estatutos pueden 
ser aprabadmoc por 1.a sola voluntad de los Cmun:es, empare- 
j.ada con la sanción del Monarca. 

La c a n v o ~ ~ t o r i a ,  prórroga y Bisolució~i del Parlamento 
dependen de l a  Carona, pero, eii realjd.ad, .el iejercicio de 
estas facultades queda ~encoillimd.ado a l a  discreci~oilalidad 
diel Ministerio. En la apertur,a diel Parlamento, por ejemplo, 
el discursa clel Trono suelfe ser hechura del Primer 3lini.s.tro. 
La política del Gahinet,e no aprisiona, sin embargo, .cn sus 
redes l a  neutralidad dlel Soberano. Las prerrogativas de Su 
M!ajestad, sgellan, con su gracia,, la liznegable aspereza die 
las luclms p.ar1am.entaria.s; y de ahí l a  imponente severidad 
siinbólica de clue se ven i.ev.estidos todas sus actos. E l  sis- 
te iw dle partidos no sería po.sibl,e si n o  existiera, en l a  cús- 
pide d,el Estado, una voluntad preclara qule actúa, al mismo 
tiempo, a tmvCs del Gobier:no y de  su «oposición» política, 

(23) Sir Tliomns Rrskiue Mny, ~Treat i se  on the law, privilegcs pro- 
cocd~ngs iind usage o£ I'arliamqnt» (dscliuciquinta ed. Lord Campion, 1960) ' -. 
ips. 9, 28 y sigs. 275, 567, 797. ' -. 
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sin ,enculad.narce, vit'ailciamiente, en ningfrn partido. ( 2 4) To- 
d&s las fórmulas diverms que sirven de expresión a la s.an- 
ci6n d:e 1á. Corona van impxgnsdas de un ceremonioso, pero 
eficiente estilo, y con el d'esuso d:el ve't~o siempre regul t~ 
propicia la  sanción negia. 

G m  m mirada retrospectiva, esta colaboración pasiva 
y protoccdaria dlel Monarca en el p h o  legislativo, fuC psece- 
dida, .m otro tiempo, por una directa y autónoma interven- 
ción klel Rey en dicha !esfera, a 'titulo de privilegio o monapo- 
lio. No  hay duda que, en un principio, 0rigi.nariament.e;: las 
facultades 'legisla,tivas incluídas en las prerrogativas de la 
Corona, ,eran condición inherente a la persona del Mbonarca. 
M,ás que atri bucibn a conc~esió~n del Parlamento, los pocler'es 
del Rey canstituyen como una superviv'encia de aqu~ellos de- 
rechos subjetivos corroborados por la  costumbre :e ratificados 
par las C&marss, por más que CsTas  hayan contribuido. g 
su angostura o disminución, con su acción disolvente o 'co- 
rrosiva a lo largo d.el tiempo. Las prerrogativas d.el Mo- 
narca, #en su cond.ensaci6n primera, ( k p c a  absoluta) se han 
trancfomado, despuCs, (prí.odo cons+titucianal), en IGS p.- 
dkres 'jurídjcos d,e la Corona, sólo po.sibIes y fructifieros en 
la ~ m i s m  ,medida .m que son tolerados por el P.arlamenro. 
Sin :embargo, por una labor de corrupción, allí dond,e fdta 
la antigua preponderancia del Rey, han asumido, en la prác- 
tica, sus desvaídas atribuciones los organismos e bis- 
tituciories, que, a lom,os de la soberanía popular, socavaron 
su omnipotencia. Quedaría como imperfecto y maltrecho, no 
obs-tante, (el sistema constitucioncil hglCs si e l  Monarca no 
estuviera colocado, conjun.tam(ai'te, y a la cabeza de cada 

c24) La institución de 1s  « Oposiciún d e  S u  Majestad», reconocida, le- 
galmente, en la ~ M i n i s t e r s  of the Crown Actx ae 1937, representa an fac- 
tor esencial en la mechica parlamedaria,  una g a r a n t h  futura para l a  
Comria en el cumplimiento de sus deberes c o n s l i t u c i o n ~ ~ ,  y, a la vez, m 
freno eficaz frente al posible absolutismo a e l  Gabinete? La «oposición)) prn- 
juzga, en suma, a l  Gobierno del rnafiana. (Sobre la aWipta*.ión de la misma 
en Canadá, Austmlia y Africa del Sur, véase el t r d x ~ j o  de Dean E. MC Ew- 
1-7, «Formal .n?cOgnition of the Lea& of t h e  Opposition in Pnrliaments of 
t,he Britieh Commonwealth», Political Science Quaxterl.~, Scpt. 1954). 
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uno de  los departamentos legislativos, rjecutivo y judicial 
del Estado : sin la premis,a irieludible de la  Corona no pueden 
funuíinar los demás poderes. 

Por medio de las «proclamaciones» el Raey ejercía, por 
separado, en otro tiempo, con plena independencia, el poder 
legislativo. Las ordenanzas dictadas por el Monarca, con la  
aprobación de su Consejo, tenían Ira misma validez que lm 
actos emnnados del Parlamento. Tal lreconocimiento juridiool 
qu.ed6 derogado en 1.m días de Eduardo VI.  La d~c t r ina  .s3 
mostró imquívoca en este punto: el derecho ingl4s está in- 
tegrado por b «coman law»,  los estatxtos y los us0.s y 
costirrnbres ; las « proclarnacion~e.~ » rleales no ay.ar.ecen com- 
prendidas en ninguno de lesos apartadaos ; :el Monarca no 
pufed'e os'tmtar otras pfierfiogativas que las que I'e fueron con- 
cledtdas, concretamente, por la «ley d d  pak». Si la doc- 
trina fuC pr'ecisa, todaváa c,ontinuó ha práctica abusiva, ra- 
cificafido las « proclamaciones r> hasta su demparición la « Star 
Chiarnb,er )) . 

'En lQ actualidad, 'el Rey puede dictar dispo.siciones le- 
gales siempre que medie, pneviamwte, la autorización de 
L L ~  'acto del Parlamento, y con un senttdo por lo general, su- 
pl'e'torio o complementario de sus prorias inicia'tivas. La fór- 
mulp más usada. corrlentcemente, es 1% contenida en las «Or- 
d k e s  en Consejo» o en lia kgislau.ón ext~aordinaria d h a -  
m!&& dle 10s ((pod~eres dle emergencia)) (Emergency Powers 
A2ts). Con todo 10 supnemací!a del Parlamento queda pre- 
siehada p0.r el caráct'er temporal y excepcional dle tales mce- 
'&das Iiegislati~as y por la fisca.'ización de las Cámaras a 
cuya ,aprobación han de somet'ers,c, por fuerza, aquUas, s610 
eficie,rites y viables ante 1.a n;siderzión de su urgencia 
expedi.tiva. 

i« La s,oberaní:a pertenece, norninalmenTe, al Monarca ; 
se ejierce por el P,arltaniento, .en un s:entid.o l'egal; política- 
menbe, yace .en manos del cuerpo i e l~C%~~al» .  La prerrogativa 
re& ha repres-entado, en m principio,('iin fuefte fseno fren- 
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ye a 3a soberania ekctiva dte las Cámaras. Cabrlq vislumbrar, 
incluso, e n  1m tiempos ~ontemporCLneos, como un crecimiento 
rapanenbe en los poderes d,el Rey, pero, en  r,ealidad; sólo se 
ha enriquecido con tal aumento de atribuciones la compe- 
tiencia del Ejecutivo, ya que, en el sistema: parlamentario, 
el Gabinete ( y  no la Críma.ra de los Gomun-es) monopoka, 
.en gmn partae, la  iniciaviva de las leyles. E n  ,eJ ordten gu- 
bername~~tal ,  sobre t-od~o, l a  prerroga'tivas del Sob,erano han 
'sido utilizadas, can amplitud, por :el propio Ejecutivo, aunqu,e 
éste ~ctúve, c.onstitucionalm.ente, en nombre del Monarca. ( 2 5 )  

Pudtera decirse que la puerrogativa regia ha sido su- 
perada, a veces, en inateiia legislativa por los reglam~entos 
u ordenaciones decretadas por los órganos «~subordinadosx 
y bajo l a  aut.oridad supixina del Parlamento. (26) Al  acervo 
jui-íldico de los estatutos del reino, de las decisiones d.e @s. 

tribunates, de las órdenes del Rey ha 6enid.o que agregar56 
un!a b.as'ta suma de reg1,ainentaciones jurídicas incluídas en 
la denominada «i,egislación d!eliegad,a», asentadas sobre la 
c'oinpiebenua de lo que pudo ser ejtercicio privado d~e la Co- 
i'ma. Las iapet-encias d'el R!ey, m este resgec'to, han nasul- 
tado azoderadas y, a travks de la «legislación d,elegad:a», 
mu6s,tcasie, en cambio, desm;esur8ada y exorbitante la intro- 

(25) Según opinión LriLinica, el Estado deinocritico moclei-no requiere, 
d e  una parte, la  esistcncia del titular mayxtat ico dir lii Jefatura, que repro- 
wnta  la  Naciún por encima dc las d i s e n s i ~ ~ s  partidiskw y, de otra, a1 
rlt.:idri> ~mlitico, qiic aci!í:i rit iioi~ibrc dc iiio ~ , : i i . l i r l o  SOlt) I I I ~  .\li)iiiii.c:l 

hereditario puede personificar aqliélla simbolizando « l a  continuidad de la. 
vida nacional y sirviendo d e  nexo ente el  prWnk y le1 pasado)). (H. Mi- 
ller Stout, xBritish Governmeut~) p. 63). - 

(26) V h  Sir Althur Strcct, ((Quasi -government M i e s  since 1 9 1 8 ~  
(en l a  serie ¿le publicacioii~~s ~ B r i t i s h  G o m n m e n t  sin= 1918))) 2.a d. 
1951, ps. 157-192 y' mi trabajo ((DesvJaciones constitucionales en l a  Gran 
brclaña.»,  1946. Sobre 1:~ i.t,l;iciiiil dnl Eal.arlo y 1:is c111ida.rlus :iuthrioiu:is, 
@esdas con motivo d e  las nacionali&ciones, consúltese los trabajou de W. 
miedhann,  ,« Tlie L e 9 1  S h t u s  and organizatiün of the  public corpoiittion»: 
1951; de W. A. Robson, «Thc govmrting board of thc piiblic cnrpor:itiuii». 
(The Political Quarterly, n.o 2, 1950) y Eldon L. Johnsoii, «The accounta- 
bility of thc british natianqizid iarlustxies» (TIis Amer ian  Polj'ticsl Sciencci 
Iteview, Jun. 19U). 
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misión de la burocracia en l a  labor de dictar nuevas no* 
a :espaldas del Parlaiilqlto, aunque contando, tácitamente,, 
con su formal condescieadtencia. Se h a  podido decir, en este 
sentido, que e l  irondoso cj!qmplo de la «legislación dde-  
@da» repres.enta la vict.oria final del Parlamento sobre las 
prcrro-gativas regias; pero, constituye el triunfo de 
la, burocracia sobre el propio Parlamento, y 10 que no pudo 
d a n z a r  cl absolutismo de los Wlonarcas .en otros tiempos, 
por la vía de u n  d.erecho personal, desafiando a l a  opinión. 
públi,ca, lo ha   lograd,^, despub, l a  buriocracia, en momentos 
dc ansiedad y apremio, bajo l a  abstención a tu'tela del go- 
dier parlamentario. ( 2 7) 

,La transferencia de podeves de las CBmaras al Ejiecutivo 
repriesenta unlo de los r.asgos caracteric'ticus del sistema p- 
lltico de  Inglat~erra en los tiempos cant~ernporáneos. A l  mis- 
m'o tiempo, cabe señalar, en es'tos ii<timos añas,: e l  prurito 
de ampararse los ministruc e n  la prerrogativa de  l a  Corona, 
uti,lizrí;ndlola en servicio d.e las respectivos d.epartamentors, ccrn 
la, ampliación consiguiente de los poderes de la adminictra- 
cibn. De cese modo, 1.0s árganos miriisterides Iian procurado 
rec,obrar para su órbita, al c.obijlo de las prerro,gativac de la 
C:orona, zonas privilegiadas en las que se mueven q a c t ú m  
aquC1los cm soltura excepcional. ( 2 8) 

B 

f 2 i )  E .  \Y. Iiidges, ~Cons t iLu t i  i i i : i l  I n \ v  of Englanda, 3.8  cdicibn p:~i .L~ 

111, c. l. 
(28) La identidad práctica &: 1.1 Corona con el mismo Gobieríio pre- 

juzga Ix posibilidad dc quc los Miriistros sc ampararen es la inmunidad do 
nquelia, en cuanto 31 coiitiol judicial dc  los actos que re:aliwan, legaímente,. 
en su nombrc. E n  el ordon coiitractual., sobro bdo, los dmrechos de los in- 
dividiios, fiaol.~. a la. obra &cl Gobierno, quedn;)m salvt%guardados por la 
v iü  de una o p.etition o£ r ight».  Pcro el Licchq de qu,e los deprl~~rnenüos 
~:il~i:ruariiriitnlcs se aprol~inran, cfcclivamcnte, de la ininiinidad de la CO- 
riJiin, cn cl nspecto judicial, iinpliw~ba, can clmidad, una exoepción evidente 
eii ei sist:iiua br i i in ico dei «iulpcrio dc la ley)). E1 camino & 13 Xforuia 
quedó nbicrto con el proyecto pr2~nkLJ0 e n  1927, como consacuencia d e  
los ~sEiicrms del «Crown Procwdings Coinmittac». Mediante La aCrown Pro- 
c e e d i n ~ a  hct» de 19i7 cabe d~rn:xi~dar a la Coronn, ('11 rcla.ci6n con 103 
actos serifiados por sus servidova, <:ntalilanda cl proc,c¿tinlicnto contra 21 

dcpurliiuiento mi:iisleri:il n'~pci'l.iv3 o, cn caso de duda, contra el nAttorney' 



La pne rrogativa del Monarca se f orfal&'e, :espe&alm&n- 
te, .en el seno del  Ejecutivo; m un sen'tido formal, el Rey 
imp'u.lsa el gob5erno d,e la Grlan Bretaña y, con cierta propie- 
dad, e s  cabeza del Imperio. Ningún rministro o funcionario ,pue,- 
de  d.esarrollar su misión sin un nombrami.ento expreso del 
Nonarca. E l  Gtobierno está integrado por el, Rey y sus mi- 
nistros. A través d-el Ministerio, el Mlonarca ejerce sus pe- 
culiares facultades, d h t r o  dlel marco prefijad.0 por el Par- 
lamento, aunque, en el orden ejecutivo, n o  se decida el Rey 
a utilizar sus prerrogativas con abstracción de todo concui;sa, 
ya que no actúa directamenbe, sino que acepta las dccisionessi 
de sus mi,nistros, escogidos, en cierto modo, por el Parla- 
mento y autores, práctfcamente, de las orientaciones pslíti- 
ca.s de Jos partidos. U m  curiasa divergencia se .wtablece! 
.en nuestro tiempo .en'tre l.a letra y la d i d a d  d'e la Cms-  
titución por lo  que ce refiere a la prerrogativa regia, pe.ra: 
ya n o  s e  mant?ene h t a ,  en el orden prác'tico, como un dere- 
chlo personal del M~onarca, porque todos los actos transcen- 
d.enh1.e~ del Estado se Ile\r.an a efecto por la  Corona con el 
auxilio de sus ministros. 

Los privilegios d e  la C.oron,a se convierten, de moda 
ef'ectivo, en los privilegios del Ej8ecu.tivo, y como mkis-  
tros d,epend,en clre l a  Cámara d'e los Comunes, testa Cámara, 
h a  0btenid.o por vías indireaas un control poderoso sobrie 
lo que 'fué, en un tiempo, patrimonio exclusivo de la Corona. 
P!or :eso se ha dicho, con alguna exageracihn, que al conservar- 
se como bcontrolada la prernogativa regia y einancip:ada 
de la tutela legal, los Comunes han incluído en su p r ~ p i a  
brbita .todos 10s poderes actu.aJes d.el Soberano, por el he- 
cho d e  responder, políticamiente, de sus actos los ministros 
ante d mismlo Parlamento. 

ha  Corona no implica, simpl.emn%e, el aspecto mayes- 

General)). L a  inmunidad de la Corona dp.s3.pa~ce, pues, en los casos previsto@ 
por la ley aIudida, svbre cuyo alcance e in teqrebción no añadiré las debidos 
p r r n n o r e s  en esta nota. Baste s i g i f i c a ~ ,  tan &lo, qae no quedan compren- 
didos en dicha ley les actos que contribuyaq a la «cl.&ensa del ~eino». 'o los 
de~iorninados (tactos de Estadon. - 



tátiw de  C.óns'tituci6n inglesa, sino su perfil más prdífi- 
co :en sugestiones y derivacionles prácticas. E n  ciertas Cpocas, 
l a  política extenor fuC dirigida par este instrum~ento d e  la 
Realeza, >en apariencia anquhosad.o bajo el peso de  s.u gra- 
vedad histórica, pero .en d que se cond!enca, sin embargo,, 
una experiencia humana de  mesura y discreción ininterrum- 
pi4a. En ctialqui,er aa.co, como d~ecía Burke, si el poder vi-  
sible d~el Monarca, en Inglaterra, es muy amplio, no es me- 
nos considerable su actuación «indirec,ta». De hecho, 'los 
~ninist'ros det,entan los poderes del Rey y s i  Cstq dmespliega 
ni, la vida pública su suprema autoridad, más l o  verifica 
por l a  vía de l,a influencia y de la. ,persuasión :que p6r 4 
conducto imperioso d'e l a  hterve,nción abi'erta en los aego- 
cios públicos d,el Estad.0. Los ministros, a fin de cuentas, 
asum'en la responsabilidad d.e las resoluciones d,el Monarca - 
;respons,abilichd labrada en el curso d8eJ siglo XVIII) y que 
devi,ene, coino se sabe, una de las piezas fundam!ental.es d d  
r4gim:en parlamentario. 

;En n~ombre del Rey se ejercen tod,as las atribuciones, d.el 
~ o b i e r n o ,  com.plej,a suma de facultades no d,efinidas de an- 
terreano, protregidas y encubiertas bajo la fórmula salvadora 
y a~orn~odat'icia de  las (cpxrrogativas regias)). Tsdas las fa- 
mltad~es irn(aginab1.e~ y no encua.dradas <en el marco de  l a  
ley, pert,enecen a l  patrimonio jurídico de la Corona, aunque 
sean, en cesumen, prlictic.amente, potestad habitual dlel Go- 
bierno. 

Pero si el  Gobierno, como les corriente, pos(tie a su favor 
el apoyo d.ecidid.0 d,e una mlayoría disciplinada en los Comu- 
n.es, usuf ructua, incluso,, l a  integridad del poder del Paria- 
i m o  y le  somete a sus deciigriios, enarb,olando, e n  nombre 
d,el Monarca, La amenaza del e l r e t o  de d.isolución. L,a pre- 
rrogativa regia de crear nuevos Pares deQende de  las de- 
.tern$mciones d.el Gobierno. La autocracia del Gobierno ca- 
nece de límit.es, a veces, ante iel preten.dido baluarte de 1ci 
independencia judicial. Las órdenes ministeriales « modifican 
los términos del pro,pio testatuto)) que confinó a un dleparta- 
mento determinando facultades legislativas. El .efeoto es  in- 
mediztt'o y. flagrante : «situar un amplio camp,o del creciente 
p d , e r  ministerial' fu-era del alcance' de la I!egislación ordina- 



ria». S e  esfuma, con ello, el sacrosanto ((imperio de l a  Jey». 
C,on el aumento de la  ((legislación subordinada » engrosa, pa- 
ralelamente, el numero d e  los funcionarios públicos, enmar- 
c d o s  en una zona de posible arbitrariedad. H a  dlesaprecido 
.]!a sobleranh absoluta d.e la  C,omna, pero :;e ha ciitroni- 
zacl.0, en su puesto, una nueva dictadura: la conoentración de 
podteres ,en manos did Primer Ministro, si  el mecanismo .elec- 
foral proporcicma, previainente, a su jefatura política del va- 
lioso instruinento cle una inayoría compacta, co.liereiite y dócil. 

Es t a  hirrertro.fia del  Ejecutivo, menguado el pocller d'e 
!n' Corona, h a  conduciclo en  nuestro tiempo., (coino se ha  
insinuado antes), a otro tipo dbe omnipotencia, en ningún punto 
dsi inulad~o:  el crecien3~e poder de la burocracia. La co~nple- 
jiciad innegable de los niegocios público; ha acarreado, mo- 
diern.ainente, un cuantioso aumento de la actividad guberna- 
mental. Los desvelos adininistrativos del Estado están ser- 
viclios 'por 1~ idoneidad y mul~tiplicidad de los funcionarios 
píibliioos. ((La burocracia es un preciado insrtrumento cuando 
actíi!a, estrictament,e, a l  se'rvicio del Gobierno; les una rui- 
nosa cal.amidad cuando se erige .en abso.rbrente dictadura, den- 
tro cl,el Estado)) .  hllen ha s.eñ:alado, :en diversas publicaciones, 
hasta cluC pu.nto rnermaii las libcrtad,es i~itlivid~i.alcs y ponen 
en peligro la soberanía diel Par1,anicnt.o y el imperio de  l a  
ley, la excesiva multiplicación de las «.delegaciones Legislati- 
vas» y 'el rnonstruoso auge Se los orga,i~isinos burocrá-ticos, 
inslertando en los cuadros del Gobierno la arbitrariedad de 
u n  aparato administrativo, exento de una celosa fiscalización 
política, y judicial ( 2 9 ) .  

Entre  lac nuinerosa a n m a l i a s  y paradojas de la Cnns- 
titiición británica no cs la menor ésta de no ser reconocidos, 
solcinne~nente, los órganos e instituciones que, a l  margen de 
la Corona, o valiéndose de su  pasividad, han recogido, en  
gran  parte, sus prerrogativas esenciales, sin gozar, propia- 

(29) C. R. Allen: « L a m  i n  the m:ikio:>:, «Law pnd ordcis)) ,  «Bemocracy anu 

che individual», « Biireaucracy t r iumphant))  . 
\Ti,:~>e %V. A.  Rolison, «Aíltiiiiii~li.nli\~c la iv i n  Enyiaild, 1919-19iS», pub. 

1961., y el libro undarnon ta l  de Sir Cwil T. Ca.rr, dDel~jiated i eg i s l a t io~~) ) ,  1921t. 



rn1en"te h&hndo, de l a  sustentación de  una expresa base ju- 
iidica. La flexibilidad de  la Cons~tuci6i1 permite, constante- 
rne.bte, en numerosos aspectos un desarrollo  evolutivo del 
régimen polític,~, con la in,c~ertidurnbre de ser inasequihl,e 
;u 'término, aunque se d!escifr,e, en parte, h realidad actual 
tk 10,s objletivm  alcanzado,^. D;es,pués de todo, « los calnL 
bios b ~ e n s i b l e s  e Uiapreciab1.c~ que se producen e n  las cir- 
::u?istancias y con\-ciiciones del ].&gimen s.011 niucho más im- 
portantes que las inn-ovaciones jur'klicas, operadas, c l a r a m n -  
te, cn el  cuerpo de la ley » ( 30). 

Podría dtecirse que cuarito lia perdido l a  Corona, conio 
insltrumento .eficaz de  gobiern ,~ ,  está de sobra coinpenaado 
ron  su ,cngrandeciniiento oon~o  símbolo nacion-al ( 3 1 ) .  La 
Corona, por ,otro Lado, e s  el «membl.erna inmutable)) de l a  
:c.~Cioiiiunidad b r i th i ca  dc Ntaciones », según Iia fórmula apro- 
I3ada :en la co~ifer~e.ilcia imperial d e  I 926. Sin el vinculo re- 
piesen'tativo de 1.a C,or,c~na n,o hay duda que quedarían co2ma 

(30) El adessrrulIo consLilucionnl inodcriio» tiende (,lincia una concen- 
.r:~cii,ii dc padcros :rdiniiiir(i.ntivi,.s y judiciales en manos dcl Ejecutivo.>. 
. q i i i i  ,zpreriiic:iiiii dc: 1lnrgiif.ril;e I\. Sil.alinrt. (V&ase la priim.ra parte JQ 
.,u lilxo, ((Clovr,riiinent by decrcr.)), 1950, dcc1icad:i al d~scnvolviniimto liistó- 

rico de las «orderiaiizas» en Inglatc.rra, 7 la obra del profesor G. W. Keeton, 
((Tlii: 1':rssiiig of Parliainentr, 1058, eii la. que se subraya la omnipotencia; 
le1 Ej(!cutivo y se eraiuina el funeionainiento de los «t,ribunales administra- 
Civnss). 

(31) En la muerte de Jorgc! VI, el editorial de «Tlie Conkmpomry 
Revictva (nia:zo, 1962) evornbn las virtudes sencillas, humanas, domhsti- 
vas. sin rclicve osl.cntuso, del Ali~nnrca fallecido, en este siglo donde impera, 
ii!pÚn frase d e  fhnry Wallace, el  ((common rnan)); y se asistR: a la conStruc-. 
:ión del «Weifare Sta t c» .  Lcjos de la I\Ionarquia autocrbtica -«en nuestro 
.niiii(lo inodi:riio, se nñnilín, 110 so11 iicccsnrios ai apetecibles los super-hom- 
3resn- rl Hey difurito, coi1 una vida w i  obscura. había asgurado aún más 
(a perma,ncncia de  la Monarquía, con su ejemplo de honestidad política, libre 
I r :  vmiidadc!~ huuiaii;is. (Vbnsi' los tres cnanyo3 sobri.  la Coronación)) d* 
LJ. Liiwrciic~, Fr:i iiA1,vn y D. Eriglai~d en  13 <( (:~jntt.mpo.rnr.. Revie\\o) , Jul. 1953). 



'disueltm y d,es.arrajga'das entre I?a multitud de ~ s t , a d o i  so- 
beranos) las entidadles N i t i c a s  de la « Comunidad », piezas 
engarzadas, todavía, mientras fueron Dcorninio.s; en cl viejo 
sisstema imperial. 

La  consideración ,de Iia Corona como lazo que une las 
dE~tintas partes de11 Im,pr io  y de la Comunidad dt: Naciones 
acentúzi, sin embargo, l a  perpllejidad dlel observad.or a la  
h o ~ a  de precisar la  es.encia intriilaeca de tal estructura supra- 
aacional, cotejiando su magnitud política con cualquiera de 
las c~onfiguraci.on~es ,o r n d e l ~ c  estatales conocidos tradicio- 
aalrnerite. Si .es adinisibk La coo.rdinación colonial del Imperio, 
en su a.parienci.a c~rn~plieja, a travds dk la  devada ogtentación 
del Monarca, ~esulta,  en verdad, difícil encuadrar oajo. su 
jefatura simbóliica esa seri,e de unidad.es aujtónomas~ e iriciepen- 
di,mtes (prolongación iactu~al de los Dominios) que bd1 .a  ya, 
can su desenvoltura impresionante de Estados nuevos, en el 
coficierto 3nternacioncal (32). S610 ante el hechizo de re- 
sortes  sentimental.^ y psic.ológicos, con abstracción escueta 
de cualquier esquema jurídico ,extraído del Derecho Público., 
2s posibl'e compaginar l a  c,elosa soberaníia de los miembros 
die la C,munidad y l a  vaga preeminencia del Soberano bri- 
i&iico.. El reconocimiento amortiguado de tal j,efatura, más 
que fruto de una exigencia, es rescddo nostálgico dle una de- 

(32) Todas las partes del Imperio están brabadas por un vínculo de 
«dependencia». No siempre merecen la calificación de «'colonias» las uqi- 
dades políticas que integran el Imperio. Pero, en mayor o menor grado, 
colonias o protectorados, es perceptible sobre todo en el manejo de los 
asunLos exteriores, el control supremo de la Corona británica. El Iinperio cvo- 
luciona d e  acuerdo con las circunstancias históricas. Con el progreso de las 

colonias se aviva su conciencia consl;itucianal, la actuacih del electorado y 
cl idcsarrollo de  sus instituciones representativas. Cuando tiene efecto u n  
«$obierno semi-reprwntativo)) nos hallamos, evidentemente, frente a una 
forma de «duali.smo político». Los poderes se distribuyen entonces entre un 
i;go\)icrno colonial», respoii~able antc el pnrlaineiito ii'slii!ci,ivo, y el ,';gfl.- 

bierno imperial», que actúa, directamente, a través del Gobwnador, que 
obra en nombre de la Corona y en virtud de facultades ((reservadas)) 0, in- 
dúectarnenk, por m d i o  de 13 legislacibn proclamad por la misina Corona, 
es 'decir, por su Gobierno. (Martin Wight, « British Colonial Constitutions)) 

1962, p. 35). 



vmi6q monárquica, 'd'ifiisa y AnácróniCa. Piesa poco l a  Cq- 
rm!a sobre los que fueron Dominios de Ultramar en las 
graves d:ecisiones de sus gohiern,os ; pero ad%O persista bri- 
I.]~lndo algún, 'tiempo &-I tan dilatzd'oc confines y wi e1 co- 
razón de sus pueblos, Ya m ~ m c d l i a  d-e su fulgor. La razón 
puede ser sencilla. En un mundo tan duro y material&ad:o, 
como iel: presente, siempre estremecid.~ y acongojado al barde 
aciago de l,a guerra ?no  repr~ecentará como un regalo; espiri- 
tulal para los pueblos britanicus emancipad'os, la sugestión 
graciosa, inconccien't e e imaginativa de la lealtad otorgada, 
con ien~oción, a la Corona ? . 

Piero la « Comunidad » va perdiendo su consagración 
« bri'tánica » y está en vías de d a r s e  un replmanteamien.to 
biológico y político en las bases tradicionales del ((British 
b p i r e  » . El '  *estatuto dle \\T~est.minster de I 93 I signific6 una 
mutación transmndental en las relaciones de los D0minio.s y 
el Parlamento imperial, aunque se salvara en aquel texto, 
todavía,, f~rm~alrnente, el pnes,tigio de la uprerrogativa re- 
gia». La conferencia de Primeros Ministras de I 949, con- 
vierte la « Comunidad b ntáiiica » en una mera « Comunidad 
de Niacicxnies » . Se han sucedido los hechos, inexorab1em.ente : 
stoberanía plena 8e la República de Irlanda; conversidn del f -  

Iuidian E'rnpir,e » en e1 Dominio del Palustán, en la República 
india ; ((indepencia jurídica » del « Gowrnment of Canada » , 
de I,a Unión » sud-af ricana.. . ( 3 3). E,s difícil compaginar, 

(33) Véase e l  trabajo d e  Edward Mc Whinney, ~Sovere ign ty  in tlig 
United liingdom and  the Commonwealt~h countries ab t h e  present day».  (Po- 
litical Science Quarterly, Dic. 1963); el octudio d e  R. C. Wheare, (( LIS 
the British Commonwealth witliering a m y  ? )) (The American Political Scieace 
Review, Sept. 1950) y el cap. V I I I ,  Commenwealth Relations, d e  la obra d e  

Ivar Jenninps, «The  Conirnoii~vcalth in Asia)), 1961. 
Consúltese, por ejemplo, sobre e l  desarrollo d e  la  Comunidad y el Imperio 

británico l a  parte X del libro d e  E. C. 6. Wade y G. Qodfrey Philips, «Constitn- 
tional Law, 3.a ed. a el libro de Cfarcia Pelayo, « E l  Imperio británico», en 
el cuadro general de una bibliografía abundmtísima. Sobre la soberanía d e  la 
Corona (Paramount Power) en los Estados Indios, con anterioridad a 1947, el 
trabajo de Harnam Singh, «The  Indian Stateu: A stiidyi of their constitutional 

position » (Po1 itical Science Qunrterly, marzo 1949). Sobre las nuevas persgec- 
tivas del I m p a i o ,  « T h e  British Commonwealth)~, 1946, de Sir  Edward aria%. 



c.oaistitucionalrnlente, la vieja fórmula de l a  «común lealtad 
a la ;Corona» dje las coil~unidades autó.ilomas, dentro de! /,m.- 
p~t$~o b'rithico)), en la Dleclaración dle I 926, con Ia nueva 
consideración del Rey coma «Cabe . za  de la  C o ; m u n i d a d » ,  

según el texto dle La colikrencia d e  I 949, espresión d.esvaída 
qwo esci,nde la unidad dle la Corona v vo.l.atiliza sus les.en- 
cias nmnárquicas por .el prurito tenaz de coz~s,ervar su p'rec- 
tigia simbólico sobre la estructura de gobiernos republica- 
na (34 ) .  

Los. ,avances d e  l a  democracia han privado a la Monar- 

Los problemas militares de los mieubros de la c(Comuoidtdiñl». no son mcnw 
iiirludiblcs y nltiqui'@iiLm que 13s cucsliaic..~ ~ U I I G ~ C ~ ~ I I P ~  n SU vida [)olil.ic~ 
y diplomática. Es evidcnte que la adefensan de aquellos p a i ~  no ost6, in- 
defectibleuia~~tc, ligada, en e l  porvenir, a la estrat%i$ dc In G r m  Bre~ü-üa 
-visto su declive imperial-. sino a l  dispositivo bélico iiiuiitado por los Es- 
tados Unidos de  Ain+ia., con prc\,isora cantcla, en el coiitinente asiác;ico. 
La  polilica de «neutralidatl:», adoptada por la India, representa una c t ~ p c i ó r i  
en tales proymectos dcfcnsj.vos. Pucdc ndniitirse, m cambio, conio incluido a! 

PakistBn, por lo que se refiere a su ordBq e s t i ~ i o r ,  m&a quc alida tradicionai 
órbita brithnica, en la «sph;ere of Amelicnu strate.gic plan~iing». ( V ~ S I I I  
el trabajo de  Jamw W üpain, ((Military assistance for Pakistán)), The A n 1 9  
tican l'olitical Science Rtview, Sep. 1954). 

(34) Diversidad de circunstancias exigieron la aprobación de l a  «Boyal 
Titles Act» de 1963, en sustitución db La ley anterior dc 1937, y 2n san- 
guardia de  aquéllas la prociainacih de la «India11 fndepmdenca Act» de 19-17. 

E l  muevo título de  Isabcl 11 exterio~iza la «divisibilidad» dc la Corona, ea 
c u m b  es «Reina» de la Gran B r c t a h  e Irlanda dcl Norte, del Canndh, Rus- 
tralia, Nueva Zelanda, Africs del Sur, Ceylan ... ; <:Beine del Reino Unido y 
de  otros reinas y territorios)), en el Pakistán; y, tan sólo, «Cabeza de 14 Comii- 
uirladx en la India. (Puede leerse, sobre ese extremo, i i i i  coi!ictit;~i.io dcj \V. IIarri- 
son, «The British Constitution in 1953», Par~iainciitary AfC;~irs, n. 2, 1954). 

Gana, favor, entre los conicnhristas de De~eclio Constitucioiial, la tCsis da  
que, en realidad, «hay distintas Corouas en la Comunidad, unifiss por la lay 
en ln misma cabeza)) y divisibles, « tdricamauite>), ante una cventual orc l~m- 
ciGu ulterior. BII el fondo, se piauca, la Comuni<lad no es una pliirnlidod~ 

de Estados, sino «um sociedad)); y de  aquí que l a  Coronncih no fl rc])iticrü 
en cada uno de aquellos paises y fuera aw,ptndn, succ~iv:irnnite, por 13s «na- 
r.iqnricc; iclc la Coiiiiinid:id~\. Apnrtc dc 1 ; i  ,((?oroii:i tlr, I~ir.l:i!r.i.r:i> Ii:il~ii~i qiir. 
referirse, con rigor; a una cancepciGn mitica de 1% ~ C o r o n a ) ~ ,  con índrpc-ndemci:~ 
de sil representación p a r t i ~ u l a r ~ e n  cada uiio de los Estados. (VbW en iTha 
Round Table», Sep. 1963, el tercer trabajo ~1iiclic:ido en dicha Revista a esta 

cem* : « The Coronation and tlic ~ornmonv:~:~lt.h r ). 
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qilía de sus ni& señalados privilegios, pero el prestigio de. 
L& Corona ha crecido, inc.esantemente, pese a 10,s avat,ares 
y vi,cisitudes. de 10,s tien~pos. No ,por iileros móviles sentimen- 
tales ( y  en b Realeza se contemplan, como len un lespejo, 
las glorias y esperanzas de un paí,s) la Monarquía perdura en  
la Gran Bretaña con esa perseverancia qiie la tornan ind.es- 
tructiblje en lmkdiol de la ciega furia (le los vendavales po- 
líticos. 

Much&s dc lias ii-i:<tituc:ioliea britá.nicas (la Cciiliara de  
10';  I.orcu, el Gal,iiivtca, la C:;íiilarn de leos Comunes;: las fuerzas 
arni.adas, la diplomacia, el ((servicio civil » . . . ) han  suscitad^, 
en ocacioncs, la c,ensura o la crítica dte la,s gentes, incitando 
a su rcfoiiiia y progrcsiva trmsforrnacib-n. Las razones intrín- 
secas de la Mmarquia no han sido puestas, e n  carrihio, gene- 
:-alrriitite, C I ~  t,ela (le juicio. Los: acto.;, los clescos,, cl cjcrnl)lo 
de l a  vida dlel M.onarca ejercen un atractivo singular, en In- 
glaterra, decía G.laclst80ne. Una inmensa reverencia, u n  acen- 

Los titulos dc la lleinn no fwrori, pues, adoptiidos, iot,egramenhe, por 
cada uno de  los micmbros dc h ((Corniiíiidad~. En las procl:imaciones apr0- 
1.i:idas por 1% pariiii~iciil;os rcspcctivos se observan curimaoi clifsreucicts en el 
testo dc los titula?. Sao,  en rcslidad, son similares 1% fórmulas por 1Q 
que respccta al Reino Unido, Canal& .liistralia y Nneva Zclaiida, si bien 
los tres países últimos omiten la refmncia  a ((Irlanda del N o r t ~ » .  ( V é a d  
R. C. Wheare, «Thc nature aiid s t r u c t ~ m  of LIic Cuininon\vi':ilth» -sobrc Lodo 
su apartado IITS-i, en Thc Aincrican Political Sc i ene  Rvvi-w, Dic. 1953). 

Dcc;dc el rcliiatlo dc Jorzc V B(: bien&, lo visto, s subrayar o1 sentido 
de una ((Monarqiiia social)). El  Rey no es sOlo « Jcfc d d  Estbdo», sino expo- 
lnenbo c «cabms di: In s ~ i i ? ( i n d » .  Reprewiitid a 1s' (<vi& nacioiinl, en Lodos si18 
aspeckw, y no sinilil~:ii(:rite, al Gobierno. La ((Comunidad drscanstc m la idea. 
de que el Estada existc ,-dentro &e una sociedad orgánica)). Se aludc. en resumen, 
a una concepci6n dual de la Momquía  y se abo-5 por una intervoncióli 
efectiva de los Gol~rriindorcu Uw??ra.les de «los. reinos sokrnnos de la Co- 
rtiiiiiid:idv, ( I r !  I ~ i s  i I ~ : l ~ ~ ; : : i i l i , <  ( 1 ~ .  .<II:< yitl,ii ' i~iiiis ri~lir~~zi.~iI:iliri~: i. 11t .  1ii.: iiiir~in- 
bros de los parlaimentns de la   comunidad^, y deT «Imperio» en las ceremoniati 
de la Com,nación. («The Rouiid Table» The Coronation and the Commonw&ltb 
11 y The passirig af the Crowii, mwm y diciembre, 1962. Sobre ?a di- 
ferenciiición cutre (~Cmruwidad» e «Iniperio», véase mi libro «El rumbo de' 

(:i.:i.n Brciniinn. De la. cm Vict,arima al &l~icrno labnrista.a, 1950, p á g  78 
y sigs Sobre la figura dcl ((Esterna1 King», en  la revista. «The Round 
T a b l e ~ ,  junio, 1946, el t r a h j o  «Mr. de Valera's Republid))). 
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dre,don afecto r s d m  a la persona de quien es  c0nsid;erad.o 
catno el tnás fiel guardián de las no.rmas constitucionales. 

Las planes más avanzados de carácter social se han de- 
['enido, rievere,ntes., ante la texisbencia secular dte la Moniarqu5a. 
Se  'dirá 1lu.e los, ingleses aman, con ingenua docilidad, cuanto 
Ices proiporcima la costu'mbne y que el hábi'ro de contempiiar 
al m m d o  baj.0 idtntica apariencia acarrea en su ánima h 
sana pereza del, entusi.aumto: inalterable e intuitivo; pero áGn 
d.esposelda die ese nimbo sentimm'tal, la actuacihn de la. Mo- 
narqufa suministra un transparente sentido prhctico, al ah.ondar 
kus A c e c  en la oscura continuidad de la historia, em.ana.ndo 
;d'e F& 1,arga lin,ea de 101s reyes, c-om.0 un magisterio, casi neli- 
gimo, de abnegación, cordura y patriotismo. 

Universidad de Valladolid, Enero 1955 
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L A  NUEVA O R D E N A C I O N  E S P A N O L A  
DE L A  N A C I O N A L I D A D  

(LEY DE 15 D E  IULlO DE 1954) 

n esde hace bastante tiempo, voces aisladas, procedentes 
las más d3e las veces del campo dae los juristas teó- 
ncm, clamanon por una reforma de la legislación es- 

pañola en materia de nacionaJidad. Ni  eran perfectos los 
artículm que el Código civil dedf~aba a tan funda1nenta.l pro- 
blema, ni  pcdía resultar satisfactoria la manera de reilcenar 
hj Jagunas de sus preoeptac por decretos y órdenes m i n i s -  
terial.esl, que, respondiendo casi siempre a la satisfacción de 
necesidades ocasionales, prolonguen su vigencia cuando aque- 
lias necesidades habían dejado &e estar presentes. 

D~m m e s  en fecha reciente, en l a  Cofistitución de 193 I 

y en el Fuero de los Españoles, aparecieron nuevas normas 
reguladoras del vínculo nacional. En cuanto discrepaban de 
las anferiores, estas reglas no podían por menos de constituir 
un  elemento perturbador, mientras se  encontrasen carmtes 
del necesario desarrollo en preaepitos jurídicos de rango in- 
ferior. Desaparecidos las nada fáciles problemas planteados 
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por los artícu1.0~ 23 y 24 d e  la Constitución republicana, 
al perder 6sta su vigencia, no tai-dai-on en abrirse nuevas 
interrogantes, .en materia de pérdida de la nacionalidad wbne 
todo, motivadas por l a  anfinornia entre el Fuero de los Es- 
pañoles con la regulación del C.6digo civil, y aún con la da 
dicposicioii.e:, 1e:;;il c s  iiiiic.lio iii.i.: I 1-ioi!i:i na: ; ,  

En esta situación, se imponía una nueva ord.e,na,ción 
de la nacio:ialiclad, q u e  ¿~c;ri):.ls~ a la vez con el hech,o arió- 
malo de que los prol3,lemas nuevos fueran resu~eltos por un 
o.rganismo administr,ativ.~, la Dirección G,eneral de los Re- 
gistros, aunqu: no pu,eda dejarse d,e proclamar lo int.eliZente 
y huinano del criterio inspirador de sus Resolucicxnec. 

Acaso la nlcceshdad d'e &esta nueva ordenación no r.e.su1- 
tara demasiado apre1niant.e. Unas meses, o unos pocos años 
más, de espera cesrarían suficientemente compensados, de ha- 
berse dedicado a oír a cuaatos pudie3en aportar a l a  reforma 
el resultado d:e su (esperiencia ( M.agistratura, Cuerpo diplo- 
m2tk0, Encargados ,d.el Registro civil :en las grandes ciudades), 
y ai ~ e s t u d i . ~  dte los resultad.as que haya podido producir (eri 

países próxim~os al nuestro la reforma reciente de  su legisla- 
ción en 1nat.eria de nacionalidad. 

E6 claro que alguno de estos asesoram-ientos no ha 
faltado al  Gobierno. e.s.paño1 cuando .envió a ¡.as Cortes el 
proyecto d.e ley ( I j que fuk convertido e n  la modificativa 
d.el Título prim,ero del Libro primero del Código civil, S-ando- 
dad,a por 'icl Jefe del Estado m I 5 de julio d,e r 9 5 4. 

:Lo que evidentementle ha faltado es interCs por este 
tipo de grobhemas . Loc ju riitas, espaííoPes han asis;tido con 
.la .mayor indiferencia a la geccación de la nueva ley. si11 
ocuparve apenas de ella. Tan s610 ,se puehe señalar, y ya dles- 
pués de su prom.ulgaciSn, un breve artículo, inás expositivo 
qu,e crític,o d;e su contenido, del megisfrado señor Ogáyar' ( 2 ) .  

(1) Boletiu Oficial dc las Cortas Españolas. N.o 456. Día 16 de Eehruu 
de 1954. 

( S )  Ogiyyor .q!ll&~~. De los españo1:s y extx3tij?.ros. (Somcrc exnmii 
.de la ley de 15 c l ~  julio de 1934). (Revista de Legidación y Jurisprud@ci:t 
1954. PBgs. 4% a 446). 
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,N;o es extraño que las mismas Cortes Españolas se ba- 
yan, limitado a cumplir un trámite, al aprobar ,al proficto 
de ley tal como fué remitid.0 por el Concejo de  I\/Iinic,tras, 
sin ninguna mcxdificaci6n subs%ancial. 

.Es posible que a este resultado kaya contribuído quien 
redactó .el proyecto, a l  decir en e l  preámbulo que l o  antecede, 
y qLre ha  pasado a l a  ley de  I 5 d e  julIio de r 9 5 4, qw K JCU 
refornia está concebida b:ajo .d signo d.e una pruden~e  mo- 
deración)), des,pués de afirmar qii;e l a  regulac.ión que s;e iba 
a sustituir ((respondle a una concepción que, al mismo' Siempo, 
cuen.ta c m  arraigo en nuestro Derechio histórico y es pro- 
gresiva )) . 

!,a no.t,a dc  pruclei~tc mod~eracióii proclainada por el p'ro- 
picl legislador ye comprueba tanto 'en lo que afecta a los 
nuevos preceptos, ten compar;ación con los que éstos vienen a 
derogar, como respecto a lo limitado dle las anibiciotnes per- 
seguidas por la reforma. 

Pa r  una parte, ésta se articula corno una nueva redac- 
ción del Título « De los españobes y e:ctranj:eros >), compren- 
sivo dte los artículos 1 7  a 27 del Código civil. siguiendo 
el ~rec,edente marcado por l a  nueva disciplina jurídica de  la 
ausencia, que también se realizó en  1939 con una r.edacción 
nueva del títu.10 octavo del Libfio primero d:e nuestro p r h e r  
cuerpo l'egal. 

Esta t é c n i ~ a  1egisl.ativa cie encajar 'en una decena de 
artículos matmena que, com.0 's l a  aacionalid;ad, h.a dado lu- 
gar $m Francia a un código apartre, supone la renuncia a su 
regulación gexhaus tiva. L a  nueva ordenación no contiene, ni 
era  posible que abarcase, todos los aspectos en que :el víncu'lo 
nacional mepece ser regulado, sino s610 un,as cuantas reglas 
fundamentales. Subsistirá, .en consecuencia, una situación ju- 
rídica análoga a la anterior a la nueva ley : vigencia de 
multitud d:e drecretos y órdenes rninis-tleriaJes, preceptos d e  la 
Ley del Rlegistro Civil y dle su R:egl.atnento cuyo vigor es 
discutiblje, y l a  Dinección Gieneral de los Rvegistros, alguna 
de cuyas ~ r i ~ e n t a c i ~ n e s  ha sido recogida por la nuev,a ard'e- 
nación, continuará en su labor de armonizar tanta disposició~ 
dispers.a, y, en ocasiones, d,e Jlen,ar auténticas lagunas le- 
gislativas, 
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N:aturalinc)nte, l a  potestad reglamentaria de la Adminis- 
traci6.n tisene medios de suprimir, o cuando menos, atenuar 
i:sifios inconveniente.;, pepo es de tercer q u e ,  de no. habkr, 
d o  pkparadas las disposici,mes complementarias del nuevo 
Título primero del Libro primero al tiempo de  promulgarse 
éste, las citadas disposiciones aparezcan dze l a  misma rnhnerta 
fragmentaria y ocasional que las que completaron el Título 
derogado, y que, mientras tanto', siguen vigentes en cuanto 
no s:e oponga a 1.a nueva ordenación. 

El incluir 4sta e n  &el Código civil, y n o  en una l ey  iespecial, 
supwe  :en (el pensamiento d,el legislador una cuntinuidad c.on 
d es tadb jurídi.co anterior, le11 el que la nacionalidad' ,aparecía 
c m  un marcado carácter privatístico. 

,Es cierto que el incluir una materia de carácter jurídico 
público en un Código civil no supone una trasmutaci&n de 
gu naturaleza. Pero en la nueva ordenación española d,e la 
nacio,naliclad rencontram:os una clara deinostración dte que el 
Jrgislador concibe a ésta co!i~o inuti,tución de i~atiiral.cza pri- 
vada, y n,o pública. En  electo, el artí,culo 2 I ,  después de 
declarar que la extranjera. que c,ont rai,ga m.at rimonio. con 
8españ.al adqui,ere la nacionatidad d'e su marido, añade en 
el siguiente párrafo: 

A 1.0s lefectos de La nacionalidad, la declanaci6n 
be  nulidad doel matrimonio queda sujeta al régimen 
del artículo 69. 

Evacuada la cita de ,est.e pr,ecepto, nos encontramos que : 

E l  m.at rimonio contraído .de buena fe produce 
tfectos civilmes, aunque wa declarado nul'o. 

Si h-a int.ervenido buena fe de parte de  uno 
polo ,de 1'0s ccínyuges, szirt'c úi~icai-i~cnte efectos 

- civila respecto de él y de los hijos. 
&a bu'ena fe se paesume, si no consta 10 con- 

t rario . 
Si hubiece intervwido mala fe por parte de 

ambos cónyuges, ,el matrimonio s610 surtir& efec- 
'tos civiles respecto de . los hijos. 
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Por tves veces, ,el artículo 69 señala, corno conc~cuencia 
del llamado ma'triinonio putativo » , la  producción de  efectos 
civiles. L a  r8einisióa que a ies'te preclepto realiza el legislador 
significa in~quívccamen'te que  para 41 la nacionalidad es un 
efec'fo civil ,y no polítioo, oi, por lo menos,, que el primer as- 
pecro pi-ed,ornisla clar,amentie cobre el último. 

b e  .es'& dato sle pued,e deducir que nada fundamental 
innova la  reforma dqe I 9 5 4 : aunque :no se diga expresrimien'te, 
ias cuestiones sobfie nacion!alidad seguirán incluídas, corno 
hasta aquí, entce la3 (f.. ;.stado civil, suj-ei':is a 10,; tribun~1c:j 
oicl'inariol;, y ai lo adminis'trativo a la Dirección General de  
los .Registros y del N,otariada. 

Dcscendíendo ya a las rnodifkacimes concretas que la 
ley d,e I r) 5 4 efectúa ,el esrado de Diereclio ante. ,n,cir, ' cn-  
con'tramos .en su exposición d:e motivos la conf.esibn lid pro- 
pósito que ha  animado al  legislador: « E s  tónica Joininante 
en el Proyec'to la cif ra&a en extender hasta .el límine da lo  
razonab1,emen'te posi.bl'e e l  veconocimi~ento o la  atribucijn de 
l a  nacionalidacl española y xsrr ingir ,  e n  cambio, las causas 
que ori,ginan su pérdida » . , 

Afoi'tunadamente, el pro~pósito se h,a c~nteenido en es;e 
Iíinite de  1.0 razo!nablemiente posible [en la mayoría de  1a.s 
ocasionIes: De o'tra suerbe, no hubkran  faltado djesagradabler 
rozamien't.os con otros Estados, a cambio; de l a  atribución 
de .la cualidad d.e españ301.es .a unos cua,nt.os centenares o mi- 
les de suj3e'tos d,e dudosa lealtad. 

En 1.a gloza a cacla uno d8e l'os nuevas artículos habrA 
ocasión de ,examinar 11a;ta que punto se  ha  realizado; la citada 
finalidad legisla'tiva. Baste, por ahora, el  subrayar la es- 
casa oportunidad d,e proclamar el propdsito de aumlentar 
de esra mane* el númlero de .espa.ñ.oJes. Las reglas sobre 
nacionalidad no  d,eb!en acumular criterios diferentes y has- 
ta contradictorios ,en la qu,e afecta a 1.a adquisición y a la 
pérdida de  la propia ciudadam'a. Proceder así e s  crear deli- 
b'eraclam ente s~pu~es t~os  dte d,oble n acipnalidad, que acaso pule- 
dan un día ser fu:enlte de conflidtoa con otros Estados. 

Sobre 'todo, la materia de  nacionalidad e s  esen~ialrn~ente 
irit;ernacioaial. Si el Estado ,es f undamentaliniente una pobla- 
ción asentada en un cleter'minado territorio, la d.elimitación 
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de aquélla interesa tanto al Derecho d.e Glentes coma la de 
este último. E n  .el (estado actual de las relaciones internacioaa- 
l e s  ,ací lo  proclamó .el Tribunal PermaneCte de  Justicia Interna- 
cional --cada Estado- ~ e g u l a  unilateralmente quienes son 
kus ,nacionales, pero el kgisilador estatal, al efectuar esta 
~gulació .n ,  actSLa como legislador internacional. El ideal se- 
ría que dic'tase sus normas jurídicas sobrz nacionalidad con 
'el pens,amienmto p e s t o  cn la c.ontribuci6n a una obra unifica- 
dora, eedactando es.tas normas un contenido tal que pu- 
diesen ser incorporadas a un ,tratad~o internacional. 

La  adopción -die criterios ainpliatorios de las posibilidade 
'de adq-rir la propia nacionalidad, oonjug,ados con otra res- 
trictivos d~e su pérdida, coxti tuye la negación de ..es;te i d d .  
Afortunadamen.te, repetimos, esos límites d~e lo razonablemente 
posible, que nuestro legislador invoca, lo han f penado bastan te 
;en l a  carrera ,emprendida por ruta tan peligrosa. 

Nacionalidad de origen 

Dur.ante más de un siglo ha figurado en la IegisIación 
iespañolla un tlexto que atribuye l a  nacioaalidad española, en 
uso dle los d.os principios opu,estos 'en esta materia, a las n,a- 
cidm ¡en territorio espaÍ5ol a los hijos dbe padfie o madee 
que hayan nacido fuera de España. 

Arranca :esta d'ob.le fórmula del art. I . Q de l a  Consti,tu- 
ción de I 837, y por inercia legislativa se ha  repetido en 
las posfierio~es Constitucimes del siglo XIX hasta lkegan 
,al ar t .  I 7 del Cbdigoi civil, pero l a  acumulación en e1l.a dtd 
2rcs sb4i y &el ius san,guinis no ha supu8e.s to nunca el uso igua,l 
(de. ,ambos critierios, n i  mucho m'enus una prelación del primero, 
colmo pudiiler,a d'educirsie del h-echo dle m.encionar e n  primer 
lugar a los nacidos (en territorio españ.01. 

Por 'el contrario, el ius soli iencuient'ra ya una restricción 
importante en la Real Orden Circular de 28 de mayo de i 837, 



que, r.espon&endo a una protesta francesa, le  reduoe a una 
facultad dle opción conoedida a 1,os hijos de extranjeros m- 
cidos [en España. 

El mismo critlerio, .en apariencia dcumulativo, ~eguía. ei 
art. I 7 del. Cúcligo civil, pero era  suficiente prolongar la lec- 
tura hasta el artículo siguiente para com.probar que el ius sol; 
no; se imponía autoritariamente, sino que suponía una concesión 
a los hijos de ex.tranjeros nacid,oc en E,spa.ña de la nacion:alidad 
esp.añola cual~do los interesados o sus p a d r e  optasen par elia. 
Niada dle extraño. tien,e que se haya podido ca l i f id r  d.e inútil1 
la disposiciGn por la que eran españotes las personas naicid!as 
en territorio espaííol. Con rriejor técnica, l a  Constitución de 
r 93 I indificó más l a  redaccióri que la esencia dtel sistema, 
atribuyendo la condición de españoJes a los nacidos dentro 
o fuera d,e España de padre o madne españoles,, y a los na- 
cidos (en territorio españ,olf de padres extranjier,oc, si,empre 
que opten por l a  naciona¡i'd:ad española e n  la forma que las 
leyes determinen. 

Posteriorment,e, .el Fumo de los Españo1,es ge ha  'lirni- 
radoo a ~dlecliarar el derecho a su nacionalidad d e  los ~ e s p a ~ d e s  
y Iias causas que pu,ed.en hacer1.e~ diecaer de esta prerrogativa, 
sin (especificar nada acerca de l a  nacionalidad origin'aria. 
Sobre ella, sin embargo, se ha f,ormado estos últimos años 
unja int~er,esante 3eri.e d,e Resduciomec de  la Dirección d6 los 
Registros, que han influído de modo decisivo en l a  nueva 
ard~enación cont,enida e n  la ]ley de I 5 de julio de  I g 54.. 

Apar:ec,en ien d,ia separadas dos categorías de individuos : 
10s que scm españoles, y los que puleden adquirir 3a nacionalidad 
españ.ol!a en virtud d.e opción. 

Según el artículo I 7 : 
Son españoEes : 

I . Q  Los hijos de padre español. 

2. Q Los hijos de madre española, aunque el 
padne sea 'extranjero, cuando no sigan la nacionali- 
#dad del p a d ~ e .  l 

3 .Q Los nacidos en  España de padres ex- 
tranjeros, si Cstos hubieran nacido en España, y ten 
ella estuvieran domiciliados al  tilempo del naci- 



.miento. Exceptúanse 1.0s hijos d e  extranjeros ads- 
critos al servicio diplomático. 

4. Q Los nacidos e n  España de  padres dies- 
cm,ocidos; sin perjuicio d,e que, conocida su v-erda- 
.sera filiación, ésra surta  10s efectos que procedan. 

En 10s d.os primieros incisos de  %te artículo queda pro- 
c l a m a d ~ ~  (el tu s  sa,nguinis, con una co,ncwión al ius su/¿ en el 
bercero, y una pi:esunción iuris fan.lum die nacionalidad espa- 
ñ:ola m el último. 

Se u'tiliza ,en el párrafo primero la palabra, padre en 
su acepción estricta de  progeriitor varón, ya que a la  m,acire 
jid .aludle m 'el siguiente. De  la conjug,ación dte am,bas nar- 
ims ve. ¿leduc,e que 110s hijos unas veaes sigu1e.n l a  nacionalidad 
del padre y o'tras l a  dre la madre, pero falta un criterio 
d,elimi.tador de los s u p s t o c  de aplicación de ambas reglas, 
para l a  indagación del cual 'tenernos que acudir a la 1ega;Li- 
dad ax:terjor. 

,Ek indudable que los -hijos legítimos siguen l a  mcio-  
nialidad del padre, y a la n~.isrna conausión hay qu,e llegar 
respecto .a los nacidos d,e m-atrirnonio nulo, hayan sid0i.o no  sus 
padries provistos 'd,e buena fe 'en el momiento d ~ e  contrae.i.10 
puesto que, como ya viinos, la declaración dle nulidad del 
n~atrirnonio queda sujeta a l  réginien del artículo 69 dcil CO- 
digo para ,el m&trimcmio putativo. Unicament.e puede surgir 
la duda pespec'to a los hijos d.e un matrimonio constitutivo 
d? bigamia, dada l a  an'tinomia que para este supuesto se 
obcierva len'tre el mencionado artículo 69 y el 5 I del mismo 
Código, que declara carente d!e efiectos civiles d matrimonio 
an6nic.o o civil cuando cualquiera de los cónyuges es*tuvi,era 
ya cas!ad:o legítimamente. Aunqu,e se diese prelación a as- 
te 6itim.o paecep,to sobre el  artícu,la 69, para denegar l a  na- 
c i d i d a d  española diel padre a los hijos habidos del ma- 
trim.onio nulo, h.abrí:a que dejar p r e ~ i a ~ e c t e  es.tablecido. q w  
esa co.inunicación de la nacionalidad pa'terna es un efecto 
del matrim.oio. 

Tia;mpoco puede cons'tituir motivo d.e duda la aplicación 
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a 1,os hijas póstuinw diel primer párrafo del artículo 1;. (3) 
Respecrt.o a los hijos naturdec, caso en el que con más 

fnecuencia los progenitores cm de dis.tinta nacionalidad, es 
evidedt~e que han d.e seguir la m&%erna los reconocidos sola- 
werite por su madre, cuyo a t a d o  de filiaci6n natural  esta- 
blece e1 art'ículo 1 3 0  del Código. 

En cuan'to ia los monocidas por !ambos progenitores, la 
doc'tnna anterior, btasánd.cise e n  que, según l a  antigua redac- 
ción d ,d  ar'tí.culo I 8, los hij.m mientras p;ermanecen ba ja  la 
patria pobesitad tienen la n a c i o n a d a d  d e  sus padres, atri- 
buía a los hijos naturales la d e  aquq de  su6 progenitores 
que ejlerci~es~e la patria potestad sobre el1o:s. En la nueva 
ordenacióil, ningún pr,eceptto conierta EL l a  patria pot<es,tad 
la ,nacionalidad dle 10s kijos, pero par analogía con 10 que 
ocurre en la Ziliación legí'tima, la sdución más l6gica iei la; 
d e  que el hijo siga h. nacionalidad del padre cuando éste 
es conmido. 

Es t a  solución estaba implícitamente adoptada en los ar-  
tícu1.0~ 103 y 1 0 5  de la Ltey del Rleglstro civil de 1 7  de  
junio de  I 870, que concedían un  derecho de opción a favor 
d.e la naci,o.naJidad española y ,  por 'tanto, no s.e l a  atribuían 
originanam~en~t:e- a los hijos de padre extranjero y mad* 
española nacidos dentro o fuera dle España.  El profesoii 
Frederic.o 'de Casltro dhefiend~e ;esta misma .solución corno vi- 
g4iit.e despuks d.d Código civil, (4 )  pero la Dirección de 
105 J3egi.stros ha resuelto que 10s hijos ilegítimos d e  padre. 
? inadiie españoles ostentan daesde su  nacimiento l a  nnacia- 
nalid;ad españda ,  por inspirarsle .el artículo I 7, párr,afo 2 .  Q 

-en su 'a11 t.eri,or redaccitin- pleniamlente en ,el criterio d e  
la  cd~esc.en.dencia .o sarzgninis, cuya norma, m caso d;e distint,a 
nacionalidad dle los p a d ~ e s  ilegítimos, debe interpretarse en 
el s a t i d a  de  que basta que uno cualquiera de ellos sea 
español, pa ra  qu,e nuestras leyes atribuyan al hijo la nacio- 
nalidad lespañola, con tal de que la relación filial pueda s e r  

(3) O?íya.r. Ar t .  cil. Pigs. 426 a 428. 
(.lj Cnsho. Der.echo civil dz Espnña. P n i t e  Genera l .  Vol. 1.1. Madrid,  

19.52. Pkg. 403. 



probada por las leyes españolas (n&.sluci.ón dte r 8 d,e abril 
de 1950). Otra Resohción de 9 de marzo de r 953, ~efierente 

a una ~ j : á  reconocida por su madre españoAa *m el a,cta 
be  nacimiento y por .el padre suizo con posteríoiíd.ad, J.e con- 
sidera española, sin que cm. obstáculo para ello J,a pref:erencta 
que en este supuesto p o s  el padre para el  ejercicio de la 
patria potestad. 

En l a  nueva ordenación, desaparecicla la con.exi&n que 
el antiguo artícu1.0 I 8 establecía entre l a  n.acionqlid.ad y la  
patria potestad, y sin nada que autorice a soctener que hayan 
alcanzado nueva vigencia los puece,ptos citados de la Ley 
del Registro civil, c,arecernos de normas sobre la nacionalidad 
lime 1.0s hijos naturales reconocidos por ambos pr.ogenitore5, 
cuan~cl~o sean diferentes las de éstos. Cabe optar entre va- 
rias soluciones teóricas, cuyas ventajas ie inconvenientes re- 
sume así Lozano S3erralta : ((.a) P~efirencia por la niacionrtlliddd 
de4 padre. Presenta inconvenientes. Supongamos al hijo na- 
tural de una madre ecpañola y padre alemán : para l a  ley 
al.cman.a, at,enta al criterio romano, 1.a naciona1id.ad dlel hijo 
es la de  l a  madre natural. S i  la, 1:ey esp'añola se atuvi'era 
a la n,acioinaJidad d,el padue, :el hijo qujed.aría apátrida. Pero 
supongamos al padre i,taliano: le1 hijo sería italiano, pese a 
que se {educase junto a su madre en España. E n  la prole 
ilegítima, la  experiencia d.emuestra que suele pesar más l a  
maternidad; b) Priaridud en el reconocirni~n~o. Sistenia fran- 
tés de I 869, combinado con l a  preferencia por 1a.nacionaliclad 
del padre si el  reconocimiento tuvo lugar en  un niisino ac- 
m. La prioridad no ac-gura el mayor afecto : puede scr ac- 
cidtental o con un mínimo intervalo. El reconocimientq an- 
cerior puede haber sido forzoso, y no  asegura el postferior 
com~ortarniento; c) P~efere.ncia por la nacionalid,@d de  la. 
parlne en 40s hijos i4egibirno.s. Sistema rom.ano y germlinico 
En muchos casas puede ser adecuado, pero no as11 en los lla- 
mados faux rnkmges, situacion~es estables en las que el p!adre 
9s ,el jefe efectivo de la  familia irneguJarnlentte consrituída; 
ti) /nd2pendfincin, cesto es, l a  ley oeconoc~e en plan de igua)- 
dad como naciond al hijo de padre nacional o también a l  
hijo de madre naacionaJ. Implícitamente conduce a la d,oble 
nacionalidad, que, aunque no es 'Tan nociva co;mo: la' qxi- 



f r idh,  y b4emás es de caráctkr Yrans.torio, y puedte facilitanse 
una opción para salir de :eh, ino es del. todo dles,eable; e)  
A'kribuir Lu mcio,rzdldpid otiginaria del hijo a la de aquél de 
los p'pdms qw ejerza de ma~i@rn efiecfiiua La p.atri~7 pdies;dad, 
miat:ras la ej.eraa, y no  as'í si  pasa *al otro. Aunque el con- 
veit'ir 'os cambios d.e titular de la patria potiesrad en mnz- 
b50s de wcionalidad tiene sus inconvenientes, creemos que 
esthn compensad'os con sus ventajas y flesib.ilidad » . ( 5 )  

Con la redacción &da al segundo párrafo d.el artículo 
r 7 ,  la cuestión se complica aún ,m+ e n  e1 caco de hijo 1i.a- 

tural de e~tranj~ero.  y española. La nacionalidad d!a ésta se 

comunicará al hijo, aparte el supuesto de padre legalrneilte 
desconocido, mando el  hijo no siga la nacimon.alidad del pa- 
dre. La solución de la lfey e s p a ñ ~ l a  ce encuentra, pues, !en 
función de la ac,eptada pot la  1egis"lació-n del paí,s d:el pa- 
dr,e. El  propósito del legidador dbe evitar la apátridia del 
hijo 'es plausible, pero planteará una situación dielicada a 
las .mcargados del Registro civil que hayan de practicar la  
inscripción del nacibmiento del- hijo o la anotación die su. 
posterior recon.ocimiento. En lef:ecto, el artículo 48 de la 
Lley del Registro civil dispone en su  párrafo 6.' que la 
in-scripción dte nacimiento expresará la nacionalidad de los 
p.ad'res y abuelas cuando sean text~anjeroc, pero esta mención 
resultará insuficiente para que de .ella .nesulte claramonte 
establecida la nacionalidad diel hijo. 

En  el caso inverso de  hijo natural dse español y extranjera, 
e.l silencio del precepto y. el carácter exoepcional que nevi,ste 
[a comunicación ,d.e la nacionalidad maberna indica que d1eb.e 
prevalecer la ~espafiola del padre, sin niec'esidad dte 1iac'e.r 
distinción entre los supu-estos dle reconocimiento simultán~eo 
o sucesivo. 

= Re.specto a los hijos ilegítirnos~que no  tengan la, condicción 
legal de natunales, .en nuestro Depecho cazeoen d,e u n  sfatus 
de filiación, lo que podría dificultar la atAbuci6n d.e una aa- 
cionalidad ¿une snnguirris. Sin embargo, la mayoría de los 
tratadistas .ejpañ,oles lo  consideran factible, afírmando Tría; 

( 5 )  Lozano Saralta.  La nacionalidad o ~ ~ n a r i a  en el Deraho cspañol, 
(Inforrnacibr! Jurídica. 1964. Pág. 233). 



Giró y Trías de Bes que se les dche asignar la nacionalid~cl 

dle l a  madre c u w d o  e s  conocida, ( 6 )  y Castro que l a  nacio- 
nabdad pued~e derivar de la filiación (en los casos en que 
el artículo I 40 del Código c i d  admite su prueba ( 7 )  Lozano 
Cerralta llega a la misma conclusión, razonando que la apli 
cación d d  criterio contrario, del ius soli, s61o puede1 ,tmler lu- 
gar  en nuestro Depecho por  vía de oipci6n. (8 )  U m  curiosa 
opinión aislada e s  la de Oníe, quien, despuks de  aplicar a 
los hijos incestuosols y adulterinos la tesis general d e  comu- 
nlcarles la nacionalidad del padre, si e s  conocido, y l a  ma- 
tema len otro caso, entieildce que los hijos sacrílegos deben 
jleguir l a  nacionalidad del padre o madre que no  hayan co- 
metido sacrilegio, (9)  punto de vista i~ladrnisible, puesto que 
el dlelito del padre no  debe sier causa do privación de naciona- 
lidad para las hijos, y, aunque así fuese, tan sacrílego como 
el ciaceiclo~c o ieligloso piogenitor e-, cluie,i haya ya,cido 
col1 él  

liespecto a los hijos adoptivas ningún precepto legal 
españal les atribuye la  naciondidad del adoptante. La Re- 
-idución de  l a  Dirección @ los &egistros de r g de junio de 
1943 h a  declarado expresamiente quc la  adopción no producie 
cambio de  nacionalidad, y '10 fundamenta e n  que, de  lo con- 
trario> podría convertirse e.n un medio fraudulento do na- 
tiiralización. 

El ius soli que hasta ahora solmxente por vía de opción 
m a p l i c a h  en nuestro Derecho, se impone en  ¡a nuieva or- 
denación en el supuesta previsto en  e1 pdrrafo 3.0 del ar-  
ticulo 17,  en virtud del cual son espaíío~les los nacidas e n  
Espaiía de  padres extrapjeros, si Cstos hubieren nacido en 
Españia y m ella estuviberen dainjciliados al tiempo del na-  
c i d ~ ~ ~ t o ,  con excepción de los hilas de extranjero; adscritos 
al servicio .%plomático 

(6) Trias  y QLxÓ y Trias de Bes. Rstudjos de Dcreclio iriternacional p r i r  
vado. T. 1. ~ a r & l o m .  1921. P6g. 246. 

(7) Castro. Ob. y t o m  cit. Pág. 403. 

(8) Lozano Serralta. Art .  cit. Pis.  238 a 240. 
(9) Onie. Manual de Derecho internacional privado ( 3 . a  <,d.).  bIndrid 

1962. Pás. 109. 



Cl!aram!ente se percibe .en !esta innovación, acaso la m k  
importanbe de  la nueva ley una imitación del modelo fran- 
cés, al' servicio de  ,esa tónica priepmderan~e antes aludida 
de eGtend:er hasta d 1í.mEbe de lo razonab4ernente posible 
el' r.econocimiento .o atribución de la imcionalidad espai?oila. 
Se p.ersig-ue concretaiiwnte con !el' precepto ahora coin.entado 
que no se perpetúien, o sie prolonguen indefiniclamlent.~, las 
estirpes dce estranjero; est.abliécidos 'en el tleriit'orio !iacional. 

N.a cable duda de lo razm.ablce de este propdsito, aunque 
muestro caso respedo s Ila prescnc'a de extranj~e~os domici- 
LS;ados en España durante variaz, generacion~es carezca del 
vol.umen que análogo problema presrita e n  Francia. 

iS,egúri anuncia la Exposición de m:otiv-os, l a  misma o 
análoga limitación al ius songuinis se impone respecto a 
1qs familias domiciliadas e11 el extranjero. A l  c,oinentar el 
artículro 26, vererilos que, si se quiso expresar ,esta idea, las 
pl'abras del 1egic.lador no han respondido a su pensamiento, 
y que ial'go muy distinto .es lo que dio& el  citado precepto. 

Nio ceq~uere exp11icaci6n lo dispueshto e n  ,el pCLrrafo .4.* 
jr iíIlt5m.o del artículo I 7 : sea aplicación dei ius soli o pn-- 
sunción, hasta que se pruebe lo  contrario, d,el ius sanguinis, 
Ilcis hijos de  p a d ~ e s  desconocidos hallados .en t,erritorio es- 
p a ñ d  n o  plueden ostentar nacion4idsd distinta de lti espa- 
ño1.a. Sin' nec.esida.d de decirlo así la ley, la imposibilud.ad' 
de Uevar a.1 Registro, la mención de una nacionalidad dife- 
rente de sus padres impone necesariamente esta sol'ución. 

La opcid~z por l a  nacionalidad española 

Según h nueva redacción del artículo I 8 : 
F'ueden adquirir la nacionalidad española a vir- 

tud de opción: 
I .  Q Los nacidos en territorio españoi dae pa- 

dres :extranj.eros, que no se hallen comprendidos en  
el aú.mqero 3 . a  del art .  17 .  , 



2 . 9  LOS nacidos fuera de España de  padne 6 
m,adre que originariamente hubieran sido españoles. 

Los interesados podrán hacer l a  declaración de 
~ p c i b n ,  d m t r o  del año siguiente a su mayor edad o 
ema'ncipación, .ante el Encargado d,el Rlegistro ci- 
,vi! 'del pueblo en que residieren para los q u e  s!e ha- 
1-n .eii le1 reino, o ante uno de los Agentes consu1,a- 
.rps a ;diplornátic,os d,el Gobierno español, si residen 
en el iextranjiero. 

P a ~ a  que la declaración de opci6n produzca 
cf.ectos, será preciso que .% cunr-iipliari los rquisitos 
expriesados en el último párrafo del .art. I 9 ( 10) .  

E l  primera d'e los m'encion.ados supu1ec.tos d'e $dquisición 
de  lia nacionalidad española por opciOn es el mismo que viene 
l;egul:ád.o d~esdee I 837. Los hijos d,e extra;nj.eros nacidos en 
España no  eran españ,oles de pleno Derecho, sino n1,ediant.e 
un'a opción 5jlercitad:a por sus padres ,o por ,ellos1 mismos. 
Ah,ora 'el supuesto de  ,esta -opción se restringe, qu.edanrlo 
excluídos dte ella los hijos de textr,a,njeros que nacen españoles 
iiu.r,e so.&, $en virtud de lo dispuesto en el ar t .  I 7, piírrafo 3 . 0 .  

Aparte ekta diferencia, ,el ~ o t ~ e j o  dle la nueva regulaci6n 
k l e  la .opción con l a  legqlidad .anterior e n  l a  materia nos r.ev,ela 
que de 1- dos po~ibilidad~ec antes existentes -opción par ei 
intieiíes.ad-o ai ,llegar a la nqayoria de edad o a la emancipa- 
ci&n, y iejiercitada por su padre !en nombre de  aqu41, antes 
de que IJeguen a l a  plena capacidad civil-- h.a $do supri- 
mida esta iíltim:a. 

iLia .opción ejerc'ita.dia por el int8eresad.o mayor de edad 
a 'emancipado estaba ya  r.ec.onocida por el  artículo 103 de ;a 
Ley del R(egistro civil, mi~n'tras que la facultad d e  solicitar 
qn extranjero la nacionalidad  española para su hijo; nacido 
en España fué introducida por la Rseal 0rd:en d~e 9 de sep- 
tilembve d.e 1887, de dond'e pasó ,al a r t .  18  clel Código civil. 
La d'wtrina entendía unánimemente que esta posibilidad de 

(10) Son estos requisitos: la renuncia prevish I:L i~scionn~id;ul anterior, 
cl jursmcnta de fideliclad al  Jefe del E s t , x ~ l ~  y dc nli:~:licincl~ :I 1.1: ':. \. 121 

inscripcióri corno español en  el Registro del Erlado civil .  
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opción ej:ercida por el mec,anicm o de la representació.n legad 
estaba limit,ada al padre .o madre, no siendo extensiva a l  tutor. 

Tanto en la reglammtación anterior como e n  l a  actual, 
queda sin resdv8er un aspecto de importancia: la  capacidad 
para realizarla. La condición de mayor de edad a [emancipado 
e deble poseerla el optante por La nacionalidad española según 
nuestra Legislación, o- conforin;e a la del país cuya ciudadanía 
ostentaba? La soliición ni& lógica resulta esta última, y 
así lo reconoció l a  Dirección de los Registros en  Resolución - 

d;c. 2 2  de diciembre de I 91 4, pero este organismo cambió 
postieriorment.e d,e criterio, y en l a  R!esalución de  I 6 de abril 
de 1945 sie separa dte la anterior solución, por en~end.er que 
esrá biasada en, que se coilsidcraba en (ella la: na.cio.nalid~ad 
exclusi~~.ament.e coii~o un el,en~ento d,el estado civil de la per- 
sona, y a 4st.e zegido por lfa ley nacional dentro. del sistema 
de Dier,echo internacion.al privado %español, doctrina q ~ ~ e  ahora 
se .estima inexacta, porque « la  nacionalidad constituye fun- 
c1aine'~talnlent:e u11 vínculo. jurídico-político, en el que pre~:alece 
~~~~~~~~~~~~~e el interés público, d-ado qiite nllediante esta 
institución se deliiniba la poblaci6n del E'stado. D,e aquí que 
La !a$quisición de la nacio.nalidad constituye un acto d e  ~ io -  
beranía, regulándose sus condiciones de  validez por las dis- 
posicimes materiales dlel E!;tadto cuya  riaciori.alidad se ad- 
quiene, si'n que sufra excepción eI extremo relativo a la ca- 
pacidad de la persona inrei-esada. í' es que la cap.acid,ad 
para :adquirir l a  nacionalidad de un Estad-o hay que conside- 
rarla corn~o una capacidad de D1erech.o píiMico, a la; que no son 
aplScables lac sloJucimes contenidas en las norinas de Derecho 
intermcional: priv.ado que d,eterminan la ley competente para 
qegu l~r  la capacidad d,e las personas en la 'esfera jurídic:o- 
privada » . 

Es inn~eg~able que e l  crit'erio que preside esta Resoluci6n. 
se ,encuentra en  abierta pugna con las ideas directrices d,e l a  
nueva ~rd~enacibn d.e l a  n a c i o a d a d ,  al encuadrar a Csta cointo 
una institución d,e Derecho privado. E s  d:e esperar, por con- 
Aguiente, que, ante La nueva legalidad', l a  Dirección Genleral 
vu:elva a su criterio priml~ivo dle regir la  capacidad del op- 
[ante por ki l ey  del pqis del que es  nactonal #en el momento 
de optar 
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E7 supuesto párrafo 2.9 del art .  18 e s  nuevo ien 
nuestro Derecho. Aparece conhcionado .a que :el padre o 1á 
qaidit~e h a ~ ~ a n  sido españoles originariamenie, y a que no lo 
fqesen en (el n1.oin8en.to de nacer el optante, aunque también 
pedne ser perfectamente aplicado a la hipótesis de que la 
mlaclre .de éste fuese española que n o  haya perdido siu na- 
cima3liclad al casar con extranjero, e n  cuyo caso e1 hilo habría 
3eguido la nacionalidad de su padre. 

R e s p e t o  a &te segundo supues:tlo 30 o,pción, Iih Exposi- 
ción dse t~>,o~tivos se expresa como sigue: «Este  derecfio se 
confle~e,  adein8s d.e a los m ~ i d o s  en terri.torio español de 
pad'pes extranjeros, a loa hijos die padre o madre originai'ia- 
mente iespañde;, con lo que se res.uelve, en s.entido afirmativo 
y favorabl.:,, 12 duda que actualmente existe sobre si  corres- 
ponkl,e a los Iiij.os de españsla que perdiera la naciondid~aid 
por razón ,de matrimonio » . 

,En .esra  ocasión, .encontrarnos una clara incongruencia 
'en't~e l o  que la l'ey dice y 1'0 que la Exposición d.e motivos l e  
atribuye : 1 .  Q El' a r t .  r 8, párraf~o 2. Q de l a  nueva ordenación 
no otorga a los hijos de  e;pa.ñoIa que dejó d-e ser1.o por 
matrimonio la. nacionalidad d.e nuestra patria, sino unla: o,p- 
ci6.n ,a s.ollicitarla. 2 . 0  E l  citado precepto no se -circunscribe 
'a 10,s hijos de españo1.a que p r d i b  su nacionalidad ,al casarse, 
pues'rio. qu'e no excluy,e aJ hijo d'e extranjtero cuya madre con- 
servó Pa ~acion.alidad española después d!e su matrimonio, 
situacibn pocible deapu6.s &e la nuvea ley, y aún antes según 
criterio de  la Dirección General de  los Registros. 3 .0  Si e,l 
h2j.o; nacido e n  España de madre .espaEol,a y padre estran- 
jero, opta por h. nacionalidad .espa.ñola, no será en virtud 
de ,este supu;esto, sino del previsto ien el  párrafo prim:e.ro 
d'e.i m6srno artículo. 4. Q La duda, a la que se refiere l a  
Exposición, no iexis~tía: a1 -menos para los hijos legítimos, 
que en bodo cacao siguen la nacionalidad de su  padre. 

Claro ;es que en teste caso, lo mismo que en e1 que ya 
v:eriemios del ar t .  26, d:e disparidad entre el texto d e  l a  ley 
y su Exposició-n de  motivos, ésta resulta completamen~e irre- 
lev,an8tie, y al testo habrá que atenuarse por cuantm hayan d a  
aplicar l a  1 . e ~ .  

En aianto  a la supresión d'e la o p c i h  tejercitada por id1 
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padre dael men,or, Ogáyar la estima un acierto, porque la uni- 
d.ad f,amiliar (exige que los hijos, milentras estén sujetas a 1.a 
patria pot,estad, tengan l a  misma nacionalidad de sus pa- 
dres ( 1 1 ) .  En principio, ,es exacto, pera pu,ed,en ,existir casc~s 
especiales como iel del hijo dse un apátrida o de  1es'tranj:era 
largament,e residente en España, que acaso haya 3-olicitad,~ 
su natural.izaci6n sin obtenerla, .en qu,e acaso nesulte perturba- 
dora l a  d i l ac ih  para que sus hijos puedan considerarse como 
españoles. 

UD problema de cierta trascendencia práctica plantea la 
opción por ;la n.acionialidad esp,añola, a sabaer, si los que lla 
obtienen por es'tle proczdimiento daeben o no ser calificadas 
c.omo ,españoles de origen. D'e Castro distingue entre la atri- 
bución d.e 1a nacionalidad originaria en razón de un aco,ntie- 
cimilenro relacíonad~o con el n.acimi~ento -tal es ei caso del 
hijo de extranj.eros nacid.0 en España que. al llegar a la ma- 
yoría de iedacl opta por nu.estra nacionalidad- y l a  que data 
del n.acimi,ento, au.nque la p m b a  de las condiciones requeridas 
se suministse inás tarde, por ejemplo, por el recoriocimiento 
po,r un iespañol d'el hijo natural de uiia extranjera ( I 2 ) .  Dis- 
tinción tal sutil puede ser decisiva para algunos efectm ta- 

bes coinlo el ingreso .en la Carr.era diplomática o el matrirno- 
nio con militares y diplomáticos para el que las leyes ,espa- 
ñolas 'exigen la nacionalidad de ongeii. Castro se inclina por 
la última soluci&n, que restringe la nacionalidad d.e origen 
a la basada en  la sangre, basándos'e en  la 'sentencia del Tri- 
bt~nal  Supremo. dle 26 de mero  d:e r 928. 

fiefuerza .esta solución la separacih  que hace la ley  dle 
1 9 5 4  entre los supuestos dlel ar t .  1 7  y los d,e opci6n reg~ilados 
en el i 8. Los españoles en  virtud de o p c i h  no tendrán, por 
t.wto, la. cualidad de españoles de origen a Las efectos antes 
citados. 

(11) Og4yar. Art .  cit., p k .  431. 

(12) Cnst~o.  Ob. y (Qm. cit. ,  pkg. 378 
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Adqullsicián d;s la nacionalidad española por mturaíizacidn 

Se c m o e r ~ ~ a n  las dos formas tradicioin.ales en nuestro 
Denecho de naturalización por carta de naturakza y por E- 

s5dlencia en territorio ,españ801, o, como 'antes se decía,; por 
haber gan1ad.o vecindad en un pueblo de la Monarquía, como 
comprueba ,el tenor dle los nu~evos artículos 19 y 2 0 :  

Art. I 9. TambiCn podrCL adqiiirirse la na- 
cionalidad española mediante la obtención de car- 
fa dse natural,eza, otorgable discrecionalm!ente por 
.el Jefe d-el Estado, cuando e n  el peticionario concu- 
Irr.an circunstancias exc.epcionaies, o por residencia 
*en territorio español durante el tiempo estab1,ecido 
en .el artículo siguienee. 

E n  uno y otro caso, el que pretenda adquirir 
,la nacionalidad ,española habrá d,e tener 2 1  años 
icumplidos, o I S y hallarse emancipado. 

Lia naciwalidad así o b b i d a  por el  marido 
se ,extiende a l a  mujer n.o separada. legalmente, 
,y ,a loios hijos que SR encuentren bajo l a  patria ,p- 
testad. 

Suni requisitos comunes a ambas formas :de 
adquirir la nacionalidad: Prim~ero, la renuncia pre- 
via a ,lb nacicmalidad antferior ; Segund~o, prestar ju- 
'r:am;ent:o d.e fideJ5d:ad .al Jefe del Estado y de  ob,e- 
,diencia a las leyes; Terc.ero, inscribirse como es- 
pii'ol' en el Registro del Estado Civil. 

Art. 2 0 .  El tiempo: dfe residencia en España 
'quc confi-ere d.erecho a solicitar la nacionalidad es- 
pafiol'a :es le1 d8e &ez años. 

Sin .embarga, bastarán cinco años de  residen- 
cia cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: Primero, h.ab.er introducido en territo- 
i-io español una indus.tria .o invento de importancia; 
Ceg-un,da, s,er dueño. o dinector d,e alguna explotación 
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agrícola, industrial Q mercantil igualmente impor- 
tantes ; Tercera, haber prestado señalados servicios 
al arte, la cultura, o l a  economía nacionales, o: haber 
favorecido d,e modo no,table los intlereses e,spañ,o;loc. 

Excepcionalmente, sólo se exigirá la residencia 
durarrt~e dos (años, sin necesidad dle que concurra nin- 
guna d,e las circuilst.a,ncias 'establecidas en e l  párra- 
fo anterior, cuandqo se trate de personas ccrmprendi- 
dfis en alguno d.e los casos del artículo I 8, no ha- 
bi.endo, ejercit.ado foportunam-ente I'a facultad de op- 
tar ;  de ie~tranj~eros adoptad.os durantle su menor 

ir 
edad por tespañoles; dlc n;acional.es, por origen, de 
phísles iberoiamericanos ,o dfe Filipinas, y de ex- 
tranj.erm que hayan contraído matrimonio con es- 
pañ,ol'a. 

;En todos los casos, el tiempo de residencia 
liabrá de ser cmtinuado e inmediatamente anterior. 

La concesión de la nacionalidad podrá dene- 
garse por motivos de orden público. 

El primer procedimiento para la naturalización es la 
carta de naturaleza. Nada específico se dice de él en la nue- 
va. ordenacibn, sino que es otorgablie a petición de parte, 
B persona en quien concurran méritos lexcepcionales, y que 
su cmcesión s~erá. facultad discrecioilal del Jefe del Estado. 
En nada modifican cstos datos la legislación ni la práctica 
anterior. N i  una ni otra precisaban en que habían de con- 
sistir los escepcionial.es méritos del beneficiario dle la carta 
de naturalleza, sin, que existie~~e tampoco regla alguna qwe li- 
mitase la d i sc rec i~~a l idad  en su concesión. 

E,s nuevo el pr'ecepto qne señala como requisitos de  ca- 
pacidad para instar la  n,atur,alización los dse cer mayor de 
z I años, o emancipado y mayor de I 8. En la anterior legalidad, 
el artículo 98 d.e la I..ey dlel Registro civil condicionaba aná- 
logas circu.nstancias l a  inscripción, no la solicitud de natu- 
ralización, a l  exigirlas de un,a manera ~liegativa. (No  sle' prac-. M - -  

e' 
ticará la inscripción, virtud de declaración d.e la person,a in- ,.,+-.,'* :J 

:* , ser,esatia que no sz halle emancipada y que n,o haya cum- :' e.A-, 
plidcx la mayoría de edad). -3 - T. ._ - t ~'7 .- ,; . . . , < . '.. .. . * 

, ..7 ; 
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La otra modalidad de l a  naturalización, llamada en las 
Ccxnstitucion~es y Tepe5 anteriores «.naturalización por vecin- 
dad » , aho-ra s e  d,enomina <;por residsncia en territorio e;- 
pañloI». Según Castro ( 13) débese l a  introducción de esta 
causa de adquisición de  la nacionalidad española a una mala 
inqeligencia de nuestras antiguas leyes, según las cudes  lo 
que se adquiría por moruizm de diez años erta la  condición de 
vasallo del r.ey, o de ~zcino,  sujieto a las cargas municipale,~,, 
pero no  Sa de natr~fial. Apamce la naturalización por vecindad 
m l a  ConstituciGn de 1837, aclarando la Real Orden Circulaj 
\d,e 28 dle mayo de aquel año q u e  l a  morawa dle di,ez añosien un 
pueb1.0 lespañol no  impone nuestra nacionalidad siii una d.ecla- 
ración previa y ,espontánea del interesado d,e renunciar a su 
anberior nacioil,alidad. 

,El Rieal D1ecret.o de Extranjería de I 7 de noviembre 
d e  i 8 5 2 anunci6 que una ley especial regularía las condicio- 
naes y forniaJidades para  ganar vecindad, pero l a  primeza 
disp~~sición que regula la materia es .el Real Decreto de 6 
d e  noviembre dle I 9 I 6, y, mi'eiitras tanto,, como1 decía L,asala 
Ldanas, .el cmoepto de vecindad «no  .podía ser inác obscuro e 
hd&krn~iriiado: n o  podía ser  l a  vecindad municipal, porque la  
ley. muilicipal de I 5 7 7  (Art .  I 2) d,ecía que :es vecino todo 
eespdñol emancipado que reside habitualmente en un término 
municip.al, y s e  halla inscrito. con tal carácter en el padrón dmel 
pweb1.0, y as í  pues, no podía ser  la vecindad municipal condi- 
ción para lla nacionalidad .española, sino, por .el contrario, la 
nacionalidad española era condición para la vecindad mu- 
nicipal)) ( 1 4 ) .  

El a r t .  I o2 de  la  Ley del Registro civil estabkeció un 
B 

procedimiento para probar l a  vecinclad : presentar una jus- 
tificaci6n bastante en el Juzgado municipal, con citacibn del 
ivIi.nistierio Fiscal, d.e los hech3os .en que se basa la  vecindad, 

- (13) Casko. La adquisición por vecindad de la nacioiialidad! espaúola. 
(Estudios jurídico?. VI: 1'3.$3. .pigs. S i l  y sigui~-~.t ,.-' 1 .  

(l.*) laasala. SisLc in¿~ cspaño! de Derecho Civil iritcrnüciouiil e intcrrn- 
gional. hIadrid. 1083, pág. 62. 



tras 1~ cual, y un.a vez que el solicitante hubiese renunciado 
a su ant.eric3.r nacionalidad, se hacía la inscripción. 

L,a experiencia demostró durante 1a primera guerra mun- 
'dial que la facilidad de se3te procedimiento daba lugar a na- 
turalizaciones indesleables, a evitar las c ~ ~ a l e s  tiende e1 citado 
R a '  Decretw de 6 cle novi,embile dse I 9 I 6, que' vino a cóndi- 
cianiar l a  naturalización a un.a concesión expresa del gobier- 
mo, ((innovación import,antisima -dicen 1'0s señores Trías- 
que cambia radicalm,enlt,e la situación de Derecho exist,ente, 
ya que de  la mera actitud pasiva del juez, in~cribi'endo~ la 
ciiidadanía que se acredi.taba por una vecindad, se pa3.a a l a  
exigencia d,e una comprobxi6n ministerial d:e lo que el juez 
ha justSficado, aprobación ,previa a 1.a declaración solein.ne d.e 
nkcionalidaid mediante Real OrdBeri, y su constatación en el 
Rtegistro civil)) ( 1 5 ) .  

Otra;' innovación del R,eal Decre'to de I 9 I 6 era fijar las 
caridicionies p'aaa que un exbranj~ero pudiese instar el expie- 

'dient'e de haber ganado vecindacl : diez años de residlencia, 
con cualidad cl~e cloniicilbd~o, en, un pueblo español, o cinco 
años, si el' solicitante se ,encontrase en uno de  los siguiei~tes 
casos : I . Q Hab.er contraído n1atrimon.i~ con mujer española. 
2.0  Hiaber 4ntr<rducido o d.esarrollado m España una indus- 
tria, .o un invento d.e importancia no irnp1ant:ado anteriormente. 
3. Q' Sier du.eño o dii-ector de alguiia explotación indust,rial, 
.agrícol.a o ~estableciiniento mercantil. 4. W a b e r  prestado sser- 
vicios ~e1,evantes a la Nación. 

El1 ri,gor fd'e este sisteina fué consiclei;abl~e~i~e~~t~e atenuado 
por el D,ecreto-ley de 29 de abril de I 39 I ,  elevado a ley por 
Ja d~e 30 de cliciembre d,el mismo año. Sus princip.ales inrio- 
\i,acicrnes fu,eron las de exigir rlesidiencia por diez alios ,en vez 
de d,mnjcilio, reducir ,el p1,az.o. a dos años cuando el solicitante 
fuese natural 'de paises hispanoamericanos, Portugal, Brasil 
)7. zana ,española d:e NIarruecchs, y sobre todo el sustituir la  
prueba documental d.el domicilio por cualquier medio de prue- 
b a  iadirnitid,~ en Derecho. L.a concesión se atribuye al Mi- 
nistro cLe Justicia, pr,evjo informe cle la Dirección General, 
de los Rlegistros, ii~ientras qu.e en, el Rleal Decve'to de I 9 16  



1 00 R E V I S T A  

habían de ser  oídos lo; ministros de Estado y Gobernación y, 
facultativamente, l a  Sección perman~ente d,el Consejo d!d Es-  
t a d , ~ .  

Sin daerogar 1.a ley de 1931, una  Orden del Ministerio 
d,e Jus'ticia de 9 de in.arzo de  1939 reglamentó las naturaliza- 
ciones por vecindad, :exigiendo una  copiosa documen'tación 
con loa curlosa peculiaridad d e  rieferirse ésta a los más va- 
riados extrenlos, ninguno de los cuales afecta al  efectivo 
tiempo de  residencia exigido por la ley. 

La de I 954 tampoco ofrece ningún el.emento de  juicio para 
~necisiar lo que se entiendle por residencia en el territorio 
ie9piñ01, ni  contienle ninguna n0rm.a sobre el moda, de acre- 
dlltar testa residmencia, justificación que, por consiguiente, po- 
drá sjer realbizada por cualquiera de los medio; admitidos len 
Derecho, como disponía la 1.ey de  r 93 I ,  ya que el promulgarse 
la .nueva ordenación solanliente fueron derogadas de una ma- 
nera genérica las disposiciones legales anteriores que .estuvi,e- 
ren .en contradiccihn con el,la. 

AJgun-a innovación iiiás d'e detalle existe en l a  reci,ente 
reform.a, por  ej-emplo, abreviar d,e cinco a dos años el  plazo 
para l!a solícitud~ dme naturalización del ex t ran~ero  casado con 
es p.añola. 

Teóricamente, el probl~ema más inkresante !es ,d dé si 
el' ,extranjmero que soli.cita, cumplidas todas las c;ondiciones le- 
gales, 1.a nacionalidad española tiene derecho a su concesibt~. 
El a r t .  9. o d,e la ley de r 93 1 ,  todavía vn vigor, califica a .la: 
Ordien del' Minis'tro dle Justicia que resu:elv,e el expediente 
de  declarstoria dle hab.er ganado vecindad, lo que inclina, a 
una solución afirmativa. Sin embargo, el ar t .  5 .0  de la misma 
Ley autoriza ,al Ministro a denegar la concresibn de nacionalidad 
cuando se acrtedlie .en el. expediente qu.e aparecen fundados 
mo't'ivos para iel1.0, lo que ya supone una cisert. discreciona.lidad 
en su  concesión, en  virtud -d~e l a  cual la. situación d.el solicitantio 
más 'tiene d e  (expectativa que de verdadero derecho subjetivo. 

R la in,isma conclusión nos lleva el párrafo final dlel ac- 
tual ar t .  20 del código civil, al precisar que l a  facultad d,e d,e- 
negar una  petición de natural iza~i6n por residencia ha de fun- 
darse ,en motivos de ord.en público, cuya apreciación no  pued!e 
por menos d,e S r  tmlbien discrecio,nal 



Otra cuestión resuel~ta por l a  nueva ordlenación es l a  re- 
percusión dle l a  natur.alizació,n dse un mext ranj.ero c0br.e su 
esposa ,e hijo.3 sujetos a su potestad. La solución afirmativa, 
establecida ven el párrafo 3.9 del art .  19, e r a  la sostenida por 
la, doctrina patria y por la Dirección de los Registros. Este 
orgainismo, no obstante, admitió esctepciones que parecien ra- 
z~ocn.abl~es para el caso inverso de natur.alización en el iextr.anj.ero 
de un 1esp.añu1, cuando Csta no Ilevace consigo. el  cambio d~e 
naci,cnialidad dc. la esposa, en cuyo supu.esto la Reso,lución dte I I 

d~ diciembre de I 948 consideró qu,e I:a mujer española no 
había perdido su nacionalidad. 

Riespecto a los hijos menores, también se a'drnitía! ya 
antes de l a  reforma del Código que siguiese la nacioi-ialidad 
adquirida por #el progenitor que ejerce la patria. potestad. 
Si,n iembargo, la  Dirección de los Riegistros entendió, en ,su 
Resolución de I 5 de febrero de I 94 I que 1,a' hija de una ,mu- 
jer sueca divorciada que contrajo nuevas nupcias con un es- 
pañol ,no adquiría la nueva nacionalidad quk a la madre comes- 
pmd~e por su matriiiionio. 

Se emite en  l a  ley clle I 954 toda refierencia a un caso 
extraordinario de naturalización, el relativo a los sefardíes 
o s.ef.arditas, descendientes de los hombres ~expuls.ados dle Es- 
pa,ñla en 1492, qu,e e n  su mayor partle han conservado nues- 
tra lengua. El Decreto-ley d.e 29 de diciembre d'e 1948, 
con referencia a notas cambiadas coii el gobierno egipcio 
pn I 93 5 y con el griego en I 936, concedió la nacionalidad 
española a las personas que nominativam~cnte figuraban e n  
aquellas notas, condicionada a ~olicitud d'e los interesados, 
juramento de fidelidad a las leyes españolas e inscripción 
en un Registro Consular. 

El sentido tradicional de las leyes patrias fu6 si.em:pre 
comunicar.a l a  mujer casada la nacionalidad de su marido. 
Can antecedcntzs en las P.artidas, el Real D,ecreto de Ex- 



fra,njierí de 1852 declara extranjera a la  .española casada 
c.on extranjero (ar t .  r .o ,  n . o  s . " ) ,  f6rmul.a qlie se vuelve a 
encontrar en 1.a primitiva redacción del Ccícligo civil, mientras 
que, ien la definitiva, ,el ar i .  2 2  dispon,ía de una manera más 
pnieral qne 1.a mujer casada sigue la  condición y naci,on&- 
Pid6d dse su  marido, campre.ndi.cndo, por tanto; el  caso de la 
extranjera cas ida  con espa.ño.1. El precepto era tan termi- 
nante que n o  motivó duda de ning-u,na clase, ni hubo oca- 
sió,n d e  señal;arl,e cxccpción alguria cluiant'e mucl-ioc años. 

El. ar t .  23 de la Consti.tuci6n de I 93 I d,eclaró que l a  
extranjera que case con 'español conservará sil nacionalidad 
de origen o adquirirá l a  dce su n1arid.0, previa opción regulada 
Rn las 1.eyes d.e acuerdo con los tratados internacionales. Ta -  
les tratados, inexistentes en r 9 3  I , no llegaron a concertarse, 
con 10 que se planteó una dobEe duda acerca de la posibilidad 
de  opción y sobre ]:a nacionalidad c1,e la mujer que casase sin 
efectuarla. Nada ckcía el texto constitucional d e  la españoda 
que casase coii extranjero, y a tales prob1,emas especiales se 
unía  el genérico de si las reglas constit~~cionales eran vigentres 
auton15ticamente o poseían tan sólo un valor progran~ática. 

Toclo ello motivó una serie de I+esclucioi-i-es d.e l a  Di- 
rección de  los Registros ( 8  d.e abril ,  12 de  mayo, 7 y I 5 
d e  septiembre de 1932, 31 d.e n q y o  y 2 de agosto de 193 j, 
24, dae f:ebrero d,e I 93.4, y 7 de .ei-iei.o, 29  de marzo, 2 I d!e 
o c t u b ~ e  y 2 3  de dicilembre d,e 1935), contradictorias las unas 
de  las otras. 

.El Decreto de  24 de niayo de 1938 cleclaró que la con- 
dición y n.acioiml.idad & la mujer casada se rige por el 
a r t .  2 2  de l  Código. civil, pero sin resolver cuá.1 de las diver- 
sas int5erpi-etacione; formuladas debía ,pr.evalec.er para Ins ina- 
trimonios contraíclo~ duranbe la vigencia de la Constituci6n, 
omisi6~1 que fué subsanada por e l  Decreto cle g de noviembre 
de I 939, que declaró qu'e el a r t .  2 2  d~el C6digo civil no ha- 
bía perdido vigor en ningún mo,mento, solución criticada du- 
r a m n t ~ e  por .el prof.esor Serrano y Serrano ( r  6). 

(16) Seriiino. El Fuero del Trabajo. Valladolid. 1940., piig. 35.  



.El defecto principal del a r t .  2 2  era formular una regla 
general, sin tener en cuenta si las legis,lacion& de otros 
Estados adoptaban l a  misma solución, El legislador español 
puede sob1eranament.e ;estatuir que l a  mespañola que case con 
extranjero pierde su nacionalid.ad, pero exced,e su; facultades 
e l  afirmar que sigue la de  su marido, afirm.ación qu:e en mu- 
chas ocasi~ones resulta inexacta, condenando a esa mujer a 
l a  .apatridia la rigidez del sistema español. 

L a  Dirección General de los Registro; atenuó esle rigor, 
sieguramente conkra Lsgem, con varias mitigaci,on,es: 1.a  La 
española que casa con apátrida no pierde la nacionalidad es- 
pañola (R;esolución de r 3 de agosto dze I 93 1 ) .  Se bastaba en 
qu,e la pérdida de su naciondidad ,originaria por la mujer 
y 1.a adquisición d,e la del marido se  presun~en simultánieas, 
pero puede admitirse que l a  mujer !aporte una prueba en can- 
trario. 2.e La -española casada c m  marroquí conserva su na- 
cionalidad (R~esolución de 3 de. julis de I 942) : en, ,este caso, 
se da por supuesto yute 1.a nlujer pi'erde sii nacionalidad, pero 
puede 'ecobrar1.a por inscripción e,n 'el R,egistro civil de su 
domicilio. 3.  "a cespaño:la que casa con exti-anj.ero conserva 
su njacionalidad, si  no adquirió l a  de  su marido, intluco \lo- 
I!u~ntai.iainente (Resolución de 26 de mero de 1 9 4 8 ) :  se 
tratab.a de españ.ola qu'e al cas,ar;e con un francCs optó por 
conservar 'su anterior nacionalidad. T,ainbién ha admitido, e n  
caso análogo, l a  Dirección que conserva su nacionalidad es- 
~pañolp la inuj,er casada con uii chileno, cuya liegislación no 
le hace ;ext.ensiva la nacionalidad d,e su marido. 

Sin embargo, l a  Dirección entiende quze no admite .excep- 
ción alguna 1.a adquisición de nuestra nacionalidad por la ex-  
trailj'era que contrae matrimonio con español (Riesolución de 
6 de junio de r 946). 

Estos ant,eced,entas explican perfrectamenbe .el criterio se- 
guido .en l a  nueva ordenacii>n, que se h i t a  a aceptar las 
soluciones ,adoptadas por la Dirección G n e r a l  de los Registros. 

E l  .art. 2 I dispone: 
La rextranjsera qule contraiga m.atrimonio con 

gspañol adquiere la nacionalidad de su marido. 
A los ef.ectos de la .nacionalidad, la d,eclaraci.ón 
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de nulidad del matrimonio quieda sujeta al rCgimben 
d.el a r t .  69: 

Y según .el a r t .  2 3, párrafo 3. Q : 

~ a m b i é n  perderá la nacionalidad lecpañola : 
3.8 L a  españ.ola que contraiga matrimonio 

Can .extranj.ero si adquiene l a  nacionalidad de su 
marido. 

Fácilmente se comp~ende  .el progreso realizado desde l a  
tórmulh rígida diel antiguo art .  2 2  que condenaba a l a  
apatridia a la  es .p~ñola que casaba con apátrida o con va,rón 
cuya lley nacionai no atribuía .al matrimonio efleaos sobre la 
nacionalidad de la esposa, y a la que, al ,amparo d e  la  ley 
de  su m.arido, optaba por conservar la  nacionalidad española. 

Sin embargo, en el caso inverc.0 d,e estranj:era casada 
con español, se  conserva la rigidez tradicional, lo  que puede 
conducir ;a supusestos de  doble nacionalidad cuando en la mu- 
jter se acuniulen la respañola adqubirida por su matrimoinio 
y 1.a que antes poseía. 

La apl~icacibn a la naciona,lidad de l a  doctrina del pa- 
trimonio putativo, aplarte su significación en ciianto ,al en- 
cuadramiento e n  ,el ámbito d.el Derecho privado dle las nor- 
mas .españd.as sobre nacionalidad, resuelvre un probl.ema sobre 
el que l a  Dirección de los R'egistros había mantenido una 
actitud algo indecisa. La Resolución 1 2  d.? mayo de 1942 
declaró que, e n  el caso de  anulaciún del segundo matrimonio 
de  una extranj~era con sspañol divorciado, ha'lia que considlerar 
que l a  segunda esposa nunca gozó d.e la nacionalidad es'pa- 
ñda. En cambio, la Kesolución d e  I I de diciembre d-e 1948 
decide que l a  nulidad dse los m.atrimonios ci\:i,lec cre11ebra.dos 
en zona republicana durant,e la gwerra civil no supon$e qqiie 
la mujer nQ haya adquirido la nacionalidad española. 

LA hipótesis contraria de  matrimonio nulo entre extran- 
j,era y española no ha sido resuelta por la Dirección ,ni está 
p'nevista en la nueva ley, 10, que seguramente resuilte in- 
niecesariob, ya que con la antigua o con la nweva .ordenació.n 
la  muj.er puede recuperar fáci1,mentle l a  nacionalidad española. 

eeguramente, este sictrema de  dejar a l a  int-eresadq l a  
más amplia libertad para conservar l a  nacionalidad que ad- 



rjuiri6 por e1 matrimonio anulsdo o para recobrar la suya 
'de origen sea preferib1.e a cualquier fórmula rígida cluie im- 
potnga una dce las dos soluciones. La d~el art .  2 I ,  párrafo 2 . ~  

pued'e conducir al mantenimiento de una nacionalidad ficticia, 
existente s.olamlente en  los libros del Registro civil, para la 
mujer que, al ser anulado: su matrimonio con un español, 
$egrese a su país de origen y recupere en él su primitiva 
nacianalidad. 

Pkrálida de la nacionalidad iespclñoln 

Es mat,eria ésta en la que muy poca variacicin ha exis- 
tido ,en nuestro D,erecho, al  menos d e ~ d e  el comienzo d~e la 
:era constitucional. P.or esta razón, ha .de ser suficiente e l  
examen d.e Iia actual orde,nación, con una simple iefeaencia 
a las innovaciones escasas qu'e suponie en relación a la an- 
terior. 

Art. 2 2 .  P,erderán l a  na~ion~alidad española 
!os que hubieran adquirido vo1,untariamlente otra 
pacionalidad. 

P;ara que l a  p6rdida produzca efectos se re- 
q-ui.ere 'tener 2 r años cumplidos, o I 8 y hallarse 
emancipado; hab,er residido fuera d.e España aI 
nm,enos durante los tres años inmediatamente an- 
t!eriores y, en cuanto a los varones, no estar su- 
jetos a l  s>ervicio militar en período activo, salvo 
que medie dispensa del Gabizerno. La mujer casada 
DO podrá por sí sola adquirir voluntariamente otra 
n.acionaiid.ad, a ,mienos que esté separada legalmente. 

N;o podrá perderse la nacionalidad española 
pqr adquisición voluntaria de otra, si España se 
hal1,ar.e en guerra. 

Ni0 obstante lo .dispuesto .en el pCLrrafo pri-. 



mero, l a  adquisición de  nacionalidad de un  país 
jberoan~ericano o d e  Filipinas no producirá pér- 
dlid.a de J a  n.acianalidad española, cuando .así ae 
haya cailvenido exp1;esaiiiente con el Estado cuya 
nacionalidad se adquiera. 

.< . Cor~ela'tivarnenbe, y siempre que mediare con- 

vlenio que d,e modo expreso así lo e;tabl,ezca, la 
adquisición de  l a  nacianalidad española ,no impli- 
cará la pérdida de la de  origen, cuando esta últinia 
fuera la de un país ib.eroarnericano o de Filipinas. 

Hrt .  23. T,ambién perderán la  nacionalidad 
españda  : 

1 . 0  Los que en'tren al ~~ervic io  de las iirrnas 
o (ejierfan cargo público ,en un Estado extranjero 
c m t r a  l a  voluiltad expresa del Jlefe del Ezt ido  
.español. 

2 . Q  Los que por sentencia firme sean con- 
denados a la  pérdida cle l a  nacionalidad :spañola, 
cpnfor~ne ta lo establecido en las leyes pena1:es. 

3. Q L a  'española que confraiga matrimonio 
con extranjero, si adquiere la nacionalidad de su 
,marido. 

4.8 La inujer no separada legalmente, cuan- 
do el m'ariclo pi,erda la  ,n.acionaliclad española y a 
ella le corresponda adquirir l a  del marido. 

5 . U o s  hijos que 3e e n c ~ e n t r e n  bajo l a  pa- 
tria potestacl, si el padre piel-de la  nacionalidad 
española, s ien~pr~e que lies corresponda adquirir la 
'nacionalidad del padre. 

Examineinas separadamente cada uno de  los 
citados supuestos : 

A )  Adquisicié:~ voluntaria de  o f ra  ~iacionnfidlircl. Las 
Constituciones del pajado sig1.o no establ.ecieron ningu~Ta dis- 
tincióln entre que la adquisición de l,a nueva nacionalidad 
fuese voluntaria o forzosa, a efecto; de l a  pérdida de la es- 
pañola. Se  (debe la restricción al  caso de  pérdida loluntaria 
a l a  Constitución de  1931 .  La nueva ordenacibn mantiene 



esta restricción y añade las referentes a lai mayor edad  o 
emlancipación del interesado, a que no estC .ujeto al servicio 
militar activo, y a que nuestra patria n o  se  encuentre-en gue- 
rra,  así cunis a la  residencia fuera de España  del adqu ixn te  
de l a  nacionalidad extranjera en los tres años in~nediatamen- 
te anteriores. Son explicabks tales r.ectricciones, aunque piie- 
'den resultar absoluíamcnte inútiles, en cuanto no dificulten 
la  adquisición de  nacianalidad en otro país, y acaso resulten 
perturbadoras, al dar  lugar s la dable nacionalidad del que 
 EL adquirido otra, sin dejar por ello de se r  español. 

E s  de observar también el d8escuido d'el legislador cuan- 
do  pretendle impedir a la mujer casada española no s~eparada 
1,egalmente de su marido la adquisición dle otra  nacionalidad: 
es &idente qu-e el que lh adquiera o no  depeiicie de  las le- 
yes de su nu;evo país, no de las ec.p!añolas. Con mejor técnica, 
en  loe supuestos del n-renor no emancipado, del sujeto a l  ser- 
vicio niilitar, y de hallarse España ten guerra, el precepto le- 
gal se limita a declarar que no se perderá la  nacionalidad 
españo~la, o que la pérdida no producirá electos, fiase tam- 
poco ,del 'todo exacta. puesto que parec.e implicar que ha  
existido pérdida. 

B )  Servicio militar o fimción pública en país exfranx- 
jero. En las Constituciones del siglo XIX y en  el Código ci- 
vil, esta causa se enunciaba como !entrar a l  servicio de las 
arinas de Potencia extranjera, sin licencia del Rey. Sin li- 
cencia del Estado español, decía l a  Constitución republicana, 
absteniéndose cite señalar el órgano (encargado de otorgarla.  

En el artíciilo 2 0  del Fuero de los Españoles encontra- 
mos ya 11s actual redacción, cuya dif,erencia con la tradicion,al se 
percibe a primera vista. Sin .embargo, el problema d e  pmcisar 
cuando .existe proiiibicibn expresa del Jefe del Estado puede 
ofrecer alguna dificultad: .el.eniento d.e juicio decisivo han de 
ser ]@S decl.ar.acion~es de neutralidad que acostumbr,an a ha-  
cer los Estados cu.ando surge una conti.enda entre otros, una 
d e  cuy,as clAusulss h a b i t ~ a l ~ e s  e s  l a  d:e ordimar una  actitud 
neu,tral a los propios súbditos,. Un concepto jurídica tan poco 
precisado técnicamente como e l  de no beliflrankin puede in- 
troducir nuevos elementos de juicia, pero en todo caso, csrá 



decisivo el que 1.a adopción dle ec'ta Gltima actitdd vaya d 
n.o ,acompañada de mandatos a los nacionales, y d'e cual 3ea 
el tenor de  estos mand$tos. 

I,a Dirección de los Rregistros .entendió .en la Resolucibn 
de 2 7  de s,epti,ernbi.e de 1929 que <el mlero alistamiento en 
un ,ejército extranjiero no produce pérdida d,e la nacionalidad 
española. 

,En cuanto al, cargo público .en país extranjero, contra la 
volu.ntad 'expresa del  Jefe d.el Estado, tanibidn el último in- 
ciso fué introducido por primera vez en  el Fuero de  los Es- 
pañoles. L a  doctrina y la práctica internacional han excluí- 
do sienipr,e dfe esta causa de d~esnacionalización el dec.empeño 
de cargos consulares de  otro país en el nuestro, y. la Consti- 
tución de 193 I sólo consideraba motivo incurso en esta cau- 
3a 'el de~sieinpleño de cargos que llevasen anejo el ejercicio 
do autoridad o de jurisdicción. E s  l a  menos aplicada de 
todas las causas de pérdida de la  nacion.alidac1. 

,C) M;atrinzonio d(7 espnño4a con extranjero. Ya hemos 
visto que, conlo supu,esto d,e pérdida de nacioilalidad, se res- 
tringe a l,a mujer que no. adquiere l a  naciona1,idad clel marido, 
es decir, cuando ést,e n o  S-e la  comunique o carezca d.e ella. 

E n  lel. primer caso resultar5 r~elativamente ficil  l a  prueba 
de la legislación del marido, e n  virtud de  la cual la esposa 
no sigue su nacionalid.ad. Más difícil será probar que cl ma- 
rido &es apcítrida, s i  éste no po5e.e una  clocuinentación interna 
q i.nt.ernaciona1 que le  acredite co11-10 tal. 2 Habrá  que prie- 
suinir, como estabJeci6 la  doctrina de la  Dirección de ,103 

R,egistros, que l a  mujler po5,e.e la  nacionalidad c1,e su marido. 
mientras no acredite lo con'trario? Seguramente, l a  nueva 
redaccibn d8el picccpto permita atenuar  esta rigidez, aun- 
que acaso fuera ~zxcesivo inv,ertir l a  carga d,e .la prueba, j 

presumir que l a  mujler sigue siendo española en tanto no 
demuestre l a  posesibn de otra  n.acionalidat1. E n  esta 1nzt.e- 
ria se  inipone una  i ie form die la legislación del  Registro 
civil, que les la llamada a d a r  eficacia práctica a las reglas 
maberialaes sobre nacionalidad. 

D)  Sentenciu penal. E n  nin4guna de las reglamentacia- 
nes .ant.erioaes, incluída l a  primitiva del Código civil, figu- 
raba esta causa de pérdida de  l a  nacionalidad. E s t a  sanción 



aparecih reci.entemente en la  Lista de penas admitidas en 
varias leyes españolas. Según los artículos 27, 34 y 141 

del Código penal dme I 944, la pena de  pSrdida de  l a  naciona- 
lidad es 60,larne.nt'e aplicable a los extranjeros naturalizados 
cond'enados por delitos contra la seguridad exterior del Es- 
tado. E l  Fuero de  los Españoles, por  otra parte, restringe 
si+ pplicación al delito d.e tradición, definido en las leyes 
penales. 

1Ia referencia que a éstas se hace gen la ley dle I 5 d e  
julio d e  1954 excluye la  aplicación d e  la pena de privación 
dk la nacionalidad española a casos no previstos en  la ley 
11ena1, carácter que no pos.ee el Fuero de  los Españ.oles, a 
pesar de su superioridad jerárquica sobre ,el Código peaal, 
de modo ,que la inteep~etación más segura pareae ser  la 
dje: que esta  sanción no a lcawe a los españoles de  origen. 
Coino, por otra partle, el Fuero de los Españ.oles con0ed.e .a 
é s t a  un d,erecho a l a  conservación de su nacionalicl.ad, sin 
distinguir que lo sean de origen. o no,, con las excepciones que 
señalan los supues-tos de su pérdida, .estas excepcione,~ no. pue- 
den -recibir una  interpretación .ext.ensiva, por l a  que se privase 
de la  nacionalidad española a un naturalizado por d'elito con- 
tra la seguridad exterior d.el Estado distinto del de traición. 

E )  M u ~ e r  e hijos bajo la pobs.tad del español qú¿ 
pierdc su ~mciongíidnd. Ambos supuestos ofrecen un para1.e- 
bistno :en cuanto a los r.equisitos que los condicionan: a )  Que 
e1 marido o padre pi'ercla la nacio,nalidad española; b)  Que 
adquiera otra, y ;  c) Que no se l o  comuniqu-e a l a  mujer y 
a , los  hijos. Como !en el caso de la española que contrae ma- 
trimailio can extranjero, el s~en'tido de !estos preceptos es 
clara:  conciliar el sentido tradicional ,español de unid.ad d.e 
naciomlidad en la familia con .el deseo de  no producir apa- 
tridia en personas que venían siendo españolas. 

'30 plant.ean análogos problemas de prueba que en el 
supuesto de la e~paño l~a  que casa coa extranjero. Dlesde luego, 
d~ebe quedar excluída la hipótesis de que el padre o marido 
p i e r h  la  nacionalidad española sin adqu.irir otra. 

Debe quledar también fuera del precepto e l  hijo adop- 
tivo, puesto que s'egún nuestro Derecho no  siguie l a  nacio- 
nalid'ad del adoptante. 



T~mpc-co es motivo de pérdida de l a  nacionalidad ecpa- 
ñola l a  renuncia unilateral a ella, no acompafiad!a de  la ad- 
quisición de c,iudadanía en otro país. El Tribunal Supremo: 
d:eclaró .en sentencia de I o de febrero de  I 926 que las cau- 
sas de s des nacionalización son taxativas, sin que pueda admi- 
tirse ninguna otra por analogia, y la: Real Orden d'e I 5 dle 
marzo de 1900 precis6 qu:e la renuncia pura y simple de la 
nacionalidad espaííola, sin haber adquirido otra distinta, no 
ies causa bastante para la pérd.ida de aquClla, lo que supone 
l a  ;eficacia d,e la renuncia en el caso de clue ,el renunciante 
haya adquirido otra nacionaiidad. 

Lia Rlrsolcción de 29 d.e. febrero de I 940 d.ecid:e que la 
inscripción .en el Registro civil es necesaria para que la pér- 
dida de 'la nacionalidad española produzca efectos. La ins- 
cripción d~eb.erá hac,erse a petici6n de parte, pr.evia califica- 
ción dle su admisibilidad por el encargado del Registro. 

Recnpe/:atciblz de la nacionulidud esp(rñol,a 

E n  1.a mayor part'e d:e las l~egi'slaciones se diferencia del 
supues'to ordin,ario de naturalización dsel extranjero la aead- 
quisición de la nacionalidad por personas que ya la ostentó 
!en alguna época de su vida, gen1eralinent.e para otorgar ma- 
yoiies f,acilidades a lo.; quie se ,encuentren en .el. último caslo, 
au:nqule n o  falten supulestos ,en que la discriminación s.ea pa- 
ria establecer i,equ,isitcz que supon~en u n  examen más cuida- 
doso d'e la  petición, y d8ef.eri.r l a  decisión sobre ella a las más 
altas autoridacl'es. 

R lestos d-o; tipos de  can,sidler,aciones responden las nor- 
im.as que tradi~ion~almentte se han s.eguido en España sobre 
la materia, muy benévolas para ,el naturalizado en otro país 
y para l a  :española qu:e perdió su nacionalidad por matrimonio, 
y con~id~erianclo la concesión d,e la nacicrrraliclad española a 
quienes la perdierari por entrar al servicio militar o civil 
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d.e Estado extranjlero como m a  facultad discrecional del Je- 
fe  del Estado. 

E n  l a  nueva ordenación, se dispone: 
Art. 24 .  El español que pierda esta calidad 

diel modo previsto :en .el artículo 22 podrá recobrar- 
la, vo1viend.o a territorio español, declarando que 
tal es su voluntad antme le1 encargado del Registro 
'del Estado civil del doniicilio que elija, para  que 
haga  la inscripción correspondiente, y renunciando 
la la n.acionalidad extranjera. que hubiere ostentado'. 

Art. 2 5 .  La muj,er .española que hubiere per- 
dido su 1riacionalid.ad por raz6n de  matrim.onio, podrá 
 cobrarla, una vez disutelto o cleclarada la sepa- 
ración judicial ia perpetuidad, cunipliendo los re- 
quisitos expresados en ei artículo anterior. 

Los hijos qu.e h,ayan perdido l a  nacionalidad 
' española por razón de la patri.a pot,estad, una vez 

extinguida ésta, tienen d:er.echo a recuperarla, me- 
diarit~e el iejiercicio de la opción regulada e n  e3 
:artículo. I 8. 

Los qulc hayan sid'o canden,ados a l a  pérclida 
'de 1:a *mci.on$lid,ad española o hayan sido yriva- 
dos de iel1.a por haber ,entrado al servicio de las 
arnias o lcjerc,er cargo cri Estado extranjero, s610 
podrkn itecobrarla por oanoesión graciosa del Jefe 
del Estado. 

Campa.radfa esta regulación c.on la  ant,erior, se observa 
que nii'entras ien ésta se distinguían dms supuestos, lioy apa- 
Ycce un tercerp, el de los hijos que perdieron .la nacionalidad 
.española por razón d-e la patria potestad, an5lo.go ni1nqu.e 
.no idéntico al  prlevisto en :el párrafo 2 .  d.el ar'tículo I 8, 
aunque se aplique l a  misma S-odución para ambos. 

'El iej-ercicirr de  l a  opción por la nacionaJidad esl3añoh 
sa cancliciona !en .este caso a l a  extinción de  la pgtria po- 
qe~tad,  l,o que permite suponer que, a dif.er.encia de lo que1 
ocu.rve con la opción ordinaria, la mayor edad o emancipa- 
ción que producen esta ex.tinción no se han de regular por 
la ley ,española, si,no por l a  qule regía la  patria potes'tad, 
esto es, la d.el- progenitor que la ejercía. 
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Los otros dos supuestos que ahora se regulan san los 
tradiciona1.e~. E l  español naturalizado en otro país volun- 
tari~am~ente (Art. 24) y la española. que perdió su nacionalidad 
al Gasar con extranjero pueden recuperarla sin más trrimite 
que la inscripción en a l  Registro civil (artícu'lo 2 5 ,  p.árrafo 
r . Q ) ,  previa renuncia a su nacionalidad anterior. 

Camparad.os ,estos requisitos csrn los .exigidos por el ar-  
tículo 2 1  del Código con anterioridad a su reforma, se .ob- 
serva l a  transformación del inciso volvien.clo al reino. 

Pmra la española que perdió su nacionalidad por ma- 
trlinani~o, es supuesto de l a  readquisición de su nacionalidad 
ien que l a  unión haya sido d,ecl.arada disuelta o pronunciada 
la sfeparacibn judicial a perpetuidad. Los cauces para l a  re- 
cuperación 5 O i l  más amplios que en la anterior redacción 
del Código, en que se reducían a la hipótesis de disolución 
d,eI matrimonio. Pero la Dirección de los Registros había ex- 
ten'dldo las posibilidades die necuper.ar la nacionalidad, tan- 
ta al caso de separación perpetua declardda por 'tribunal ccrm- 
petent'e coino al  de divorcio vincular (Resolución de 26 de 
marzo de I 95 I j .  Esta 'es la hipót~e,sis máts Ardua: .por un 
lado; :el divorcio vincular es contrario a la actual concieptión 
españ'ola del orden público, pero cabe suponer que8éste no 
+.e .lesione porque l a  rnuj:er ~ e s p ñ o l a  d.e origen que se divor- 
ció conforme a una ley .extrai~j.era pecupere la nacionalid,ad 
española. Reconocida h o y  por d Código civil la separación 
a perpetuidad coino supuies'to de lla recu~eracibn dle la na- 
ciorjalid.ad españ.ola de la inuj,er, c.ualquiera que sea ll.a con- 
trariedad al ord,en ~ ú b l i c o  español del divorcio vincular,cuan- 
do  Ssfe se ha decretado en ei extran~ero,  na  fodw sus efeotos 
han de lesionar dbel mismo mod.0 el orden público español. 
Esltie será eficaz para impedir que l,a divorciada pase en E's- 
paña .a nuevas nupcias si s u  primera unión €116 canónia. o 
co.n,,traíd.a ante Agentre consular español, y no en otro Gaso, 
puksit'a que ante nuiestro sistema d.e conflictos de lseyes el 
primer matrimonio había de  ser estimado nulo. Pero, aun 
eq el, su.pvesto d8e que la unión disuelta fuese válida, las 

circumst'ancias de hecho dje sgeparación a perpetuidad exigidla's 
pam La recuperación por lla mujer de su ataci~nalidad espa- 
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ñola se acumulen en el supuesto de divo.rcio1 vincul.ar pro- 
nunciado en el extranj:ero ( I 7 ) .  

Esta interpretación tan progresiva de la Dirección de 
los Registros puede perfectamente ser manbenida después de  
la ley de I 9 54. Responde a la tendencia d'e separar 'en la 
ackmción del ord8en píibl5co dos fases diferentes, III& in- 
tensa l a  primera cu.ando ste opone a la constitución o ,extinci&n 
d e  una relación jurídica no permitida por nuestras leyes y 
opuesta a las concepciones inorales imperant.es, y d.e menor 
intiensidad la segind.a, cuando se trate de hacer valer un d,e- 
recho adquirido en país extranjero ( I S) .  

P,ara los supuestos de  pbrdida de la nacionalidad española 
par (entrar a l  servicio militar o civil de Es'tado extranjero, 
a las que ahora se añad!e el de  l a  sanción penal d.e pérdicla 
de Ja naci<uiialidad española, su recuperación a.parece condi- 
ciqnajda a Ia conclesión graciosa del JzEe del Estado, que no 
difiere sustapcialmente de la «Real habilit,ación» de  que ha- 
blaba el Códiga civil .antes de su reforma. 

E s t a  gracia ha sid,o ejercida recientement,e respecto a 
,españoles qu.e perdieron su nacionalidad por combatir 

en ejércitos extranjeros durante las dos guerras mundiales. 
(Djecreta d,e I I de febrero d,e I 946, Ord,enes dce 30 de rnarza 
y 28 lde mayo del niismo año). 

Conserviacidn de &a niacionlalidnd española y doble nrrcio,nnlidnd 

Ulri-a de las rn.ay0r.e~ preocu.paciones que .en todo tiempo 
han pesado en 3a legislación española sobre naciona1ida.d es 
l a  m0tivad.a por l a  emigración de nuestros compatriotas a 

(17) Grcño Vclasco. Keadilui6icivn de la ri¿~c:iorialid:icl eupafiola por la 
.mujer casada en los supiicstos de separa2ión indcfinid& y divorciu vincular. 
(Revista Española r l c  Dei:-.h? Tntrcnacional. 1951. Páys. 657 y sigiiientes). 

(18) ~liaji. Uciecho .luleriiaciounl Privado. T. 1. hl¿rclcid. 1961. Pigiuas 
,312 y 313, 367 y 368. . .- 
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p i s e s  americ,anos e.n los que existe una tendencia 'tan fuerte 
s facilitar la naturalización d,e exstranjcros que con frecuencia 
equivale en l a  práctica a una imposición de  su nacionaljdad, 
acompañada dte la atribución d e  l a  nacionalidad soli a los hi- 
jos que aJ1í nazcan a los emigrad.os :españoles. 

I3espmdiend.o .a .esta pr.eocupació~i, ,el art.  26 del  Código 
civil disponía ,en su anterior redacción que los españoles que 
trasl~dten ou d.micilio a un país ,extranjiero, donde, sin más 
circunstancias que l a  d e  su ilesidencia en él, sean considerados 
coino naturales, ii,ecesit,arAn, para conserv.ar la  nacionalidad 
.d,e E,spañ.a manifestar que ésta es su voluntad ante el Agente 
diplomático !o consular ,español, quien dteber. inscribirlos en 
el Registro! de  españoles residentes, as í  como a su  cónyuge 
si  fuera-casado y a los hijo:; que tuvieren. 

Desaparece el precepto #en l a  reforma de r g 5 4, p a m  ser 
sustituído. con el mismo número, por el que sigue: 

Los que habiendo nacido y residiendo en el 
estr:anj:ero osTen.ten l a  nacionalidad española por 
ser hijos de padile o ~ n a d r e  españoles .también naci- 
dos ,en 'el :extr:anjero, aunque las leyes del país 
dofidie residan les atribuyan l a  nacionalidad clel 
mismo, no perderán la lespañola, si d.eclaran expre- 
samente su voluntad de  cons.erv,arla ante e l  Agente 
diplomático o izonsular  español, o, en su def'ectco. 
en docuinento debid,am:cnte autenticado dirigido al 
Ministerio de Asuntos Est,eriores de España. 

L a  fórmula anterior estaba tonlada del ar t .  I I 2 de la 
Ley del Rfegistro civil, para un  supwesto que la doctrina juz- 
gaba inexistente ( I g ) ,  la impmicibn de  la  nacionalidad. del 
país donde está doiniciliado a un  español por el mero hecho 
d e  su residencia. No. afectaba, por  tanto., a los hijos y des- 
cendientes del español expatriad.0. cuand-o la  legislación del 
país dond,e nacen les inlponle l a  na~ionalid~ad del suelo, quie- 
nes, po,r lo que disponía el ar t .  17 ,  pSrra.fo z . ~  del Código 

(19) LI>Z:IIIO Sexj.:ill;~. 1,:1. p6rcIicln dc la iiac:ii~ii:iliil:icl. (R<:vist:i ISsp:iííoln, 
de Derecho Inlcriiaciuiial. 1951. Pág. 5461. 
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en su z t e r í o r  redacción, 110 .precisaban de ninguna declara- 
ción para conservar la na~ion~alidad española 

El n u e ~ o .  texto se diferencia d.el anterior .en no referirse 
al español que seinigró, sino a su probe. Ea1 destinatario, d,e la 
norn1.a que contiene .es el nacido y residiendo en el extr.anjero, 
hijo d.e ,padre español tanibitn nacido cii el>zextranj:ero. E s  
clar~o que dentro cl!e ,este supue,st~o se  encuentra tanto le1 nieto 
del emigrado español coino .el biznieto y gen~eraciones suces~vas. 
La lexclusión de l a  fórmu1.a legal c le  la primera genie~ación 
di6 ,españole'; nacida en e l  extraiij.ero, .es decir, de los hijos 
deL emigrado e n  España, no puede tener otra significación 
qu.c l,a de  su n.acíonalic1ad lespañol.a, de pleno Dler,echo, sin 
necesidad de opción o declaración alguna. 

Rlespecto, a la  segunda y u1t.erior.e~ generaciones nacidas 
en e1 extr.anjero., existe una clara contradicción lentre el nuevo 
art.  26 y 10 que anuncia a este reslxc'to la  Exposición de  
motivos de l a  reforma d'e I 9 5 4 : Paralelan~ente, dando una 
inu.estra de  co~~lpreaisión respecto a l  derecho de las Estados 
extranjeras y .asimilar las colonias arraigadas en ellos durante 
varias gen.er,aciones, .la indicada posibilidad d,e conservar la  
n!a;cio,nalidad española se considera estingiiida en la  tercera 
generación)). Evidentcnlenbe, n'o es  esto lo que dic,e .el nuevo 
art.  26, qye. sólo habla de  los hijos d,e españoles nacidos en 
el extranjero cuyos padres h'ayan nacido también en e l  es- 
tranjiero, sin cuidarse dle precisar que el nacimiento d,e padre 
e hij.0 't.enga lugar e n  el inisino país, y sin ningún inciso le- 
gislativo que peri-iiit~a establecer el Iíinite del precepto ha;ta 
l a  tercera generación. 

A u n q ~ ~ e  no contásemos rná; que con l a  Expocición de 
~iiotivos, 11.abría que preguntarse qué se .entiende por tercera 
generación. 2 Quién constituye l a  primera? : 2 el emigrado 
o sus hij.os? Y no más claro que el térmitio inicial del cóm- 
puto! de las tres generaciones sería el final, a l  no precisar s i  
la 'bercera gentenación posee todavía el d,erecho de opcibn, O 

si éste se extingue ya en la  segunda. 
Resulta, pues, que el tfexto del  ar t .  26 carece d.e con- 

gruencia con la  Exl~osicióii de inotivos de l,a ley,  y bien 
cabido que los p~eá.inbu1os legislativos no son aplicables 
corno partes integrailt~es de los preceptos a que antecedlen, 
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Por  otra  parte, interpaetado jifieralinente el ar t .  26, con- 
duciría a.l absurdo de que l,os nimetos del emigrante español 
l~ueden ccmnservar l a  nacionalidad española, facultad que no 
se ccrnc.ed.e expresament,e a los hijos d,e acluél. 

'Otra incongruencia del precepto es l a  que sigue: los 
nietos del *emigrado deberán declarar su voluntacl d e  con- 
s'ervar l a  nacionalidad española, d'eclaración qu'e supoile unas 
candicioil.es de capacidad, suponemos que las de mayoría de 
edad  o .einancipación. Mientras el destinatario de la  norrna 
l lega a ,est,as co~ldicioiies, 2 cuál es su nacionalidad ? . Si  la 
.española, no  e s  i~eccsario declaración alguna;  si, por e1 con- 
trario, poseen l a  nacionalidad c1:el país donde vieron la luz, 
para.  establecer coino excepción que pueden iio perdter l a  Iia- 
cianalidad española, sería preciso que existiese una regla ge- 
iiieral en virtud de  la  cual, de no hacer tal decSaración, 1; per- 
diesen, 1-egla que no  existie en nu.estro Derecho, para  el  caco 
de qu'e los padriea de los int'eresad'os hubieren inscrito. a éstos 
co.rno españoles ,en los R:egis.ti-os co~nsulare~ respectivos. 

L a  mínima caute1.a exigible al  legislador que regula uni- 
lateralment,e una materia como ésta es dejar a salvo lo que 
dispongan los tratacloa interiia~io-rial~es, previsión que ha  fal- 
tado en  los autores dme lta reforma, a pesar .de qu:e ;en [el 
a r t .  2 2  párrafo. 4." se condiciona l a  doble nacionalidad a 
q ~ i e  exista convenio expreso que así lo establezca, para e l  
supuesto del, esp.año1 cliie adquiera la  nacionalidad de u n  país 
iberoatnericano o de Filipi-ilas . 

Si esto fu,era poco, 1.a necesidad de una c1,eclaración es- 
~ l i e s a  para  continuar siendo esl~aiíol el que lo e s  según nu,es- 
tras leyes se encuentra en conti.adición con la  tendencia a di- 
ficultar la  inscripción de l a  reiiuncia a la  ~iacionaliclad lespafio- 
la, i-tesultante dle l a  n~ccánica del Registro civil, en la  que 
se .admitía l a  rnención de la renuncia cotno ariotacinb en la 
partida de n,acimieil[o, p,ero no en cuanto inscripcihn princi- 
pal, s i  bien írItin1ai.neiit.e la Dt.i.ccci6n ( ;eneral de  10,s Kegis- 
tvos h a  rectificado algo este crit,erio (Resolucio.nes de 2 I de 
abril. de r 942, I r de Febrero cle 19.48, y r r julio c1.e 1949) .  

Diesde otro pu i~ to  d,e vista, se prevé espiles,arnent.e la 
doble nacionalidad en los párrafos 4.9 y 5 .  dlel ar t .  2 2 ,  

que y,a fueran traiscritos. N,o les un cricayo inédito, pues 



cuenfa c,on un inmediato precedente ien lo que  disponía el 

&t. 24  de  l a  Coi~stitución de I 931, según el cual, a base 
de  un'a ~eciprociclad internacional efectiva, y mediaiite los 
requisitos que había d'e fijar una ley, se concedía ciudadanía a 
1.0s naturalles d.e Portugal y países hispínicos de AmCrica, corn- 
prendido e l  Brasil, cuando así lo soliciten y residiesen e n  
España, sin qu.e pierdan ni modifiquerl su  ciudadanía d e  
origen, pudiendo naturalizarse en esos mismos países, s i  sus 
leyes no l o  prohib.en, los espcuides, sin perder su  nacionali- 
dad d.e ,o.rigen. 

El citado precepto fué uno de Tantos que quedaron en 
pl paplel de ios coiitenidos en l a  Coi~stitución republicana, al 
no dictarse durante su vigencia la ley qiae liahía de r~egular 
1% requisitos iiecesarios para  l a  doble nacionalidad n i  con- 
certarse ningún tratado ien ese ceii tido. 

E n  la reunión fundacional del Instituto Hispano L U ~ O  
Aii-rericano de DerecJio internacional, ce1,ebracla .en Madrid en  
octubre de 1951 ,  reno1.6 l a  l~ro,pumta de una doble nacio- 
nalidad hispano amei-icaila el profesor Flederico d.e Castro en 
una ponencia de  gran iriéi-ito c.ieritífico ( zo ) ,  que no 'logró 
~ c e ~ t a c i ó n  por l a  inayoría de  los congresistas I-iispanoainerica- 
nos, aprobándos,e unas conclusiones que más que a la na-  
ciofialiclad coinún tendíari a la  equiparación dle derechos de 
las person,as pertenecientes a las Loniun.idad Iiispanolusoame- 
r ica aa. 

LAS conclusi~on.es del. profesor Castro suponían un con- 
siderable av,mce s,o.bre el iiialogrado ensayo d'e 193 I .  Una 
de ellas, el empleo de la vía coilvencional para l a  implantación 
d e  la doble nacionalidad, en  vez de  la  recipi-ocidad ¡efectiva, 
d e  l a  que hablaba el testo cons.titucionaJ, parece haber in- 
f l u í . ~  en la redacción d'el nuevo ai-t. 2 2  del Código civil, 
aunque acaso l a  coincidencia sea casual, puesto que para nada 
ce .alude ten la Exposición de inotivos a ella. 

La. idea de que los ~esl~aííoles puedan adquirir nacioii,alidad 
en otro país de  nuestra estirpe sin perder la originaria les 

(20)  Actas del Primer Coiigiv*ri Hispnno-TJuso- iiriiericaiio ile ncrccho Tn- 
ternacional. Tomo 1. Madrid. 1961. Y á j s .  3 LO a 3Gi. 



bermooa, pero no cabe confiar mucho e n  su eficacia, d,ado el 
vacío 'en que cayó disposición muy .anál.oga e n  r 93 I .  No 
\mede, sin [embargo, desconocerse qure l a  f6rrnula actual ofre- 
ce u.na clara ventaja sobre l a  d-e entonces, la que va de la 
reciprocidad legislatii~,a a la diplomática, pules!to que k~ con- 
cesianes htechaj en leyes pued.en ser i:evocadas uniiateral- 
mient'e, mientras que las contenidas ,en tratados requieren e l  
~aslenso de las dos partes p'ara que clesap,arezcan. 

Del examien realizaclo. de la nueva ley se d.educ,e que ha 
resuelto un pequeño riúnlero de problemas dle los que planteaba 
nuestra vetusta orden.ación de la nacicmalidad, sin rnmodificar 
en nada esencial 1-03 criterios fundanientales que presidían 
a ésta. La  inno.i~ación de mayor intergs, l a  de evitar la apa- 
tridia d? l a  mujer espaíiala que no adquiere, por matrimonio 
c;o,n extratijero o con apátrida, una nueva nacionalidad, ya 
había sido admitida por la Dirección General de 'los R.egistrol3. 

Niada hay qume objetar a este respeto a l a  legalidad an- 
terior por parte dle los autores de la nueva ordenación. Sin 
embargo, nos parece que, p,artiendo de esta preniii;a. lo que 
sle necesitaba no  era una nueva ley sobre nacionalidad, sino 
una o varias clisposicion~es de  rango inferior, cspecialinente 
concerriienttes al Registro civil, y, quizá mejor, una  ley mo- 
dificativa de los prec,eptos relativos a las inscripciones de ciu- 
dadanía d.e l a  ley d!e r 870, que modificase tambiér, los per- 
tinentes d,e su Reglamento. 

Mimentras ésto no se haga, nuestra legislación de naciona- 
lidad no. saldrá d,el caos en que l a  han sumid,o disposiciones 
ltegiakes y d,e rango inf.erior de fechas inuy diferentes, inspi- 
ra'da,s ten nec,esid,ad~ea a veoes  contradictoria.^ entr.e sí, y de 
las que pocas v,eces puede saberse con oert,eza s i  l a  posterior 
es compatible con las .an~rior,es-, o si  tiene una fuerza der.o- 
gatoria respecto a éstas. 



~n surnd, lo que se precisaba (era una ley de naciona- 
hdad tan amplia que reuniese todas las normas legales vi- 
gentes )en la  materia, a unas disposici~~nes complementarias. 
de igual amplitud, de la fundamental ordenación contenida 
e n  el CGdigo civil. E s  claro quz eJ segdndo camino todavía 
es practicable, y acaso ten mejores condiciones, despuds de 
la reforma d& I 954 que con snteriloridad. 

Eh la esper,anza de  que así acontezca, no hay porquC 
mtretienerse un recuento de las lagunas de la  nueva ordiena- 
ci6n. Un rápido cotejo con el conbenido d d  Código de La 
nacionalidad francés, por ejemplo, nos revelaría la parquedad 
de l a  reciente obra legislativa española y la imperiosa nece- 
sidad de completarla, abordando los mismos problemas que 
e n  Francia ha resuelto e l  Código de la nacionalidad, aunque 
Sas sduciones muchas veces hayan de diferir de las alli 
admitidas . 

E s  más, si  algún precepto de l a  nueva ordenación no res- 
ponde a una auténtica n~ecesidad es el que impone la nacio- 
nalidad española a la  segunda generación de extranjeros na- 
cidos en nuestro territorio, copiado de la  legislación francesa. 
Basta comparar e1 núinero de extranjeros residentes en am- 
bos países para comprender que  lo  que en e l  vecino es una 
necesidad, en el nuestro no reviste el nlismo carácter, tanto 
niás cuanto supone un criterio discriminatorio con e l  que se 
s'igue e r a  los dcescendienbes de esptañoles nacidos en el ex- 
tranjefo. 

El camina deseable para un futuro próximo no puede 
estar más claro: imirar ,el !ejemplo francés en  cuanto a pre- 
visión,  estableciendo una ordenación completa de la materia 
de nacionalidad, pero slepararse de él respecto a las sducio- 
nes que no: concuerden con nuestras tradiciones ni& respe- 
tables y que no  esp pon dan a autCíiticas necesidades  españolas s. 

ADOLFO MIAJA DE LA MUELA 
CATEDRA TICO 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 





H,a tomado posesión co.ino titular de la Cátiedra de  
Derecha c,ivil de nues't'ra. Fiaicultad el Dr .  e,n Dierecho se- 
ñor don h41anu.el Iglesias Curria. El Dr .  Iglesias- que curs8 
10s ~est'uclios de. la Licenciatura .en esta Universidad, lexpli- 
cará m. le1 presente curso, Parte Genleral, Familia: y $ucesionks. 
Al  $darle la bienv~nicla le d.eseamos, coni.0 Catedrático de  
la' Fiacultad qu,e le forinó, t,oda cl:ase de vaenturas. tanto en 
lo docente c,on~.o ein el particular 

P,or razón id'e ausencia, ¡en su nuevo destino de Diriec'tsr 
General de Enseñanza hiedia, d.el Dr. Fernández Miranda, 
titular de la Cátedra de Drerecho Político, h a  sido) encargado 
de la ~mismia el Pi-ofesor Dr .  Zulaica Blelt'rán d'e Lubiano. 

Ha sid.0, asim,ir;ino, encaqgad,o de 1.a Cát.edra dre Filoso- 
fía del Derecho, po:r ausencia del Profesor Adjunto ,encarga- 
do d.e l a  misrn.a, Dr.  Jardón Santa Eulalia, el Profeso'r don 
d,on Luis Garcí.a San TVJiguel. 



G R A N D E Z A  Y S E R V I D U M B R E  DE L A  

C A R R E R A  D I P L O M A T I C A  

Publicamos el texto integro de la conferencia pronunciada 
en nuestra Universidad, en el Curso de Orientación profe- 
sional, por el Excmo. Sr. D. Bernardo Rolland Miotta, Mi- 
nistro Plenipotenciario de Primera Clase,al que contribuyo 
nuestra Facultad, entre otras, con esta magnifica lecciófi 
del Sr. Rolland Miotta. 

E! Diiector de l a  Escuela Diplomática, Embajador Se- 
ñoi- Cárd,en.as, no pudiendo por sus múltiples e ineludibles 
ocupacimes complacer pers~nalinente la amable invitación del 
Rector de testa U'niv.ersidad ha dispuesto que sea yo quien 
os pnes,ente lo qu'e pudiérainos llamar la grandeza y cervi- 
dumb~les de la Carrera Diplomática. A1 d,eclinar en  mí esta 
'n~isibii ha  comietido el primer error de su larga vida diplo- 
nicítica ya que a rní m.e faltan las dotes necesarias para sa- 
tisfacer la curiosidad de tan ilustre y docto auclitorio; pero 
coino la disciplina .es una. de  las facetas del DiplomZtico cum- 
plo con suma satisfacción tan 'honroso encarga y os prometo 
que me esforzaré .en daros una clara visión de  las activida- 
des de la 'carrera y de las formalidades para entrar  !en ella. 

Las repercusionles que tiene (en todo,s los áinbitos d,e la 
vida .el m i s  leve in~idfent~e internacional con sus posib.les 
funestas coi~secuericias y 1.a rapid:ez de comunicacianes y tr,ans- 
i~lisión de iidorrnes y noticias, por las que llegan a n o s o t r a  
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cuanto sucede ,m el mundo, dair por resultado q:ie lau i-yes- 
tiones internacionales wtén a l a  ord'en. del día y sean del 
dominio público, el cual cada día se interesa más en esta 
actividad, antes limitada a un reducido círculo de .personas. 
Cmslecuencia de' ello es el natural d.esa0 dle la ju\l'en.tud d e  
tom!ar p.arte e n  las actividades internacionales, como lo de- 
niutestra el g ran  número de  concursantes que se presentan 
-es,tos años a las Oposiciones dle ingreso en la Carrera Diplo- 
rn2tica. Hecho muy n,atural y que hay que 'fo,mentar a fin 
de que la selección d,e #estudiantes entle de este modo al 
servicio del Estado. 

L a  ~)iiplomacia, c-eg3n los t ra td is tas  de Dlerecho Diplo- 
mático, ,es a l a  vez arbe y c i e c i a .  Corno~ ar te  se necesitan para 
ejercitarlo d,otes naturales y no cal-ri4ent.es; como ciencia les- 
tudios para coinplet,ar y perkccionar aqualas.  Estos estudios 
con l,a formación fundamiental doe la LJniv.ersidac1 compkemen- 
tad'a por l a  iespecializada d,e la Escuela Diplomática. El di- 
ploin8tic0, o sea, l a  persona que ej1erc.e la Diplonlacia nece- 
cita dle estas cu.alidades ; pero por encima d,e .ellas precisa 
aún dle o'tia más : la  vocación. 

Toda C~arr.er,a cualquiera que sea, requiere para ser ]le- 
vadfa con Cxito y satisfacción, que e l  pos.tulante tenga afición 
a ella. En nuestra Carrera l a  afición no es suficiente, precisa 
algo más para :ej.ercerla, se necesita una verdad.era vocación 
y s61o con ella se puede d,es:empisñar con garantía de éxito. 

Uao de los fines d~e la vida diplomrítica es e l  cuidado 
de sus compatriota; y la pro:tección ,de sus vidas y haciendas: 
en el lextranjmero. Del mismo modio que el sac.erdote aa1.e al 
mundo para ,exal:tar y clefend,er l a  obra de Dios,~el.cliplomático 
v a  envimado por l a  Patria para ensalzarla y defenderla. Ambos 
para dlesempeñar ,esta alta misión necesitan vocación. 

El Director Señor Cárdenas en  su discurso pronunciado 
el día d.e ]a i.hauguración dtel nulevo edificio de  la Esculela 
hizo un brillan.te símil ,entre l a  vocación del sacerdote y la 
clel diploinlítico glos,ando el helna que rodea el ,escudo: del 
repost,ero que orna el Aula i\'Iagna 'tornado de  un texto de 
San Pablo que llama a los sac.eTdo.res Embajadores d e  Cristo 
y que co:n l a  variante de sus palabras dice así :  «Somos re- 
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presentanteu d.e la Patria, cuando hablamos la Patria hab.la 
por nuestros labios » . 

Sobre l a  carrera Diplomática hay un concepto entire 
el vulgo bastante equivocado, ¡existe un espejismo sobre ella: 
se considera si,ernpr.e al. Diplomático en fiestas, conferencias, 
reuniones sociales, pero nunca en l a  m-esa de  trabajo, en su 
verdad.era actividad, estudian.do los asuntos, red,actando serios 
informes, cifrando largos t.eIegramas, etc. 

Recuerdo yo que al principio d,e ini carrera, al ser pm- 
sentado ,a una persona, se .extrañara ésta de no verme vestido 
de frac colorado que e ra  como ella creía ves.tíam 110s diplo- 
iná'ticos por haberlos viszo así en alguna opereta. Pera  lo 
ext~añ.0 es que e n  la actualidad si bien no de frac colorado 
nos creen ves,tidos siempre d:e- <etiqueta y dhedicados exclusi- 
vamente a 1.a vida social. Nada mBs llejo; de la realidad: 
la; Carrera Dipl,omá,nca en los tiempos a.ctuabe; .es la más 
laboriosa y l a  más abnegada, ,además de ser la mAs culta 
y la más honrosa c a n o  os voy a d:emo,strar: E s  l a  más la- 
boriosa. Al  decir esto mie refiero a l a  Carrera Diplomátic'a 
cuandmo actú.a 'ni su terreno o sea en el extr.anjlera. 
La estancia diel Diplomático ten la Administración Central es 
un par4n'tesis .en su Carrera. 

'I'a'l1,eyran'd en te1 discurso pronunciado ante la Academia 
fralnccsa ,el 3 de marzo de I 837 en ellogis d,e Carlos P~einhard, 
cluc le había sustituído corn.0 Ministro die Nbegoci.os Extranie- 
ros en tiempo del Directorio, y que más que; 1elo.gio. a R1einhar.d 
les un ItesTahento político, discurre sobre las cualidadees y do- 
tes que Iislbían de adornar a l  Ministro de Negocios Extran- 
jeros, y acababa l a  :enum!eración diciendo que 6st.e ti,en8e y 
debe permlanecer ien le~erckio de  sus funcionles las veinticuatro 
hofias del día. Los .tratadistas de Derecho diplomático apllicxn 
testas frases a 1.0s Dip~omáticos. E n  #efecto, el Diplomáticoi es 
el úInic,o funcionario del Estado que no  pulede desligar e n  
cualquier momento su personalidad particular d.e su profesión, 
,es d,ecir, así como ,el Magis~rado o el militar pu,eden, después 
LAe sus 11or.a~ d;e cala y de cuar,tel colgar su to,ga o su gu~ernera. 
y pasar a disfrutar dle lar; delicias die la vida privada, d Di- 
plomAtSco no deja nunca de ser Diplomático. Lo les' durante las 
veinticuatro hgras del día. a 
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Est,e estado es consecuencia diel carácter repre3entativo 
da La Carrena y dle las funciones propias del Diplomático. 
Sus actividad.es n:o se limitan al  trabajo de la Cancillería. 
Desg~aciado dle aquel Diploinático que crea que su labor 
es  sólo d e  oficina y co.nsid1era cumplido su deber con el 
envío de interminables informes, que acaban por no leerse, 
pwes pronto se clan cuenta en la Administracicin Central que 
son producto dle noti.cias recogidas en la Prensa o de c-onsi- 
deraci.on<es propias, faltando en ellos la fuente dse información 
que sólo s'e adquiere frecucn.tando los Centros oficiales y la 
amistad particular con las personalidades de todas clasle~ 
sociales del país. 

Los trabajos die Cancillería 5on muy diversos y com- 
p1.ej.o~. S r í a  largo y fatigoso ex.pmerlu; hoy con algún de- 
talle; me limitaré .a hacer un breve Fesumen d,e los princi- 
pales: I'or un lado, el Dip1omá.tic-o acfieditado en un país 
tiene clue leer I;a prensa diaria dle todos los rna~ices y la 
de  las otras principalea nacion,es; conocer íntimamente la 
política interior y ext$erior d:el Gobierno; seguir 10,s debate; 

,parlam~entarios; sab-er le1 curriculum vitae de los Ministr0.s 
y prercm.alidad;es políticas y sociales; estudiar, comentar y 
~ m i : t i r  toda l a  nueva legislación ; ,estudiar las posibilidades 
.o;rnerciaJtes y $inianci!eras, .etc. ; etc . , e informar .cuidadosamn.te 
de todo ello a .su G.obierno. P.or otro lado, cumplimentar con 
d4Iigencia las órdenes dre la Superioridad ; recibir a sus: conna- 
cion.ales; estudiar det,enida-mente todas sus reclamaciones pa- 
r,a ver lo qu,e hay die justo en ellas antes de realizar gestión 
alguna en su favor, y ayudiar y dirigir a la col.onia. 

Coino véis, 'estamos muy lejos de esa ((luciente ociosidad» 
co.11 qve fue un día calificada la actividad diplomática. 

Pero el Diplomático tiene una función ,social tan impor- 
tante o mhs que l a  de Cancillería, pues mu.chos asuntos se 
i:esu.elveii en los s.alones y en las conversaciones después de 
una excde1lt.e con buenos vinos y ricos habanos. Un 
tra.tadic(ta de Dierecho diplomálic~ dice esta frase : <<Es diel 
agrad.0 de una post comida d'e 'donde suelen brotar las sim- 
patías internacionales » . Esas coniidas diplomáticas, que e1 
\.iiIgc, siguc: con tanto ii~terCs y algo dle ,envidia en las que 
cpeen qule los Diplomáticos se regocijan, son, muchas de las 
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veces, .trabajos forzados paLa ellos, pues además d.e poner 
sus estómagos a prueba, reciben el asalto de preguntas. jn- 
discr~etas de los aficionados o afic.ionadas a política interna- 
cional, y t,erminan frecuentemente en importantes conversa- 
ciones privadas con alguna personalidad llegándose algunas 
veces a feliccs ~esu1tado.s. 

,ha  posición ofici.al y social dcl Diplomático le obliga 
tainbien a obsler~~~arse durante las veinticuatro horas del día. 
A1 Gobierno ante .el cual .está acrediatado, le intenesa conocer 
perfectamiente l a  .persomli&d del enviado diplomático, sus 
cual'idadcs, gustos y, naturalmen'te sus flaquezas. Para ello, 
can cortesfa, en ocasion.e; le vigila cautelosamente, contrala 
en 10 que es posiblle su vida privada, correspondencia y sus 
Ilainadas tclef6nica.s; sus con\~ersaciones particulares son re- 
cogidas, repetidas y l a  iiiayor parte de las veces tergiversa- 
das. Ea resumen, d Diplomático vive, por decirlo así en una 
casa de cristal y su conducta, por tanto, ha! de atenerse a d l u .  

E s  adernhs el Diplomático --cuando es Jefe cle Misibn- 
el Jefe de l a  colonia y como ta.l Jef4e debe obrar, no  s61:o en 
defensa de sus int'ereces rna.teria.les, sino también de los es- 
pirituales; debe mantener y estimular sil patriotismo! muclias 
vec.es enfriado, y aiiimar :el sentimiento de hospitalidad y de 
respeto hacia d país que los acoja. La colonia mira ,al Jefce 
'de Misión como un verdadero pastor y n o  hay rnej0.r modo 
de predicar que con cl ejemplo; de ahí que la conducta dlel 
Diplolmktico cn toclos su; aspectos debe ser ejemplar. 

Existe en el inundo una mania o un vicio, s i  querCis, el 
de generalízar, es decir, d.e imputar a la comunidad los ac- 
tos rea1iz.ad.o~ por los  individuo.^. Así, por ejemplo, si un esga- 
ñol realiza un acto i.ncorrecto en un país extranjero, no dirán 
a1l.í qu:e «fulano estA maJ educado», sino qu~e 10s españoles 
s .m m<a.i educados. Figuraos, por consiguiente, si el acto; in- 
correcto lo realiza un Diplomático, entmces dirán:  «Si eso 
hace el Representalte d,e un país, qué no harán sus compa- 
triotas D .  

'C'onsecuencia de todo lo anteriormente expuest,o creo 
que están e.n lo cierto los tratadistas tle Derecho diplomático 
al decir que el DiplomAtico trabaja veinticuatro horas del día. 

Es la más abnegada. E1 Conde de Hubner, en su libro 
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((Nueve afios d c  recuerdos d,e un Embajador»,  dice estas 
frases ; « 1 Qi16 rudo oficio d DiplomAtico ! N o  coriozco otro 
que exija tanta abnegación, tanta prontitud para sacrificar sus 
in.tereses ante el deb-er, tanta paciencia y, en algunas circuns- 
tancias, tanto valor» . 

Unbes de  analizar esto; extremos señalaremos que tam- 
bién existe una abnegación que podríamos llamar material, 
d,e l a  que sólo diremos aquí unas palabras. 

El Diplomático empieza su Carrera abandonando el 110- 
gar fanliliar al dirigirse a paíse; extraños. Sigue despzi6s 
cambiando su residencia d,e un punto a otro, con los trastor- 
nos co~r~espondientcs y cuando ha sentado sus rea1.c~ en una. 
ciudad, instalado, arreglada 1.a educación c1,e sus hijos, enta- 
!,.lado relaciones aiiiistosas, viene el ti-aslado y vulelta, a eiii- 

peaar, pasan'do del clima frío al cálido, del nivel del rnar 
a; 'mikes d e  metros de altura y así hasta el  término de su 
Carrera duixni-e la cual, adcnlás, ha abandonado la adminis- 
tración. de sus intefiescs particulares, si los tiene, c i l  ina'nos de 
sdminictradorcs con las naturales mermas. El DiplornAtico 
es un exilado con etiqueta I.ega.1, y aunclu,e consiga ac'lii~ia- 
tarse completamente en un pu,esto, no deja de  ser en él un 
extranjero. La larga a~is~aic ia  le convierte tan-ibién en un 
extranjero !en su propio p d s  y así cuando ll,ega la hura fatí- 
dica de la jubiIaci<jn, vuelva a su Patria y mi un ambiente 
algo extraño donde se siente un  poco ai;lado, pasa a gozar 
dle un honroso retiro aplen.as suficiente para cubrir sus mhs 
m~od~est'as n.ecesidades, después de haber estado obligado a 
alternar con Jefes de Estado, con l a  aristocracia de 5,angne 
y de dinero, rcl~rescritando dignamente a su paí:; .en lo que 
sie le h a  ido todo e l  sueldo y ailgo más. La lejanía de l a  Pa- 
tria cs l a  in;is grande penalidad de l a  Carrera DipilomAtica. 

P.ero dejemos cste aspecto triste y matierialista y pase- 
inos a analizar las frases ant,edichas del Conde de  IIubiier, 
confirmadas por todos los tr.atadistas. Así, par ejemplo, Vid.al 
y S,aura las amplía al decir en su Derecho Diplornhtico: «La 
vida del Diplom5:tico entera pertenece a l  país que le rntrcga 
su ~epresentaciSri, de l a  cual debe hacer un sagrado dSe@sito 
que r:odni devo l~~cr  en cualquier momento sin mancilla de 
ninguna cl.ase » . 
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E n  efecto, cl Diploni~ítico debe hacer abariclono d e  su 
personalidad en favor del Estado. S i  sus gestiones y su ac- 
hiacicín alcanzan valiosos resultailos, Ia gloria toda carres- 
poncle a la 1)olítica de su Gobierno, y por  el contrario si esta 
política Iia sido funesta y malograda, la recpnsabiIidac1 recae 
sobre 61, aunque su gestión se haya limitado a cumplir es- 
c~upulr,sanieiitc las instrucciones rccihida5. E l  C 10 b' ierno. co- 
mo dijo una vez un Ministro a cierto Embajador, no pulcde 
equivocarse. 

I1eb.e ser enérgico, pero sin violencia ni estridencia;. 
Debe sabci ecperar y agotar toda su paciencia antes d e  
llega1 al conflicto. Pirt decía que la cualidad in,ii; i~ccesaria 
para. el Dipliomático es la paciencia. Os daré u11 ejemplo . Co- 
rría el afio I 83 1.  Talleyrand #era Embajador del Rey Luis 
Fclipr cerca de la Corte de San Jaime. Estaba c,n la plenitud 
de s u  gloria E r a  el liornbre dcl Congreco d e  Vieria, la figura 
in:'$ importante de Francia y cle Europa.  Lord Pnln~erstom, 
poco amigo de los extranjeros, c ia  Secretario del Foering 
C)ffice. E n  \arias ocasiones liizo hacer a Tall~cyrand ailtescala 
de cerca de dos horas, y Talleyra~id soportAbalo sin l a  mA& 
~ I C C ~ L I ~ "  muestra dc irritación Pues bien, la imagen d e  e i te  
insigne Eiiibajadur de setcrita y ocho aiíos espeiando iriipasible 
en l a  antesala del Ministro, es l a  denlostración más palpable 
de hasta donde d DipIoinAtico debe saber ceder su dignidad 
en pro de los intereses dc  su Pa t r ia ,  eii csos nioineiitos se 
negociaba la. legitiinid~ad clel ieinado de Luis Felipe y la 
cueitión de Bélgica que podía encend~er la guerra en Europa.  
A. la actitud dc Talleyrand que adcnijq ltc daba cierta cu- 
pcrioridad sobie Palnle~stoin, se debió l a  feliz y pacífica co- 
IuciDn del conflicto y l a  conclolidacicín de la  paz. 

Iiiluchos otros eje~ilplas os podría cciíalar de lo contra- 
rio, cn los q u e  por decir una f r a w  altanera o ingeniosa se 
han nialogrado importantes negociaciones con detriiuento de 
10s intereqe5 del Estado.  la defensa d~e &.tos debe ser el 
único guía del Diplotn5tic0, aunque para ello tenga que tra- 
gar  mucha saliva, como se dice vulgarmente. 

E s  función priiiinrdial clel Diploinlitico comuiiicar a ;u 

Gobierno todo cuanto de él se publica en la  prensa o se dice 



132 R E V I S T A  

en las esferas oficiales y sociales del país donde. está acre- 
ditado. 

E n  las instrucciones enviadas a Monsieur de Beauhar- 
nais, Embajad,or de Francia en Madrid, por M. de'Champagny, 
Ministro dfe Negocias E x t r a j e r o s  de Napoleón en  I 807, se 
lee :  « E s  el primler deber dle todo Ministro e n  una Cor:te 
extranjera dar cuenta a su Gobiern.0, sin restricciones¡ y sin 
reservas, d~e todo lo qu.e vte, todo l o  que oye y todo lo que 
llega a su conocimi,ento. Situado para ver y para oír, y pr,o- 
visto de todos los ~nedios dme estar ent'erad'o, lo que llegue a 
su conocimiento no es de su pertenencia, sino quie es propie- 
¿tad dle su mandatario)). 

'N'o !es fácil este comletid~o, pues son desgraciadamente ra- 
ras k s  vec,es en  que lo qu,e se comunica ,es agradable. 

E1 Conde de G,arden, en su ((Tratado Completo, del Di- 
pIomAtico», aconsej:a que esta clase de comunicaciones se 
aju&e estrictamente a l a  verd,ad. Sin embargo debe e l  Di- 
p1,omádco haoerlo con gr,an taoto y delicadmeza, para que no 
ie suceda como a don Esteban d,e Gamarra, según nos cuen- 
.la CaDikr.ec en su libro « L a  manera de  negociar con las 
soberanos)), pub1icad.o :en 17 I 6. E r a  6ste don Esteban de 
Gamarra, Embajador de Españia en los P.aíses Bajos, y muy 
conocido en l a  Historia por sus co.ntinuos incidentes con el 
Embajador francés, M. D.e Thou, de los cua.le;c uno de los 
más sonado5 fué e l  siguiente: en el paseo de  El Haya s:e 
eiic,ontraron las .carrozas d~e  l,os dos Embajadores que iban 
en sen'tido inverso; los dos s.e negaron a apartarse de  la eni- 
palizada que separaba las carrozas de  los peat,ones, por es- 
timar que era  éste d sitio de preferiencia.. Entraron en dis- 
cusión, que fué agri&nd,ose, e hicieron I1,ainar a su séquitio 
con hniino de entablar batalla; acudió d Burgomaestre, acom- 
pañad :~  de los aguaciles y evitó llegase la  sangre al río, pero 
no pudo conseguir que ninguno dc los Embajadores cediera 
en sus prletensianes, por l o  que hubo d'e derribars.e la em- 
pal$adla para dlejar paso. a la carroza del Embaj'ddsr d,e Es- 
paca. El' Enibaj.ador francés se apae,suró a comunicar el in- 
cidenbe .a su Monarca apuntándose el' tanto a su favor. 

E r a  don Esteban escelente Diplomático, y obtuvo gran- 
.de5 Cisit'os cn sus negociaciones, pero notaba que a pesar de 



euo nb recibía cle su Cobicrrio ninguna c i  riierced D. Extrañado 
de ello, escribió a un alJegado suyo, miembro del Consejo 
de Estado, preguntándole cu:íl sería la causa de esa actitud: 
y Cstc le contestó que yegú~i sus noticias el Gobierno estaba 
m u y  satisfecho dae sus gectiones, pera no así de la in5litcnc:a 
coii q ~ ' ¿  se hacía eco de todo cuanto malo se decía del Rey 
y dc  sus Ministros. CaUibres nos dice que Garnarrd apren- 
dií. La lección. 

LTno de los problemas más difíciks que se presentan 
,al Diplbomático y ante el cual necesita iilayor abnegaciSn, 
tacto y discreción, cs el derivado d e  l a  necesidad en que se 
.encucFntra de cumplir con e1 Gohicrno que le acredira y sa- 
tisfacerle y a l  mismo tiempo ser agradable al Gobieino cer- 
c a  del cual está acreditado. S610 el enunciado de  cste pro- 
blcilia Iiace re5altar a prii-iicra vista su importancia y di- 
ficultad. 

El Diploinlitjco recibe de su (hbierno instrucciones con- 
formes a la política del rnisiiuo y a vccei  órdenes severas que 
debe cumpliii.icntar rigurosamente; yero al  hacerlo tiene que 
usar d e  tacto, y d~elricadcza para que, sin perder eficacia o 
fuerza su gestión, no ofenda la dignidad o lo; sentimientos 
del país y del  Gobierno. Nunca mejor que aquí ye puede 
aplicar l a  conocida frase ((duro cn el fondo, suave en la for- 
m a ) ) .  P ~ r o  1 cuántos sudores y cuimtas tribulaciones clcbe pa- 
sar e l  Diplorilático para alcanzar este cquQibrio indisperisable 
para una eficaz actuaciGnl 

Esta abnegación es fadtor común d e  todas las Carreras 
Diploil-iáticas y origina una cooperación y lazos de amistad 
y cordialiclad entre los Diplon~~íticos d e  toda; las naciones, lle- 
g'índose Iiasta formar una especie de espíritu de  cuerpo que 
redunda en beneficio, tanto d e  los funcionarios como de 
su actuación por la ayuda. quse inutuarnerite s r  pre\tan, y a  
cambiando iinp reciones o comunic:índo3e inf srn-ies, adverten- 
cias discretas, etc., y más tard~e, cuando llegan a Jefes de 
Misión, el encontrar en  los Mini.iterioc de  Negocios Extran- 
jeros antiguos compañeros y amigos que les facilitan grande- 
mente su difícil cometido. 

Es la  más culta. Fijaos bien que no digo Ja mfis sabia 
o l a  más erudita, sino l a  inAs culta. S i  por cultura se entjciide 



eel' wsulfado de cultivar Ins cnni~cicnientos hufninc& y de 
afinarse poa midio dld ejercicio las facultades intelectuakei 
del. hombre», coino ba dtefine el  Diccionario de la Lengua de 
la Academia Española, n80 cabe duda que la Carrera Diplo- 
rntitica les l a  1n5s culta !en los dos ~ S I ) I : C ~ O S  que .la cultura 
emprende : instrucción y educación. 

En efecto, sin contar con los con,ocj.mientoc exigido; 
en la oposición, los continuos viaj.es, ,estancias y traslados 
de una nación a otra son causas claras y suficienles de la eul- 
tura cluc 'el Diplomático adquierc con motivo del ejercicio de 
su C:.ariiera. E1 funcionario que dtespu4s de varios años de 
Carrera ha vivid,o en cuatro o cinco nacionles distintas, en 
varios. continc.ntes y ha c r u ~ a d ~ o  mares, podcmoc decir que ha 
adquirido cultura hasta por inhalacicjn, aunque 61 no la haya 
b~iscad,o. E l  contacto con diversas civilizaciones, la perma- 
nencia en un país extranjero, el trato con los nacionales, la  
lectura de  perirídicns, rcvistas y libros, la asistencia a tea- 
t ros, inianifestacioncs dc ar.tc, &c., obligan al  funcionario di- 
plomrítico a adquirir a la fuerza l a  cultura del pueblo cn don- 
de reside y que por si,ilpatía continúa intereijríiidole cuando 
es ti-asladado a otro país. 

1 Y qul  podríaii-ios tlccir cuando el Dip-lon16tico sea pcr- 
=sona apta, s.e afane )- s.c csfucrce en ainptiar sus conocimi.en- 
tos! 

Aclctnrí.~, 110s viajes y la ,estancia en países estranjeros 
fortalecen 'el caráctler y forman la persona~id;id. El Einbaja- 
dor Jules (.?.aanbon, en su coaocido y tanta:; 1.eccs ~ i t a d o  
1ibrc-r «lZ1 Liil>loniático», dice acerca de .esto lo sigmente: 
(í1.05 ~. ia jes  forman a la juventud y enseñan a los hon-ibres 
~r~aduroz; a abs-tcnercc de ecos juicios al>solutos, a los que se 
está un poco inclinado cuando se niira el mundo bajo un colo 
punto d e  vista y cuando no  se esta penetrado en la diGersitlad 
d'e los hombres y dc las c.osas». 

Pero sin buscar en f u e n t e  ajenas, podemos citar a nues- 
tro Saavedra Fajardo, quien m su E ~ n p ~ s a  66, nos dice: 
«Fuera  de l a  patria se pierde aquella rudeza y encogimi,e;n- 
t'o natural, aquella altivez necia e inhumana que ordinaria- 
mente nace y dura en los que no han ~rac t i cado  con cliversas 
naciones. Entre ellas se aprenden las lcnguas, se conocen a 



!os naturales. se advierten las costuiiibrc.s y 1:o:; estilos, cu2 
vas noticias forma11 grandes valore's para las  ar tes  d e  la  paz 
1- de la guerra. Phtón ,  Licurgo, Solón y Pitiígoras, pcre- 
grinanda por divcrsas pro~dncia.i, aprendieron a ser  pruden- 
tes legisladores y filósofos. En la patr ia  una ii-iisma fortuna 
nace y I I I L I ~ I Y  CQII los h ~ o m b ~ e s ;  fuera de  ella se I~a l lan  las 
riiayorcs. Nilng-íin planeta se :exalta en su casa, sino en las 
ajenas. si  I.)ieri suclcn parleccr detriinentos y trabajos. La 
peregi-inacicíii es gran  maestra de la prudencia cuando se 
emprende para informar, no para deleitar solamente el Animo)). 

Sin hacer compar.aiiones siempre enojosas y s in herir 
~usccptibilidacl~ec, 21 Diplot~iático cn cstas condiciones es, sin 
duda  ñlguiia, más culto quc aquellos funcionarios que per- . 

manecen cuntinuainent.c en l a  i-iiisina localidad y s610 se han 
asuri3;ado a l  ,extrati jero 211 algún viaje turístico. 

C~onsccuencia (le esta  cu1,tura er; l a  ecuatiiniidad de c-ri- 
teiio que sr. e ~ c u e n t r a  entre los I~ i~~loni ; í t i cos  siernpre dis- 
puestus a buscar, cuando así convienic, una fGrniula dc com- 
~)roiriiso, iiiia situación \.iable para todos o exprcsar un juic,ia 
sere110 y sori e i ie~i igos de euti:~iiiisrnos, de  clisputas iiiútiles 
que ,110 sinien niác q u e  para enrarecer cl ambiente. Ida «vox 
ptipuli)) lo compr.mde así a l  decir cle toda pcrsona moderada, 
ccu;íliinic, pacítica y bien educada, «qué  diploni.'t' '1 ~ C O  e s  » . 

i'cro' aún pu-cdo aíiadir iiiAs ; cl conocimiento entre bas- 
tidores del teatro de la alta política, el t rato íntinio con SUS . 
personajes, las corn~,ai-aci,ontes que con cstos (:onociinienloi; 
p u d e  cstablccer, permiten al Dip1oin:ítico ni is  que a nirigú~i 
otro com.preiider cl viejo adagio : ((l-ioino siim huinn~li. nihil 
a rrke alienum puto» . 

1-Ilablemns ahora de l a  parte material de l a  Carrera. 
Diplo~ixítica. I k b o  advertir qulc cn el año 1928, las Ca- 
rreras Consular y Diploináticas fueron fusionadas y desde 
,entonces los mileinbros de  la  Carrera pueden servir indistinta- 
'n~cntc tanto cii u n  pucsto diplomAtico coino en  un consular. 



&e entra .en ella, como sabéiis, por o,posición, o mejor 
dicha sie ent ra  por oposicibn en l a  Esciiela Diplo~nática en  
donde se  siguen dos a i o s  de estuclio al cabo d e  las cuales 
y tlespubs d,el exan1e.n cor~esponcl~ente se reciben los Des- 
pach,os dre terceros Secretarios de Embajada. 

Las  oposiciones se  rigen de acuerdo con el D,ecreto 
de 24 de  octubre de 1947, ~nodificado por el  de 2 8  (le 
septiembre dee 19; 1'. Las cmdiciones para tonlar parte en  
ellas ademBs ~ 1 , ~  las ordilnarias que se suelen precisar en 
todas las oposiciones son :  s.er varón y menor d,e treinta 
>años y ser  licencia'do en D.erecho o en Ciericias Políticas 17 
Ecunóinicas. La oposición es dura  no sólo por el conteniclo 
de  l a  misma sino también por el gran  númera de  oposito~es. 
S e  su.eFeni presentar uno; I 50 cada año para cubrir genleral- 
mente dila plazas y que este año 's~e han aumentado hast.a 
quince. Es te  núincrs hace de  por sí que la  oposición resulte 
difícil. Sc compone ésta de tres ejercicios. E1 primero es 
d e  idio,mas ,en el cual son obliga'torios e l  francés y e l  inglés 
y potestativos todcos aqu,ellos que. el opositor quiera pr,esentar. 
Las pruebas coasis.ten en tr,aduccii>n directa e inversa, per- 
in~i.tidndmle e.n ésta el  uso del diccionario. S<e concede una ho- 
ra  parta cada una de las pruebas. 

E1 segundio ej,ercici» versa sobre cultura general. El 
programa para  este ejercicio consta de dos partes. La pri- 
mera' se  publica generalmente con un nies o ii1c:j y medio 
die 'antelación (el mmáximo. es  de tres y &el mínimo uno).  

L a  s;egunda que comprende temas más generales se da  
:a c,onocer pocas horas antes de  l a  celebración del cjcrcicio 
y el . irpo~itor saca dos temas a elegir. Es te  sistema cvi,ta 
que  el examen de cultura sea otro tema más y así piieda 
;el opositor demostrar sus con:ocimientos sin pre17i.a prepara- 
ción. l 

El tercer !ejerci.cio t rata  de nzatierias de  Dcerecho re- 
partidas en 3 2 2  teinas que comprenden : Derecho internacio- 
,nal público, internacional privado, político, historia de las 
relackn~es internacionales, estruc.tura económica mundial y de 
España, Economía política y Haciend.a Pública. 

,Después d e  cada s,esión que el Tribunal celebra p r a  la 
aalificación se  co,nsignan los resultad.os de ,ellas. Los ej-er- 



cicios con 1,eídos por los interesadtos en sesión pública. Es te  
año, como os dlecía antes, id abníero de plazas es d e ,  15 , .  
por lo tanto los I 5 oposito,ries que mejor calificación alcan- 
cen s'erán nlombrados alumnos de l a  Escuela Diplomática. 

Una vez dentro d e  ,ella los alumnos tienen un Curso 
c1ividid.o len dos años .en los que 92 estudia Derecho Diplonxí- 
tico, Derecho Consular, Teoría y prrictica d,e l a  pro.tección 
cljploinXtica dc los na,cionales cn eJ. extranjero y Polí.tica 
econbmica y comercial d e  España y tbcnica d e  los Tra~a-  
dos d e  coincrcio. A estas matcrias se añaden Cursos de  
Fi-anck c Inglés. A1dmenfiís deben I~o,s alumnos asistir a 13s 
conferencias qiie, srinanalmente, se dan  en l a  Esi-uela sobre 
cultura religiosa, apologética o do cualquier otra  materia, 
s~rniiiarius, geopc)lí,tica, Ideario c:ipañol, Información y pr,en- 
sa, hábit0.s dip'lo~nittic~s, !etc. Al final del primer año de Cur- 
so, Ips aJuinnos que lo han aprobado realizan un viaje de  
iiistruccibn por Espaíía. Aprobador; los dos años c1,e la  ICscuela 
el alumno e.ntra a formar parte d.e la  Carrera Diplom6tica. 

A- propósito d,e l a  E,scu,ela, os dire q u e  :estCL instalada 
en u n  hermoso edificio d e  nueva planta situad.0 en la Ciudad 
Uiaversitaria de Madrid y fuC inaugurad.a en octubre de 
1954 por S. E.  el Jefe del Estado.  Comprencl!e, además de 
la Escwela Diploniática, el Instituto Hispano-Arabe de Cul- 
tura, l,a Secretaría de l a  U .  N. E. S .  C. O., la  U n i h  Latina 
y (el Instituto Hispano-Lus,o-Ainericano de Dcrecho Interna- 
cional. Por 1-ciinir en su seno rodas estas 1nstitucion.e~ se le  
h a  dada ,el nombre de  Centro de  Institucion,es Culturales de- 
pendiente del Minist,eria d.e Asuntos Exteriores. 

.has diversas categorías de que consta 1.a Carrer,a son:  
Einbajadores, los cuale,s pueden ser tambi6n personalidades 
no pertenecientes a ella ; Miriistros Plenipotenciarios de  Pri- 
ii?,era, Cegunda y 'Tercera Clase; Conaejeros de Embajada 
y por úItimo Secretarios dte Embajada de Primera, Segunda 
y Tercera Clase. 

Ce calcula que  son cinco los 050s que se  permanece en 
una cabegoría, o sea un ,término mrdio de  20 años para 
a1,canzar la categoría de Minis'tro. Es te  ascenso, e s  decir, el 
paso dc C:onsejero a b~linistro Plenipotenciario de Tercera 



Clase es clc libi-i. elección del Señor Ministro, Titular del D6- 
pattainento. 

LOS Ministros purden s'crvir cn la  Adi~ijiiistiacirin Ce:i- 
t ral  colno Direct.0r.e~ de  Servicio y en el extranjero corrio 
Consej.6i.o~ de Eml)ajada, C:ónsulcs GeneraJc,; o Jcfcs de Mi- 
sión eii calidad dgc! Mini,stros I-'lciiipotcnciarios o coino Em-  
bajadore.; designados. :o sea, acluellos que rcciben cart is  (:re- 
dericiales dc :I<mbajador pero continúan en cl Escn1:~fón en 
s u  catrcAgoría de  Ministros y vuelvcii a ella en cuanto cesan 
dle Eiiibajado.res. El noiiibramiento de l a  categoría de Em-  
bajador .cs tambj4n de  libre disposici6n d:e la Superioridad. 

El tbrinino. máximo d.e pcriiiancncia en 1111 p e s t o  m el 
extranjero es de scis años. El míiiimo es dc  dos;  claro es 
qiic si por ra.zoil~es de car;ict:\r c~t raordinnr io  ~:oino enferm.e- 
dad  o por inotivos par t icu lar~s  el funcionaria no pued.:: per- 
niantsc~er en u n  puzs'tol ]>ucde ser trasla'claclo, pero en  este 
caso n o  percibirá el virítico de  rcgrcso. 1.Iainaino.i \i;ítica 
a la cantid:~d qur  se ,eiiti=ega a los funcionarios iilotivada 
~ o r  los .gastos de viaje, tanto el  suyo como el de los miem- 
bros dc su firiiilia. 

I<l .ascenso, deritro de l a  categoría d e  Serretnrio, supone 
sicinprc un trasl:ado a otro puesto. Es te  traslado no  es re- 
gl;irtientario c l n  l a  categoría clc 'h/linisti-os. 

Todos laos fu,ncionarios que prestan sus servicios cn el 
extranjero tienen tlerecho a u.11 mes dc  vacaciones por cada 
año. ac~in-iulables e n  las zonas lejanas hasta cuatro años y 
ent'aiices perciben cl 7 5  por roo d.el \riático qu.c les co-  
rresponde. 

Da igual m.ailera percihcn el 5 0  por J oo  cle lo 
supunga cl 1,i;ítico para  los gastos de traslado dc su menajte. 

'Yod.as las Oficinas del Estaclo en el extranjero son su- 
fragadas can .el yresu,puesto dcl  ministerio, dotríndolcs adte- 
n ~ A s  de cierta cantidad Uamada d e  «I\/laterialv para los gastos 
inlicrentes a cual.qui,er oficina corno son calefaccicíil, telCiono, 
cornespondencia, papel, etc., etc. 

Casi todas las scdcs de las ISinbajadas son prol)icda,d 
dcl Estado y Ias pocas que no lo son está11 alquiladas en 
edificios qu,e rieí1ac.n coi-idici,oncs de prec;t igio para la Rc- 
preseritacióri .española. EstA e n  el  ánimo del Departamento l a  



i4dquisición paulatina de  las pocas que faltan. E n  la actua- 
lidad el nún-teiur de las R.epresentacione; instaladas en ca- 
sas propiedad del Estado se eleva a 50 .  

Los Jiefcs ¿le Misión reciben un sueldo conforn~e a la  
dignidad de l a  representación que ostentan aunque, como. es 
natu.ra1 y hu1111at10, no falten quejas sobrc la c a r d a  de 
tal vida y la insuficiencia de  los ingresos ante las muchas 
exi,gct~ciais d;e la vida diplom~ática. Esta.; son grandes ya, 
que el di'plomático debe atcn.der a cuantos nacionales le vi- 
si.Ten y al n1is:mo' tiempo albteTnar con las altas cI.ascs so- 
ciaiies del país quc le fext.ejan como es natuzal y que por 
otro lado son ].as iii:ís adineradas. 

15s ccrs,tiin~l~re quc cuando u,ii Jefe de h/Iisión tienie qule 
proceder a un gasto extr.aordinario, como por ejemplo el 
ocasioriado con riiotivo cle 1:a visita tle un buque de  guerra 
o fiesta5 exccpcionale;, recibe 411 crédit,o supliernentario de 
conforniridad con l a  circunstancia del gasto que tenga que 
ha.cer. 

lNo creo que los sueldos de los Diploniáticos que Iian 
llegado a la cima del ~ s c a l a f ó n  sean de naatu.raleza tal que 
sirvan para amasar una fo~rtuna pero sí lo suficient,e como 
para transcurrir su vida de una manera digna y prestigiosa. 

Uc conformidad con .la Ley dc 23 de noviembre de 
I 940 los fullcionarios dc la Carrera Diplomática necesitan 
autorizacibn para contraer matrimonio y no lo piieden ha- 
cer con extranjeras escepto si se trata de hispanoamericanas 
o fljipinas, con-tpr.endiénd.ose también en esta excepción a 
las portuguesas y las  brasileñas. 

] le  acuerde con la expresada Ley los aluninos de la 
Escuela que desmeen contraer matrimonio lo solicitarán en 
instancia dirigida a l  Señor Ministro por conducto del Di- 
rector de l a  Escuela Diploinática ajustada al. mismo: for- 
iiiulario que el nequerid'o para los funcionarios de Carre- 
ra y que disporie la Orden Circular de 2 7  d e  septiembre 
de 1946. 

Como habréis podido obcerv,ar, los emolumentos del per- 
sonal de la Ca.rrera son mficientes para permitir al hn.- 

' cionario u,na .vidá digna. La Carilera está abilerta a todos. 
N o  se puede decir que sea una Carrera al-istocrlítica en el 



sentido nobiliario pero sí es aristocrá'tica en el sentido de 
elección de las personalidades, aristocrhtica de inteligencia, 
de cultura, de ilustración ,y de gustos. Esta aristocracia es 
necesaria ya que en el extranjero el Diplomático es-pañol 
debe 'tratar con el Gobierno y con la aristocracia cultural 
y mismo social del país en donde e9t.i acreditado y por tan- 
to no debe desmerecer de $ella, sino a l  contrario, debe mas- 
'trar en todo momento su supremacía. 

Decía al principio que la Carrera Diplomática era  cul- 
ta, laboriosa, abnegada y hanrosa, y yo me atrevería a de- 
cir que es La mrís honrosa dado qu'c su característica primor- 
dial les la representación y 110 cabe mayor honra que re- 
presenltar a su patria ;obre todo cuando esta I'atriaes España. 

MINISTRO PLENIPOTENCIARRI 
DE PRIMERA CLASE 
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NOTICIAS DE LIBROS 

Y R E C E N S I O N E S  

GIUSEPPE TAMBURRINO. c i l  vincoli unilateral¡ nella forrnazione progressiva 

del conlraltoi~. I X j - 2 3 9  pjginas. Dottore Antonino Giuffr; Editore. 

Milano 1954. 

Objeto del presente trabajo es 
el estudio de los supuestos de he- 
cho negociales con función pre!i- 
minar o preparatoria en orden a un 

futuro contrato definitivo. Más re- 
duciéndobe al examen sólo de los 
unilateralmente vinculante, es decir 
de aque'llos d@ los que derive víncu- 
lo encaminsdo a la contracción del 
futuro contrato o a la predeter- 
minación de cláusulas o elenentos 
del mismo, pero obligando a una 
sola parte, dc forma que la otra 
eventualmente fu i i~ra contratante es 
libre por lo  que se refiere a la 
conclusión del mismo. 

La única parte obligada en ese 
negocio preparatorio, puede asu- 
mir deberes diversos atinenfes al 

futuro contrato: 1.0 Obligarse a ce- 
lebrarlo; 2.0 Obligarse a clSusulas 
predeterminadas, si se llega a cele- 
brar; 3.0 Obligarse a contratar pre- 

ferentemente con determinados su- 

jetos, en el caso de que llegue a 
celebrarse. 

La obra comienza con un capí- 
tulo iníroductivo en el que se con- 
tienen breves notas que sirven des- 
pués para diferenciar los supues- 

tos de hecho negociales, que se 
examinan, de otras mar>ifestaciones 

y situaciones que pueden enconfrar- 
se en el ¡ter formativo del con- 
trato, y, en especial, de aque- 
llas meramente predisposit iv~s pe- 
ro no vinculantes. En dicho capitu- 
lo  se señalan los limites de carác- 
ter general a Iñ libertad de las 
partes para cortar los tratos pre- 
contractuales -límites que consis- 
ten en observar e l  principio de 
buena fe- y los legales y conven- 
cionales de carácfer particular. 

Continúa el  l ibro con una pri- 
mera parte donde se estudian ana- 
lítica y separadamente los varios 

supuestos de hecho negociales, con 
efectos unilatéralmente vinculantes, 
preliminares a la formación de un 
fufuro contrato. Ellos son: la ofer- 
ta irrevocable, la opción, el  con- 
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trato preliminar unilateral, los acuer- 

dos provisorios y preparatorios en 

orden al contenido del contrato de- 

finitivo, y la prelación. 

El estudio de los vínculos iinila- 

terales que se presentan en la for- 

mación del contrato preparado ata- 

ñe principalmente a vínculos nego- 

ciales, dedicándose solamente bre- 

ves indicaciones a aquellos víncu- 

los que derivan de disposiciones 

legales. 

Entrando más detalladamente en 

el  contenido de esa primera   arte, 
cabe señalar, la posición del autor 

en los diversos puntos que en ella 

se abordan: 
La oferta irrevocable de contra- 

t o  es considerada -después de ex- 

poner y criticar las diversas teo- 

rías sobre su naturaleza- como una 

oferta de contrato a la que se 

une otra declaración de voluntad 

unilateral receptiva por la que se 

renuncia al poder de revocar aqué- 

,la. Normalmente este poder de re- 

vocarla -antes de la aceptación- 

lo tiene el  oferente, por l o  cual 

es precisa su renuncia para per- 

derlo, salvo que en detern~inados 

casos excepcionales, que se señalan, 

sea la propia ley la que esta- 

b'lece, dentro de ciertos límites, la 

irrevocabilidad. 

La opción -después de exami- 

nada en la docfrina y jurispruden- 

cia bajo el código de 1865, y 

en las diversas construcciones que 

pretenden aprehender su naturaleza 

bajo el  de 1942- es entendida co- 

mo acuerdo por el  que un sujeto 

-el oferente- renuncia a su de- 

recho a revocar la oferta antes 

de que sea aceptada. Pero así co- 

mo en el  caso anterior la irrevoca- 

bilidad de dicha oferta provenía de 

la voluntad unilateral del oferente, 

en este caso proviene de un ne- 

gocio bilateral (ncuando las partes 

acuerdan que una de ellas quede 

vinculada a su propia declaración 

y que la otra tenga la facultad 

de aceptarla o no. ..S, dice el  ar- 

tículo 1.331 del Código de 1942). 
Esa unilateralidad o bilateralidad es 

la diferencia entre la aoferta irre- 

vocab le~,  en sentido estricto, antes 

vista, y la copc ión~ .  Diferencia pues 

quoad nafuram pero no quoad ef- 
fectum. 

De la opción se analizan poste- 

riormente ciertas sus 

más frecuentes aplicaciones en la 

práctica, sus posibles contenidos, 

sus límites, sus efectos, y, entre 

'ellos se dedica especial atención 

al de hacer posible la creación del 

vínculo contractual mediante la so- 

la sucesiva declaración de voluntad 

del acepfante. 

El contrato a re liminar unilateral es 

la materia que con mis  extensión 

parece que va a tratar el autor. 

Para ello examina el  contrato pre- 

liminar o pactum de confrahendo, 

en general. Y lo  hace detenidamen- 

te, de tal forma que el capítulo 

dedicado a aquél lo que realmen- 
te contiene es un estudio de éste, 

estudio al que basta únicamente aiia- 

dir que, cuando sólo queda obli- 

gada a contrafar una de las par- 

tes, nos encontramos frente al con- 

trato preliminar unilateral. 

Pero conviene advertir aquí una 

cosa (ya que hablamos de contrato 

preliminar unilateral): el contrato 

-en general- es unilateral o bila- 

teral -como negocio jurídico nun- 

ca es unilateral- según que de él 

surjan obligaciones a cargo de una 

sola de las partes, o recíprowrnen- 
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te a cargo de ambas, corno con- 
traprestación la de cada una res- 
pecto de la de otra. En este senti- 

do, cuando sólo una de las par- 
tes, queda obligada, por e l  con- 

trato preliminar, a celebrar el con- 
trato preparado, aquél es unilate- 

ral (unilateralmente obligatorio). Mas 
también es posible que la otra par- 
te en el contrato preliminar, si bien 
no se obliga a celebrar e l  con- 

trato preparado, se obligue a al- 
guna otra cosa (por .ejemplo a dar 

una suma de dinero) a cambio de 
la obligación de contratar que la 

otra asume. A nuestro modo de 
ver, en este caso el contrato que 

venimos denominando preliminar uni- 

lateral, pasa a ser un contrato bi- 
laleral, en el sentido usual de este 
calificativo aplicado a contrato. Aho- 
ra bien, otra cosa es que se pue- 

da seguir hablando de que es un 
contrato unilateral, pero en el sen- 

tido de que de él -aparte de 
que surjan obligaciones con el ca- 

rácter de contraprestaciones para 
las dos  artes- sólo surge la obli- 
gación de relebrar e l  futuro con- 

trato, para una de aquellas. 

Sin embargo el autor piensa que, 

aun en el caso de que el no obli- 
gado por el contrato preliminar a 
celebrar el contrato preparado, se 

comprometa por aquél a alguna 
prestación a favor de la otra par- 
te, el contrato preliminar sigue sien- 

do unilateral en el sentido usual 
del término, porque -entiende- 

se trata de una prestación acciden- 
tal, eventual y accesoria que ni 
tiene naturaleza de contraprestación 
ni modifica la unilateralidad subs- 

fancial del contrato preliminar. 
Es esa una posición, cuya lógica 

no acerfamos a captar. No nos ca- 

be duda de que, si alguien por 
una suma de dinero se cornpro- 
mete a celebrar un contrato fu- 
turo, y -visto del revés- que 
si otro alguien se comprometef a pa- 
gar dicha suma a cambio de que 
el que la recibirá se obligue a 

su f a v ~ r  a la susodicha celebración, 
a la que el que paga La tal su- 
ma no queda obligado sino sólo 
facultado, nos hallamos frente a dos 

obligaciones surgidas la una para 
conseguir la otra. Por eso e l  con- 
trato es bilateral. Aunque, cierta- 

mente una de ellas -la de pagar 
la suma de dinero- podría no exis- 

tir. Pero ello no quiere decir que 
sea accidental ni accesoria en eli 

contrato contemplado, sino simple- 
mente que la otra podría haber 
nacido sin contraprestación. En cu- 
yo caso el contrato habría sido 

unilateral en vez de bilateral, igual 
que la obligación de transmitir una 
cosa puede existir, sin más, o bien 

a cambio de un precio. Esto no 
quiere decir que el precio sea ac- 

cidental o accesorio en la cornpra- 
venta, o que ésta sea posible sin 

precio, sino que sólo quiere decir 
que es posible tambi6n la dona- 

ción, porque es posible obligarse 
a transmitir la cosa sin confrap-res- 

tación. Se trata, pues, realmente, 
de que la obligación de transmi- 

tir la cosa o la de contratar en 
el futuro, pueden ser consecuencia 
de un contrato unilateral o de otro 

bilateral, pero no de que por no 
ser de esencia que siempre surjan 

frente a otra obligación, ésta, 
cuando exista, sea accesoria, de 
forma que el contrato que genere .y 
ambas haya necesariamente de ser ,: ' 

unilateral. . , . C. 
. - 

,Siguiendo con el hilo de la ex- ": 
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posición del autor, baste añadir que 
rechaza, a continuación, la cons- 
trucción del confrato preliminar iini- 
lateral como contrato bajo la con- 
dición tisi voletti, condición que 
los que defienden tal tesis conside- 
ran admisible porque puesta «ex 
parte crediforisn y no itex parte 
debiforisii. Sostiene Tamburrino que 
n o  se trata de una condicio facti. 

Por último, pone de relieve que 
también la obligación de celebrar 
un confrato futuro puede nacer de 
disposición testamentaria. De for- 
ma que no  es e l  contrato su úni- 
ca fuente. Se trataría, entonces de 
un ttmodusii. Pero, presupuesta su 
adrnisibilidad, las reglas aplicables 
no  diferirían de las referentes a 
la obligación de contratar nacida 
de contrato preliminar. 

Los acuerdos provisorios y pre- 
paratorios en orden al contenido 
del contrato definitivo, son objeto 
de examen en el  capítulo IV, don- 
de después de exponer las diver- 
sas posiciones sobre el  particulsr 
se llega a la conclusión de que 
en realidad se trata de renuncias 
convencionales al poder de revo- 
car íntegramente sus propuestas, co- 
rresponde a las partes antes de 
celebrar e l  contrato. En virtud de 
tales renuncias, cuando esta cele- 
bración tenga lugar, el contenido 

del contrato abarcará necesariarnen- 
te  aquel conjunto de puntos que 
por  haberse renuaciado 3 modifi- 
carlos formarán parte de la oferta 
que se acepta. Cuida Tamburrino de 
poner de relieve que no  hay di- 
versos contratos definitivos qun re- 
gulen varias partes de una mis- 
ma cuestión, sino que hay un solo 
contrato definitivo, regulador del to- 
do, si 'bien a la regulación que 

este único contrato establece se 
haya llegado paulatinamenfe. 

Acaba el  capítulo pasando rápi- 
damente revista a los elementos ' 

fundamentales de dichos acuerdos 

preparatorios, a sus relaciones con 
el  contrato definitivo, al pacto en- 
caminado a exigir determinada for- 
ma convencional para un acto jurí- 
dico, y a las semejanzas y dife- 
rencias entre aquéllos y e l  contrato 
normativo o tipo. 

El último capítulo de esta pri- 
mera parte analiza la prelación, con- 
sistente en el  deber que un sujeto 
contrae a favor de o t i o  de pre- 
ferir, en determinadas circunstancias, 
a dicho o t rq  o a un tercero, como 

partes para la celebración de un 
contrato, si libremente se decide 
a celebrarlo. N o  hay, pues obliga- 
ción encaminada a concluir éste, 
sino, simplemente limitación del po- 
der de elegir a la otra parte, en 

el  caso de que voluntariamente ha- 
ya decisión de contratar. 

Se rechaza la construcción de la 
prelación como una especie de la 
.opción, ya que mientras ésta tie- 
ne por objeto la irrevocabilidad de 
la contractual, aquélla se 

refiere al deber de  referir al pro- 
misario, pero sin que haya pro- 
puesta alguna que obligue a con- 
tratar al promitente. (Conviene ad- 
vertir que no hemos querido mez- 
clar aquí para nada los conceptos 

utilizados por  nuestra doctrina ni la 
terminología con la que los ex- 

presa, para no provocar confusión). 
Se rechaza, asimismo, la construc- 

ción de la prelación como contrato 
preliminar -pactum de confrahen- 
do- ya que, evidentemeiite no 
obliga a contratar. Terminándose por 
pasar a ver sus elementos, efec- 
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tos, relaciones con el upatto di 
r iscatto~ -retracto convencional, se- 
gún la terminologia de nuestro Có- 
digo civil artículos 1 S07 y siguien- 
tes-, con el  de exclusiva, los ca- 
sos más importantes de derecho de 
prelación concedido por la ley 
-son casos, para nosotros, de re- 
tracto legal-, y el supuesto de 
prefación concedida en testamento. 

El libro concluye con una segun- 
da parte donde se examinan los 
perfiles comunes a los singulares 
supuestos de hecho negociales, vis- 
tos en la primera. Dichas notas co- 

munes son: 
a) Función preliminar en orden 

a la conclusión o facilitación de un 
futuro contrato. 

b) Surgir de un vínculo que li: 
gue sólo; a ,una de las partes entre 

las que puede tener lugar la cele- 
brac,ión del contrato futuro. 

C )  Conexión entre el  contrato de- 
finitivo, a que se tiende, con e l  
negocio preliminar. 

La obra presenta la utilidad que 
proporciona el estudio geneial del 
fenómeno de la previnculación ne- 
gocial unilateral, pero no  es menos 
digna cie elogio la labor del au- 
tor sobre cada una de las figuras 
concretas, labor previa a aquella 
generalización, a la cual sirve de 
base. Pronto reparte a nuestro mo- 
do de ver la ponderación de un jui- 
cio que preside la soliición de las 
'cuestiones planteadas, el  acierto con 
que enfocan y el  manejo do una 
bibliografía atinadamente selecciona- 
da son méritos que hay que unir 
a aquellos. 

MARI0  ROTONDI. iilnsfifuciones de Derecho privado,). XXXl + 679 páginas. 
Prólogo, traducción y concordancias al Derecho español por Franciscd 
F. Villavicencio, Catedrático de Derecho civil en la Universidad de 
Barcelona. Editorial Labor. Barcelona 1953. 

En las Revistas jurídicas españo- 
las se dió, a su tiempo, d5bida 
noticia de la aparición -hace tre3 
años- en Italia, de la sexta edi- 
cion de las lstituzioni di Diritto pri- 
vafo del Pro le~or  Rotondi. Conocido 
es, pues, del pbblico espacol el 
valor y la estructura del libro. Por 
lo  cual aquí sólo nos importa ahora 
- aunque rec,ordemos brevemente 
aquello- poner de relieve lo re- 
ferente a su versión españols. 

Debemos agradecer JI profesor 

Villavicencio y a la Editorial Labor 

el hacer asequible en la práctica 
para el  gran público jurídico espa- 
ñol esta magnífica obra de Rotondi 
que antes no  era demasiado niane- 
jada entre nosotros, y debemos 
agradecerlo tanto por la correcta 

traducción y esmerada presentación, 
como por  la utilidad del libro y, 
además, por cuanto pueda servir 
de estimulo a los juristas españoles 
para decidirse a la elaboración de 
obras de este tipo, de las que, al 
menos en Derecho civil, tan iiece- 

sitados andamos, por  la escasez de 
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nuestra producción. Es necesario 
que se ofrezcan al estudiante espa- 
ñol sintesis en las que a grandes 
rasgos se muesfren las líneas fun-. 
damentales de nuestro Derecho ci- 
vil, como en ésta se ofrecen del 

italiano, a través de 50 lecciones, 
llenas de una lograda y clara pro- 
fundidad que orienta como pauta 
segura al que se inicia, pero que 
es de provechosa lectura, asimis- 
mo, para el jurista ya formado. Cin- 

cuenta lecciones de las que se de- 
dican quince a 1s parte general, 

nc(eiye a los derechos reales, cator- 

.ce a las obligaciones, siete al De- 

recho de familia, cuatro a suceso- 

rio, y una última s los problemas 

que plantea la eficacia de la ley 

en e l  tiempo y en el espacio. 

En conclusión, si el libro de Ro- 

tondi es un acierto, no lo  ha sido 

menos su versión castellana. 

ALBERTO TRABUCCHI, Ordinario di Diritto civile nell'Universiti di Padovs. 

rrlrfifuzioni di Diriffo civileii. Ottava cdizione riveduta. XX -f 874 páginas. 

Acaba de aparecer la octava edi- 
ción -octava en un plazo de diez 
años, .lo cual es ya una sólida ga- 
rantía respecto al valor de la obra- 
de las Instituciones de Derecho ci- 
vil del profesor Trabucchi. Y se tra- 

ta n o  de una edición revisada, en  

el sentido de rever cosas ya he- 

chas, sino más bien en el de un 

nuevo examen critico de la ante- 

rior labor y de un nuevo intento 
para dar mayor claridad a algunos 
conceptos y mayor relieve a la 
conexión de las diversas partes del 
Derecho privado. Como advierte e l  
autor, cuando e l  examen debe abar- 
car el campo entero de las rela- 
ciones que caen dentro de aquél, 
cada revisión presenta singular in- 

terés, para adaptar la exposición 

a las nuevas necesidades, a los 

conceptos que se vienen afirmando 
o rechazando, a las innovaciones le- 

gislativas, a las más recientes orien- 
taciones de la jurisprudencia, etc. 
Y esa tarea e l  profesor Trabucchi 
la ha realizado, una vez más, con 
pleno acierto. 

El libro -diez capítulos de con- 
ceptos fundamentales expuestos con 
agilidad y atinada selección de lo  

esencial- adopta e l  siguiente plan: 
personas. 3 La vida de los derechos 
subjetivos. 4 El Derecho de fami- 
ilia. 5 La empresa y las sociedades. 
6 Los bienes y los derechos reales. 
7 El Derecho de obligación. 8 Los 
principales contratos nominados. 9 
La sucesión morfis causa. 10 Las do- 
naciones. 



FRANCO CARRESI. uII comodato. II mufuon. Seconda edizione. 145 .páginas. 
Volume ottavo, tomo secondo, fascicoli 5 e 6 del Trattato di Diritto 
civile italiano diretto da Filippo Vassalli. 'J. T. E. T. Torino 1954. 

Agotada rápidamente la primera 
edición de su libro sobre aEl como- 
dato. El mutuos, el profesor de la 
Universidad de Modena nos ofre- 
ce hoy la segunda. 

Se dedica una atención mayor, 
en ella, al comodato que a.1 mu- 
tuo, pero la estructura de ambas 
monografías es idéntica, de forma 
que los cuatro capítulos de que 
consta cada una se refieren, en 
ambas, a la naturaleza juridica, al 

supuesfo ,de hechq, a la relación, y 
a la extinción. 

El comodato se concibe como 
contrato real. Esta de la realidad 
es la nota más discutida al menos 
de lege ferenda, y no las de uni- 
lateralidad y gratuidad, pero jus- 
tificación de ella no lo son los ar- 
gumentos que la doctrina c o m h  
suele aducir, sino que sólo es ésfe: 
el comodato es una relación de cor- 
tesía en la que el Derecho no in- 
terviene sino a partir de cierto mo- 
mento. Lo mismo que otras muchas 

promesas no jurídicas, sino sólo so- a 

ciales (invitación a come<,\ o a pa- 
sar en casa el fin de semana, etc.), 
queda al margen del Ordenamien- 

to  jurídico, y sólo entra dentro de 
éste cuando a la mera volunfas, 
a l  mero acuerdo de dar en como- 
dato, acuerdo sólo socialmente vin- 
culante, se une la daliorei. No hay, 
pues realidad porque sin (entrega 
no pueda haber obligación de res- 
titui; (tesis común), sino que hay 
realidad porque el Derecho sólo 
considera suficientemente madura, 
para entrar en su esfera, esta rela- 

ción social, cuando al acuerdo se 
une la entrega. 

Ese es el meollo de la posición 
de Carresi en cuanto al comodato. 

De ahí, deduce que el acuerdo 
de las partes encaminado a dar en 
concordato -acuerdo tendente al 
contrato futuro, que, a su vez, en- 
cierra otro acuerdo y la entrega- 
de las partes encaminado a dar en 
comodato es irrelevanfe desde e l  

punto de vista jurídico, o sea nie- 
ga la posibilidad del precontrafo 

de comodato, porque verdaders- 
mente, para él, así como el que 
nos invita a comer o a pasar en 
una finca suya el fin de semana 
no se obliga jurídicamente, tampo- 
co surge obligación jurídica de la 
promesa de futuro cornodato, en 
cuanto que e l  paso de la relevan- 
cia rneramenfe social a la relevan- 
cia juridica, se opera en éste sólo 
por la entrega. 

Por nuestra parte consideramos in- 

dudable que -sobre la base de 
la libertad de contratación-, al m&; 
nos, los sujetos (que usualmente 

sólo quedan socialmente obligados 
a cumplir la promesa de recibir en 
su casa a un amigo, o de cos- 
tearle una comida, o de dejarle 
alguna cosa) pueden obligarse tam- 
bién jurídicamente a realizar talas 
prestaciones. Ello quiere decir que 
la razón que alega Carresi no sir- 
ve para fundamentar la imposibili- 
dad del precontrato de comodato. 
Y otra cosa es -cosa en la que no 
entramos porque nos llevaría muy 
lejos dentro de la debatida cue,iión 



del precontrato en general, y, en  
particular, del de contrato real- 
que la imposibilidad del mismo pro- 
ceda de otras razones. 

Salvo esta discrepancia y alguna 
otra de poca monta, e l  estudio de 
Carresi sobre el  comodato -en cu- 
yos detalles no  podemos entrar, ha- 
biéndonos limitado a indicar su po- 
sición central- va desgranando con 
singular acierto, a nuestro i?iodo 
de ver, los problemas que el  con- 
trato en cuestión plantea, y con 
las soluciones construye una orde- 
nada doctrina, cuyo plan de ex- 
posición ya hemos señatado más 
arriba. 

Algo artificiosa nos parece, la po- 
sición que adopta en orden al mu- 
tuo. Nosotros, desde luego, no  
creemos que sea la que más exac- 
tamente corresponda al modo de ser 
de las cosas, y más bien nos in- 
clinamos por  pensar que, en el 
fondo, es producto del intento de 
evitar dos cosas: l . D  ciertas con- 
secuencias (que Carresi cree deben 
ser eludidas) que se seguirían de 
acoger la doctrina común; 2.. de- 
terminados choques con textos le- 
gales, choques que se producirían 
de admitir tesis que Carresi que- 
rría acoger. 

En siniesis concibe el  mutuo 
-dentro del Derecho italiano de 
1942- como conirato consensual (a 
pesar del articulo 1.813 que lo  de- 
fine como contrato apor e l  que 
una parte entrega a otra ... P) por 
d que el  mutuante se obliga a en- 
tregar y a hacer gozar al mu- 

tuante se obliga a entrega'r; y a 'ha- 

cer gozar al mlituorio, por uti d e l -  
t o  tiempo, y, salva voluntad con- 
traria, a cambio de una determi- 
nada contraprestación (como regla 
general se acoge e l  mutuo onero- 
so), una determinada cantidad de 
dinero o de otras cosas funyibles, 
de  la que el  mutuatario adquiere 
la propiedad. 

Para él la transferencia de la pro- 
piedad de las cosas mutuadas es 
un solo medio y no el  fin del 
contrato de mutuo, porque tal fin 
-función del mutuo- consiste en 
la atribución del goce que de ta- 
les cosas puede obtenerse, aunque 
sea consumiéndolas. 

Y verdaderamenfe el  mutuante al 
entregar las cosas al mutuario trans- 
forma su derecho real en un dere- 
cho de crédito. Derecho de cré- 
dito sobre el que, a su vez, se 

constituye un derecho de goce de 
naturaleza también personal y no 
real, que pertenece al mutuurio. Es- 
te, pues, tendria la obligación de 
hacer gozar al mutuario de las co- 
sas mutuadas. 

Para nosotros, por mucho que el  
autor lo  repruebe, quedan Iüs co- 
sas más claras y ajustadas a la rea- 
lidad, si se observa que la adqui- 
sición de la propiedad por el  mu- 
tuario explica el goce de éste de 
una forma que hace inneccsaria la 
obligación del mutuante de hacerle 
gozar, y que, por otro lado, sin 
necesidad de acoger algo tan dis- 
cutible como un derecho sobre 

otro, la propiedad del mutuatario 
sigue haciendo innecesario pensar 
gue tiene un derecho sobre otro 
derecho del mutuante. 



EMll.10 \IALSECCHI. Professore incaricato nella Universita cattolica di Mi- 
lano. ciGiuco e scomrnersa. Transazionen. Volume XXXVII, trno 2 del 
Trattato di Diritto civile e commerciale diretto dai professori CICU ,e 
MESSINEO. Dott. A. Giuffre Editore. Milano 1954. X111+400 páginas. 

De las dos monografías que con- 
tiene el  libro del profesor Valsecchi 
se trata con bastante más amplitud 
la transacción, lo  cual n o  quiere 
decir que el  juego y la apuests 
sean examinados más a la ligera, 
sino simplemente que es posible 
en menos espacio plantear y resol- 
ver la menor cantidad de proble- 
mas que éstos presentan. El lector 
-dicho con números- se halla 
frente a 136 páginas dedicadas al 
juego y U la apuesta, y trente 
a 264 dedicadas a la transacción. 

Comencemos por aquéllas. 
Puede parecer extraño que una 

materia de tan antigua tradición, 
atentamente considerada, por sil d r -  
licadeza, por los legisladores de 
todas las épocas, y tan fecunda 
en sugerencias, haya sido arde ma- 
nera verdaderamente increible des- 
cuidada por los juristas de todos 
los tiempos y, si bien en grado 
diverso, también de todos los pai- 
ses*, como dijo Manenti, y, casi 
medio siglo después, ha repetido 
Santoro-Passarelli, añadiendo que to- 
davía existe una general incerteza 
de nociones y de soluciones en to- 
do el ámbito del juego. 

Ciertamente que t a l a  afirmacio- 
nes entendidas al p ie de la letrii 
no son exactas pero indudjbl-men- 
te  encierran -a! menos- una vr r -  
dad: la de la escasez de estudios 
especiales. Y, por otro lado, ha 
ocurrido también en esta materia 
que, por un fenómeno de inercia 
juridica -que, asimismo se da con 

frecuencia en otros casos-, algu- 
nas afirmaciones erróneas sobre las 
que no se había profundizado más, 
y que resolvían cuestiones Iu.nda- 
mentales, habían venido siendo re- 
cibidas pasivamente por la doctri- 
na, la cual sobre la equivocada 
base de tales premisas, planteó in- 
terminables discusiones, condenadas 
a priori a no  conducir a resultado 
positivo alguno. 

Pero, si todo lo  anteriot es cier- 
to, no  l o  es menos que ae poco 
tiempo a esta parte la doctrina ita- 
liana -a. la que pertenece la mo- 
nografía que comentamos- ha su- 
perado ampliamente tales deficien- 
cias ofreciéndonos -aparte de co- 
mentarios el  texto articulado del có- 
digo y de trabajos incluidos en 
obras jurídicas del t ipo de diccio- 
narios, enciclopedias o semejantes- 
dos sólidos, completos y valiosos 
estudios sobre e l  juego y la apues- 
ta: el de Funaioli de 1950 y el sc- 
tual de Valsecchi. 

Este dedica unas páginas intro- 
ductivas a sentar que los concep- 
tos de juego y de contrato n~ 
admiten -por ser heterogéneos l  
que se pueda pensar en un con: 
trato de juego. Para él e l  j ~ i ego  
interesado consiste en aventursr va- 

lores económico's sobre el  resultado 
del juego; pero este aventurar di- 
chos valores es del todo extraño 
al juego, y forma el contenido de 
otra cosa: la apuesta. El llamado 
juego intcresoao no e; otra cos l  
que una figura híbrid,j y compues- 



fa que resulta de la conexión del 
juego con la apuesta. Pero el  mo- 
mento económico-jurídico de la mis- 
ma l o  es sólo la apuesta, que 
se levanta sobre e l  juego, e l  cual 
cesa de ser fin en sí mismo, des- 
naturalizándose y pasan* a ser me- 
ro instrumento de la apuesta a la 
que se le une. El juego se con- 
vierte en e l  medio encaminado a 

producir artificialmenfe e l  alea, re- 
quisito esencial y caracteristico de 
la apuesta que se hace sobre el 
resultado del juego. N o  se tra- 
ta, pues, de que juego y apues- 
ta sean para el  Derecho positivo 
una misma cosa o de que sean 
para éste dos cosas distintas que 
se regulan de una misma manera, 
sino de que alli donde pueda pa- 
recer que el  juego tiene relevan- 
cia jurídico-patrimonial, tal relevan- 
cia no procede realmente del jue- 
go, sino de la apuesta, quedando 
aquél, como factor técnico, en PO.- 
sición accesoria y secundaria. 

Juego y apuesta son, 5 pesar 
de sus posibles combinaciones, fi- 
guras conceptualmente distintas y 
autónomas, en el  sentido de que 
es perfectamente concebible juego 
sin apuesta (id es todo juego des- 
interesado, o sea juego realizado 
por simple pasatiempo) y apuesta 

sin juego (tal es toda apuesta que 
tenga lugar con ocasión de diver- 
gencia de opiniones no relativas a 
resultados de un juego). De donde 
se sigue que el  ligamen con la 
apuesfa no es esencial al juego 
ni viceversa. Pero cuando nos en- 
contramos frente a un juego inte- 
resado, de cualquier especie que 
sea, entonces la figura -del juego ya 
no  es genuina, pues la apuesfa, la 
ganancia o la pérdida de bienes 

económicos en relación con el  re- 
sultado favorable o adverso del jue- 
go, constituyen momentos extraños 
a éste, es decir momentos típicos 
del contrato aleatorio de apuesta, 
e l  cual siempre y en todo caso 
representa el  momento económico- 
jurídico. 

En conclusión -entiende Valsec- 
chi- no  puede existir en el plano 
jurídico un contrato de juego dis- 
tinto del contrato de apuesta, sino 
sólo un contrato de apuesta, dei 
cual e l  juego, como puro hecho 
técnico, es un mero instrumento. 
Contrato de juego e's pues una 
expresión equívoca y errónea. Lo 
exacto es hablar de contrato de 
apuesta, en el  que se apuesta so- 
bre el  resultado de una cosa que 
no es contrato: e l  juego. 

Sentada su posición, e l  autor ex- 
pone brevemente, finalizando con 
ello la introducción, las diversas 
posiciones mantenidas por la doc- 
trina en torno a la disputa sobre 
la distinción entre juego y apues- 
ta. Considera tal disputa ociosa e 
incongruente desde un punto de 
vista lógico, pues es inútil intentar 
buscar elementos distiritivos de dos 
figuras que forman uns idéntica es- 
pecie contractual. Pero, a efectos 
informaiivos, clasifica -siguiendo a 
Fedele- las diversas soluciones de- 
fendidas, de la siguiente forma, se- 
gún se inspiren en un criterio ob- 
jetivo o subjetivo: 

Criterio objetivo: a) Para unos 
el  alea considerada en el  juego se 
refiere a un acontecimiento futuro, 
y la considerada en la apuesta se 
qefiere a un acontecimiento pasado. 
b) Para otros en la  apuesta el  
contrato está complefamenfe subor- 
dinado a un acontecimiento incier- 



to. C) Finalbente, para unos terce- 
ios, el juego consiste en una ac- 
tividad en la que los contrdantes 
~ a r t i c i ~ a n ,  influyendo sobre el  re- 
sultado, y la apuesta es algo en 
lo que los contratantes no d e s ~ r r o ~  
llan actividad alguna, aparte de la 
contractual, por l o  cual el resultado 
les es completamente independiente. 

Criterio subjetivo -que hoy tie- 
ne gran cantidad de partidarios-: 
En el juego es objetivamente in- 
cierto el  hecho mismo en que con- 
siste el resultado, en la apuesta, 
la incertidumbre, de naturaleza sub- 
jetiva, produce un conflicto entre 
afirmaciones opuestas: se trata de 

una discrepancia de opiniones so- 
bre el conocimiento de un h-cho. 
De tal forma que mientras en el  
juego el  móvil que impulsa a las 
partes es el  deseo de diversión y 
de lucro, en la apuesta es el  amor 
propio y el  deseo de ver confir- 

mada la propia opinión. Por esto la 
prestación del que pierde la apues- 
ta ha sido configurada come pena 
que se impone al contratante equi- 
vocado. 

Todo lo anterior justifica que el  
estudio de Valsecchi -aunque ti iu- 
lado <Juego y apuestan- se con- 
sagre prevalenfemente al contrato 
de apuesta, mientras que del juego 
solamente se haya ocupado como 
presupuesto de hecho cuando, exa- 
minado en sí mismo y en su des- 
arrollo conforme a las reglas que 
le .son propias, ejercita una in- 
fluencia mediata sobre la apueb- 
1a que se levanta sobra él. 

Aparte de la introducción, el es- 
tudio -propiamente dicho- se di- 
vide en seis capítulos que versan 
sobre: naturaleza jurídica de la 
apuesta; la apuesta simple (en la 

que. intervienen dos personas que 
se sitúan en posición contrapues- 
ta): su disciplina y clasificación se- 
gún sus efectos; condiciones de 
irrepetibilidad del pago en las apues- 
tas que no obligan civilmente; las 
relaciones coligadas con la apuesta 
no prohibida; negocios sobre la 
obligación procedente de apues t~  
no  prohibida; y las apuestas orga- 
nizadas o loterías. 

En el  primero de dichos capitu- 
los se sienta la relevancia jurídica 
de la apuesta, relevancia que exis- 
te en todo caso, y que es positiva 
en las apuestas con plena tutela ju- 
rídica, de las que nace la obli- 
gación normal de pagar, y también 
en las apuestas tuteladas sólo en la 
soluti retentio, y negativa en las 
apuesfas prohibidas. Y, pasando, 
posteriormente, a examinar la es- 
tructura jurídica de la relación es- 
tudiada. se plantea la pregunta: las 
apuestas futeladas solamente con la 
soluti retentio, json o no  contra- 
tos? Indudablemente lo  son aquellas 
de las que nace obligación civil, 
en las cuales Is tutela es más que 
una mera solufi retentio, pero cuan- 
do el ganador no tiene otra pro- 
tección juridica que la de poder 
negarse a la devolución de l o  re- 
cibido, ipuede decirse que ambas 
partes habíarr quedado ligadas por 
un contrato de apuesta? El autor 
examina el  problema y se decide 
por afirmar que, a pesar de que 
se puede objetar que el  único ele- 
mento que el  ordenamiento jurídi- 
co toma en consideración y tutela 
-en las apuestas protegidas única- 
mente con la solufi retentio- con- 
siste en el  cumplimiento de la obli- 
gación natural (pues estima como tal 
la procedente de dicho t ipo de 



apuesta), no presentando relieve b l -  
guno las circunstancias que han da- 
do origen a la misma (circunsian.cia 

que precisamente es lo que se dis- 
cufe sí, en tales condiciones, puede 
calificarse de contrato), él cree que 
la opinión acertada es la que de- 
fiende que fambién son contratos 
esas apuestas. 

Sobre la base de lo dicho, defi- 
ne la apuesfa como contrato por 
el que las partes asumiendo recipro- 
camente el riesgo del resultado de 
un juego o de la exactitud de sus 
opiniones, se obligan la una ha- 
cia la ottia a pagar algo que acuer- 
dan, en e l  caso de que el resul- 
tado del juego les sea desfuvora- 
ble o de que su opinión resulte 
equivocada. 

Ese primer capítulo se completa 
con el examen de la naturaleza 
aleatoria del contrato estudiado, de 
los elementos que lo distinguen del 
de seguro, y de las clasificacio- 
nes de que es suceptible habida 
cuenta de los siguientes fundamen- 
tos de división: estructura contrac- 
tual, naturaleza del riesgo y orga- 
nización (apuestas simples y co- 
lectivas u organizadas). 

La brevedad de una nota de es- 
te tipo nos impide entrar en el 

examen de pormenores y de cada 
uno de los puntos que trata el 
autor o de las tesis que defien- 
de o de 10s argumentos con los 
que lo hace. Vista su posiciíin en 
las cuestiones centrales: el bino- 

rnio juego-apuesta y la polémica 
sobre si ésta es siempre contrato, 
sólo nos queda dar, en apretada 
síntesis, una visión del resto de lo 
estudiado: 

El capitulo segundo contiene un 
examen histórico y dogmático de las 

teorías sobre la adrnisibilidad o IIO 

de la apuesfa, como causa de efec- 
tos jurídicos positivos, y de las 

diversas soluciones posibles, tan- 
to radicales como intermedias. To- 
do ello, naturalmente, concluye con 
la exposición de la cuestión des- 
de el punto de vista del Derechc 
vigente en Italia actualmente. Y con- 
viene advertir que, de acuerdo con 
el concepto de apuesta que el au- 
tor acoge, tal término se utiliza 
también para referirse a lo que 
quienes no piensan como él deno- 
minan contrato de juego, por lo 
cual realmente el cspifulo éste, co- 
mo los demás, comprenden también 
el estudio del mismo, englobado 
en e'l de aquélla. 

Con todo detenimiento soh exa- 
minadas las condiciones de irrepeti- 
bilidad del pago en las apuestas 
que generan solamente -en opi- 
nión del autor- obligación natural 
(capitulo 111). Dichas condiciones 
son: capacidad del solvens, espon- 
taneidad del pago, honradez y re- 
gularidad del juego, y posteriori- 
dad del pago respecto al resulta- 
do del mismo. 

En los capítulos IV y V se es- 
tudian, como relaciones coligadas 
con la apuesta no prohibida y co- 
mo negocios realizados sobre la 
obligación procedente de la mis- 

ma, los siguientes: el mutuo por 
razón de apuesta, la compra de fi- 
chas, el depósito preventivo de lo 
apostado, la asociación en la apues- 

ta, el mandato para apostar, la pro- 
mesa de pago, el reconocimiento de 
deuda, la entrega de titulos de 
crédito, la novación. y la transacción. 

Acaba esta parte del libro con 
un breve examen de las apuestas 
organizadas o loterias. 



Por l o  que .  a la transacción se 

refiere, destaca en primer término 

su utilidad e importancia y pone 

de manifiesto cómo las frecuenfes 

afirmaciones d e  autores, lo  mismo 

antiguo< que modernos, referentes 

a las dificultades que encierra e l  

estudio de esta materia -subtilis 

atque difficilis, según Valeronio, y 
para Bartolo: isfe titulus de transac- 

tionibus est subtilis difficilis e t  ma- 
gis ulilis quam alius de toto codice 

et qui sit incorpore iuris- no  son, 

dado su carácter absoluto, sino lu- 

gares comunes, pues otros mudhos 

campos del Derecho ofrecen -sin 

que de ellos se diga l o  mismo- 

dificultades graves y no menores 

de las que pueda ofrecer la tran- 
sacción. 

Dedica un primer capitulo a tra- 

tar del concepto y naturaleza de la 

misma, capítulo que subdivide en 

dos secciones relativas, respectiva- 

mente, a los elementos esenciales 

y a la causa -la primera- y a 

la naturaleza -la segunda-. Incer- 

tidumbre, litis, y recíprocas conc i -  

siones han sido tradicionslmente con- 

siderados requisitos esenciales de Iu 

transacción, dice Valsecchi, aiiadien- 

do que, sobre todo, el examen re- 

lativo a las primeras se presenta 

sobremanera I.sborioso por razón d* 

la evolución de sus conceptos, res- 

pecto de los que se está muy Ie- 
jos de alcanzar ni siquiera unas ba- 

ses de acuerdo entre los autores. 

Al esclarecimiento de las dudas brin- 

da el autor un detenido análisis his- 

tórico y ,dogmático de dichos ele- 

mentos esenciales, a continuación 

del cual entra ,en la cuestión de chal 

sea la causa de,Ja transacción. Omi- 

sión hecha de la polémica entre 

causalistas y antic~usalistas y entre 

causalistas subjetivos y objetivos, 

Valsecchi, que entiende la causa 

como función económico-social del 

negocio, cree que en la transac- 

ción lo  es la solución d e  la li- 
tis actual o la evitación de la fu- 

tura (eliminación de la incerteza) 

mediante las recíprocas concesiones. 

Tal es la función económico-social 

de la transacción, función a la que 

la ley presta su tutela. Y desde el 

punfo de vista subjetivo -desde ei 

que también debe contemplarse la 

causa para evitar una visión mera- 

mente.unilateral- hay que sostener 

que la voluntad de los que transigen 

se dirige precisamente a este intento 

prácfico que forma el  contenido. dc 
sus representaciones subjetivas y 
constituye el  impulso determinante 

de su actividad negocial. 

Por lo  que a la naturaleza ata- 

ñe, el  autor estima que la transac- 

ción desempeña la función de fija- 

ción (accertamento) bilateral. Es 

pues, fijación convencional -elirni- 

nadora de la incerteza y litigiosi- 

dad de la relación jurídica preexis- 

tente- que excluye la autonomía de 

cualquier otro negocio de fijación 

de anjloga naturaleza que se pre- 

tenda colocar junto a la transacción. 
Y respecto de si es declarativa o 

constitufiva, después de plantear la 

cuestión en e l  terreno puramente 

teórico y 'en el del c6digo de 1865, 
entiende que en el  actual es cons- 

titutiva, corolario de lo  cual es su 

irretroactividad. 

Cuidadosamente se marcan las 

fronteras entre la transacción y los 

institutos jurídicos afines, en el  ca- 
pítulo segundo. En los tercero y 

cuarto se trata de los sujetos y del 

objeto de la misma. Respecto de 

éste, previo un apartado dedicado 



al examen de los requisitos que 

debe reunir la cosa -en sentido 
lato- o b j ~ t o  de transacción, se es- 

tudian, en particular, las relativas 

a derechos futuros, condicionales o 

J término; a cuestiones atinenfes 

a(  estado de las personas; a obliga- 

ciones naturales; a bienes conyuga- 
les; a cuestiones testamentarias; a 
alimentos; a acción civil proceden- 
te de delito; a cosas ajenas; a ac- 

ciones sociales; a derechos concz- 
didos por normas inderogables a 

trabajadores; a indemnizaciones po t  
accidentes del trabajo; a deudas 
procedentes de impuestos; y, fi- 
nalmente, al derecho de sepulcro 
y sobre el cadáver. 

En los capítulos restantes, de los 

ocho que forman el total, se ana- 
lizan, respectivamente, la forma y 
prueba de la transacción (capítulo 
V), sus efectos entre las partes y 
respecto de terceros (VI), y la in- 

validez (Vll) e ineficacia de la mis- 

ma (VIII). 

GlORGlO GIAMPICCOLO. iiII contenufo atipico del festamentoii. (Con- 
tributo ad una teoria dell'atto di ultima volonta). XV+388 páginas. 
Giuffre editore. Milano 1954. 

Partiendo de que el articulo 587 
párrafo primero del Código italiano 
vigente define el testamento como 
acto revocable por el que se Jispo- 
ne de los propios bienes para des- 

pués de la muerte (concepto igual 
al que se acoge en el artículo 667 
de nuestro Código civil: aacto por 
el cual una persona dispone para 
después de su muerte de todos sus 
bienes o de parte de ellos,] se 
denomina por Giampiccolo conteni- 

do atípico del fesiamento el con- 
junto de disposiciones que siendo 
de otra naturaleza se encuentran, 
sin embargo, contenidas en un ac- 

to que tenga la forma de testa- 
mento. 

En este aspecto el artículo citado 
del Código italiano en su párrafo 
segundo borra cualquier duda de 
las que se pueden suscitar sobre e l  
nuestro, ya que aclara que las dis- 

posiciones de carácter no pafrimo- 
nial que la ley permite que se rea- 
licen en un testamento, tienen efi- 

cacia fambién si, aunque falten dis- 
posiciones patrimoniales mortis cau- 
sa (es decir aunque no haya testa- 
mento) se verifican en un acto que 
reúna los requisitos de forma que 
se exigen para aquél. 

En esencia, pues podría pensarse 
que tales disposiciones no patrimo- 
niales pueden ser contenido ati- 

pico del testamento o bien conte- 
nido de un acto que no sea te>- 

tamento (aunque se exija que reúna 
las solemnidades de éste), pero el 
autor, a pesar de la terminología 

que utiliza, precisa que realmente 
-excluído que el testamento sea no 

un negocio, sino una mera forma 

documental apta pera acoger una 
posible pluralidad de negocios a 
causa de muerte-, siendo el tes- 
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tamento el negocio mortis causa 
típico por el que se dispone del 
propio patrimonio para después de 
la muerte, las denominadas disposi- 
ciones testamentarias atípicas no 
consfituyen testamento, aunque se 
encuentren juntamente con las dis- 
posiciones patrimoniales, englobadas 
en una unidad formal. 

Hace Giampiccolo una enumera- 
ción de las disposiciones fípicamen- 
te testamentarias. Considera que és- 
tas son principalmente: 

a) Los actos de constitución por 
testamento del patrimonio familiar, 
de servidumbres prediales, de renta 
vitalicia o perpetua; las cuales m- 
tima que consfituyen legados. 

b) El legado en cumplimiento de 
la prestación debida, que aunque 
solvendi causa, es siempre una atri- 
bución por causa de muerte. 

c) Las disposiciones accesorias 
del legado o de la institución de 
heredero (condición, término o mo- 
do). 

d) La cláusula penal, pues ésta, 
consista en una disposición a fa- 
vor de un tercero y a cargo del 
instituido, a .título de pena por la 
falta de cumplimiento de un modus 
o de una condición potestativa, o 
bien consista en cláusula de caduci- 
dad, en distintas hipótesis, de un 
legado, es siempre una disposición 
tipicamente testamentaria, precisa- 
mente una atribución condicional a 
favor del tercero, en el primer caso, 
o una modalidad de la disposición 
a favor del instituido, en el segundo. 

e) La disposición por la que se 
excluye el acrecimiento entre co- 
herederos o colegatarios. 

f) La declaración testamentaria de 
dispensa de colación. 

g)  Las .disposiciones de carácter 

complementario respecto a las de 
bienes. 

De forma que tal enumeración no 

tiene carácter exhaustivo pues pre- 

tender agotar todos los posibles 
supuestos es cosa que seria prác- 
ticamente imposible y, por demás, 
superflua. 

El autor indica, posteriormente las 
disposiciones, atípicas que la ley 
prevé, y que son: 

a) El acto constitutivo de fun- 
dación. 

b) E¡ reconocimiento de hijo na- 
tural. 

c) La declaración de la tvolun- 
tadw de legitimarlo. 

d) La imposición a la madre so- 
breviviente de condiciones para la 
educación de la prole y pera la 
administración de Ids bienes. 

e) La designación de tutor o 
protutor. 

1) La rehabilitación del indigno. 
g) La revocación de otro tes- 

tamento o de otra revocación. 

h) La revocación de la estipula- 
ción hecha a favor de tercero en 
un contrato. 

i) La designación del beneficia- 
frio del contrato de seguro de vi- 
da, o la revocación de la misma. 

j) La confesión. 
k) La disposición sobre la cre- 

mación del cadáver. 

Sostiene Giampiccolo que tampo- 
co esta enumeración es exahustiva, 
de forma que, aunque no les re- 
coja expresamenfe la ley, son po- 
sibles otras semejantes, de las que, 
a guisa de ejemplo, indica: 

a) Disposiciones sobre funerales 
y sobre el cadáver en general. 

b) Disposiciones sobre la publi- 

cación post rnoriem de otras del 
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ingenio, o sobrc c l  destino de epis- 
tolarios, memorias, etc. 

c) Disposiciones sobre exclusión 
de la tutela o protutela. 

d) Disposiciones revocando tina 
fundación. 

Con esto y con examinar la natu- 
raleza discutida de algunas de las 
disposiciones atípicas, concluye el  
capitulo primero -la obra se com- 
pone de tres- poniendo de relieve 
la necesidad de construir una no- 
ción exacta de acto morfis causa, 
el  ~ e r f i l  sistemático del cual es 
objeto del capítulo segundo. Pa- 
sando, en el  tercero, a est.udiar 
la disciplina legal de  los actos que 
constituye el contenido atípico del 
testamento. 

Por acto mortis causa -después 
de sopesar el concepto común y 
precisar el papel que se atribuye 
en él a la muerte- entiende aquél 
que tiene por función peculiar la 
de regular relaciones o situaciones 
que se forman originariamenfe por  
la muerte del sujeto, o que por  tal 
muerte adquieren una calificación 
autónoma. Por eso n o  son moitis 
causa aquellos actos que en e l  
evento de la muerte no  es el punto 
objetivo de origen y de individua- 
ción de la propia situación tegu- 
lada o, en otros términos, aquellos 
en que el  objeto de la  regulad!^ 
establecida no es una situación esen- 
cialmente post morfem. 

A la luz de tales conceptos va 
esclar~ciendo, a continuación, Giam. 
piccolo las dudas sobre la naturale- 
za mortis causa discutida de ciertos 

actos. 
Y con ello llega e l  momento de 

plantearse otra distinción, la rete- 
rente a actos mortis causa, actos. de 
última voluntad, cuya disfinción no 

siempre se establece por la doc- 
trina (pues algunos autores utilizan 
ambas expresiones como sinónimas) 
o se establece equivocademente. 

Indudablemente acto de última-vo- 
luntad y acto mortis causa no  son 
una misma cosa, aunque todo acto 
de última voluntad sea un acto mor- 
t is  causa. Se trata, simplemente, de  
que éste es e l  género y aquél la 
especie. 

Como en el propio significado de 
la expresión aúltima voluntadn exis- 

te  la afirmación de un principio 
de esencial revocabilidad del aclo 
urque a d  vifae supremum exifum, 
es evidente que hay que partir de 
que el  acto no es operante, sino 
después de la muerte de su autor 
Por ello -entiende Giampiccolo- 
se puede decir: siendo mortis cau- 
sa todo acto de última voluntad, 
n o  se agota aquí la categoría, pues 
son también morfis causa -sin ser 
de última voluntad- los meros ac- 
tos jurídicos morfis causa (ya que 
pueden, serlo no sólo los negocios) 
y los negocios mortis causa bilate- 

rales. Con respecto a éstos basta 
advertir que una misma disposición 
negocial mortis causa (por ejem- 
 lo ,la institución de heredero) pue- 
de realizarse en forma unilateral (tes- 
tamento) o bilateral (contrato su- 
cesorio) -dejemos ahora aparte la 
posición de ciertos Derechos posi- 
tivos, entre ellos el italiano y el 
nuestro, contraria a la sucesión con- 
tractual-, y constituye un acto mor- 
tis causa en ambos casos pero un 
acto de última voluntad sólo en el  
primero. 

Y he aquí que es preciso ahora 
valorar la sustancia efectiva de la 
contraposición entre actos inter vi- 

vos y actos mortis causa, respecto 
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de la cual e l  autor comienza por 
manifestar que la fórmula es des- 
acertada, pues ambas valoraciones 

se hallan en -un  plano diverso, que 
no les permite coordinar entre sí. 
Acto mortis causa es el que tie- 
ne por contenido la disciplina de 
una situación posf mortem, o sea 
aquí el elemento a que se atiende 
es el  objetivo-funcional. Acto inter 
vivos, por el contrario quiere ex- 
presar la idea de una relación in- 
tersubjetiva, de una situación jurí- 
dica que en sentido lato l i g j  o 
interesa correlativamente a varias 
personas vivas. La calificación se 
refiere, pues, al plano de los su- 
jetos y al modo de ser de los 
efectos del acto con relación a los 
sujetos: inter vivos es el acto del 

común comercio jurídico, es decir, 
el acto del que se origina una si- 
tuación jurídica que incide o es 
relevante contemporáneamente en la 
esfera juridica da su autor y de 
uno o mas terceros. 

La verdad es pues, piensa el au- 
lor, que una contraposición plens 
y fecunda, desde el l unto de vista 
sistemático, sólo es posible entre 
acto infer vivos y negocio d e  úl- 
tima voluntad, es decir entre aquél 
y esta particular especie de acto 
mortis causa. 

En conclusión -acaba Giarnpicco- 
lo- prohibidos los pactos sucesorios 
y las donaciones mortis causa, abo- 
lidos los lucros dotales, invalido 
-para el  supuesto de estimarlo mor- 
tis causa- el mandato [inter vivos] 
posf mortem exequendum, invalido 
el  pacto de fiducia testamentaria, no  
hay para el actual Derecho italia- 
no  otros derechos mortis causa que 
los de última voluntad, es decir los 
negocios unilaterales mort' IS causa. 

Del acto de última voluntad se 

ocupa a continuación, en la parte 
más extensa y enjundiosa del libro, 
que justifica plenamente el  subtitu- 
lo  del mismo -contribución a una 
teoría del acto de última voluntad-, 
analizando su concepto, categorías 
y disciplina juridica. 

En cuanto a aqué! estima que 

a )  el  acto deviene perfecto des. 
de su realización, por lo  cusl es 
definitivo para el  sujeto que 10 
realiza. Lo que es independiente 
de que pueda luego ésle destruirlo 
por revocación, 

b) el acto, para la generalidad 
-para los demás- es jurídicamente 
relevante, como tal, sólo con la 
muerte del sujeto. 

C) Con ésta se determinan t jm-  

bién los efectos del mismo (por 
la presencia de elementos acciden- 
tales, los efectos definitivos pue- 
den no producirse todavía, pero sí 
se realizan, por lo  menos, los pre- 
liminares). 

El acto mortis causa, medio tem- 
pore -desde su realización hasta 
la muerte de su aufor-, no  des- 
pliega frente a tercero ningún efec- 
to, como tal, ni siquiera prelimi- 
nar, lo  cual se debe a que el 
evento muerte. en  el  esquema del 
acto de última voluntad, es con- 
dición de perfección y relevancia 
jurídica del acto frente a terce- 
ro. Cosa que explica por qué tal 
elemento no sea susceptible de en- 
cuadrarse entre los simples requisi- 
tos de eficacia o entre los elemen- 
tos constitutivos del acto. N o  es 
simple requisito de eficacia por- 
que no se limita a suspender ésta 
sinc. que más bien condicioiia la 
propia relevanci.3 juridica del acto 
frei le a lcrcero cualquier ca- 
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tegoría de terceros, el acto de 

úitima voluntad es, antes de la 

muerte de su autor, un simple he- 

cho histórico, pero todavía no un 

negocio). N o  es elemento cons- 

titutivo del acto porque es ex- 

traño a la estructura de éste, y 

el negocio es perfecto, como ac- 

to de autonomía privada, desde el 

momento mismo en que se formó. 

La muerte marca pues el fin de 

este singular fenómeno que carac- 

teriza al acto de última voluntad. 

Un doble estadio de relevancia ju- 

rídica y de perfección del nego- 

cio. Este recibe una calificación ju- 

ridica frente a los demás solamen- 

te por la muerte de su autor, 

y antes se limita únicamente a la 

espera de éste. Lo que se expli- 

ca fácilmente, pues la declaración 

de úItima voluntad, precisamente 

porque es tal no se hace para 

el presente sino para el tiempo 

de la muerte, y se dirige a los 

superstites, justificándose, por ello, 

que respecto a tercero, la misma, 

hasta la muerfe, se halle como in 

ilinere y, por tanto, sea irrelevante 

en cuanto a su valor negocial. 

Por lo  que atañe a las categorías 

de actos de última voluntad, apli- 

cando lo  hasta ahora defendido es 

evidente que hay que considerar 

inexacfa la teoría para la que sólo 

cxiste un acto de última voluntad: e l  

testamento. Presupuesto qiie éste es 

acto de disposición de bienes, que- 

dan otras posibles categorías de 

iicfos de última voluntad diferentes 

de aquél: así los que se califi- 

can de contenido atípico del mis- 

mo. 

Especial interés presenta, junto UI 
examen singular de cada una de 

tales categorías, el de las dudo- 

sas o discutidas, de las que se tra- 

ta, con particular detenimiento, la 

revocación del testamento y la re- 

vocación de esta revocación, Ile- 

gándose a la conclusión de que 

aquélla no es un acto mortis causa 

mientras que ésta sí es un acto 

de última voluntad, porque sustan- 

cialmente es un testamento per re- 

-lationem. 

El resto de la obra se dedica, en 

dos grandes sectores, al estudio 

de las disciplinas jurídicas de los 

actos de última voluntad, -abarcan- 

d o  e l  testamento propiamente dicho 

y los actos que se denominan con- 

tenido atipico del mismo- y de 

-los actos que constituyen dicho con- 

tenido atípico. 

El libro está lleno de puntos de 

vista originales y se =halla construí- 

do sobre selecta y bien utilizada 

bibliografía. Además, su autor, an- 

te muchos problemas concretos, que 

es imposible recoger en una nota 

del t ipo de las de esta, se eleva, 

para hallar la solución adecuada, a 

planos generales, formulando crite- 

rios de gran interés, válidos no 

sólo para los diversos casos concre- 

tos en estudio. 
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FRANCISCO DE ASlS SANCHO REBULLIDA. ((Las formalidades civiles del 
mafrimonio canónico». Editorial Revista de Derecho privado. Madrid 1954. 
Un volumen de Xll l-?- 329 páginas. 

Considero el libro de Sancho Re- 
bullida como una de las más sólidas 
monografías aparecidas úl t immen- 
te  en España sobre materias de De- 
recho civil. Estudio serio y con- 
cienzudo, realizado con fanto en- 
tusiasmo como esmero, es frase elo- 
giosa y exacta que Hernández G i l  
le dedica en su prólogo y que 
capta perfect~3mente uno de los as- 
pectos, quizás el  fundamental, de 
la obra. Pero ésta no sólo es eso, 
sino que reúne otros muchos mé- 
ritos, como no ha escapado a su 
proloyuista, ni puede escapar al 
lector. Es oportuna, lanzando luz 
sobre la regulación concordataria de 
27 de agosto del pasado año. Es 
necesaria, por cusnto que el punfo 
tratado, fornterizo entre los Dere- 
chos civil y canónico, carecía de 
un estudio a fondo, como el que 
hoy se nos brinda, estudio por de- 
más precisado ya que la realidad 
lo  requería pues, sobre su interés 
académico, debe añadirse el  prác- 
tico, que es enorme. Es riguross 
documentada y selecta en cuanto 
a los materiales utilizados. Es uni- 
forme, sin altibajos, cosa no  tan 
en cuanto al método empleado, y 
frecuente como fuera de desear: e l  
esfuerzo, los conocimientos del au- 
tor aparecen en todas y cada una 
de las partes de su obra, sin que 

esta sea una de esas monografias 
montadas sobre el  estudio verdride- 
ro de sólo algunas parcelas de lo 
tratado, completado, a la liyera, 
con otros capitulo;, que no  resis- 
ten un examen detenido sin mos- 

trar que están levantados en e l  va- 
cro. Es útil para el  profesional y 
el práctico --cosa que podría no 
ser a pesar de afectar profunda- 
mente a la práctica- porque no 
comprende un conjurito de proble- 
mas visfos por una menie meramente 
teórica, síno que encierra la visión 
clara de quien ha contrastado só- 
lidos y extensos conocimientos teo- 
ricos con la práctica de cada día, 
pues no en vano en el  aufor con- 
curren el profesor de Universidad y 
el  juez municipal. Es, por último, 
un campo donde Sancho Rebullida 
hace gsl.3 de ciencia feológica, ca- 
nónica y civil, armonizándolas de- 
bidamente siempre bajo la luz de 
una firme y bien entendida orto- 
doxia. 

Y con esto damos fin a la enu- 
meración de méritos que innega- 
blemente tiene el  l ibro que comen- 
tamos, lo  cual no  es afirmar que 
sean los únicos, sino que es sim- 
plernenfe plegarnos a las necesida- 
des de espacio y al deseo de dar 
un breve esquema del mismo. 

Su estructura es la siguiente: 
Una primera parte dedicada a in- 

troducción y cuestiones generales. 
Parte que abarca tres capítulos re- 
ferentdq a la doctrina católica sobre 
los derechos del Estado en Id re- 

gulación del matrhonio entre bau- 
fizados, el  primero, al origen y 
Derecho comparado de las formali- 
dades civiles del matrimonio ca- 
nónico, e l  segundo, y al Derecho 
español -génesis; vicisitudes, es- 
tructura, problemas y critica debsis- 
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fema en general- sobre el particu- 
lar, el tercero. 

En esta parte debe destacarse 
principalmente, por l o  que al De- 
recho español afecfs, e l  dete- 
nido estudio de los precedentes 
de nuestra actual regulación legal, 
y en particular, de la discusión 
sostenida en el  Senado y en la 
cámara de los diputados. Y, como 
análisis de cuestión doctrinal, el de' 
la suscitada sobre el sistenia para 
la celebración del matrimonio entré 
católicos: >se reconoce eficacia al 
matrimonio canónico con valor au- 
tónomo, o debe hablarse de matri- 
monio concordatorio?. Cuestión esta 
para 1.3 que la respuesta acertada 
es, sin duda, la primera, no  ya 
desde e l  punto de vista del Derecho 
canónicos, sino también desde el 
de nuestro Derecho civil, para el  
que, en todo caso, podrá y deberá 
hablarse de matrimonios canónicos 
inscritos y no inscrilos, pero nun- 
ca de matrimonios concordatarios co- 
mo tercera especie, intermedia en- 
tre la canónica y la civil, y di- 
ferente de aquélla. 

Una segunda parte dedicada a las 
formalidades civiles en el  caso de 
contracción de matrimonio canónico 
en forma normal. Tales formalidades 
civiles son distribuidas para su exa- 
men en tres grupos, anteriores a la 
celebración del mafrimonio canóni- 
co, simultáneas y posteriores, for- 

mando con cada uno de ellos un 
capítulo, a los que hay que aña- 
dir otros cinco atinentes, respectiva- 
mente, a: incumplimiento de las for- 
malidades anteriores y simultáneas, 
la transcripción supletoria, la tians- 
cripción tardía, la impugnación de 
la inscripción y el matrimonio canó- 
nico no inscrito. 

Parte ésta en la cual considero 
debe destacarse l o  referente al ac- 
ta civil del matrimonio canónico a 
la que dedica una treintena de pá- 
ginas de apretados conceptos y de 
juicios plenos de acierto y pondera- 
ción. 

Sin embargo, por una elemental 
razón de probidad científica, debo 
manifestar mi creencia de que en un 
punto no ha llegado Ssncho a calar 
hasta la médula de la cuestión: 
me refiero a los problenias que 
plantee el  mafrimonio canónico no  
inscrito en el  registro civil. Es, és- 
te, tema al que he dedicado es- 
pecial atención en un trabajo que 
aparecerá en breve, y me parece 
poder sostener que se debe partir 
del siguiente principio, en un De- 
recho posiíivo como el nuestro: el 
matrimonio canónico no inscrito no 
se halla sino en la misma situa- 
ción que el  civil no  inscrito, ya 
que en un caso como en el  otro 
la inscripción desempeña el  niismo 
papel. Ahora bien, he aquí un pun- 
to clave para hacer la afirmación 
anterior, en e l  que discrepo de la 
opinión de Sancho Rebullida: sos- 
tiene éste que aconforme a los ar- 
ticulos 100 y 101 número cuarto 
... del Código civil, las inscri;>ciones 
de matrimonio civil ... tienen carácter 
constitutivom (página 159, nofa 5 ) ;  
mientras que yo entiendo que la 
extensión del acta de casamiento 
que dispone aquel artículo, cde fue- 
ra de la solemnidad matrimonial -la 

forma del matrimonio consiste en 
la emisión de las declaraciones de 
voluntad de los contraventes ante 
el juez municipal y los testigos, 
en el  marco de lo  ordenado por e l  
artículo 100 del Código, pero con- 
cluye cuando tresponden nmbos 
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(contrayentes) aiirmativamente~; y ,  
por eso, el  número cuarto del ar- 

tículo siguiente declara nulo e l  ma- 

trimonio aque se celebre sin la 

intervención del juez municipal com- 

petente, o del que en su lugar de- 

ba autorizarlo, y sin la de los tes- 

tigos que exige el  artículo 1 0 0 ~ ,  

pero con ello sólo quiere decir que 

la emisión de las susodichas de- 

claraciones de voluntad no liga en 

matrimonio si no se veri!ica ante 

el  juez y los testigos, más no  que 

si, después de elnitidas debidamen- 

te, el juez no inscribe, no haya 

ya un matrimonio celebrado, exis- 

tenfe y eficaz, aunque no inscrito- 

y, además de caer fuera de tal so- 

lemnidad, no constifuye tampoco 

otro elemenfo del negocio jurídico, 

y, ni siquiera es condición de efi- 

cacia del mismo. O sea, para mí 

-y esta es opinión común- la ins- 

cripción del matrimonio civil es pos- 

terior a la celebración y sólo tie- 

ne valor adprobationem, sin ser, en  

absoluto, constitutiva. Por eso exis- 

tiendo ya un matrimonio civil, se 

debe tratar en pie de igualdad 

este caso con el de que ya se ha- 

ya celebrado un mafrimonio canóni- 

co que tampoco se inscribi6 aún. 

Y el que nuestro legislador -en 

los artículos 77 y siguientes del 

Código- se haya ocupado sólo 

del caso de no  inscripción del ma- 

trimonio canónico se debe a la 

obvia razón de que son precisa- 

mente los matrimonios canónicos los 

que en la diaria prictica pueden 

no llevarse al registro civil. 

En conclusión, a pesar de los 

artículos 77 y siguientes, y sin rie- 

cesidad de lo que a tal respecto 

dice el Con.cordofo, el matrimonio 

canónico no inscrito es tan plena- 

mente eficaz en el  orden civil como 

lo  sea e l  mafrimonio civil no ins- 

crito. 

Por último, la tercera parte de 
la obra se ocupa de las especiali- 

dades referentes a las formalidades 

civiles de ciertos matrimonios canó- 

nicos contraídos en forma normal, 

y a las de los contraídos en for- 

mas especiales. En el primer ca- 

so se encuentran el  matrimonio con- 

dicionado, y los por  poder;, me- 

diante intérprete, de españoles en 

el  extranjero y contraído en virtud 

del privilegio paulino. En el segun- 

do el matrimonio secreto de con- 

ciencia, e l  contraído ain artículo 

mor t i s~  y el  celebrado sin asisten- 

cia de sacerdote. 

Con un interesante apéndice de- 

dicado a cuestiones de Derecho 

transitorio, y una bibliografía orien- 

tadora en extremo para los qiie se 

preocupen por las cuestiones trata- 

das, acaba el  libro. 

En aquel apéndice, de entre las 

varias cuestiones que la viyencia 

sucesivas de normas jurídicas con- 

tradictorias en materia matrimonial 

plantea, se tratan, como más posi- 

bles y más trascendentales con re- 

lacián a la eficacia y formalidades 

civiles del matrimonio canonice, las 

siguientes: inscripción del matrimo- 

nio canónico celebrado entre con- 

trayentes uno de los cuales se ha- 

lla ligado civilmente con distinta 

persona por haber atentado niatri- 

monio civil, vigente la legislacibn; 

inscripción del matrimonio canónico 

celebrado durante [U vigencia de 

la ley de matrimonio civil cuando 

posteriormente, y al amparo de la 

misma legislación, uno de los cón- 

yuges hubiese atentado matrimonio 
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civil con tercera persona; restable- 

cimiento y validez de la inscrip- 

ción del matrimonio canónico cuan- 

do los contrayentes, al amparo de 

la legislación que l o  permitía, hu- 

biesen obtenido divorcio civil de 

dicho matrimonio; cancelación de la 

inscripción de matrimonio civil aten- 

tado entre personas una de las cua- 

les estaba canónicamente casada y 

civilmente divorciada, y restableci- 

miento de la validez del matrimonio 

canónico precedente. y de su ins- 

cripción. 
En suma, nos hallamos frente a 

un l ibro recomendable a cualquie- 
ra que haya de enfrentarse, por 
la razón que fuere, con la mate- 
ria que en él se trata, frente a un 
libro de los que merece la pena 
escribir y leer, libro minucioso 
,-que no prolijo-, lleno de ponde- 
ración de juicio, de altura y pro- 
bidad científica y de atinada vi- 
sión práctica. 

RlVES Y MARTI, FRANCISCO DE P. (<Teoría y pr8ctica de actuaciones judi- 
ciales en matetia de  concurso de acreedores y quiebrasn. Tercera edi- 
ción corregida y adicionada por José Saura Juan. Tomo l. Instituto 
Editorial Reus. Madria 1954. LJI volumen de 551 páginas. 

Aparece ahora la tercera edición 
de la obra de Rives sobre concur- 

so de acreedores y quiebras, de 

la cual Iu primera y la segunda 
vieron la luz respectivamente en 
1899-1901 y 1904, puesta al día 
por Saura Juan. 

De todas las materias que abar- 
ca nuestro Derecho procesal -de- 
cía ya Msnresa en el prólogo a la 
primera edición de la obra qu.? co- 
mentamos- es, sin duda alguna. 
la más complicada y laberintica la 
que a las quiebras se refiere, por 
las varias disposiciones que disemi- 
nadas en diferentes textos hay ne- 
cesidad de consultar para aplicarlas 
debidamente combinadas. Por mu- 
chos esfuerzos que haga e l  legis- 
lador; por grande que sea la bon-1 
dad de las reformas proyectadas so- 
bre el particular, siempre se de- 

jará sentir la necesidad de un buen 
guia que ilurnine el oscuro e intrin- 
cado camino que ha de recorrerse 
e l  procedimiento del juicio univer- 
sal de quiebra. >Satisface esia ne- 
cesidad la obra de Rives Martí7 
Sí, aseguraba entonces Manresa, e 
induddblemente, sí, hay que re- 
petir aún, y, como prueba con- 
tundente de ello, basta el hecho 
de ofrecérsenos hoy este tomo pri- 
mero en su tercera edición. 

No  cabe negar que la susodicha 
obra ha sido superada en determi- 
nados aspectos, pero, a pesar de 
todo, sigue siendo lo  más com- 
pleto de que dispone la bibliogra- 
fía patria sobre el particular. 

Por la analogía que existe en- 
tre e l  procedimiento de la quiebra 
y el del concurso de acreedores, 
admitido este último en parte co- 



"i6 .$up\etorio J complementario de gulaciones históricas en e l  Derecho 
,aquél, juzga preciso Rives ocuparse patrio a partir de la primera que 
tadbién del concurso haciendo un realizó el  Fuero Juzao. 
estudio comparativo con la quiebra 
para mejor comprender lo  que es 
común de ambos juicios universales 
y lo que tiene de peculiar y pro- 
p io  cada uno de ellos, a cuyo 
intento divide la obra en dos par- 
tes, comprendiendo en la primera, 
que denomina Parte general o teó- 
rica, toda la doctrina referente al 
procedimiento de aquellos dos ex- 
cepcionales estados de derecho, y 
dividiendo la misma en dos libros, 
e l  primero de los cuales se con- 
sagra todo al concurso de acree- 
dores, poniendo especial cuidado 
en deslindar el  estado preliminar 
de quita y espera, por sus efectos 
jurídicos, distintos a los que pro- 
duce el  estado definitivo de con- 
curso. 

Y este primer tomo se halla in- 
tegrado por el  citado primer l ibro 
de la susodicha parte primera. 

Entrando eo su estructura y con- 
tenido concreto, cabe precisar que 
al examen del concurso en el  De- 
recho vigente, precede una breve 
introducción histórica, seguida de 
un capítulo preliminar. En este se 
examinan la función propia del po- 
der judicial y la idea general del 
juicio, su división en singular y uni- 
versal, el concepto general del con- 
curso de acreedores, y la rüzón 

de compreriderse en él la quita 

y espera. En aquélla, el indiscutib!e 

influjo del Derecho romano en la 

legislación española, y e l  desarro- 

llo progresivo de la institución tra- 

tada, permiten -al decir de Ri- 

ves- fraccionar la materia en dos 

pr tes ,  marcando las diferentes re- 

E¡ estudio del concurso en parti- 
cular se verifica en trece capítulos 
y uno adicional, que se ocupan, res- 
oectivamente, de la quita y espera 
los dos primeros, y los sucesivos 
de la declaración de concurso, de 
las diligencias consiguienfes a la 
misma, de la citacion de los acree- 
dores y del nombramiento de sin- ' 

dicos, de la administración del con- 
curso, de l  reconocimiento, gradua- 
ción y pago de los créditos, de la 
morosidad y sus efectos, de la ca- 
lificación del concurso, del con- 
venio entre los acreedores y el 
concursado, de los alimentos de 
éste, y de la caducidad de la ins- 
tancia. Esta, abordada en el capi- 
tulo adicional, plantea al autor e l  
~ r o b l e m a  de si los   rece dos rela- 
tivos a ella son de aplicación a 
concursos y quiebras, y, aunque 
el  Tribunal Supremo los ha declara- 
do aplicables, aquél es de pare- 

cer de que no pueden tener enca- 

je en los concursos y en las quie- 

bras, alegando diversas razones pa- 

ra fundamentar su opinión. Sin em- 

bargo el Tribunal Supremo ha se- 

guido manteniendo el punto de vis- 

ta conirario, y al final de  la obra 

aparece recogida la sentencia de 

9 de noviembre de 1950, en la 

que se reitera tal tesis. 

Ya dentro de su estudio del con- 

curso preszlnta y resuelve el  au- 

tor gran cantidad de problemas que 

surgen en la ~ r á c t i c a  y que el 

tegislador no  ~ u d o  prever para Ile- 
varlas al articulado de la ley. 

El volumen se cierra con un útil 



prontuario comprensivo del texto li- plemento, e indicación de las pá-' 
teral de  los artículos de !a ley de ginas en que se citan. 

enjuiciamiento civi l  referentes a la En suma, podemos concluir afir- 

materia tratada, combinados con las mando hallarnos frente a una obra 

demás disposiciones legales y ju- altamente útil para los profesiona- 

risprudencia que les sirven de com- les del Derecho. 

DR. LINO RODRIGUEZ-ARIAS BUSTAMENTE. <La tutela». Editorial Bosch. 

Barcelona 1954. Un volumen de 332 páginas. 

En el nuevo libro que hoy nos 

ofrece la autorizada pluma del pro- 

fesor ~ o d r í ~ u e z - ~ r i a s ,  que en la ac- 

tualidad enseña en la Universidad de 

Panamá, permanece el  autor fiel 

a su concepción comunicatoria del 

Derecho, desarrollando -como ad- 

vierte en la introducción- sus pr i i i -  

cipios dentro de la mós rigurosa 

técnica jurídica, para respetar así 

e l  servicio que rindieron a la Cien- 

cia del Derecho los que le prece- 

dieron -en nuestra patria- en  su 

estudio y dedicación. 

Indica Rodriguez-Arias que ha Ile- 

gado el momento de que los ju- 

rista> no  deban contentarse sólo 

con aspirar a perfeccionar técnica- 

mente las leyes de las comunidades 

nacionales, sino que también han 

de pensar en superar la actual es- 

tructura ideológica de los códigos 

civiles modernos, pues la posición 

individualista del Derecho romano, 

más tarde remozada por la Revolu- 

ción francesa -concluye- ya nos 

viene muy esfrecha. Y precisamente 

por ser ese su pensamiento, en el 

capitulo primero de la obra que 

comentamos esboza doct r ina l~ente  

la institución tutelar, contrastando 

sus ideas con las que Cicu expuso 

en su Derecho de familia, cosa 

en la que no hay que ver un mero 

afán de emulación, sino el m6s hon- 

do  deseo de compulsar el criterio 

jurídico del ilustre maestro italis- 

no  con la materia estudiada a la 

luz de la concepción comunitaria 

del Derecho, para dejar así regis- 

trado como los nuevos tiempos que 

vivimos exigen una metamorfosis de 

!os ordenamientos legislativos, si es 

que se trata de evitar que se ha- 

gan añicos al contacto con la rea- 

lidad social, que, de otro modo, 

violentamente aflorará. 

Esa es la idea motriz que, como 

él mismo manifiesta, guía al autor 

en la elaboración de su mono- 

grafía sobre ala tutela>. Y cier- 

tamenfe su propósifo no queda en 

mero propósito sino que a lo largo 

de aquélla aparece plenamente i o n -  



seguido, ofreciéndonos, a base de 
aquella directriz, un conjunto com- 
pleto de fondo y de forma, y ello 
no sólo desde un punto de vista 
exclusivamente teórico sino también 
-como advierte e l  profesor Bel- 
trán de Heredia, que avalora el 
libro con un breve pero enjundioso 
prólogo- en su aspecto práctico 
que aparece extremadamente cuida- 
do  en su casuística. 

Entrando a precisar e l  contenido 
y estructura concreta, el texto pro- 
piamente dicho, precedido del in- 
dicado prólogo del profesor Bel- 
trán de Heredia, de un estudio pre- 
liminar del fiscal de la Audiencia 
de Segovia, señor De Miguel Gar- 
cilópez, y de la introducción del 

propio autor, se fracciona en trece 

capítulos, seguidos de un apéndi- 

ce redactado por e l  Dr. Alberto 

Montel, profesor de la Universidad 

de Turín, apéndice que recoge la 

regulación y líneas generales del 
nuevo código civil italiano en ma- 
teria de tutela, traducido por el 
señor Llorente García, y de cuatro 
útiles índices, que recogen, respec- 
tivamente, los articulas del C. c. ci- 
tados en la obra, las sentencias h l  
T. S., las resoluciones de la Uirec- 
ción general de los Registros y 
del Notariado, y los autores, con 
indicación, en todos los casos, de 
la página donde aparecen las citas. 

Los capítulos se dedican, respec- 
tivamente, a la configuración doc- 
trinal de la institución, a su evolu- 
ción histórica, a.l examen del Dere- 
cho comparado (clases de sistemas 
tutelares: de autoridad y familiar), 

del sistema histórico español y del 
imperante en e l  C. c. y Derecho 
forala Esto los cinco primeros. En el  
sexto se trata de las personas su- 
jetas a la protección tutelar y de 
las clases de tutela. En e l  septimo 
y siguientes de los órganos de la 

tutela. Para dar fin a la materia, 
en ¡os capítulos once y doce, con 
la exposición de la constitución, 
ejercicio, extinción y cuentas de 
la tutela y tutela de hecho, y 
extraer, en e l  capitulo déciinoter- 
cero y último, una serie de atina- 
das conclusiones entre las que des- 
tacan: 

La conveniencia de establecer. pa- 
ra estimular a las personas Ilama- 
das a intervenir en  la tutela, una 
pequeña remuneración del cargo, in- 
cluso a costa del erario municipal. 

La conveniencia de la desapari- 
ción de la figura de protutor, cuya 
función fiscalizadora quedaría atri- 
buída al Consejo. 

La conveniencia de la susfitución 
del actual Consejo de familia por 
un Consejo municipal de pupilos, 
ya que entiende el  autor que hay 
una comunidad natural que vive de 
lleno el problema de la tutela: la 
comunidad municipal. 

En resumen puede decirse, coa 
el  Sr. De Miguel, que e l  completo 

estudio de Rodriguez-Arias -de cu- 
ya vocación dan fe varios años de 
constante actividad universitaria y 
una abunduite serie de trabajos- 
sobre la tutela, será obra 
de consulta para los juristas de 
lengua española, interesados en es- 
ta institución protectora. 



D. INTERNACIONAL 

GUlttERMO AUGUSTO TELL LAFO~T. (1.861 - 1.929). n ~ o t a s  sobre la feorla 
de los Estafrrfos en la antigua jurisprudencia calalahan. Separata de la 
@Revista Jurídica de Cataiuña~, números de mayo, junio y julio. Agos- 
t o  de 1954. 

La <Revista jurídica de Catalu- 
ñar ha reeditado este antiguo tra- 
baio, publ~cado en 1887, como un 
justo homenaje a su autor, presti- 
gioso Notario de Barcelona, que 
perknec ió  a una generación de ju- 
risconsultos catalanes tcuya activi- 
dad profesional la conjugaban con 
esta nobilísima tarea de estudios, 
investigaciones y publicaciones que 
son orgullo de la ciencia jurídica 
espaiío1a.a. 

Esta reedición, que se debe a la 
iniciativa de don José María Trías 
de Bes y que se publica con un 
breve prólogo de este eminen?e 
internacionalista, es muy oportuna, 
pues siendo ya muy raros los esca- 
sos ejemplares de la primitiva, re- 
sultaba muy difícil la consulta de 
esta obra, que en su tiempo re- 
presentó una contribución muy va- 
liosa a la Historia del Derecho es- 
pañol en relación con el estudio 
de nuestro sistema de conflictos de 
leyes y de jurisdicciones. 

Tell Lafont dedica la primera par- 
te de su trabajo a lo  que denomi- 
na Fuentes; en ella se refiere al 
estudio de la relación que el De- 
recho internacional privado t i e ~ e  con 
el  Derecho Romano, señalando c a n o  
un hecho verdaderamente notable 
que aquella ciencia haya nacido en- 
tre los cultivadores de este último 
a pesar que dicha rama del Dere- 
cho tuviese un lugar dentro del 

sistema de la legislación de Roma. 
Examina luego la doctrina estatua- 

tia, y aunque acaso pudiera aparecor 
algo anticuada su exposición, nos 
muestra exactamente el  ambiente 
científico de la época y ofrece, 
por tanto, un indudable interés his- 
tórico. 

La segunda parte del folleto que 
titula JURISPRUDENCIA CATALANA, 
y que es sin duda la más intere- 
sante, la dedica al estudio y crí- 
tica de los antiguos jurisconsultos 
catalanes y a pesar del tiempo trans- 
currido desde su primitiva publica- 
ción ofrece todavía un indiscutible 
valor. Los antiguos tratadistas cata- 
lanes no  sentían por el Derecho 
regional el entusiasmo que animó 
a los que les siguieron. Fijos sus 
ojos en el  Derecho Romano mi rab~n 
con cierto desvío todo lo  que cons- 
tituía una excepción a la aplica- 
ción de aqucl, al que denominaban 
Derecho común, e  interpretaba,^ en 
un sentido completamente restricti- 
vo todas las disposiciones que lo 
modificaban o limitaban. Así, el De- 
recho propiamente catalán, -Ila- 
mado por ellos ius municipaie, cons- 
fitutiones, statuta-, era aplicado con 
extraordinarias limitaciones cuando se 
oponía a las reglas del ius co- 
mún. Por lo  tanto, el xestatufo~ 
tenía para los antiguos juristas ca- 
talanes el mismo valor que tuvo pa- 
ra los glosadores, equivaliendo a 



brivilegio o legislación vigente en 
una ciudad o territorio determins- 
60. Y sus ideas acerca de la apli- 
cación de los estatutos estaban ra- 
dicalmente influidos por la tenden- 
~ i a  a aplicar preferentemente el  De- 
recho Romano. 

Son poco numerosas las decisio- 
nes de los jurisconsultos catalanes 
que han tratado de la materia, y 
al no estar reunid.3~ bajo unos mis- 
mos títulos, sino esparcidas en los 
diversos capítulos de sus obras, ha- 
ce sumamente diiícil su conocimieen- 
to. 

El primer comentarista a que se 
refiere Tell Lafont es uno que por 
su apellido nos hace pensar en 
una posible ascendencia asturiana: 
Mieres, autor de una obra titulada 
Apparafus. Sus opiniones sobre De- 
recho internacional privado son es- 
casas y no se refieren a cuestio- 
nes de Derecho civil, sino a la 
aplicación de los estatutos de po-  
licía o de la legislación penal. Es 
de alabar en Mieres, no  obstante 
la falta de .base racional de sus 
decisiones, la tendencia a restrin- 
gir los efectos de los esfatutos del 
lugar en pro  del personal del ex- 
tranjero por más que traspasase los 
límites que asignan a la personali- 
dad las escuelas modernas. 

Cáncer, aragonés por su origen, 
es, sin duda, entre los autores 
de aquella época, el que se mues- 
tra m is  entusiasta por el  Derecho 
clásico. Las opiniones de los glo- 
sadores acerca de la aplicación res- 
trictiva de la legislación estatuta- 
ria se encuentran contenidas en sus 
obras, en las que llama siempre 
Derecho municipal a l a s  Constitu- 
ciones de Cataluñs y odiosos a 
los estatutos que se hallan en con- 

tradicción con el  Derecho Roma- 
no. Considerada desde e l  punto de 
vista doctrinal su obra Variarum re- 
solutionem puede ponerse al lado 
de las de los mejores tratadistas 
del Derecho común; en ella ex- 
pone las cuestiones desde este pun- 
t o  de vista y examina, a continua- 
ción, a modo de apéndice, lo que 
dispone acerca de ellas e l  por él 
llamado Derecho municipal. 

La célebre constitución catalana 
sobre sucesión troncal de los im- 
púbe r@~ suministra a Cáncer la oca- 
sión para exponer la teoría barto- 
liana de los estatutos favorables y 
odiosos, incluyendo en éstos to- 
dos los contrarios al Derecho co- 
mún. Tales estatutos, aunque seaa 
emanados del Príncipe (principale- 
ter) en favor de alguna persona 
son enteramente odiosos. Por ello, 
la constitución sobre la sucesión 
troncal, en cuanto contraria al De- 
recho común, por estar en oposi- 
ción con la auténtica adefunti quo- 
que ad Tertulianumx debe ser in- 
terpretada restrictivamente, apoyán- 
dose aquel autor en algunas leyes 
del Sexto de las Decretales y del 
Digesto. 

En otros pasajes de su obra plan- 
tea Cáncer el  caso de si un hi- 
jo de familla oriundo de Aragón 
o de otro reino puede contratar 
válidamente en Cataluña sin el  con- 
sentimiento de su padre, o si por 
el contrario le es aplicable la cons- 
titución ade menors de 25 anysm. 
Parece que en esta materia el  au- 
tor favorito de Cáncer es Pablo 
de Castro, por el  que tenía es- 
pecial predilección nuestro autor, 
y aunque según la Ley 1.. del 
Digesto, ade tutoribus e? curatori- 
bus,, la incapacidad no  debe ser 



aplicable a los extranjeros, iiues- 
t ro  catalán se inclina por la so- 
lución contraria por  tratarse no  de 
una incapacidad general sino par- 
ticular, apoyando su opinión en Bal- 
do  y e n  Socino. A juicio de Tell, 
a pesar de la erudición y abundan- 
cia de citas, Cáncer confunde Iss 
formalidades extrinsecas, a las que 
debía aplicarse la regla aLocus re- 
g i t  ac tum~,  con las formalidades 
llamadas habilitantes, referentes a la 
capacidad de la persona. 

También se ocupa, inversamente, 
de la capacidad de los catalanes 
hijos de familia para contratar fuera 
de Cataluña sin consentimiento d~ 
su padre, con relación a lo  cual 

evoca la idea del fraude a la ley, 
y de los efectos ejecutivos de los 
instrumenfos de garant;n, lleyando 
a soluciones análogas: toda inter- 
pretación ha de dirigirse a restrin- 
gir la aplicación de los estatutos 
que sean contrarios al Derecho co- 
mún. 

En cuanto a los efectos de las 
leyes de policía sobre las personas 
de los extranjeros, Cáncer se opo- 
n'e a la opinión de que pueda 
prohibirse a éstos la entrada en un 
territorio a menos de existir mo- 
t ivo fundado, porque siendo el  mun- 
do la patria común no se puede 
prohibir a los ingenuos la entrada 
en un país y el  comercio en e l  
mismo. 

Finalmente Tell Lafont cifa como 
mera curiosidad la opinión de CÁn- 
cer sobre el  privilegio militar en 
Cataluña, según el  cual no  podia 
procederse contra un soldado sin 
existir instancia de parte. )Es apli- 
cable este privilegio al militar ex- 
tranjero? *Habiendo ocurrido una ri- 
ña enfre varios militares, alyunos 

de los cuales eran aragoneses, de 
cuya riña resultaron heridos gra- 
ves, los militares catalanes se apa- 
seaban públicamente porque no ha- 
bía habido instancia de parte y 
se dudó si los hidalgos e infan- 
zones aragonés podían hacer l o  pro- 
pio,. Cuestión que resuelve afir- 
mativamente por la razón prohija- 
da por Juan García, en su Tratado 
d e  Nobleza, de que la nobleza es 
natural y los nobles lo  son en 
todas partes. 

El tercer comentarista c~ ta lán  de 
que se ocupa Tell es Despujols, que 
escribió el  lndex singulariurn doc- 
torum practicorum Cafhalonia. Se 
ocupa especialmente de las obli- 
gaciones de los extranjeros con mo- 
t ivo de los inmuebles que posean 
en el territorio, aludiendo en su 
apoyo la costumbre existente en 
Italia. Según afirma en otra parte 
de su obra los extranjeros pueden 
ser demandados por razón de las 
cosas sitas en el territorio. 

Ripoll, otro jurisconsulto c i i t~ lán,  
ofrece pocas decisiones aunque una 
de ellas, originada por un con- 
flicto entre la leyirlación cdalana 
y la aragonesa en materia de suce- 

siones, estima que tiene un singu- 
lar interés. 

El último de los tratadistas cata- 
lanes estudiados por Tell Lafont es 
Francisco Ferrer, tefiriéndose espe- 

cialmente a su opinión a c e r a  de 
si la constitución catalana, Los im- 
púbe r~ ,  puede afectar a los bícnes 
situados fuera del territorio de Ca- 
taluña, dificultad que según e l  au- 
tor podría suscitarse principalmente 
en la ciudad de Léridu donde resi- 
dían tres familias que poseían pro- 
piedades de gran valor en terri- 
torio aragonés: si muriese un impu- 



ber de eztar familias, jse abriría la 

sucesión respecto de aquellos bie- 

nes situados en Aragón con arre- 

glo al Derecho catalán que esta- 

blece la troncalidad en dicha suce- 

sión? Y resuelta la cuestión en e l  

sentido de que deben separarse 

los bienes jsucederá en los radi- 

cados en Aragón conforme al De- 

recho común según la legislación 

de aquel territorio? El autor se in- 

clina a 'favor del criterio de la te- 

rritorialidad por entender que e l  

precepto se refiere a la cosa, pa- 
labra que equivale a bienes. Si 

la constitución se dirige a las co- 

sas no podemos aplicar la regla 

fuera del lugar en que estén si- 

tos los bienes puesto que los es- 

tatutos no pueden legislar accr- 

ca de los inmuebles no sitos en 

el territorio. A iuicio de Tell sigue 

el criterio atribuido a Bartolo, la 

distinción entre el  ius vert y el  

vert ius, y demuestra claramente la 

introducción de las doctrinas es- 

tatutarias italianas en España. 

Finalmente, hace resaltar Tell la 

nota curiosa de que todos estos 

comentaristas catalanes se refieren 

casi siempre a conflictos con Iu 

legislación aragonesa. Siguen en es- 

to la tendencia de los autores an- 

tiguos que se cuidaron muy poco 

de distinguir entre legislaciones pro- 

piamente extranjeras y las vigen- 

tes en el  territorio de la nación. 

Lo mismo ocurría al iniciarse e l  

Derecho infernacional privado, cuan- 

do sus problemas no se referían a 

conflictos entre los derechos de 

diferentes naciones, sino entre los 

estatutos de diversas ciudades, co- 

mo más tarde fueron también con- 

flictos entre costumbres de distin- 

tas regiones. Nuestros autores ca- 

talanes, userviles comentaristas del 

~ b r e c h o  Romano,, utilizaban como 

ejemplo a súbditos aragoneses, aña- 

diendo en algún caso uo de cual- 

quier otra nación,, partiendo de 

las diferencias existentes enfre el  

Derecho catalán y el de Aragón, 

y sin cuidarse para nada del víncu- 

lo político común que unía a aque- 

llos súbditos por su misma nacio- 

nalidad. 

Como resumen de todo l o  ex- 

puesto llega a la conclusión de 

que estos tratadistas del Siglo de 

Oro  de nuestra literatura jurídica no 

ofrecen un cuerpo de doctrina com- 

pleta sobre los conflictos entre las 

diversas legislaciones, ni en reali- 

dad se propusieron formarlo. En es- 

to  se parecieron tambien a sus 

admirados glosadores: algunas deci- 

siones aisladas, aalgún caso prác- 

t ico que se les ocurre en medio 

del estudio de alguna institución 

para lo  que traen a colacibn to- 

da la doctrina de los autores que 

conocían a fin de proponer una 

solución más o menos acertada, ... 
aDemasiado prácticos para sentar 

principios generales, si bien bas- 

tante eiuditos para ilustrar sobrada- 

menie las escasas cuestiones que 

proponen,. 

Quizás pueda pensarse que nos 

hemos detenido exageradamente al 

recoger las opiniones de estos an- 

tiguos tratadistas catalanes tal co- 

mo nos las muestra el interesante 

estudio de Tell Lafont, y que in- 

cluso se considere que se trata 

de una curiosidad histórica sin nin- 

guna relevancia práctica. Sin em- 

bargo, creemos que nos encontra- 

mos ante una contribución muy in- 

teresante a la Historia de nues- 

tro Derecho internacional priva- 



do por referirse a una época 
poco conocida en .este aspecto, 
pero en la que es lógico pensar 
que nuestros juristas, ante condi- 
ciones semejantes a las de aque- 
llos paises en que florecieron las 
doctrinas clásicas, tuvieron que Plan- 
tearse el de los con- 
flictos de leyes. Son conocidos los 
recientes trabajos de Barcia Tre- 
lles y de Aguilar Navarro sobre 
Francisco Suárei y el Derecho in- 
ternacional privado. Pero antes y 
después del famoso jesuita grana- 
dino, desde los primitivos textos 
de nuestros Códigos, hasta el sis- 
tema del Código Civil, de fines del 

pasado siglo, hay un largo espacio 

de tiempo que rellenar. Frecuen- 

temente se ha afirmado que eri 
nuestra patria nos ha faltado un 
Lainé, un Catellani, un Neumeyer 
o un Meijers que se haya dedicado 
a hacer la historia de nuestro sis- 
tema de conflictos de leyes y de 
jurisdicciones. A pesar de su an- 
tigüedad la obra de Tell es un 
magnífico jalón del que pueden par- 
tir nuevos estudios. Sirva su fraba- 
jo, conforme a las esperanzas d?l 
prologuista, Trías de Bes, tcomo 
ejemplo y sstímulo de las nuevas 
geiieraciones de letrados, que a 
menudo olvidan que el afán de 
provecho material es perfectamen- 
te compatible con el cultivo del 

espiritu~. 

L. s. s. 

D. NATURAL 

HElNRlCH A. ROMMEN. iiDerecho naiural)). Editorial lus, México. 

El profesor Rommen tiene, en- 
tre su copiosa producción bibliogrj- 
fica, un rnanualito de Derecho na- 
tural que, originariamente escrifo en 
alernjn, y vertido hace y3 algún 
tiempo al inglés y francés, scaba 
de ser traducido al castellano y pu- 

blicado por la .Editorial lus de Mé- 
xico. Es extraño que esta obra tan 
conforme en su contenido con nues- 
tro iusnaturalismo tradicional no se 
haya traducido antes de ahora al 
español; extraño tanto más, cuanto 
que el nombre del doctor Rommen 

es familiar entre los. juristas de ha- 
bla española. 

Su autor no es solamente un sa- 
bihondo, a la manera que en Es- 
paña se juzga por las gentes a los 
hombres de ciencia germanos, sino 
que al lado de obras verdaderamen- 
fe exahustivas y monumentales co- 
mo su estudio sobre el concepto 
del estado y de la comunidad in- 
ternacional en Suárez, el doctor 

Roinmen ha escrito otras en las que 

no ha tenido por desdoro prescin- 
dir del ropaje libresco, uniendo ma- 
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gistralmente el rigor científico y la 
justeza de expresión, a la senci- 
llez en el exponer. 

Cabalmente entre sus publicacio- 
nes de este género, numerosas por 
lo demás, se encuentra la obra que 
comentamos. Esta está dividida en 
dos partes, aproxim.adamenfe de la 
misma extensión; la primera es his- 
tórica, la segunda es una expo- 
sición de la doctrina actual del 
Derecho natural. Nada quizá me- 
jor, que recoger los epígrafes de 
los diversos capítulos para dar una 
idea de su sistemática: 

Parfe l. 
l.-El Derecho natural en Grecis 

y Roma. 11.-El Derecho natural en  
la escolásfica. 111.-La edad de oro: 
Hugo Grocio. IV.-El Derecho na- 
tural en la época del individualis- 
mo y racionalismo. V.-El aleja- 
miento del Derecho natural. VI.- 
La victoria del positivismo. VIL- 
reaparición del Derecho natural. 

Parte II. 
V111.-Ser y deber ser. IX.-En- 

tendimiento y voluntad. X.--La ex- 
tructura de las Ciencias. XI.-La na- 
turaleza del Derecho. XII.-Derecho 
y Moral. XIII.-El contenido del De- 
recho natural. XIV.-Derecho natural 
y Derecho positivo. XV.-Conclu- 
sión. I 

Sorprende en la parte histórica 
que e l  autor haya logrado recoger 
en forma tan compendiosa como jb- 
goza, la historia toda de la idea 
del Derecho natural, anterior al cris- 
tianismo, pero tan conforme con su: 
postulados, que desde entonces es- 
ta doctrina del Derecho natural ha 
encontrado los mejores defensores 

en las filas de los teólogos y ju- 
ristas católicas. Su momento de es- 

plendor lo alcanza con la Esco- 

lástica, primero, con la gran sin- 
tesis de Santo Tomás, y, después 
del ataque sufrido desde las fi- 

. las mismas de la Escolástica por la 
corriente ocammista, por segunda 
vez, florece «en las obras de Vito- 
ria, Belarmino, Suárez, Vázquez de 
Menchaca y Soto (para no  mencio- 
nar más que a los principales de 
entre los Ultimos Escolásticos),. Y, 
aaun cuando a fioales del siglo 
pasado y principios del presente, 
la Ciencia del Derecho se apresuró 
a hacer la declaración de su de- 
función, la doctrina del Derecho 
natural, siguió recibiendo tiernos 
cuidados de los cultivadores de la 
filosofía perenne,. Entra en fran- 
ca decadencia con el  individualismo 
y racionalismo, y se encuentra és- 
ta con los ataques que le dirigen 
el utili4arism0, escepticismo !y ag- 
nosticismo por  un lado, y e l  mo- 
vimiento romántico por e l  otro, que, 
tantirracionalista y antirrevoluciona- 
rio se fundaba en un tradicionalis- 
mo filosófico al modo expuesto por 
De Maistre y De Bonaldn. 

Particularmente interesante es el 
capítulo que cierra el  bosquejo his- 
tórico y que titula «El retorno al 
Derecho natural,. En él  se pone - 
de manifiesto cómo esa vuelta, vie- 
ne determinada por la vaciedad del 
positivismo jurídico y las contradic- 
ciones en que incurre, ya que al 
poner como único fundamento de 
la norma jurídica la voluntad del 
estado, es incapaz de razanar y 
explicar la existencia de normas que 
evidenlemente no  pueden fundarse 
en la voluntad estatal por la sen- 
cilla razón de que se imponen a 
ésta. Tal ocurre con el  Derecho 
infernacional, que al decir de Franz 
von Liszt (es cita que recoge el 
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auto:.) t la  comunidad internacional 
descansa en la noción "de coexis- 
tencia de los diferentes estados, con 
esferas de soberanía y poder recí- 
procamente limitad as^. De este con- 
cepto fundamental (sigue diciendo) 
emanan un conjunto de normas j u ~  
rídicas que condicionan recíproca- 
mente los derechos y deberes de 
los diversos estadoss. 

Por eso no  tiene nada de extra- 
ño que ante los excesos de los 
sistemas totalitarios, en lo que a 
la arbitrariedad juridica respecta ael 
núcleo más compacto (de resisten- 
ciaj haya sido el  catolicismo apo- 
yjndose en los postulados de la 
doctrina del Derecho natural, como 
expresamente lo  reconoció Natha- 
niel Mickelm al proclamar que la 
Iglesia Confesional Alemana (protes- 
tante), que, bajo la influencia del 

teólogo Bartian, rechaza una teo- 
logía natural y con ella un Dere- 
cho natural, ha tenido una posición 
dc resistencia al Hitlerismo nienos 
ventajosa que la de los católicosa. 

N o  está escrita la Parte segunda 
con el  deseo de abarcar los múl- 
tiples  roblem mas y cuestiones de la 
filosofía juridica, su propósito es 
condensar en los estrechos marcos 
de uha obra escolar los teinas más 
palpitantes, tratados, eso sí, con 
una innegable maestría, que son, 
por lo  demás, el  eterno caballo de 
batall.3 de la doctrina del Derecho 
natural. L A  qué esfera de la rea- 
lidad corresponde e l  mundo de lo  
normativo? ¿Cuál es el  fundamento 
del Derecho? ¿Cuál su c o n t e ~ ~ i d o ?  
¿Qué relaciones existen entre la 
moral y el Derecho? ¿Y  entre 
el natural y el  positivo? A todos 

estos interrogantes va dando e l  doc- 
tor Rommen la solución justa, per- 
fecta, con argumentación de la más 
pura filosofía cristiana. 

La idea del Derecho natural, dice 
él, solamente obtiene una acepta- 
ción genera! en aquellos periodos 
históricos en los que la Metafísica, 
reina de las ciencias, alcanza prc- 
dominio sobre las demás, y sufre 
un retroceso cuando el  ser (no 
tomando aquí en la acepción kel- 
seniana de mera existencialidad o 
facticidad) y el  debrr  ser, moral 
y Derecho se separan,, cuando las 
esencias de las cosas y su orden 
ontológico son considerados como 
incognoscibles~. Es una observación 
cuya exactitud está corroborada por 
la experiencia actual, no sólo his- 
tórica, si hoy se percibe un re- 
tornq a la idea del Derecho natu- 
ral es porque nos vamos liberando 
de ese positivismo jurídico, que, co- 
mo el mismo autor señala en otro 
lugar, solamente se explica por una 
aciitud filosófica escépfica. La pre- 
tensión de los llamados juristas sfric- 
to sensu (que no  por eso son m5s 
auténticos) de moverse únicamen- 
te dentro de un sistema jurídico 
dado, es absurda; difícilmente pue- 
de darse actitud menos científica, 
ya que lo caracterísfico de ésta es 
la actitud indsgadora, de búsqueda 
de la verdad, y allí donde ésta 
se vea suplantada por el  error, de 
critica, equilibrada, razonada, es 
cierto, pero de critica. ¿Por qué re- 
nunciar a toda ulterior indagación 
de la validez y justificación de una 
norma que por hipótesis no se le 
reconoce otra razón de existir que 
la de haber emanado del legislador 
Iiumano? iO es que acaso se !e 

pretende divinizar? Para el  cat6lico 
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solamente el  Papa en virtud de 

los poderes a él  conferidos, puede 

declarar de una manera exacta e 

inapelable que es lo verdadero y 

que es lo  falso, fuera de él no  hay 

nadie; y consiguientemente todo le- 

gislador humano, que ejerce fun- 

ciones estricfamente humanas. tie- 

ne el  derecho, y también e l  in- 

eludible deber, de escuchar el  pa- 

recer y consejo de los demás hom- 

bres que, falibles, pueden ser, y 
ciertamente lo  serán, de tentadores 

de parficulas de esa verdad que 

él por si mismo no puede abarcar. 

Todo lo  cual equivale a reconocer 

un orden objefivo, transpersunal al 

que la actividad legislativ.a debe 

conformarse. Por eso el  Derecho 

ha de depender de la <Ciencia 

del ser, de la metafísica, y por 

eso todo intento de fundainenta- 

ción del Derecho natural debe par- 
tir de la íntima conexión entre el 

ser y el deber ser, entre la ver- 

dad y el bien,. 

Pero condición previa a la exis- 

tencia de un Derecho natural, in- 

mutable y permanente, es la posi- 

bilidad de conocer las esencias de 

las cosas, es decir, no basta la 

existencia de un orden objetivo (que 

para el hombre se transform~ en 

una norma de conducta), es preci- 

so gue este orden ~ u e d a  ser co- 

nocido. Sin embargo tal orden no 

es un orden rígido, estático, sino 

dinámico y acomodado a la natu- 

raleza de las cosas. tEs un orden 

necesario para las cosas inanima- 

das y criaturas irracionales, pero el  

hombre, criatura libre, no  está su- 

jetq a la ley de la necesidad, si- 

no a la ley de la libertad, cuyo 

orden el percibe en conforinidad 

con la voluntad de Dios, como un 

deber ser,. 

Ahora bien, este orden nonnati- 

v o  tiene un contenido determinado. 

(Cuál? El mismo autor nos contesta 

con la siguiente frase: cEl princi- 

p io  fundamental de la ética ahaz el  

bien y evita el  mal>, obtiene su 

contenido material (la determinación 

de que sea el bien), del ser esen- 

cial de  la naturaleza racional, libre 

y social. Esta es, podríamob decir, 

la regla de oro que nos habrá de 

indicar qué es lo  que indebidamen- 

te  tiene la pretensión de ser nor- 

ma de Derecho natural, y ps r  lo 

tanto impersonal y trenscendente, 

y l o  que indebidamente se tiene 

la pretensión de que no  lo  sea. 

Todo esto nos lleva como de la 

mand a considerar !a naturaleza del 

Derecho, o mejor, que cosa sea 

la norma juridica. <El Derecho es 

primariamente no uc acto de vo- 

luntad, aunque deba su concreta 

existencia a un acto volitivo del 

legislador. Materi.slmente considera- 

do, el  Derecho está iniegrado por 

normas de razón y para la razón. 

La naturaleza racional debe ser di- 
rigida y guiada en conformidad con 

la razón, esto es, en conformidad 

con la verdad,. 

Esto es en síntesis e l  esquema 

de ideas en el  que el profesor 

Rommen articula su obra, en el  

que juntd a la limpidez de las pau- 

tas tradicionales de la doctrina del 

Derecho natural católico, su autor 

ha colocado, parangonándolas con 

esta, las orientaciones doctrinales 

modernas iusfilosóficas, como por 

ejemplo la de Kelsen. 
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Por lo demás las críticas dirigidas 

a las desviaciones legislativas de 
los úlfimos tiempos, cobran en la- 
bios suyos un doble valor, no ya 
sólo el que le puede prestar su 

condición de opiniones emitidas por 
un hombre mulfisapiente (el doctor 

Rommen lo  es por muchos títulos), 
sino el de la autoridad que tiene 
aquel que ha soportado en su pro- 
pia carne las injustas persecuciones 

de parte de poderes políticos ar- 
bitrarios. (1) 

Nos permitimos hacer, mbdesta- 

mente, una sugerencia al autor. En 
SU obra, como es natural, se en- 
cuentran referencias a la doctrina 
pontificia sobre temas políticos y 

jurídicos, pero sería muy de de- 
sear que en las ediciones futuras ta- 
les referencias se arnplien, sobre 
todo, para incluir la abundantisima 

de Pío XII. 

Por todos estos méritos anotados 

nos alegramos vivamente de que 
obra fan meritoria haya sido verti- 

da al español, con ello la cien- 

cia jurídica hispancamericana queda- 
rá muy honrada y sin duda el pro- 
p io  doctor Rommen. 

( 1 )  Rominsn, r.al.0lico a inwha- 
mnriillii, que m! imbíi~ dial.ingaicltr 
desdc los diversos carqos dir-eclivos 
de varias organizacii,iies cntólicus nlc- 

mnnas. por n opnsiribri decidida nl  

partido Nazi, fu6 estrechamente vi-  
gilado, piimCro, g +ispui-, drwni(io. 
En 1938 pudo solir de :\leinünis y 
pawj a Inglaterra, y inks tarde a 
li<~rL~tnrrica, doiicle cn la a~tuul i-  

dad dew~iipclin rn 13 iJiuvm?iid:icl 
de Gcoiy-towii I:r ,cat,edr>i dc PoLi- 
ticsl Theory . 
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TEXTO DE LA CONVENCION SOBRE EL ASILO 
DlPLOMATlCO 

Los Gobiernos de los Estados iiiicm- 
Lros de In Organización do los Esta- 
dos Amciic~niios, dcscosos de concluir 
tiua Conveiii~ibii wbre el asilo diplo- 
mático, acuerdan lo que sigue: 

Arliciilo 1 .0  E l  asilo concedido en 
Lryacioucs, Liarcus dc guc!rrs y cam- 
piimhntq o peronaves militare& o. p- 
sonas licrscgiiidas por motivos o de- 
litos políticos, serán respetados por el 
Estado t.criiboria1 conforme a lo que 
se dispone en 13 prescntíi Convención. 

A los cfcctos de 1n presente Con- 
vención, so enticn~lc por Lcgnción cual- 
quier scclc do  3lisioiies diplomiticas or- 
dinarias, Iü residencia de los Jefes de 
Mi.s;iihn y los locales quc hubieran des- 
tirado a alojamiento de los refugia- 
dos cualido el número de Bstos furre 
hin considerable que la capacidad nor- 
iiinl dc los edil'icios no bastare para 
alb!rgarlos a todos. 

Jds  barcos de  guerra o neninaves ini- 
LiLircs que se Cncontraren provisional- 
uic!nte en repnrnciún en  arscnsles, as- 
til.Icros o talli~rf:.; no podrin conside- 
rarse como lugrrcs de asilo. 

Art. 2.0 Todo Estado tiene el ds- 
recho de concedcx aeilo, pero no esth 
obli~arlo a . conr:deylo iii a esplic:~r 
la razón qcic le moriere a rchus~rlo.  

Art. 3.0 No sc permite dar asilo 
a pcr.wiins que, en el momento dc  so- 
licitnrlo, estuvieren ac,u.wdns o fnercn 
pcrwguidas por la comisiiiii de rleliios 
comuna O que hubicrm sido conde- 
nadas por Tribunales ordinarios com- 
pckmks y po hubicren extinguido sus 
penas. Ta.mpoco se coriccdcrá asilo 8 

los desertores de  los Ejkrcitos d e  Tie- 
rra, 3Iar y Aire, a no ser que los 
bcclios que inotivaren la solicitud de  
asilo, ciiiilqukxa que fuere el caso, 
revistan claramente un carácter po- 
lítico. 

Las pcrsonas mencionadas en el p4- 
rrafo anterior, que, xde hecho,), pe- 
netraren en luxar que pucliere ecrvir 
de asilo, tcndrin que scr invitados a 
abnnhonarlo o, s e ~ n  la natiiraleza del 
caso, entrep.das a l a  Autoridad lo- 
cal, la coa1 iio podrii jazgarlas por 
delitos políticos comc1,iclos con ante- 
r i o r id~d  a .su entrega. 

Art. P.@ E s  competencia del Es- 
tado quc wnrcdicrc el asilo calificar 
la uiaturalczs dcl delito O apreciar los 
motivos qne origiiiaren la persecución 
del caso. 

i i r t .  .5.Q XO p1~11r:i concrdcrsc el 
nsi:o riiáa qiic cn cnrn de u r ~ n e i a  y 
por el tienipo estrictamente iriclispcn- 
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sable para permitir al  refugiado la 
salida dcl país, provisto de las ne- 
ccsarias garantias coricerlidas por el 
Gobierno tcxritorial, a fin de que su 
vida, libertad c i n t e ~ i d a d  personal no 
rcsultaren anienazqda,r o a !fin d e  per- 
mitir al  rcfu~iado que se ponEa a 

salvo de cualquier otra forma. 

Art. 6.0 Se consideran casos de ur- 
gencia, entre otros, aquellos en que 
el iiiclividuo fiiere perseguicio por per- 
so~+acs o miituelidades qiie no pudieren 
ser co~i(a«la&s por las Autoridades 
o por las misiiias Autoridades o cuan- 
do su vida o libertad se hallaren en 
peligro eii virtud de pcrsecuciones po- 
liticas, y dicho iridividuo no piidiere, 
sin ~icsxo, ponvrsc a salvo de otro nio- 
do. 

Art. 7 . 0  Es competencia del Esta- 
a do que' coucediere asilo estiinur si se 

da la circunstancia de urgencia. 

ArL. 8."espués de Iiaher concedido 
asilo, y Cii el ~ n á s  breve plazo posi- 
ble, los Agentes diplomhtiws, Coman- 
danties de barcos de guerra, carnpa- 
ruentos o awonaves riiilib?res debe- 
rhn irifoiiiiar al Ministro de Asiintos 
Exteriores del Estado territorial o Au- 
toridad administrativa de la localidad, 
si el hecho ocurriare fuera dc la ca- 
pihl .  

Art. 9.0 El funciooario que conce- 
diere asilo tendrá en cuenta las in- 
fwrnaciones que le suministrare el Go- 
bierno territorial a las efectos de 
calificar )a naturaleza del delito O 

apreciar la existencia de delitos co- 
nexos de derecho común. Pero, en todo 
caso, se respetara su decisión 'de man- 
tener el asilo o de exigb el salva- 
conducto en  favor de la persona per- 
segauida. 

Art. 10. El  hecho de que el (30- 

bierno del Estado territorial no estu- 
viere reconocido por el Estado que hu- 
biere concedido el asilo, no iinpedirh 
la rigurosa ejecución de la presentc 
Convencibn, 110 implicando la ejecu- 
ción de cualquier acto rmlkado de 
acuerdo con lo que se dispone en este 
texto el reconocimiento del mcncions- 
do Gobierno. 

Art. 11. El Gobierno del E ~ t a d o  
terribrial podra exigir cn c i~ lqu ie r  
niornento la evacuacióii del refugiado, 
a fiu de que abaiidonare el país; en 
este caso, deberá proveerle de un sal- 
vacoudiicto dotado de 1% garantías 
prevista.? en el artículo 6.0 

Art. 12. Una vez que se concedie- 
re  el asilo, el Estado qiic lo otorga- 
re podr4 pedir la salida del refugiado 
a terrihiio extranjero, estando obli- 
gado el EsLado texritorial a conceder, 
inmediatamente, salvo en el caso de 
fuerza mayor, las garantías necesa- 
rias previstas en el articulo 6.0, así 
coino el salvaconducto oporl uno. 

Art. 13. RI Estado que concedie- 
re cl asilo pod~h  exigir que krs ga- 

rantias aludidas fuercn  dada^ por es- 
c i i b ,  y que se tenga en cuenta, para 
la rapidez del viaje, las condiciotied 
reales de peligro que se of rec iem 
para la salida del refugiado. 

El Estado que concediere el asilo 
tiene el derecho de evacuar al refu- 
&do. E1 Estado territorial está au- 
tiaiizado a señalar la r u h  que fuere 
preferible para la salida del refugia- 
do, sin que esto iniplicare 13 designa- 
ción del país de destino. 

Si  el asilo fuere concedido a k d o  
de barco de guerra o de aeronave mi- 
litar, la salida podrá efectuarse uti- 
lizando estas tinidailes, a coridición de 
qiie sc obtenga el oportuno salvocon- 
ducto. 
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Art. 14. La  prolonpzrción de la es- 
tancia del refusiado, debida a la ne- 
cesidad de reunir los informes indispen- 
sables para determinar si el asilo es- 
tuviere justificado, o a circunstancias 
que pusieren en peligro la seguridad 
del refugiado durante el trayecto ha- 
cia país estranjero, no es imputable 
al Estado que concediere el asilo. 

Art. 15. Si para el traslado de un 
1.ofuzia80 a Otro pais, fuere necesnrio 
'akrüi(scr el territorio d.c un Rsi.:~do 
suscribiente de la preseute Convencibn, 
se autorizará el paso por éste sin otra 
wndición que la de la pre~entacióil 
por vía diploincitica, dcl salvaconduc- 
to debidamente rcvisado en el que sc 
mencione la condición de refupiad~ 
coricedida por la Mlsi6n diplorn6tica. 
que hubiere otorgado el asilo. 

Duraiitc el traslado, el refugiado 
S+? hallará bajo la protección del Es- 
tado que Iiubiere concedido el asilo. 

A i t .  1 G .  No podrítn ser dtscrnb~r- 
cado.; los refugiados en ningíin punto 
del Eslado e r i t o r i a l  ni en ni0s;in 
lugar pr0xiino a éste, excepción h&ha 
de 'las necesidades qiie ori~inare el 
transporte. 

Art. 17. Una vez que hubiere sali- 
do el refugiado, el Estado que hubiere 
concedido el  asilo no está obligado 
a guardarle de modo permanente en 
su territorio, pero no podrá reenviarle 
a su pais de origea si a ello se negare 
el refugiado. 

El hecho de que el Estado territo- 
rial comtmique a la Autoridad que 
hubiere mcedido el asilo su inten- 
ción de  solicitar posteriormento? la cx- 
tradición del refugiado, no sera obs- 
táculo a la aplicación de ninguna de 
las disposiciones de la presente Con- 
vención. En este caso, el refugiado 

residirá en el territorio dd Estado 
que concediere el asilo hasta el  mo- 
mento en que éste recibiere la pe- 
tición formal de extradición, de acuer- 
do cori las normas jurídicas que re- 
gularen esta institución en el Estado 
mencionado. La viglmcia del vefu- 
giado no podrá11 durar más de treinta 
días. 

Los gastos que originare este tras- 
lado y e s t ~  vigilanci~ correr& a c.=- 

go del Estado que formulare la peti- 
ción de ext,radición. 

Art. 18. El funcionario que concc- 
,&re el asilo no permitir6 a los refli- 

giados la comision de actos coiitra~ios 
H la tranqiiilidad públiu., ni interve- 
nir en la polilico interior del Eshdo 

territorial. 

Art. 19. Si en cl caso de ruptura 
de relaciones 'diploniáticas, el repre- 

sentante diplomático que hubiere con- 

cedido el asilo tuviere que abandonar 
el Estado t.erritoria1, partirá con los 

refugiada, y si esto no fuera posible 
por causas ajenas a su voluntad o a 

la dc los refugiados, debe& dichb 
representante confiarlos al  cuidado de 

la representsción diplomática de un 

tercer pais suscribiente de esta Con- 
vención con las garantías establecidas 

en la misma. 

Si ello no fuere posible tampoco, 
podr.8 confiarlos al cuidado de un Es- 
tado que no hubiere firmado la pre- 

sente Convencián y que aceptare man- 

tener el asilo. El Estado territorial 

deberá respetar el aludido asilo. 

Art. 20. El asilo dipIomático no 

esté sometido a ninguna condiciw de 

reciprocidad. Cualquier persona podrá 

beneficiarse de la protección de asilo, 
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cualquiera que fuere su nacionalidad. 

Art. 21. L a  presoalte Convknció n 
queda abierta a. l a  firiua de los Es- 
tados míembrus de la Organización 
de  los Estados Americancs, y ser i  n- 
tificnda por los Estados 8igu:rtarlos 
coiiforme a sus disposiciones coiistitu- 
cionales respectivas. 

Art. 22. E l  instrumento or ig inal ,  
cuyos textos en francós, inglPs, espa- 
Bol . y  portugués dan igualmente fc,, 
sera dqpositado en la Unión Panamcri- 
cana, la cual enviara copias certifica- 
&S a los Gobiernos, a los efectos de 
la oportiina ratificación. Lm instru- 
mentos de  ratificación se dcpositnd 
rán en la Unión Panamericana, la cual 
ü y s i r á  recibo de este depósito a los 
Gobienios signatarios. 

h t .  23. La  presente Convenci6nen- 
traxb en vigor cii los Estados qiic la 

ratificare11 scgún el orden de depó- 

sito de los instrumentos de  ratifica- 
ción. 

Ilrt. 24. L a  prescnLe Convención es- 

tar& al vigor indefinidamente, pero 
podrh scr denunciada por cnalquicr@ 
de los Estados signatarios, siempre que 
trxiscuniere un año a partir dc la 
becha de su rat,ificación. Trariscurrido 
quc iiicre dicho lapso de tiempo, no 
plurlucix:i ningún efccto en el Esta- 
do deiiiinciador, auuquc seguirá en vi- 
gor en los restantes Est:idos signata- 
rios. Se transiiiit.ir& ln denuncia 
1s Unión Pnnnrucric~aiia, 1% cunl ln  co- 
rnmiicará a los restantes estados sig- 
natarios. 
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